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AYUNTAMIENTOS 

H. AYUNTAMIENTO DE COSALA 

El C. LIC. JUAN JOSE MARTINEZ MENDOZA, Presidente Constitucional del Municipio de Casala, Sinaloa, México, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Casala por conducto de su SecretarIa, tuvo a bien comunicarme el siguiente: 

CONSIDERANDO 

Que los Ayuntamientos son órganos colegiados y deliberantes que estan investidos de personalidad jurldica asignimdoles la 
Constitución y las leyes derivadas de las mismas facultades y obllgaciones especificas. 

Que es necesario establecer las bases para la regularización de la función primordial de la Poliera Preventiva y Tránsito 
Municipal es un cuerpo instituido por el Articulo 62 de la Ley Organica Municipal del Estado de Sinaloa, destinado a mantener la 
tranquilidad. la seguridad y el orden publico dentro del municipio de Cosala, protegiendo los intereses de la sociedad as! como de 
vigilar el transito de vehlculos y peatones que hagan uso de las calles, caminos, vlas y areas de jurisdicción municipal, impidiendo 
todo acto que perturbe o ponga en peligro esos bienes y condiciones de existencia. Que es importante revalorizar y dignificar la 
función social del PolleJa Preventivo y PolicJa de Transito, promoviendo el desarrollo integral de su persona y familia. 

La Policía Prevenliva y de Transito Municipal estara bajo el mando del Presidente del Municipio, en los tenninos de este 
Reglamento. Aquella acatará las órdenes que el Gobernador del EstCldo le transmita en los casos que este juzgue como de fuerza 
mayor o alteración grave del orden público. 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los Artículos 115 fracción 11 y fracción 111 inciso H de la Constilución Polilica de 105 
Estados Unidos Mexicanos, Artículo 45 fracción IV Y 110 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, Artículo 80 fracción 11, 81 
fracción 111 y artículo 85 fracción VIII de la ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, es de aprobarse y se aprueba el 
siguiente: 

DECRETO MUNICIPAL No. 6 
REGLAMENTO DE LA PO LICIA PREVENTIVA y TRANSITO DEL MUNICIPIO DE COSAlA 

TiTULO PRIMERO 
CAPITULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Articulo 1.- El presente ordenamiento es reglamentario del Articulo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en matena de Seguridad Publica. la Ley General del Sistema NaCIOnal de Seguridad Publica y la Ley de Seguridad Publica del 
Estado de Smaloa. 
Asi como para todos los Cuerpos de Seguridad que accidentalmenle desempeñen estas funciones. Las asociaciones o sociedades 
de carácter civil o mercantil que presten algún servicio de segundad, no quedarán comprendidas en este reglamento. Además, el 
presente ordenamiento tiene como propósito emitir las bases, normas y procedimientos a los que se sujetaran, en el servicio de sus 
funciones, los elementos que Integran la Dirección de Seguridad Púbtica y Transito Municipal de Cosalá, así como la organización 
administrativa de esta dependencia 

Articulo 2.- Se entiende par seguridad pública, para los efectos de este reglamento, la función a cargo del municipio, orientada al 
mantenimiento de la tranquilidad y el orden público; a la prevención de la comisión de delitos y conductas antisociales; al respeto al 
derecho y a la consigUiente protección de las personas en su integridad y en sus bienes. 

Articulo 3,- La seguridad y el orden público en el municipio, estaran encomendados a los cuerpos de POIiC¡d Preventiva, Tránsito 
Municipal, y a la Unidad Municipal de Protección Civil, quienes para el ejercicio de sus funciones, tendran las atribuciones que le 
confieren el presente Reglamento, el Bando de PolieJa y Gobierno y las demas disposiciones legales aplicables. 

Articulo 4.- L.a Corporación de Protección Civil, se regirá de acuerdo a las nonnas contenidas en su reglamento respectivo, pero le 
serim aplicables las disposiCiones contenidas en el presente ordenamiento respecto a la Seguridad Pública Municipal, ademas de 
que este cuerpo noonativo regirá de manera supletoria en lodo lo no previsto por el reglamento respectivo. 

Articulo 5.- Los Cuerpos de Seguridad Pública Municipal, son instituciones destinadas a mantener la IranquiUdad, seguridad y el 
orden publico dentro de la jurisdicción territorial que comprende el Municipio de Cosalá, Sinaloa, protegiendo los intereses de la 
sociedad. En consecuencia, sus funciones son de vigilancia y de defensa social para prevenir la comisión de algún delito o de otras 
conductas antisociales, a través de las medidas que protejan la integridad fisica de las personas y de todos sus derechos 
jurídicamente tutelados. 

ArtIculo 6.- Son atribuciones del Ayuntamiento, en materia de Seguridad Pública: 

Garantizar la seguridad y tranquilidad de las personas y sus bienes en el territorio Municipal, as! como preservar y 
guardar el orden público, expidiendo para tal efecto el Bando de Policia y Gobierno, Reglamentos, Circulares y 
demas disposiciones administrativas de observancia general en esta maleria; 

11. Aprobar confonne a este Reglamento y a las politicas de Seguridad Pública Nacionales y Estatales, aquellas que 
deban aplicarse en el territorio del municipio y los acuerdos que en la materia procedan en el ámbito de su 
competencia; 
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AYUNTAMIENTOS 

H. AVUNTAMIENTO DE COSALA 

El C. LIC. JUAN JOSE MARTINEZ MENDOZA, Presidente Constitucional det Municipio de Cosalá, Sin aloa, México, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Cosalá por conducto de su Secretaria. tuvo a bien comunicarme el siguiente: 

CONSIDERANDO 

Que los Ayuntamientos son órganos colegiados y deliberantes que están investidos de personalidad jurldic:a asignándoles la 
Constitución y las Leyes derivadas de las mismas facullades y obligaciones especificas. 

Que es necesario establecer las bases para la regularización de la función primordial de la Policla Preventiva y Tránsito 
Municipal es un cuerpo instituido por el Articulo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Sinaloa, destinado a mantener la 
tranquilidad. la seguridad y el orden publico dentro del municipio de Cosala, protegiendo los intereses de la sociedad asl como de 
vigilar el transito de vehlculos y peatones que hagan uso de las calles. caminos, v/as y áreas de jurisdicción municipal. impidiendo 
todo acto que perturbe o ponga en peligro esos bienes y condiciones de existencia.Que es importante revalorizar y digniricar la 
función social del Pollcla Preventivo y Policla de Tránsito. promoviendo el desarrollo inlegral de su persona y ramilia. 

La Policía Prevenliva y de Tránsito Municipal estará bajo el mando del Presidente del Municipio, en los términos de este 
Reglamento. Aquella acatará las órdenes que el Gobernador del Estado le transmita en los casos que este juzgue como de fuerza 
mayor o alteración grave del orden público. 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los Artículos 115 fracción 11 y fracción 111 inciso H de la Constitución Polilica de las 
Estados Unidos Mexicanos. Artículo 45 fracción IV y 110 de la Constitución Pomica del Estado de Sinaloa, Articulo 80 fracción 11, 81 
fracción 111 y articulo 85 fracción VIII de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, es de aprobarse y se aprueba el 
siguiente: 

DECRETO MUNICIPAL No. 6 
REGLAMENTO DE LA POLlCIA PREVENnVA y TRANSITO DEL MUNICIPIO DE COSALA 

TiTULO PRIMERO 
CAPiTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo l.. El presente ordenamiento es reglamentario del Articulo 21 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 
en malerla de Seguridad Publica, la Ley General del Sistema NaCional de Seguridad Publica y la Ley de Seguridad Publica del 
Estado de Smaloa. 
Así como para todos los Cuerpos de Seguridad que accidentalmenle desempeñen estas funciones, Las asociaciones o sociedades 
de carácter civil o mercantil que presten algún selVicio de segUridad. no quedarán comprendidas en este reglamento, Además. el 
presente ordenamiento tiene camo propósito emitir las bases. normas y procedimientos a los que se sujetarán. en el selVÍI:io de sus 
funciones, los elementos que Integran la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Cosalá, así como la organización 
administrativa de esta dependencia. 

Articulo 2.- Se entiende por seguridad pública. para los efectos de este reglamento, la función a cargo del municipio, orientada al 
mantenimiento de la tranquilidad y el orden público; a la prevención de la comisión de delitos y conductas antisociales; DI respeto al 
derecho '1 a la consigUiente protección de las personas en su integridad yen sus bienes. 

Articulo 3.- La seguridad y el orden público en el municipio, estaran encomendados a los cuerpos de POIíCld Preventiva, Tránsito 
Municipal. y a la Unidad Municipal de Protección Civil, quienes para el ejercicio de sus funciones, tendrán las atribuciones que le 
confieren el presente Reglamento, el Bando de Poliera y Gobierno y las demás disposiciones legales aplicables. 

Articulo 4.- L.a Corporación de Protección Civil, se regirá de acuerdo a las normas contenidas en su reglamento respectivo, pero le 
serán aplicables las disposiCiones contenidas en el presente ordenamiento respeclo a la Seguridad Pública Municipal, además de 
que este cuerpo normativo regirá de manera supletoria en toda lo no preVisto por el reglamento respectivo, 

Articulo 5.- Los Cuerpos de Seguridad Pública Municipal, son instituciones destinadas a mantener la tranquilidad. seguridad y el 
orden público dentro de la Jurisdicción territorial que comprende el Municipio de Cosalá. Sin aloa, protegiendo los intereses de la 
sociedad. En consecuencia, sus funciones son de vigilanc¡a y de defensa social para prevenir la comisión de algún delito o de otras 
conductas antisociales, a través de las medidas que protejan la integridad física de las personas '1 de lodos sus derechos 
jurídicamente tutelados. 

ArtIculo 6.- Son atribuciones del Ayuntamiento, en materia de Seguridad Pública: 

Garantizar la seguridad y tranquilidad de las y sus bienes en el territorio Municipal, asl como y 
guardar el orden público, expidiendo para efecto el Bando de Policía y Gobierno, Reglamentos, y 
demás disposiciones administrativas de obselVancia general en esta materia; 

11. Aprobar conforme a este Reglamento y a las políticas de Seguridad Pública Nacionales y Estatales, aquellas que 
deban aplicarse en el territorio del municipio y los acuerdos que en la materia procedan en el ámbito de su 
competencia; 
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Uf. Promover la partIcipación de los distintos sectores sociales de la población en la búsqueda de soluciones a la 
problemática de la Seguridad Pública Municipal, as! como en la definición de objetivos, metas, estrategIas y 
palrtieas de seguridad; 

IV. Realizar lo necesario para la profesionalización de 105 cuerpos de Seguridad Pública Municipal; y 
V. Ejercer las demás facultades que le confieran la ley General del Sistema Nacional de Seguridad Publica y el 

Reglamento Servicio Profesional de Carrera Policial y la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinalaa, este 
Reglamento y otros ordenamientos aplicables. 

VI. Celebrar convenio con el Estado, a fin de coordinar esfuerzos y acciones para incorporar al Servicio ProfesIonal de 
Carrera Policial, Profesionalizar a sus pondas y homologar sus estructuras, conronne al articulo 21 y 116 Fracción 
VII, Párrafo segundo de la Constitución Polftica de 105 Estados Unidos Mexicanos, Articulo 1 y 4 de la Ley General 

Articulo 7.- Compete al Presidente Municipal: 

l. Velar por el mantenimienlo del orden y la tranquilidad pública en el municipio, as! como prevenir la Comisión 
de Delitos y proteger a las personas en sus bienes y derechos; 

11. Establecer en el municipio las medidas necesarias para la debida observancia y cumplimiento de las 
disposiciones en materia de Seguridad Pública; 

111. Celebrer con el Gobierno del Estado, Gobierno Federal y otros Ayuntamientos de la entidad o con 
organismos e instituciones de las sectores Púb!ü::o, Social y Privado, [05 convenios de Seguridad Pública en 
el Municipio; 

IV. Analizar la problemática de Seguridad Pública en el Municipio, estableciendo objetivos y porrticas para su 
adecuada soludón que sirvan de apoyo a los programas y planes estatales, regionales y municipales de 
seguridad pública; 

V. Asistir a las reuniones del Consejo de Seguridad Publica del Estado; 
VI. Presidir y convocar al Consejo Municipal de Seguridad Publica; 
VII. Las demás que les confieran la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, este Reglamento y otras 

disposiciones aplicables. 

Articulo 8.- La Carrera Policial es el sistema de carácter obligatorio y permanente, conforme al cual se establecen Jos lineamientos 
que definen los procedimientos de reclutamiento, selección, ingreso, formación, certificación, permanencia, evaluación, promoción y 
reconocimiento; asi como la separación o baja del servicio de los integrantes de las Instituciones Policiales. 

Articulo 9.- Tiene por objeto profesionalizar a 105 Policías y homologar su carrera, su estructura, su integración y operación para el 
óptimo cumplimiento de la función de la seguridad pública a cargo del Estado Mexicano, en cumplimiento de los párrafos 6" y 7" del 
Articulo 21 Constitucional. 

Articulo 10.- Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por: 

l. Ayuntamiento: El H. Ayuntamiento del Municipio de Cosafá; 
11. Presidente Municipal: El Presidente Constitucional del Municipio de Cosalá; 
111. Dirección: La Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; 
IV. Director: El Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; 
V. Subdirector: El Subdirector de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; 
VI. Polida Preventiva: La Policía Preventiva Municipal de Cosalá; 
VII. PolicJa De Tránsito: La Policla de Transito Municipal de Cosalá; 
VIII. Institulo: Instituto Estalal de Ciencias Penales y Seguridad Pública; 
IX. Comisión: Comisión de Honor y Justicia de la Policra Preventiva y Transito Municipal de Cosalá; 
X. Ascenso: Obtención de un grado más allo; 
XI. Descenso: Reducción del grado; 
XII. Baja: Cese definitivo del cargo; 
XIII. Discreción: Tacto al hablar u obrar; 
XIV. Don de Mando: Gracia especial o habilidad para dirigir; 
XV. DIsciplina: Obediencia y Subordinación; 
XVI. Conducta Civil: Manera de conducirse en sociedad; 
XVII. Esprrilu de Cuerpo: Inclinación al buen desempeflo de funciones; 
XVIII. Esp!ritu de Superación: Inclinación a superarse; 
XIX. Eficiencia del Servicio: Buen desempeño en las funciones; 
XX. Estimulas: Incentivo, premio, reconocimiento al buen actuar y funcionamiento; 
XXI. Escalafón: Clasificación de los elementos de la corporaCión; 
XXII. Capacidad Flsica: Inteligencia, talento; 
XXIII. Aptitud Profesional: Idoneidad para ejercer el empleo; 
XXIV. Arresto Leve: Reclusión provisional por corto tiempo; 
XXV. Arresto Severo: Reclusión provisional por mayor tiempo; 
XXVI. Mérito Académico: Obtención más alla de calificaCión; 
XXVII. Mérito PolicIal: CumplimIento de comisiones excepcionales; 
XXVIlI. Nota Meriloria: Notas de acciones relevantes; 
XXIX. Sanción: Pena o multa impuesta por infracción a deberes y obllgaciones, 
XXX. Sistema: Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
XXXI. Amonestación: Es la advertencia o reprensión que se hace al Policla de Carrera, haciéndole ver las 

consecuencias de su acción, conminándolo a la enmienda o a una sanción mayor si reincide. Puede ser 
pública o privada según sea el caso. 

XXXII. Aspirante: A la persona que manifiesta su interés por ingresar al Servicio Profesional de Carrera Policial, a fin 
de incorporarse al procedimiento de selección. 
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111. Promover la participación de los dlslintos sectores sociales de la población en la búsqueda de soluciones a la 
problemática de la Seguridad Publica Municipal, asl como en la definicl6n de objetivos, metas, estrategias y 
polllicas de seguridad; 

tV. Realizar lo necesario para la profesionalización de los cuerpos de Seguridad Pública Municipal; y 
V. Ejercer las demás facultades que le confieran la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Publica y el 

Reglamento Servicio Profesional de Carrera Policial y la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sin aloa, este 
Reglamento y otros ordenamientos aplicables .. 

VI. Celebrar convenio con el Estado, a fin de coordinar esfuerzos y acciones para incorporar al Servicio Profesional de 
Carrera Policial, Profesionalizar a sus Po licias y homologar sus estructuras, conforme al articulo 21 y 116 Fracción 
VII, Párrafo segundO de la Constitución Polrtica de los Estados Unidos Mexicanos, Articulo 1 y 4 de la Ley General 

Articulo 7.- Compete al Presidente Municipal: 

Velar por el mantenimiento del orden y la tranquilidad pública en el municipio, asl como prevenir la Comisión 
de Delitos y proteger a las personas en sus bienes y derechos; 

11. Establecer en el municipio las medidas necesarias para la debida observancia y cumplimiento de tas 
disposiciones en materia de Seguridad Pública; 

111. Celebrar con el Gobierno del Estado, Gobierno Federal y otros Ayuntamientos de la entidad o con 
organismos e instituciones de los sectores Público, Social y Privado, [os convenios de Seguridad Pública en 
el Municipio; 

IV. Analizar la problematica de Seguridad Pública en el Municipio, estableciendo objetivos y polllicas para su 
adecuada solución que sirvan de apoyo a los programas y planes estatales, regionales y municipales de 
seguridad pública; 

V. Asistir a las reuniones del Consejo de Seguridad Publica del Estado; 
VI. Presidir y convocar al Consejo Municipal de Seguridad Publica; 
VII. Las demas que les confieran la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, este Reglamento y otras 

disposiciones aplicables. 

Articulo B.- La Carrera Policial es el sistema de caracter obligatorio y permanente, conforme al cual se establecen los lineamientos 
que definen los procedimientos de reclutamiento, selección, ingreso, formación, certificación, permanencia, evaluación, promoción y 
reconocimiento; asi como la separaCión o baja del servicio de los integrantes de las Instituciones Policiales. 

Articulo 9.- Tiene por objeto profesionalizar alas Palicias y homologar su carrera, su estructura, su integración y operación para el 
óptimo cumplimiento de la función de la seguridad pública a cargo del Estado Mexicano, en cumplimiento de los parrafos 6" y 7" del 
ArtIculo 21 Constitucional. 

Articulo 10.- Para los efectos de este Reglamento, se entendera por: 

1. Ayuntamiento: El H. Ayuntamiento del Municipio de Cosala; 
11. Presidente Municipal: El Presidente Constitucional del Municipio de Cosala; 
111. Dirección: La Dirección de Seguridad Pública y Transito Municipal; 
IV. Director: El Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; 
V. Subdirector: El Subdirector de Seguridad Pública y Transito Municipal; 
VI. Policla Preventiva: La Policia Preventiva Municipal de Cosala; 
VII. Policla De Transito: La Policla de Transito Municipal de Casala; 
VIII. Instituto: Instituto Estatal de Ciencias Penales y Seguridad Pública; 
IX. Comisión: Comisión de Honor y Justicia de la Policla Preventiva y Transito Municipal de Cosala; 
X. Ascenso: Obtención de un grado más allo; 
XI. Descenso: Reducción del grado; 
XII. Baja: Cese definitivo del cargo; 
XIII. Discreción: Tacto al hablar u obrar; 
XIV. Don de Mando: Gracia especial o habilidad para dirigir; 
XV. Disciplina: Obediencia y Subordinación; 
XVI. Conducta Civil: Manera de conducirse en sociedad; 
XVII. Esplrilu de Cuerpo: Inclinación al buen desempeflo de funciones; 
XVIII. Esplritu de Superación: Inclinación a superarse; 
XIX. Eficiencia del Servicio: Buen desempeño en las funciones; 
XX. Estimulas: Incentivo, premio, reconocimiento al buen actuar y funcionamiento; 
XXI. Escalafón: Clasificación de los elementos de la corporación: 
XXII. Capacidad Flsica: Inteligencia, talento; 
XXIII. Aptitud Profesional: Idoneidad para ejercer el empleo; 
XXIV. Arresto Leve: Reclusión provisional por corto tiempo; 
XXV. Arresto Severo: Reclusión provisional por mayor tiempo; 
XXVI. Mérito Académico: Obtención mas alla de calificación; 
XXVII. Mérito Policial: CumplimIento de comisiones excepcionales; 
XXVIII. Nota Meritoria: Notas de acciones relevantes; 
XXIX. Sanción: Pena o mulla impuesta por infracción a deberes y obligaciones, 
xxx. Sistema: Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
XXXI. Amonestaci6n: Es la advertencia o reprensión que se hace al Policla de Carrera, haciéndole ver las 

consecuencias de su acción, conminando!o a la enmienda o a una sanción mayor si reincide. Puede ser 
pública o privada segun sea el caso. 

XXXII. Aspirante: A la persona que manifiesta su interés por ingresar al Servicio Profesional de Carrera Policial, a fin 
de incorporarse al procedimiento de selección. 
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XXXIII. 

XXXIV. 

xxxv. 

XXXVI. 
XXXVII. 
XXXVIII. 
XXXIX. 
XL 
XLI. 

XLII. 

XLIII. 

XLIV. 

XLV. 

XLVI. 

XLVII 

XLVIII 

XLIX. 

L 
U 

lIl. 
LlII. 

UV. 

Area de Responsabilidades Administrativas: Unidad administrativa que lleva a cabo los movimientos del 
personal policial, como alias y bajas del servicio. 
Elemento en Formación: Al aspirante que haya cumplido con los requisitos del procedimiento de selección de 
aspirantes y se encuentra inscrilo en el proceso de Formación Inicial. 
Certificación: Proceso mediante el cual los integrantes de las Instituciones Policiales se someten a las 
evaluaciones periódicas establecldas por el Centro de Control de Confianza correspondiente, para 
comprobar el cumplimiento de los perfiles de personalidad, eticos. sOl:ioel:onómil:os y médil:os, en los 
proc:edimientos de ingreso, promol:ión y pennanenda. 
Comisión de Honor: A la Comisión de Honor y Juslida 
Comisión: A la Comisión del Servido Profesional de Carrera PolidaL 
Conseío de Partil:ipadón: Al Conseío de Partidpal:ión Ciudadana. 
Infral:lor: Al Polida de Carrera que ha sido sanl:ionado por la Comisión de Honor y Justil:ia. 
Instiluto de Fonnal:ión, Al Instituto de Formal:ión de la Polida Federal; 
Institudones Polidales: A todas las dependenl:ias enl:argadas de la seguridad públka a nivel federal, 10l:al y 
municipal. 
Integrante del Servicio Profesional de Carrera Policial: Al personal policial que forme parte del Servicio 
Profesional de Carrera Policial. Órgano Intemo de Control: El órgano que vigilara y supervisara la aplicadón 
del aspecto normativo, asi como el seguimiento al cumplimiento de las recomendadones institucionales que 
se instruyan. 
Órgano Interno de Control: El órgano que vigilara y supervisara la aplicadón del aspecto nonnativo, así como 
el seguimiento al cumplimiento de las rel:omendal:iones institul:ionales que se instruyan. Se constituira y 
denominara de conformidad con las disposidones reglamentarias del Estado o Municipio. 
Perfil del Puesto: A la descripción espedfica de las funciones, edad, requisitos académicos, habilidades y 
demas conocimientos que debe cubrir un Policla de Carrera en el ejercicio de las funciones correspondientes 
a su categorla o jerarquia. 
Plan de Carrera: Es el documento que plasma las directrices, objetivos, estructuradón, metas, tipos, niveles, 

procedimientos y acciones especificas para la realización de las actividades educativas dirigidas a los 
integrantes de la Rama Polidal. 
Policias de Carrera: A las personas que han ingresado formalmente a la Institución Policial después de haber 
cubierto 105 reqUisitos de Reclutamiento, Selección e Ingreso y se encuentren prestando servicios en su 
Institución y dentro de la Formación Continua y Especializada. 
Plaza vacante: A la posición presupuestaria que respalda un puesto. que no puede ser ocupada por más de 
un Polida de Carrera a la vez, con una adscripdón determinada que comprende las categorlas de Oficiales, 
Inspectores y Comisarios incluida la escata basica y las jerarquías de Potida, Polida Tercero, Polil:ia 
Segundo, Polida Primero, Subofil:ial, Oficial, Subinspedor, Inspel:tor, Inspel:tor Jefe e !nspedor General, 
que se enl:uentra desocupada por cualquier causal ordinaria o extraordinaria. 
Plaza de nueva creación: A la posición presupuestaria que respalda un puesto, que no puede ser ol:upada 
por mas de un servidor público a la vez y que tiene una adscripción determinada, y que se cree cuando sea 
estrictamente indispensable desde el punto de vista tél:nil:o y funcional para la consecución de los objetivos 
Inslitudonales del Servicio y se sustente en nuevas adividades y/o en una mayor complejidad de las 
existentes y se enl:uenlren previstas en el presupuesto autorizado. 
Programa Rec\or: Es ell:onjunto de planes y programas enl:aminados a la preparación Teóril:o-Técnil:a de 

los servidores públicos de las Instituciones Polidales del pais. 
Reglamento: Al presente Reglamento de Servicio Profesional de Carrera Polidal; 
Remoción: Es la terminación de la reladón administrativa entre la Institución Policial y el Polida de Carrera, 

sin responsabilidad institucional. 
Servicio Profesional de Carrera Policial: Al Servido Profesional de Carrera Policial. 
Sistema Nacional de Información de Seguridad Públil:a: Registro de informadón sobre seguridad pública 

establel:ido y operado por el Sistema Nadonal de Seguridad Públil:a. 
Titular de la Institución: Sel:retario de Seguridad Públil:a de la Institudón Polil:ial o autoridad similar que 

corresponda, de acuerdo a su estructura organica. 

Artll:ulo 11.- Dentro del Servido Profesional de Carrera Polidal, sólo se podra ingresar, permanecer y ascender a la I:ategorla o 
jerarqula inmediato superior y ser separado en los términos y las I:ondiciones que establel:e este Reglamento. 

ArtIculo 12.- El Sistema Nal:ional, contendrá la base de datos de! Servicio Profesional de Carrera Policial, en la que se integrara el 
historial de sus integrantes. 

ArtíI:U[O 13,- Esta información tendrá carader confidencial, será registrada, al:tualizada y controlada, exclusivamente por el Sistema 
Nadonal de Información de Seguridad Públil:a, en los términos que la ley General del Sistema Nacional de Seguridad Públil:a 
establec:e y deberá I:ontener lo siguiente: 

1. Los datos que permitan identificar plenamente y 10l:alizar al Pollcla de Carrera, sus datos generales, datos laborales, 
cobertura de servicios y equipamiento, desarrollo al:adémil:o y profesional, disl:iplina polidal, dentro de los I:uales se 
inl:luyen (sus huellas digitales, fotografía, eSl:olaridad y antel:edentes), así I:omo su trayel:toria en los servidos de 
seguridad pública; 

11. Todos los datos que se deriven de la aplil:ación del presente Reglamento, estimulos, rel:onocimientos, sandones y 
correl:ciones disciplinarias a que se haya hecho al:reedor el Polida de Carrera 

111. Cualquier cambio de adsl:ripdón, actividad o I:ategoria jerarquica del Policla, asl como las razones que lo motivaron, y 
IV. El Auto de sujeción a prOl:eso, sentenda I:ondenatoria o absolutoria, orden de aprehensión, sanl:ión administrativa o 

resolución que modifique, I:onfinne o revoque dichos actos. 
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XXXIII. 

XXXIV. 

xxxv. 

XXXVI. 
XXXVII. 
XXXVIII. 
XXXIX. 
XL 
XLI. 

XLII. 

XLIII. 

XLIV. 

XLV. 

XlVL 

XLVII. 

XLVIII. 

XLIX. 

L 
L1. 

1I1. 
UII. 

LlV. 

Área de Responsabilidades Administrativas: Unidad administrativa que lleva a cabo los movimientos del 
personal policial, como altas y bajas del servicio. 
Elemento en Formación: Al aspirante que haya cumplido con los requisilos del procedimiento de selección de 
aspirantes y se encuentra inscrito en el proceso de Formación Inicia!. 
Certificación: Proceso mediante el cual los integrantes de las Instituciones Policiales se someten a las 
evaluaciones periódicas establecidas por el Centro de Control de Confianza correspondiente, para 
comprobar el cumplimiento de los perfiles de personalidad, élicos. socioeconómicos y médicos, en tos 
procedimientos de ingreso, promoción y permanencia. 
Comisión de Honor: A la Comisión de Honor y Justicia 
Comisión: A la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial. 
Conseío de Participación: Al Conseío de Participación Ciudadana. 
Inrractor: Al Policía de Carrera que ha sido sancionado por la Comisión de Honor y Justicia. 
Instituto de Formación, Al lnslíluto de Formación de la Policía Federal; 
Instituciones Policiales: A todas las dependencias encargadas de ta seguridad pública a nivel federal, local y 
munícipal. 
Integrante del Servicio Profesional de Carrera Policia!: Al personal policial que forme parte del Servício 
Proresional de Carrera Policial. Órgano Interno de Control: El órgano que vigilará y supervisará la aplicación 
del aspecto normativo, asi como el seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones institucionales que 
se instruyan. 
Órgano Interno de Control: El órgano Que vigilará y supervisará la aplicación del aspecto normativo, asl como 
el seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones institucionales que se instruyan. Se constituirá y 
denominara de conformidad con las disposiciones reglamentarias del Estado o Municipio. 
Perfil del Puesto: A la descripción especifica de las (unciones, edad. requisitos académicos, habilidades y 
demás conocímientos que debe cubrir un Policra de Carrera en el ejercicio de las funciones correspondientes 
a su categorla o jerarquía. 
Plan de Carrera: Es el documento que plasma las directrices, objetivos, estructuración. metas. tipos, niveles. 

procedimientos y acciones específicas para la realización de las actividades educativas dirigidas a los 
integfílntes de la Rama Policial. 
Policias de Carrera: A las personas que han ingresado formalmente a la Inslilución Policial después de haber 
cubierto los reqUisitos de Reclutamiento, Selección e Ingreso y se encuentren prestando servicIos en su 
Institución y dentro de la Formación Conlínua y Especializada. 
Plaza vacante: A la posición presupuestaria que respalda un puesto, que no puede ser ocupada por más de 
un Policía de Carrera a la vez, con una adscripción delerminada que comprende las categorlas de Oficíales, 
Inspectores y Comisarios incluida la escala básica y las jerarquías de Policía, Policía Tercero, Policía 
SegundO, Policía Primero, Suboficial, Oficial. Subinspector, Inspeclor. Inspector Jefe e Inspector General, 
que se encuentra desocupada por cualquier causal ordinaria o extraordinaria. 
Plaza de nueva creación: A la posición presupuestaria que respalda un puesto, que no puede ser ocupada 

a la vez y que tiene una adscripción determinada. y que se cree cuando sea 
indlis~lerlsable desde el punto de vista técnico y funcional para la consecución de los objetivos 

Institucionales y se sustente en nuevas actividades y/o en una mayor compleíidad de las 
8l1:istentes y se encuentren previstas en el presupuesto autorizado. 
Programa Rector: Es el conjunto de planes y programas encaminados a la preparación Teórico-Técnica de 

los servidores públicos de las Insliluciones Policiales del país. 
Reglamento: Al Reglamento de Servicio Profesional de Carrera Policial: 
Remoción: Es la de la relación administrativa entre la Institución Policial y el Policla de Carrera, 

sin responsabilidad institucional. 
Servicio Profesional de Carrera Policial: Al Servicio Proresional de Carrera Policial. 
Sistema Nacional de Información de Seguridad Pública: Registro de información sobre seguridad pública 

eslablecido y operado por el Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
Titular de la Instítución: Secretario de Seguridad Pública de la Institucí6n Policíal o autoridad similar que 

corresponda. de acuerdo a su estructura organica. 

Articulo 11.- Dentro del Servicio Profesional de Carrera Policial, sólo se podrá ingresar, permanecer y ascender a la categorfa o 
íerarqura inmediato superíor y ser separado en los términos y las condiciones que establece este Reglamento. 

Articulo 12.- El Sistema Nacional, conlendra la base de datos del Servicio Profesional de Carrera Policial. en la que se integrará el 
historial de sus integrantes. 

Articulo 13.- Esta información tendrá carácter confidencial, sera registrada, actualizada y controlada, exclusivamente por el Sistema 
Nacional de InformaciÓn de Seguridad Pública, en los términos que la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
establece y deberá contener lo siguiente: 

L Los datos que permitan identificar plenamente y localizar al Policla de Carrera, sus dalos generales, datos laborales, 
cobertura de servicios y equipamiento. desarrollo académico y profesional. disciplina policial, dentro de los cuales se 
incluyen (sus huellas digitales. fotografía, escolaridad y anlecedentes), asi como su trayectoria en los servicios de 
seguridad pública; 

11. Todos los datos que se deriven de la aplicación del presente Reglamento. estímulos. reconocimientos, sanciones y 
correcciones disciplinaries a que se haya hecho acreedor el Policla de Carrera 

111. Cualquier cambio de adscripción, actividad o calegoria jerárquica del Policla. asr coma las razones que lo motivaron, y 
IV. El Auto de sujeCión a proceso, sentencía condenatoria o absolutoria, orden de aprehensión. sanción administrativa o 

resolución que modifique, confirme o revoque dichos actos. 
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Articulo 14.- Para el mejor funcionamiento ordenado y jerarquizado del Servicio Profesional de Carrera Policial, éste se organizara 
en categorlas o jerarqulas. 

Articulo 15.- los polidas de las instituciones policiales se organizarán de conformidad con las siguientes calegorlas y jerarqulas: 

1: ~~~hl's'pe¿t:cir: 

a. Oficial 

b. Suboficial 

11:· EScala Básica; 

a Pollela Primero 

b. Pollera Segundo 

c. Pollera Tercero 

d. Pollera 

TITULO SEGUNDO 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR Y SUBDIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL 

CAPITULO UNICO 

Articulo 16." Son atribuciones del Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal: 

Conocer en general las condiciones del funcionamiento orgánico de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal, comunicando con regularidad y prontitud al Presidente Municipal sobre el estado que estas guarden, 
siendo también responsable de la buena administración y organización de la Institución: 

11. Precisar y evaluar las actividades de las direcciones, coordinaciones, departamentos y demás personal de la 
Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipat bajo su mando, cuyos lineamientos de trabajo se contemplan en 
este reglamento y en el de la Policía de Tránsito Municipal: 

111. Rendir diariamente novedades al Presidente Municipal y recibir de éste las instrucciones y dispOSiciones 
correspondientes: 

IV. Girar órdenes a todo el personal de la Dirección de Seguridad Pública y Transito Municipal, de manera personal o 
por medio del Subdirector. Todo el personal de la Institución estara sujeto a sus d.isposiciones: 

V. Dictar las medidas necesarias para conservar la paz pública, evitar la comisión de los delitos y conductas 
antisociales, proleger los derechos de la ciudadanía y velar dentro del ámbito de sus funciones, por el respeto de las 
Garantlas Individuales que otorga la Constitución General de la República; 

VI. Vigilar la ejecución de lodos los servicios a cargo de los la policJa bajo su mando: 

VIL Conocer el estado que guardan las armas, vehículos, municiones, radios de comunicación y demas instrumentos 
técnicos de apoyo, a cargo de la policia preventiva y Tránsito, cuidando y vigilando que se les proporcione el uso y 
mantenimiento adecuados: 

VIII. Estimular a los Agentes de la Policia Preventiva y de Transito que se distingan en el cumplimiento de sus deberes o 
se esfuercen por la superación de sus conocimientos; 

IX. Coordinar con las distintas autoridades la colaboración que requieran: 

X. Procurar que a todo el personal de la Policla Preventiva municipal, se le dé un buen trato y la distinción a la que se 
haga acreedor por su conducta; 

XI. Fomentar en todo el personal bajo su mando, Jos mas altos sentimientos de abnegación para la patria, honestidad, 
espJritu de servicio y esplritu de cuerpo; 

XII. Calificar las sanciones y correctivos disciplinarios que en principio impongan sus subalternos, modificándolos o 
revocándolos. Al calificar, cuidara que la sanción o correctivo disciplinario impuesto sea proporcional a la falta, a los 
antecedentes del infractor ya las circunstancias que lo motivaron; 
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ArtIculo 14.- Para el mejor funcionamiento ordenado y jerarquizado del Servicio Profesional de Carrera Policial, éste se organizara 
en categorras o jerarqulas. 

Articulo 15.- Los palicras de las instituciones policiales se organizarán de conformidad con las siguientes categorlas y Jerarquras: 

I~ .~u~hlsri~ctDr: 

a.OficJal 

b: SU,boficlal, ' 

11:: ~,c,ala Básica; 

a Pollera Primero 

b. Pollcla Segunda, 

c. Pollcla Tercero 

d. , Pollcla 

TITULO SEGUNDO 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR Y SUBDIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL 

CAPITULO UNICO 

Articulo 16,- Son atribuciones del Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal: 

Conocer en general las condiciones del runcionamiento organico de la Dirección de Segurid¡¡d Pública y Transito 
Municipal. comunicando con regularidad y prontitud al Presidente Municipal sobre el estado que estas guarden, 
siendo también responsable de la buena administración y organización de la Institución; 

11. Precisar y evaluar las actividades de las direCCiones, coordinaciones, departamentos y demás personal de la 
Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal bajo su mando, cuyos lineamientos de trabajo se contemplan en 
este reglamento yen el de la Policia de Transito Municipal; 

111. Rendir diariamente novedades al Presidente Municipal y recibir de éste las inslrucciones y disposiciones 
correspondientes; 

IV. Girar órdenes a todo el personal de la Dirección de Seguridad Püblica y Transito Municipal. de manera personal o 
por medio del Subdirector, Todo el personal de la Institución estará sujeto él sus ~isposiciones; 

V. Dictar las medidas necesarias para conservar la paz pública, evitar la comisión de los delitos y conductas 
antisociales. proteger los derechos de la ciudadanía y velar dentro del ambílo de sus funciones, por el respeto de las 
Garantlas Individuales que otorga la Constitución General de la Repüblica; 

VI. Vigilar la ejecución de todos los servicios él cargo de los la polie/a baío su mando; 

VII, Conocer el estado que guardan las armas, vehículos, municiones, radios de comunicación y demas instrumentos 
técnicos de apoyo, a cargo de la policia preventiva y Tránsito, cuidando y vigilando que se tes proporcione el uso y 
mantenimiento adecuados; 

VIII. Estimular a los Agentes de la Policia Preventiva y de Tránsito que se distingan en el cumplimiento de sus deberes o 
se esfuercen por la superación de sus conocimientos; 

IX. Coordinar con las distintas autoridades la colaboración que requieran; 

X. Procurar que a todo et personal de la Palicla Preventiva municipal, se le dé un buen trato y la distinción a la que se 
haga acreedor por su conducta; 

XI. Fomentar en todo el personal bajo su mando, los más altos sentimientos de abnegaci6n para la patria, honestidad, 
esplrítu de servicio y esplrilu de cuerpo; 

XII. Calificar las sanciones y correctivos disciplinarios que en principio impongan sus subalternos, modificándolos o 
revocándolos. Al calificar, cuidará que la sanción o correctivo disciplinario impuesto sea proporcional a la falla, a los 
anlecedentes del infractor y a las circunstancias que lo motivaron; 
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XIII. Vigilar que en la corporación a su mando, se observe una disciplina correcta, y que los Jefas no abusen de su 
autoridad, es decir, que ninguna falta quede sin sanción y nlng~n acto meritorio sin reconocimiento; 

XIV. Evllar que el personal a sus órdenes tenga discordias o rlnas entre sI o con elementos de otras corporaciones 
poUcleles; 

XV. Cuidar que los lodos los Elementos de Pollela Preventiva y Tránsito, sin distinción de grado Jerárquico se presenten 
a laborar con su respectivo uniforme; 

XVI. Ejercer le representación de la Pollera Preventiva y Tránsito Municipal en todo IIpo de actos oficiales y 
administrativos; 

XVII. Procurar el desarrollo Interno de la corporación, además de vigilar la disciplina y honorabilidad de sus miembros; 

XVIII. Disponer que sa ordene y organice al tránsito de vehlculos en la Jurisdicción del MunIcipIo; 

XIX. Supervisar el adecuado cumplimiento de las disposiciones legales que regulan la circulación de vahlculos; 

XX. Ordenar que se lleven a cabo las labores de orientación y auxiUo en la vla pública y efectuar las supervisiones 
correspondientes; 

XXI. Colaborar con las autoridades correspondientes en el mantenimiento de! orden y la seguridad pública; 

XXII. Disponer y vigilar que se proporcione a los elementos bajo su mando, la Instrucción clvlca y académica, asl como el 
adiestramiento técnico y el disciplinario que se requieran; 

XXIII. Representar a la Dirección de Transito Municipal en todos los Juicios en que sea parte; 

XXIV. Imponer sanciones a sus subordinados, en 105 términos del presente Reglamento Interior; 

XXV. Poner a Disposición del Ministerio Público los vehlculos y conductores Involucrados en hechos de tránsito, en los 
términos que establezcan las leyes; 

XXVI. Resolver el recurso de inconformidad en contra de las boletas de infraccionas. establecido en el articulo 176 de la 
Ley de Transito y Transportes del Estado y 194 del Reglamento de la Ley de referencia, cuyo tramite y sustanciación 
corresponderán al Departamento de Inconformldades de la Jefatura de Servicios de Vigilancia y Circulación. 

XXVII. Firmar 105 convenios de colaboración establecidos en el articulo 182 del Reglamento de la Ley de Transito y 
Transportes del Estado de Sinaloa; 

XXVIII. Velar por el cabal cumplimiento del presente reglemento; y 

XXIX. Las demas que le senalen las leyes, reglamentos y acuerdos del cabildo o que expresamente le encomiende el 
Presidente Municipal. 

Articulo 17,- Son atribuciones del Subdirector de Seguridad Públlca y Tránsito MunicIpal: 

1. Supllr al Director en sus ausencias temporales; 

11. Inmedlatamante después del Director, ejercer el mando sobre el personal administrativo, de Pollcla Prevenllva y Transito 
Municipal. 

111. Auxiliar al Director en las actividades propias de sus funciones; 

IV. Vigilar que se dé el uso adecuado y el mantenimiento que reqUieran los elementos malerlales asignadOS al programa de 
vigilancia; 

V. Vigilar que se cumplan los reglamentos Internos de la corporación; 

VI. Llevar un registro estadlstlco de los hechos dellctuosos, Infracciones al Bando de Pollcla 'i Goblerno cometidos en el 
municipio: 

VII. Asumir las medidas preventivas necesarias para evitar al Incremento de hechos dellctuosoo; y 
las damas que le confiera al Director 'i Presidente Municipal. 
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XIII. Vigilar que en la corporación a su mando. se observe una dlsclpllns correcla. y que 105 jefes no abusen de su 
autoridad. es daclr, que ninguna falla quede sin ssnclón y nlng~n acto meritorio sIn reconoclmlenlO; 

XIV. Evitar que el personal a sus órdenes tenga discordias o rlt\as entre sI o con elementos de otras corporaciones 
policiales; 

XV. Cuidar que los todos los Elementos de Pollcla Prevenllva y Tránsito, sin dlsllnclón de grado Jerárquico Be presenlen 
a laborar con su respectivo unlrorme; 

XVI. Ejercer le representacl6n de la Pollera Preventiva y Tránsito Municipal en todo lIpo de actos oficiales y 
adm Inlslratlvos; 

XVII. Procurar el desarrollo Interno de la corporación, además de vigilar la disciplina y honorabilidad de 9US miembros; 

XVIII. Disponer que se ordene y organice el tránsito de vehlculoa en la jurisdicción del Municipio; 

XIX. Supervisar el adecuado cumplimiento de las disposiciones legales que regulsnla circulación de vehlcutos; 

Xx. Ordenar que se lleven El cabD las labores de orlentacl6n y auxilio en la vla pública y efecluar las supervisiones 
correspondientes; 

XXI. Colaborar con las autoridades correspondientes en el mantenimiento del orden y la seguridad pública; 

XXII. Disponer y vigilar que se proporcione a los elementos bajo su mando, la Inslrucción clvlca y académica, as! como el 
adiestramiento técnico y el disciplinario que se requieran; 

XXIII. Representar El la Dirección de Tránsito Municipal en todos los Juicios en que sea parte; 

XXIV. Imponer sanciones a sus subordinados. en los términos del presente Reglamento Interior; 

XXV. Ponor a DisposiCión del Ministerio Público los vehlculos y conductores Involucrados en hechos de Iránsito, en los 
términos que eslablezcan las leyes; 

XXVI. Resolver el recurso de inconformidad en contra de las boletas de infracciones. establecido en el articulo 17B de la 
Ley de Transito y Transportes del Estado y 194 del Reglamento de la Ley de referencia, cuyo tramite y sustanciación 
corresponderán al Departamento de (nconformldades de la Jefatura de Servicios de Vigilancia y CirculaciÓn. 

XXVII. Firmar los convenios de colaboración establecidos en el articulo 182 del Reglamento da la Ley de Tránsito y 
Transportes del Estado de Slnaloo.; 

XXVIII. Velar por el cabal cumplimiento del presente reglamento; y 

XXIX. Las demas que !e sel\elen las leyes. reglamentos y acuerdos del cabildo o que expresamente le encomiende el 
Presidente Municipal. 

Articulo 17.- Son atribuciones del Subdirector de Seguridad Pública y Tránsito Municipal: 

1. Suplir al Director en sus ausencias temporales; 

11. Inmediatamente después del Director, ejercer el mando sobre el personal admlnlstrallvo, de Pollcla Preventiva y Tránsito 
MunicipaL 

111. Auxiliar al Dlroctor en las actividades propias de sus funciones; 

IV. VI¡¡lIar que se dé el uso adecuado y el mantenimiento que reqUieran los elemenlos materiales asignadOS al programa de 
vigilancia; 

V. Vigilar que se cumplan los reglamentos Internos de la corporación; 

VI. llevar un registro Qstadlstlco de los hechos dellctuosos, Infracciones al Bando de Pollcla y Gobierno comotidos en el 
municipio: 

VII. Asumir laa medidas preventivos necesarias para evllar 01 Incremento do hechoa dellctuosoo; y 
las deméB que le confiera el Director y Presidente MunicipaL 
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TITULO TERCERO 
DE LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBL1CA y TRANSITO MUNICIPAL 

CAPITULO UN1CO 

ArtIculo 18.- Para el ejercicio de sus funciones el Director, contara con la estructura administrativa siguiente: 

Departamento Jurldlco; 

Departamento de Informática y EstadIstica; 

Departamento de Armamento y MUniciones; 

Departamento de Capacitación y Adiestramiento; y 

Departamento de Trabajo Social. 

Departamento Municipal de Información para la Seguridad Pública 

ArtIculo 19.- Son facultades y obligaciones del Jefe del Departamento Juridico: 

Acordar con el Director de Seguridad PúbUca y Tránsito Municipal, los asuntos concernientes a su área; 

11. Recibir y conteslar las notificaciones de todo tipo de escritos en los que se demande la intervención de la Policla 
Preventiva y Tránsito Municipal en controversias jurrdicas administrativas y judiciales; 

111. Intervenir en las controversias en que la Policla Preventiva y Tránsito Municipal sea parte; 

IV, Rendir los informes que le sean solicitados a la Dirección de Seguridad Pública y Transito Municipal, con motivo de 
juidos de amparo; 

V. Asesorar y apoyar a las demas áreas de la corporación en materia legal; 

VI. Elaborar las denuncias, querellas y demandas que resulten necesarias para el cumplimiento de las funciones de la 
corporación, asi como participar hasta la culminación del procedimiento respectivo; y, 

VII. Las demás que le encomiende el Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. 

Articulo 20.- Son facultades y obligaciones del Jefe del Departamento de Informática y Estadistica: 

1.- Elaborar y presentar proyectos para la actualización de los sistemas y equipos de cómputo que se encuentran 
instalados en las diferentes áreas de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; 

'11.- Proporcionar mantenimiento preventivo y correctivo al sistema de cómputo; 

111.- Elaborar el fichero correspondiente de todas y cada una de las personas que detengan los Agentes de la 
corporación. en lo referente a la comisión de delitos y a las infracciones del Bando de Policla y GObierno; 

IV.- Mantener informado al personal sobre los cursos de capaCitación y actualización que se impartan para mejorar el 
desempeño de sus actividades; 

V.- Elaborar, proponer y aplicar sistemas y procedimientos para el buen servicio a la ciudadanla; 

VI.- Desarrollar y operar la red del sistema de cómputo en ¡as areas de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal; 

VII.- Modernizar el sistema de cómputo, proyectándolo a etapas superiores de tecnologla y operación; 

VIII,- Realizar el análisis estadlstico de la incidencia delictiva mensual y anual, asi como elaborar los comparatiVOS 
necesarios; 

IX.- Controlar y mantener actualizando un archivo que contenga los expedientes personales de cada miembro de la 
corporación; y, 

X.- Las demás que le confieran las Leyes, Reglamentos o Acuerdos, o que [e encomiende el Director de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal. 

ArtIculo 21.- Le corresponden al Jefe del Departamento de Armamento y Municiones, las facultades y obligaciones siguientes: 

llevar el control del armamento, municiones y demás equipo de seguridad que se encuentre asignado a la corporación; 

11. Dar el mantenimiento adecuado que requiera el equipo de protección y armamento que se use en la corporación; 
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TITULO TERCERO 
DE LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA V TRANSITO MUNICIPAL 

CAPITULO UN1CO 

ArtIculo 18.- Para el ejercicio de sus funciones el Director, contara con fa estructura adminislrativa siguiente: 

Departamento Jurldlco; 

Departamento de Informática y EstadIstica; 

Departamento de Armamento y Municiones; 

Departamento de Capacitación y Adiestramiento; y 

Departamento de Trabajo Social. 

Departamento Municipal de Información para la Seguridad Pública 

ArtIculo 19.- Son facultades y obligaciones del Jefe del Departamento Juridico: 

Acordar con el Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, los asuntos concernientes a su área; 

11. Recibir y contestar las notificaciones de todo tipo de escritos en los que se demande la intervención de la Polida 
Preventiva y Tránsito Municipal en controversias jurldicas administrativas y judiciales; 

111. Intervenir en las controversias en que la Policla Preventiva y Tránsito Municipal sea parte; 

IV. Rendir los informes que le sean solicitados a la Dirección de Seguridad Pública y Transito Municipal, con motivo de 
juicios de amparo; 

V. Asesorar y apoyar a las demas areas de la corporación en materia legal; 

VI. Elaborar las denuncias, querellas y demandas que resulten necesarias para el cumplimiento de las funciones de la 
corporación, as; como participar hasta la culminación del procedimiento respectiVO; y, 

VII. Las demás que le encomiende el Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. 

Articulo 20.- Son facultades y obligaciones del Jefe del Departamento de Informática y Estadistica: 

1.- Elaborar y presentar proyectos para la actualización de los sistemas y equipos de cómputo que se encuentran 
instalados en las diferentes áreas de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; 

'11.- Proporcionar mantenimiento preventivo y correctivo al sistema de cómputo; 

111.- Elaborar el fichero correspondiente de todas y cada una de las personas que detengan los Agentes de la 
corporación, en lo referente a la comisión de delitos y a las infracciones del Bando de Policía y GObierno; 

IV.- Mantener informado al personal sobre los cursos de capaCitación y aclualización que se impartan para mejorar el 
desempeño de sus actividades; 

V.- Elaborar, proponer y aplicar sistemas y procedimientos para el buen servicio a la ciudadanla; 

VI.- Desarrollar y operar la red del sistema de cómpulo en las áreas de la Dirección de Seguridad Pública y Transito 
Municipal; 

VII.- Modernizar el sistema de cómputo, proyectando lo a etapas superiores de tecnotogla y operación; 

VIII.- Realizar el análisis estadlstico de la incidencia delictiva mensual y anual, así como elaborar los comparativos 
necesarios; 

IX.- Controlar y mantener actualizando un archivo que contenga los expedienles personales de cada miembro de la 
corporación; y, 

X.- Las demás que le confieran las Leyes, Reglamentos o Acuerdos, o que le encomiende el Director de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal. 

Articulo 21.~ Le corresponden al Jefe del Departamento de Armamento y Municiones, las facultades y obligaciones siguientes: 

llevar el control del armamento, municiones y demás equipo de seguridad que se encuentre asignado a la corporación; 

11. Dar el mantenimiento adecuado que requiera el equipo de protección y armamento que se use en la corporación; 
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111. Proponer al Director de Seguridad Pública y Transito Municipal, las alternativas para la mejor conservación y cuidados del 
equipo y armamento; 

IV. Instruir y asesorar a [os Agentes de la corporación, en el manejo y uso de las armas de fuego; 

V. Supervisar la seguridad de los armeros y las consignas para distnbución y resguardo del armamento y las municiones; y, 

VI. Las demas que le ordene el Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. 

Articulo 22.- Le corresponden al Jefe del Departamento de Capacitación y Adiestramiento, las facultades y obligaCiones siguientes: 

1.- Coordinar o en su caso impartir a los Elementos de la Policla Preventiva y Transito Municipal, cursos o programas: 
a) Instrucción clvica, academica y militar, esto con la finalidad de conservar y elevar la imagen de la corporación 

policiaca en los actos c:fvicos pUblicas en que se requiera su presencia; 

b) Educación fisica, esto con la finalidad de que sean mas eficientes en el desempeño de sus funciones; 

c) Adiestramiento policiaco, tendientes a efic:ientar la labor policiaca; 

d) Adiestramiento tecnico 

el Adiestramiento disciplinario; y 

Il.- Capacitación en general; 

m.- Las demás que el Director le encomiende. 

Articulo 23,- Son facultades y Obligaciones del Jefe del Departamento de Trabajo Social: 

l.- Practicar estudios socioeconómicos a las personas aspirantes a pertenecer a la Dirección de Seguridad Publica y 
Tránsito Municipal; 

11.- Promover para beneficio de los trabajadores actividades de tipo cultural, civico y deportivo. buscando elevar su nivel 
de vida; 

m.- Acordar con los titulares de las Direcciones, Coordinaciones o Unidades de su adscripción, los asuntos q'Je sean de 
su competencia; 

IV.- Someter a consideración del Director de Seguridad Publica y Transito Municipal, 105 proyeclos que se elaboren en 
su área; 

V.- Atender a tas personas que planteen algun problema en la Dirección de Seguridad Publica y Tránsito Municipal, 
canalizandola inmediatamente ante quien corresponda; y, 

VI.- Las demás que el Director le encomiende. 

Articulo 24.- Son facultades y obligaciones del Jere Municipal de Información para la Seguridad Publica: 

l.- Manejar el suministro, recopilaCión, actualización, manejo; de toda la Información y Registros que se relaciona con la 
Seguridad Publica en el ámbito Municipal, como lo establece la Ley Estatal Aprobada; y 

Il.- Las demas que el Director le encomiende. 

TITULO CUARTO 
DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES DE SEGURIDAD PUBLICA 

CAPITULO UNICO 

Articulo 25.- En el MunicipiO de Cosal¡i se establecera un Consejo Municipal de Seguridad Publica, encargado de la coordinación, 
planeación y supervisión de 105 respectivos Sistemas de Seguridad Publica en sus ámbitos de gobierno. 

Articulo 26.- El Consejo Municipal de Cosalá se integrará en la forma siguiente: 

El Presidente Municipal, quien to presidirá; 

Il. El Secretario del Ayuntamiento, quien suplirá al Presidente en sus ausencias; 

11l. El titular de la instancia de Seguridad PtibliGa y Tránsito Municipal; 

IV. Un representante de la Secretaria de Seguridad Ptiblica del Estado; 

V. Un representante de la ProGuraduria General de Justicia; 
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111. Proponer al Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, las alternativas para la mejor conservación y cuidados del 
equipo y armamento; 

IV. Instruir y asesorar a los Agentes de la corporación, en el manejo y uso de las armas de fuego; 

V. Supervisar la seguridad de 105 armeros y las consignas para distnbución y resguardo del armamento y las municiones; y, 

VI. Las demás Que le ordene el Director de Seguridad Pública y Transito Municipal. 

Articulo 22.- Le corresponden al Jefe del Departamento de Capacitación y Adiestramiento, tas facultades y obligaciones siguientes: 

1.- Coordinar o en su caso impartir a 105 Elementos de la Policla Preventiva y Transito Municipal. cursos o programas: 
a) Instrucción dvica, académica y militar, esto con la finalidad de conservar y elevar la imagen de la corporación 

policiaca en 105 actos cfvicos públicos en Que se requiera su presencia; 

b) Educación fisica, esto con la finalidad de que sean mas eficientes en el desempeño de Sus funciones; 

e) Adiestramiento policiaco, tendientes a eficientar la labor policiaca; 

d) Adiestramiento técnico 

e) Adiestramiento disciplinario: y 

11.- Capacilación en general; 

111.- Las demás Que el Director le encomiende. 

Articulo 23.- Son facultades y obligaciones del Jefe del Departamento de Trabajo Social: 

1.- Practicar estudios socioeeonómicos a las personas aspirantes a pertenecer a la Dirección de Seguridad Pública y 
Tránsito Municipal; 

11,- Promover para beneficio de los trabajadores actividades de tipo cultural, cívico y deportivo, buscando elevar su nivel 
de vida; 

111.- Acordar con los titulares de las Direcciones. Coordinaciones o Unidades de su adscripción, los asuntos q'Je sean de 
su competencia: 

IV.- Someter a consideración del Dlreclor de Seguridad Pública y Transito Municipal, los proyectos que se etaboren en 
su área: 

V,- Atender a las personas que planteen algún problema en ta Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. 
canalizándola inmediatamente ante quien corresponda: y, 

VI.- Las demas que el Director le encomiende. 

Artículo 24.- Son facultades y obligaciones del Jefe Municipal de Información para la Seguridad Pública: 

1.- Manejar el suministro, recopilaCión, actualización, manejo; de toda la Información y Registros que se relaciona con la 
Seguridad Pubtica en el ámbito Municipal, como lo establece la Ley Estatal Aprobada; y 

11.- Las demas que el Director te encomiende. 

TITULO CUARTO 
DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES DE SEGURIDAD PUBLICA 

CAPITULO UNICO 

Articulo 25.- En el MunicipiO de Cosala se establecerá un Consejo Municipal de Seguridad Pública, encargado de la coordinación, 
planeadón y supervisión de los respectivos Sistemas de Seguridad Pública en sus ambitos de gobierno. 

Articulo 26.- El Consejo Municipal de Cosala se integrará en la forma siguiente: 

El Presidente Municipal, quien lo presidira; 

11. El Secretario del Ayuntamiento, quien suplira al Presidente en sus ausencias; 

111. El titular de la instancia de Seguridad Publica y Transito Municipal; 

IV. Un representante de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado; 

V. Un representanle de la Procuraduría General de Justicia; 
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VI. Un representante de la PaUera Ministerial; 

VII. Un representante, en su caso, de la Pollera Federal Preventiva; 

VIII. Un representante, en su caso, de la Procuradurla General de la República; 

IX. El Presidente del Comité de Consulta '1 ParticipacIón de la Comunidad; y, 

X. El Secretario Ejecutivo del Consejo MunicIpal de Seguridad Pública. 

A las reuniones de los Consejos Municipales de SegurIdad Pública podrén ser Invitados los titulares de JOB Juzgados penales y del 
centro de ejecución de las consecuencias JurídIcas del delito, asl como el Congreso del Estado, representado por un diputado que 
éste designe y los Magistrados de las Salas de Clrcullo dal Poder Judicial del Estado que tengan su asiento en esa circunscripción, 
sin perjuicio de convocar a otros Invitados a reuniones especificas, 

TITULO QUINTO 
DE LOS COMITES De CONSULTA y PARTICIPACION DE LA COMUNIDAD 

CAPITULO UNICO 

ArtIculo 27,- El Consejo Estatal y cada Consejo MuniCipal e Intermunlclpal de Seguridad Pública, constituiré o tendrá un Comité de 
Consulta y Participación de la Comunidad, integrado por ciudadanos y servidores públlcos designados por el Consejo Estatal, los 
Consejos Municipales o los consejos tntermunlclpales, según corresponda, e propuesta de su Presidente, que Incorpore 
Instituciones educativas, culturales, profesionales, asistenciales, deportivas y de ciudadanos con Interés en coadyuvar con los 
objetivos de la seguridad pública. 

Articulo 20,- Los Comités deberán elegir una mesa directiva integrada por un Presidente, un Secretario y el número de Vocales que 
determine cada organismo. La mesa directiva será renovada cada tres alias. 

Articulo 29.- Los Comités tendran las siguientes funciones: 

Conocer y opinar sobre las pollUcas de seguridad pública; 

tI. Sugerir medidas especificas y acciones concretas para mejorar seguridad pública a través de las centros de prevención del 
delito y participación ciudadana, en su caso; 

111. Proponer reconocimientos por mérito o estlmulos para los miembros de las Instituciones policiales y, en su caso, denunciar 
sus Irregularidades; 

IV. Auxiliar a las autorIdades competentes y participar en las actividades que no sean confidenciales, ni pongan en riesgo el 
buen desempeflo en la función de seguridad pública; y, 

V. Participar en la promoción, difusión, práctica y desarrollo de valores y hábitos clvlcos relacionados con el respeto a las 
normas de convivencia social y la consolidación de una cultura de la legalidad. 

ArtIculo 30.~ Loa Presidentes de los Comités deberén vigilar el cumplimiento de los acuerdos y podrén participar en las reuniones de 
los Consejos Estatal, Municipales o Intermunlclpales, para exponer propuestas y denuncias Gobre tos temas de su competencia. 

Articulo 31.~ A fin de lograr la mejor ropresentatlvldad en las funciones de los Comités, los Presidentes de los Consejos de 
Seguridad Pública convocarén a los diferentes sectores sociales de la comunIdad, para que propongan a SUB representantes ante 
dichos Comités. 

TITULO SEXTO 
DE lA POllCIA PREVENTIVA V TRANSITO MUNICIPAL 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES COMUNES 

DE lA PO liCIA PREVENTIVA DEL MUNICIPIO DE COSAlA 

Articulo 32,~ La PolleJa Preventiva de Cosalé, tendrá las etrlbuclones sIguientes: 

PrevenIr loo conductas delictivas e Infracciones administrativas: 

11. Proteger le Integridad flslca de las personas, sua propIedades, derechos y IIbertadeo; 

111. VIgilar el cumplimiento estricto de Ion Leyes y Reglamentos de Pollera y Gobierno: 

IV. Mantener el orden, la paZ y tranquilidad de 100 lugares publlcos: 

V. Vigilar lan calles, parques, Jardines, vlas públicas, escuelas, plazas, comercios, morcados, panteones, zonas ecológicas, 
espectéculoG públlcoa, y aqunlles que sean de la misma naturaleza: 
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VI. Un representante de la Pollclo Ministerial; 

VII, Un representante, en su caso, de la Pollera Federal Preventiva; 

VIII. Un representante, en su caso, de la Procuradurla General de la República; 

IX. El Presidente del Comllé de Consulta y Participación de la Comunidad; y, 

X. El Secretario Ejecutivo del Consejo MunicIpal de Seguridad Pública. 

A las reuniones de los ConseJ09 Municipales de Seguridad Publica podrén ser Invitados los titulares de los Juzgados penales y del 
centro de ejecuciÓn de la9 consecuencias Jurldlcas del delito, asl como el Congreso del Estado, representado por un diputado que 
éste desl¡:¡ne y 105 Magistrados de las Salas de Circuito del Poder Judicial del Estado que tengan su asiento en esa circunscripción, 
sin perjuicio de convocar a otros Invitados a reuniones especificas, 

TITULO QUINTO 
DE LOS COMITES DE CONSULTA Y PARTICIPACION DE lA COMUNIDAD 

CAPITULO UNICO 

Articulo 27.- El Consejo Estatal y cada Consejo Municipal e Intermuntclpst de Seguridad Pública, constltutra o tendrá un Comité de 
Consutta y Participación de la Comunidad, integrado por ciudadanos y servidores publicas designados por el Consejo Estatal, los 
Consejos Municipales o los Consejos Intermunlclpales, según corresponda, a propuesta de su Presidente, que Incorpore 
Instituciones educativas, culturales, profesionales, asistenciales, deportivas y de ciudadanos con Interés en coadyuvar con los 
objetivos de la seguridad pública. 

Articulo 20,- Los Comilés deberán elegir una mesa directiva integrada por un Presidente, un Secretario y el número de Vocales que 
determino cada organismo. La mesa directiva sera renovada cada tres anos. 

Articulo 29.- Los Comités tendrán las siguientes funciones: 

Conocer y opinar sobre las pollllcas de seguridad pública; 

11. Sugerir medidas especificas y acciones concrelas para mejorar seguridad pública a través de 105 centros de prevención del 
delito y participación ciudadana, en su caso; 

111. Proponer reconocimientos por merilo o estlmulos para los miembros de las Instituciones policiales y, en su caso, denunciar 
sus Irragularidades; 

IV. Auxiliar a IBa autoridades compelantes y participar an las acllvldades que no soan confidenciales, ni pongan en riesgo el 
buen desempeflo en la función da seguridad pública; y, 

V. Participar en la promoción, difusión, practico y desarrollo de valores y hábitos clvlcos relacionados con el respeto a 109 

normas de convivencia Boclol y la consolidaciÓn de una cultura de la legalidad. 

Articulo 30.- Loa Presidentes de los Comités deberán vigilar el cumplimiento de los acuordos y podrán participar en las reuniones de 
los Consejos Estatal, Municipales o Intermunlclpales, para elCponar propuestas y denuncias Bobre 109 temas de su competoncla, 

Articulo 31.- A fin do lograr lo mejor rapresentallvldad en las funciones de los Comités, los Presidentes do los Consejos de 
Seguridad Publico convocarán a los diferentes sectoros sociales da lo comunidad, para que propongan a SUB representantes ante 
dichos Comités. 

TITULO SEXTO 
DE LA POllCIA PREVENTIVA y TRANSITO MUNICIPAL 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES COMUNES 

DE LA PO LICIA PREVENTIVA DEL MUNICIPIO DE COSALA 

Articulo 32,- Lo PolleJa Prevenllva de Cosalá, tend Té laa atribuciones olgulontes: 

Provanlr leo conductas dellcllvllD e Infracciones administrativas; 

11. Protogor lo Inteorldad flslca de las personas, SUB propledados, derechos y libertades; 

111. Vlgllor al cumplimiento estricto do lao Leyes y Reolamentos de Pollcla y Gobierno; 

IV. Mantener 01 orden, lo pez y tranquilidad do los lugares pubtlcoa; 

V. Vlgllor las callea, parques, jerdlnos, villa publican, Bscunlos, plazos, comercios, mercados, panteones, zonas ocolóO'css, 
espoctéculoll publlcos, y aquellas que seon de lo misma naturalozo; 
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VI. Proceder a la delención en los casos de flagrancia del delito y poner inmediatamente a disposición de las autoridades 
competentes a las personas detenidas, los bienes, objetos o instrumentos que se hayan asegurado y que se encuentren 
bajo su custodia; 

VII. Proceder a la investigación de los delitos en los términos del parrafo primero del artIculo 21 de la Constitución Polllica de los 
Estados Unidos Mexicanos en los que siempre actuaran bajo la conducción y mando del Ministerio Publico y a su petición 
expresa al efecto; 

VIII. Llevar el control estadlstica de los delitos, las infracciones administrativas contenidas en los reglamentos de policla y 
gobierno; 

IX. Instrumentar los programas, proyectos o acciones para garantizar la seguridad publica, la prevención del delito y de las 
infracciones administrativas en los municipios; 

X. Observar y hacer cumplir lo dispuesto en el Programa Estalal de Seguridad Publica, que corresponda al ejercicio de sus 
alribuciones; 

XI. Coordinar acciones con las demas instiluciones policiales para el cumplimiento de los objelivos y fines de esta ley; 

XII. Brindar las medidas de protección y seguridad a los servidores publicos municipales, en los términos y condiciones que 
establece este ordenamiento y el Reglamento respectivo; 

XIII. Ejecutar tareas de auxilio a la población en caso de accidentes, riesgos, siniestros, emergencias o desastres naturales, en 
apoyo a las instituciones de protección civil del Eslado y de los Municipios; 

XIV. Colaborar con los organismos de participación ciudadana en materia de Seguridad Publica del Estado y Municipio, para el 
cumplimiento de sus objetivos, en los términos que prevé esta Ley; 

XV Solicitar a las autoridades de seguridad pública de la federación y del Estado, cuando la circunstancia 10 requiera, la 
intervención de sus Grupos Tacticos o Unidades Especiales de Intervención o de Reacción; y, 

XVI Las demas que señale esta Ley 

Artículo 33.- La Policía Preventiva Municipal adoptara un esquema de organización y funcionamiento que se oriente a la 
conservación del orden, la paz y tranquilidad pública; prevenir los delitos y las infracciones administrativas, privilegiando la 
pro~imidad y comunicación con la ciudadanía, procurando su participación en actividades relacionadas con la seguridad pública 
muniCipal, teniendo como base los principios siguientes 

Principio de Territorialidad: Consiste en el conocimiento y sentido de pertenencia que tiene el elemento de policla sobre la 
zona o extensión territorial que le corresponde vigilar y proteger, integrandose por los siguientes elementos: 

aj. Actuar dentro de un esquema operativo y funcional de mayor cobertura, delimitado geograficamente, mediante la 
conformación de distritos y sectores que le facilite ejercer con cercan la y prontitud el servicio de vigilancia, protección 
y prevención; 

bj. Conocer la distribución geográfica, poblacional y socioeconómica del territorio, distrito o zona de cobertura que le 
corresponda; y, 

cj. Contar con información sobre el comportamiento delictivo o de las infracciones administrativas que se generan en su 
territorio, distrito o sector, para lo cual se proveera de la información estadlstlca necesaria y de estudios e Informes 
que sobre el particular se realicen. 

11. Principio de Proximidad: Consiste en establecer un vinculo permanente de comunicación, cercan la y colaboración con la 
comunidad, que le permita al elemento policial ejercer con mayor eficacia el cumplimiento de sus atribuciones, integrandose 
por los siguientes elementos: 

a). Mantener una estrecha comunicación y cercanla con la comunidad para identificar sus necesidades y prioridades en 
materia de vigilancia, seguridad, protección y prevención del delito e infracciones administrativas; 

b). Promover y facilitar la participaCión de la comunidad en las tareas de seguridad, protección y prevención del delito e 
infracciones administrativas; 

c). Instrumentar alianzas con organizaciones y asociaciones de vecinos, padres de familia, comerciantes o de 
cualesquier aira naturaleza que posibiliten el cumplimiento de sus objetivos; 

d). Brindar la orientación e información necesaria a las víctimas de cualquier delito o infracción, buscando que se les 
proporcione una atención adecuada y oportuna por parte de las Instituciones correspondientes; 

e). Servir como una instancia auxiliar para el conocimiento de la prOblemática social de la ·comunidad y canalizar sus 
planteamientos e inquietudes ante las dependencias u organismos que correspondan; y, 
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VI. Proceder a la detención en los casos de flagrancia del delílo y poner inmediatamente a dísposíción de las autoridades 
competentes a las personas detenidas, los bienes, objetos o instrumentos que se hayan asegurado '1 que se encuentren 
bajo su custodia; 

VII. Proceder a la investigación de los delitos en los términos del párrafo primero del articulo 21 de la Constitución Polltica de 105 

Estados Unidos Me)(icanos en los que siempre actuaran bajo la conducción y mando del Ministerio PúblÍl::o y a su petición 
e)(presa al efecto; 

VIII. Llevar el control estadlstico de los delitos, las infracciones administrativas contenidas en los reglamentos de polida y 
gobierno; 

IX. Instrumentar 105 programas, proyectos o acciones para garantizar la seguridad pública, la prevención del delito y de las 
infracciones administrativas en los municipios; 

X. Observar y hacer cumplir lo dispuesto en el Programa Estatal de Seguridad Pública, que corresponda al ejercicio de sus 
atribuciones; 

XI. Coordinar acciones con las demás instiluciones policiales para el cumplimiento de 105 objetivos y fines de esta ley; 

XII. Brindar las medidas de protección y seguridad a los servidores públicos munic;jpales, en los términos y condiciones que 
establece este ordenamiento y el Reglamento respectivo; 

XIII. Ejecular tareas de auxilio a la población en caso de accidentes, riesgos, siniestros, emergencias o desastres naturales, en 
apoyo a las instituciones de protección civil del Estado y de los Municipios; 

XIV. Colaborar con los organismos de participación ciudadana en materia de Seguridad Pública del Estado y Municipio, para el 
cumplimiento de sus objetivos, en 105 términos que prevé esta Ley; 

XV. Solicitar a las autoridades de seguridad pública de la federación y del 
intervención de sus Grupos Tácticos o Unidades Especiales de Intervención o de 

XVI. Las demás que señale esta Ley. 

Artículo :3:3.- La Policía Preventiva Municipal adoptará un esquema de organización Funcionamiento que se oriente a la 
conservación del orden, la paz y Iranquilidad pública; prevenir los delílos y las administrativas, privilegiando la 
proximidad y comunicación con la ciudadanía, procurando su participación en actividades relacionadas con la seguridad pública 
munícipal, teniendo como base los principios siguientes: 

Principio de Territorialidad: ConSiste en el conocimiento y sentido de pel1erlencia 
zona o extensión territorial que le corresponde vigilar y proteger, lnt¡=grám:los¡e por 

tiene el elemento de policJa sobre la 
siguientes elementos: 

al. Actuar dentro de un esquema operativo y Funcional de mayor cobertura, delimitado geográficamente, mediante la 
conFormación de distritos y sectores que le Facilite ejercer con cercanla y prontitud el servicio de vigilancia, protección 
y prevención; 

b). Conocer la distnbución geográfica, poblac1onal y socioeconómica del territorio, dístrílo o zona de cobertura que le 
corresponda; y, 

c). Contar con información sobre el comportamiento delictivo o de las infracciones administrativas que se generan en su 
territorio, distrito o sector, para to cual se proveerá de la información estadlstica necesaria y de estudios e InFormes 
que sobre el particular se realicen_ 

11. Principio de Proximidad: Consiste en establecer un vinculo permanente de comunicación, cercanla y colaboración con la 
comunidad, que le permita al elemento policial ejercer con mayor eficacia el cumplimiento de sus atribuciones, ¡ntegrandose 
por los siguientes elementos: 

a). Mantener una estrecha comunicación y cercanla con la comunidad para identificar sus necesidades y prioridades en 
maleria de vigilancia, seguridad, protección y prevención del delito e inFracciones administrativas; 

b). Promover y facililar la participación de la comunidad en las tareas de seguridad, protección y prevención del delito e 
infracciones administrativas: 

c). Instrumentar alianzas con organizaciones y asociaciones de vecinos, padres de familia, comerciantes o de 
cualesquier otra naturaleza que posibiliten el cumplimiento de sus objetivos; 

d). Brindar la orientación e información necesaria a las víctimas de cualquier delito o infracción, buscando que se tes 
proporcione una alención adecuada y oportuna por parte de las Instituciones correspondientes; 

e). Servir como una instancia auxiliar para el conocimiento de la problemática social de la ·comunidad y canalizar sus 
planteamientos e inquietudes ante las dependencias u organismos que correspondan; y, 



76 «EL ESTADO DE SINALOA» Viemes 22 de Enero de 2010 

f). Rendir cuentas periódicamente a la comunidad sobre la evaluación de las actividades que realiza y sobre la 
problemática delictiva que se genera en su entorno o sector, estableciendo compromisos de acción que tiendan a su 
mejoramiento. escuchando en todo momento las opiniones y experiencias de la comunidad. 

111. Principio de Pro actividad: Consiste en la participación activa del elemento policial en el diseño e instrumentación de 
estrategias o acdones para evitar la generación de delitos e infracciones administrativas, integrandose por los siguientes 
elementos: 

al. Participar en el diseño y puesta en marcha de 105 programas de prevención del delito que al respeclo se instrumenten 
conforme a fas disposiciones contenidas en esta ley; 

b). Recabar información que de acuerdo con su criterio pueda representar un riesgo o peligro para la comunidad; o bien, 
que pueda ser de utilidad para prever posibles conductas delictivas o infracciones administrativas o lograr, en su caso, 
la identificación o detención de personas que hayan cometido algún delito o infracción; y, 

c). Privilegiar, en 105 casos en que la ley lo prevé, fa solución de connictos de menor impacto mediante el diillogo, la 
condliación o la mediación, con el propósito de restaurar y armonizar los intereses de las partes en connicto. 

IV. Principio de Promoción: Consiste en las actividades que realiza el elemento policial con el propósito de generar en la 
comunidad una cultura de la legalidad, del respeto a las Instituciones, de la denuncia ciudadana y de la prevención o 
aUloprotección al delito, integrandose por los elementos siguientes: 

al. Fomentar entre la comunidad el respeto irrestricto a los Derechos Humanos; y, 

b). Promover una cultura de la legalidad, de la denuncia ciudadana y de la prevención o autoprotección del delito. 

Articulo 34.- La institución policial del municipio de Cosala deberan coordinarse, con el objeto de diseñar en conjunto las estrategias 
operativas para prevenir y controlar conductas delictivas o infracciones administrativas que afectan la paz, el orden y la tranquilidad 
pública de 5US habUantes·, misma coorcl"lnación que podrá extenderse con las autoridades de Seguridad Pública del Estado para 
ejercer funciones de intervención, controlo de reacción frente a delitos de allo impacto social 

Articulo 35.- Seran las autoridades municipales quienes determinen, mediante convenio y con aprobación de sus respectivos 
Ayuntamientos, las bases para la organización y funcionamiento de la instancia intermunicipal, su estructura operativa, desptiegue 
territorial, clasificación de mandos, asignación de recursos, las previsiones presupuestarias y las demas consideraciones que hagan 
viable el cumplimiento de su objetivo. En dicho convenio se debera prever la determinación de reglas operativas para la 
identificación, clasificación y formas de intervención en SituaCiones de alerta o contingencias y los términOS y condiciones en que 
habra de coordinarse con las autoridades de segUridad pública del Estado 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA 

Artículo 36.- La vigilancia se ejercera con las modalidades operativas que se establezcan sobre la base de las necesidades del 
servicio y !as disposiciones que dicte el Director. 

Articulo 37.- Los servicios de vigilancia, asi como las comisiones especiales, se prestarán por el personal de la corporación en todos 
los grados jerarquicos cuando sea necesario. 

Articulo 38.- Los servicios de Vigilancia se llevarán a cabo sujetando al personal que los realice a un sistema de rotación, 
estableciéndose en lodo caso, los servicios de guardia que se requieran. 

Articulo 39.- La supervisión de los servicios de vigilancia; normales y especiales de la Policia Preventiva y Transito, estarán a cargo 
del personal directivo y de mando de la corporación. 

CAPITULO TERCERO 
DE LA ADSCRIPCION DEL PERSONAL 

Articulo 40.- La residencia oficial del Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal y del Jefe de Servicios de Vigilancia y 
Circulación, sera la ciudad de La Cosala, Sinaloa. 

Articulo 41,- La adscripción del personal de la Policla Preventiva y Policía de Transito, sera la determinada por el Director, quien 
podrá ordenar los cambios que considere necesarios al servicio, inCluyendo aquellos para la custodia del Centro de las 
Consecuencias Jurldicas del Delito, Sindicaturas, Dependencias de Gobiemo, asl como aquellas áreas o zonas que se encuentren 
dentro de los limites geográficos del MuniCipio de Cosalá. 

Articulo 42.- Los miembros del personal de la Policia Preventiva y Policla de Tránsito podran permutar su adscripción con los de 
igual calegorla, con la aprobación del Director, dentro de la misma jurisdicción. 

Articulo 43.- Para efecto de este capitulo la Seguridad Pública en el Municipio de Cosalá se dividirá de la forma siguiente: 
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1). Rendir cuentas periódicamente a la comunidad sobre la evaluación de las actividades que realiza y sobre la 
problemática delictiva que se genera en su entorno o seclor, estableciendo compromisos de acción que tiendan a su 
mejoramiento, escuchando en todo momento las opiniones y e)(periencias de la comunidad. 

111. Principio de Pro actividad: Consiste en la participación activa del elemento policial en el diseño e instrumentación de 
estrategias o acdones para evitar la generación de delitos e infracciones administrativas, integrándose por los siguientes 
elementos: 

al. Participar en el diseño y puesta en marcha de los programas de prevención del delito que al respecto se instrumenten 
conforme a las disposiciones contenidas en esta Ley; 

b). Recabar información que de acuerdo con su criterio pueda representar un riesgo o peligro para la comunidad; o bien, 
que pueda ser de utilidad para prever posibles conductas delictivas o infracciones administrativas o lograr, en su caso, 
la identificación o detención de personas que hayan cometido algún delito o infracción; y, 

c). Privilegiar, en los casos en que la Ley lo prevé, la solución de connictos de menor impacto mediante el diálogo, la 
concHiación o la mediación, con el prop6sito de restaurar y armonizar los intereses de las partes en conmcto. 

IV. Principio de Promoción: Consiste en las actividades que realiza el elemento policial con el propósito de generar en la 
comunidad una cultura de la legalidad, del respeto a las Instituciones, de la denuncia ciudadana y de la prevención o 
autoprotección al delito, integré'lOdose por los elementos siguientes: 

al. Fomentar entre la comunidad el respeto irrestricto a los Derechos Humanos; y, 

b). Promover una cultura de la legalidad, de la denuncia ciudadana y de la prevención o autoprotección del delito. 

Articulo 34.- La institución policial del municipio de Cosala deberán coordinarse, con el objeto de diseñar en conjunto las estrategias 
operativas para prevenir y controlar conductas delictivas o infracciones administrativas que afectan la paz, el orden y la tranquilidad 
pública de ';,us hab·¡tantes; misma coord·mación que podrá extenderse con las autoridades de Seguridad Pública del Estado para 
ejercer funciones de intervención, controlo de reacción frente a delitos de alto impacto social. 

Artículo 35.· SeriJn las autoridades municipales quienes determinen, mediante convenio y con aprobación de sus respectivos 
Ayuntamientos, las bases para la organización y funcionamiento de la instancia intermunicipal, su estructura operativa, despliegue 
territorial. clasificación de mandos, asignación de recursos, las preVisiones presupuestarias y las demás consideraciones que hagan 
viable el cumplimiento de su objetivo. En dicho convenio se deberá prever la determinación de reglas operativas para la 
identificación, clasificación y formas de intervención en SituaCiones de alerla o contingencias y los termlnos y condiciones en que 
habrá de coordinarse con las autoridades de segUridad pública del Estado 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA 

Articulo 36.- La vigilancia se ejercerá con las modalidades operativas que se establezcan sobre la base de las necesidades del 
servicia y las disposiciones que dicte el Director. 

Articulo 37.- Los servicios de vigilancia, así como las comisiones especiales, se prestarán por el personal de la corporación en todos 
los grados jerárquicos cuando sea necesario. 

Artículo 38.- Los servicios de vigilancia se llevarán a cabo sujetando al personal que los realice a un sistema de rotación, 
estableciéndose en todo caso, los servicios de guardia que se requieran. 

Artículo 39.- La supervisión de los servicios de vigilancia; nonmales y especiales de la Policía Preventiva y Transito, estarán a cargo 
del personal directivo y de mando de la corporación. 

CAPITULO TERCERO 
DE LA ADSCRIPCION DEL PERSONAL 

Articulo 40.- La residencia oficial del Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal y del Jefe de Servicios de Vigilancia y 
Circulación, sera la ciudad de La Cosalá, Sinaloa. 

Articulo 41.- La adscripción del personal de la Policla Preventiva y Policia de Tránsito, será la determinada por el Director, quien 
podrá ordenar los cambios que considere necesarios al servicio, incluyendo aquellos para la custodia del Centro de las 
Consecuencias Jurldicas del Delito, Sindicaturas, DependenCias de Gobierno, asl como aquellas áreas o zonas que se encuentren 
dentro de los límites geográficos del Municipio de Cosala. 

Articulo 42.- Los miembros del personal de la Policia Preventiva y Poliela de Transito podrán permutar su adscripción con los de 
igual categorla, con la aprobación del Director, dentro de la misma jurisdicción. 

Articulo 43.- Para efecto de este capitulo la Seguridad Pública en el Municipio de Cosalá se dividirá de la forma siguiente: 
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Cabecera Municipal; 

11. Sindicatura de Guadalupe de los Reyes; 

111. Sindicatura San Jose de las Bocas; 

IV. Sindicatura la llama; 

v. Sindicatura de Santa Cruz de Alaya: 

TITULO SEPTIMO 
DE LA POLletA PREVENTIVA 

CAPITULO UNICO 
DISPOSICIONES COMUNES 

77 

Articulo 44.- La Policía Preventiva Municipal tendrá a su cargo y bajo su responsabilidad la observancia del Bando de Policía y 
Gobierno y demás reglamentos municipales. En caso de infracción a dichos ordenamientos, deberán presentar a los infractores 
cuando sea procedente. sin demora alguna, ante el Juez de Barandilla, para que se determine la gravedad de la infracción e 
imponga la sanción que conforme a derecho corresponda. 

Articulo 45.- Corresponde a los Agentes de Policia que realicen funciones de patrulleros las siguientes facultades y obligaciones: 

1.- Cuidar debidamente la unidad y del personal a bordo de la misma: 

11.- Saludar a sus superiores: 

111.- Contar con libreta de notas, pluma, ejemplar del Bando de Policía y Gobierno, lámpara de mano y licencia de manejo 
vigente: 

IV - Conocer la nomenclatura de la ciudad, 

V,- Mantener la unidad mÓVil asignada en perfecto estado mecimico, carroceria y limpieza; 

VI - Ser alenlo y respetuoso con la ciud<ldani<l: 

VII.- Trasladarse al lugar de los hechos constitutivos de presuntas infracciones o delitos a la brevedad posible y con lada 
precaución para eVitar aCCidentes: 

VIII - Cuidar la imagen de la corporación y la suya propia; 

IX.- Elaborar o vigilar que se rinda el parte informativo de las delenclones efectuadas, asl corno los hechos ocurridos en 
su turno; 

X.- Utilizar las armas con las medidas de seguridad adecuadas; 

XL- Utilizar los conduelas regulares para dirigirse a los mandos superiores; 

XII,- Checar niveles de agua y lubricantes de la unidad al momento de recibirla y encargarse de que queden nivelados, así 
como revisar el estado fisico de la misma (corno son: carrocerlas, luces, torretas, sirenas, rótulos y radio, etc.) y 
recibirla y entregarla aseada; 

XIII.- Recibir las consignas relativas al servicio, como son" Herramientas, extras, bitacora, block de citatorios para 
aplicación del Bando y consignas de su seclor asignada; 

XIV.- Respetar los señalamientos y reglamentos de transito aunque vaya a una emergencia con los códigos activados; 

XV.- Poner especial atención en peatones, ciclistas y discapacitados; 

XVI,- Elaborar parte informativo sobre cualquier anomalía en el servicio; y 

XVII.- Las demas funciones que el mando superior le asigne 

Artículo 46.- Corresponden a los Agentes de Policla que realicen funciones de radio operadores, las siguientes facultades y 
obligaciones. 

1.- Pasar las consignas mediante bitacora de recibido y firmado y checar cada una de ellas; 

11.- Supervisar el estado en que se encuentra ",1 radio, los teléfonos, las alarmas y radios portaliles y cargadores que en 
ocasiones se encuentra en este cubículo; 
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Articulo 44.- La Policía Preventiva Municipal tendrá a su cargo y bajo su responsabilidad la observancia del Bando de Policía y 
Gobierno y demás reglamentos municipales. En caso de infracción a dichos ordenamientos, deberán presentar a los inrractares 
cuando sea procedente, sin demora alguna, ante el Juez de Barandilla, para que se determine la gravedad de la infracción e 
imponga la sanción que conforme a derecho corresponda. 

Artfculo 45.- Corresponde a los Agentes de Policía que realicen funciones de patrulleros las siguientes facultades y obligaciones: 

1.- Cuidar debidamente la unidad y del personal a bordo de la misma: 

11.- Saludar a sus superiores: 

111.- Contar con libreta de notas. pluma, ejemplar del Bando de Policia y Gobierno, lámpara de mano y licencia de manejo 
vigente: 

IV . Conocer la nomenclatura de la dudad, 

V" Mantener la unidad mÓVil aSignada en perfecto estado mecimico. carroceria y limpieza; 

VI· Ser atento y respetuoso con la ciudadania: 

VII ,. Trasladarse al lugar de los hechos constitutivos de presuntas infracciones o delitos a la brevedad posible y con toda 
precaución para eVitar aCCidentes: 

VIII.- Cuidar la imagen de la corporación y la suya propia; 

IX.- Elaborar o vigilar que se rinda el parte informativo de las detenCiones efectuadas, as' como los hechos ocurridos en 
su turno; 

X.' Utilizar las armas con las medidas de seguridad adecuadas; 

XI.- Utilizar los conductos regulares para dirigirse a los mandos superiores; 

XII,- Checar niveles de agua y lubricantes de la unidad al momento de recibirla y encargarse de que queden nivelados, así 
como revisar el estado fisico de la misma (como son: carrocerlas, luces, torretas, sirenas, rótulos y radio, etc.) y 
recibirla y entregarla aseada; 

XIII.- Recibir las consignas relativas al servic:io, como son: Herramientas, extras, bitácora, block de citatorios para 
aplicación del Bando y consignas de su sector asignadO; 

XIV.- Respetar 105 señalamientos y reglamentos de transito aunque vaya a una emergencia con los códigos activados; 

XV.- Poner especial atención en peatones, ciclistas y discapacitados; 

XVI,- Elaborar parte informativo sobre cualquier anomalía en el servicio; y 

XVI 1.- las demas funciones que el mando superior le asigne. 

Articulo 46.- Corresponden a los Agentes de Policla que realicen funciones de radio operadores, las siguientes facultades y 
obligaciones. 

1.- Pasar las consignas mediante bitácora de recibido y firmado y chec:ar cada una de ellas; 

11.- Supervisar el estado en que se encuentra (:1 radio, tos teléfonos, las alarmas y radios portátiles y cargadores que en 
ocasiones se encuentra en este cubiculo: 
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111.- Restringir el ingreso a su área de trabajo a personal o personas sin negocio; 

IV.- Tomar el control del radio cuando haya una slluación de urgencia, aunque este hablando un superior en algo menos 
importante; 

V.- Notificar de inmedialo a quien corresponda, lodo reporte que se le comunique de un hecho violalorio al Bando de 
PelieJa u otros ordenamientos legales. Para ello, deberá anolar en la bitácora oficial quien recibió el mensaje, la hora 
y fecha y el seguimiento que se le dio y quien atendió el hecho; y 

VI.- las demás que le asignen los mandos superiores. 

Articulo 47.- Corresponden a los Agentes encargados de las caselas de policia, las facultades y obligaciones siguientes: 

1.- Mantener limpia la caseta asignada, estar pendiente de la seguridad de la misma y sus alrededores, asl como pasar 
las consignas a sus relevos; 

11.- Tener el volumen adecuado al radio y no descuidarlo, ni dormirse; 

111.- Contar con el equipo y utensilios necesarios, como son: material de intendencia, radio, servicios públicos, 
armamento, libreta de apuntes o bilácora, entre otros; 

IV.- Ejercer funciones de radio operador con responsabilidad en el servicio; y, 

v.- Las demás que el mando superior le asign~. 

Articulo 48.- Son autoridades compelenles en materia de Servicio Profesional de Carrera Policial: 

1. El Titular de Seguridad Pública Federal; 
11. El Tilular de Seguridad Pública Estatal; 

111. El Tilular de Seguridad Pública Municipal; 
IV. la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial; 
V. la Comisión de Honor y Justicia; 

VI. los demás órganos a los que el presenle ordenamiento u otras disposiciones legales aplicables les confieran este 
carácter. 

las autoridades enunciadas, ejercerán las funciones y facultades que en materia de Servicio Profesional de Carrera Policial se 
establecen en las disposiciones legales y administrativas vigentes en la materia. 

TITULO OCTAVO 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL 

Articulo 49.- El Servicio Profesional de Carrera Policial, es el sistema de carader obllgatorio y permanente conforme al cual se 
establece el reclutamiento, selección, ingreso, formación, certificación, permanencia, evaluación, promoción y reconocimiento; as! 
como la separación o baja del servicio de los integrantes del personal policial de carrera; conforme a los siguientes principios: 

1. Certeza: Garantiza la permanencia en el servicio y la posibilidad de participar en procedimientos de promoción, estlmulos 
y reconocimientos; 

11. Efectividad: Implica la obligación de hacer coincidentes los instrumentos y procedimientos del Servicio Profesional de 
Carrera Policial con el deber ser establecido en las normas. 

llt. Formación Permanente: Instituye la capacitación, actualización y especialización del personal policial como elemento del 
Servicio Profesional de Carrera Policial; 

IV. Igualdad de oportunidades: Reconoce la uniformidad de derechos y deberes en los miembros del Servicio Profesional de 
Carrera Policial; 

V. Legalidad: Obliga a la estricta observancia de la ley y de las normas aplicables a cada una de las etapas del Servicio 
Profesional de Carrera Policial; 

VI. Motivación: Entraña la entrega de esl!mulos que reconozcan la eficiencia y eficacia en el cumplimiento del deber policial 
para incentivar la excelencia en el servicio; 

VII. Objetividad: Asegura la Igualdad de oportunidades e imparcialidad en la loma de las decisiones, con base en las 
aptitudes, capacidades, conocimientos, desempeño, experieOlcia y habilidades de los integrantes del Servicio Profesional 
de Carrera Policial; 
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111.- Restringir el ingreso a su área de trabajo a personal o personas sin negocio: 

IV.- Tomar el control del radio cuando haya una situación de urgencia, aunque esté hablando un superior en algo menos 
importante; 

V.- Notificar de inmediato a quien corresponda, todo reporte que se le comunique de un hecho violalorio al Bando de 
Policra u otros ordenamientos legales. Para ello, deberá anotar en la bitácora oficial quien recibió el mensaje. la hora 
y recha y el segUimiento que se le dio y quien alendió el hecho; y 

VI.- las demás que le asignen los mandos superiores. 

Articulo 47.- Corresponden a los Agentes encargados de las casetas dé policia. las facullades y obligaciones siguientes: 

l.- Mantener limpia la caseta asignada, estar pendiente de la seguridad de la misma y sus alrededores, as! como pasar 
las consignas a suS relevos; 

11.- Tener el volumen adecuado al radio y no descuidarlo, ni dormirse: 

111.- Contar con el equipo y utensilios necesarios, como son: material de intendencia, radio, servicios publicos. 
armamento, libreta de apuntes o bitácora, entre otros; 

IV,- Ejercer funciones de radio operador con responsabilidad en el servicio; y. 

V,- Las demás que el mando superior le ilsignt!, 

Artículo 48,- Son autoridades competentes en materia de Servicio Profesional de Carrera Policial: 

L El Titular de Seguridad Pública Federal; 
11. El Titular de Seguridad Pública Estatal; 

111. El Titular de Seguridad Pública Municipal; 
IV. La Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial; 
V. La Comisión de Honor y Justicia; 

VI. los demás órganos a los que el presente ordenamiento u otras disposiciones legales aplicables les confieran este 
carácter. 

las autoridades enunciadas, ejercerán las funciones y facultades que en materia de Servicio Profesional de Carrera Policial se 
establecen en las disposiciones legales y administrativas vigentes en la materia, 

TITULO OCTAVO 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL 

CAPJTULO PRIMERO 
DE LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL 

Articulo 49.- El Servicio Profesional de Carrera Policial. es el sistema de carácter obllgalorio y permanente conrorme al cual se 
establece el reclutamiento, selección, ingreso. formación, certificación, permanencia, evaluación, promoción y reconocimiento; asl 
como la separación o baja del servicio de los integranles del personal policial de carrera; conforme a los siguientes principios: 

1. Certeza: Garantiza la permanencia en el servicio y la posibiHdad de participar en procedimientos de promoción, estlmulos 
y reconocimientos: 

11. Efectividad: Implica la obligación de hacer coincidentes los instrumentos y procedimientos del Servicio Profesional de 
Carrera Policial con el deber ser estabfecido en las normas. 

111. Formación Permanente: Instituye la capacitación, actualización y especialización del personal policial como elemento del 
Servicio Profesional de Carrera Policial: 

IV. Igualdad de oportunidades: Reconoce la uniformidad de derechos y deberes en los miembros del Servicio Proresional de 
Carrera Policial; 

V. Legalidad: Obliga a la estricta observancia de la ley y de las normas aplicables a cada una de las etapas del Servicio 
Profesional de Carrera Policial; 

VI. Motivación: Entraña la entrega de estlmulas que reconozcan la eficiencia y eficacia en el cumplimiento del deber policial 
para incentivar la excelencia en el servicio; 

VII, Objetividad: Asegura la Igualdad de oportunidades e imparcialidad en la toma de las decisiones, celO base en las 
aptitudes, capacidades, conocimientos. desempeño. experie;"1cia y habilidades de los integrantes del Servicio Proresional 
de Carrera Policial; 
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VIII, Obligatoriedad: Envuelve el deber de los Integrantes y autoridades en materia del Servicio Profesional da Carrera 
Policial, de observar los lineamientos y procedimientos establecidos para cada una de las etapas del Servicio Profesional 
de Carrera Policial: 

IX. Profesionalismo: Obliga a los Integrantes del Servicio Profesional de Carrera Policial a mantenerse capacitados en las 
disciplinas y técnicas relacionadas con la función palldal; y, 

X. Seguridad Social: Garantiza los derechos da seguridad social al término del servicio activo, tanto al miembro del Servicio 
Profesional de Carrera Panclal como a sus beneficiarios. 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LAS ETAPAS DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL 

ArtIculo 50.- E[ Servido Profeslona[ de Carrera Pollcla[ se Integra por las etapas de P[aneaclón, Ingreso, Desarrollo y Conclusión del 
Servicio; cada una de astas etapas comprendera: 

l. PLANEACIÓN 
a. P[aneaclón 

11. INGRESO 
a. Reclutamiento 
b, Selección 
c. Formación [nlclal 
d. Ingreso 

111. DESARROLLO 
a. Formación continua y especializada 
b. Evaluaciones 
c. Promoción 
d. Estlmulos y reconocimientos 
e. Medidas disciplinarias 

IV. SEPARACiÓN Y TERMINACiÓN DE LA CARRERA 
a. Separación y retiro 

TITULO NOVENO 
DE LOS PROCED[MIENTOS 

CAPITULO PRIMERO 
DE LA PLANEACION 

DISPOSICIONES GENERALES 

ArtIculo 51.- La Planeación perm!le determinar las necesidades cuantitativas y cualitativas de personal que requiere el Servicio 
Profesional de Carrera Policial, asl como su plan de carrera para el eficiente ejercicio de sus funciones, de acuerdo con los criterios 
emitidos por la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial, las sugerencias realizadas por el Consejo de Participación 
Ciudadana, la estructura orgénlca, las categorlas o jerarqulas, el perfil del grado por competencia, el perfil del puesto y el Catélogo 
General de Puestos del Servido Profesional de Carrera Policial. 

ArtIculo 52.- La Planeaclón tlena como objeto planear, establecer y coordInar los diversos procesos de Reclutamiento; Selección de 
Aspirantes; Formación Inicial; Ingroso; Formación Contlnua y Especializada; la Permanencia; Desarrollo y PromocIón; Parcepclones 
Extraordinarias no Regularlzables y Estlmulos; SIstema Disciplinario; Separación y Retiro, y Recursos e Inconformidad que 
determInen sus necesidades Integrales. 

CAPITULO SeGUNDO 
OEL SISTEMA OE PLANEACIÓN 

ArtIculo 53.- El Plan de Carrera del Pollcla deberé comprender la ruta profesional desda que Ingrese a la Institución Policial hasta su 
separaCión, en el que se fomentaré su sentido de pertenencia a' la Institución y conservando la categorla o jerarqule que vaya 
obteniendo a fin de Infundirle certeza y certidumbre. La categorla, jerarqula del pollcla tendré validez en todo el territorIo nacional. 

ArtIculo 54." Todoo los responsableo de la aplicación de las etapas de la carrera policial colobororén y se coordinarán con 01 
responsable de la Planeacl6n, a fin de proporcionarles toda la Información necesaria para el cumpUmlento de sus funciones y 
mantaner acluallzado el perfil del grado por competencia. 

Articulo 55.· A través de sus diversos procesos, los responsables de la ejecución de este Reglamento: 

1. Reglstrarén y procesaran la Información necesaria para la definición del Catalogo General de Puestos de la Rama 
Policial; 

11. Senalarén las necesidades cuantitativas y cualltatlvas del Servicio y de los Polleras de Carrera, referentes a 
Capac!taclón, Rotación, Separación y Retiro, con el fin de que la estructura del Servicio tenga el nllmero de elementos 
adecuado para su óptimo funcionamiento; 
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VIII. Obligatoriedad: Envuelve el deber de los Integrantes y autoridades en materia del Servicio Profesional de Carrera 
Policial, de observar los lineamientos y procedimientos establecidos para cada una de las etapas del Servicio Profesional 
de Carrera Policial: 

IX. Profesionalismo: Obliga 11 los Integrantes del Servicio Profesional de Carrera Policial a mantenerse capacitados en las 
disciplinas y técnicas relacionadas con la funcl6n policial; Y. 

X. Seguridad Social: Garantiza los derechos de seguridad social al término del servicio activo, tanto al miembro del Servicio 
Profesional de Carrera Policial como a sus beneficiarios, 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LAS ETAPAS DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL 

Articulo 50.- El Servicio Profesional de Carrera Policial se Inlegra por las etapas de Planeael6n. Ingreso, Desarrollo y Conclusión del 
Servicio; ceda una de estas etapas comprenderá: 

l. PLANEACIÓN 
a. PlaneaclÓn 

11. INGRESO 
a. Reclutamiento 
b, Seleccl6n 
c. Formación Inicial 
d. Ingreso 

111. DESARROLLO 
a. Formación continua y especializada 
b. Evaluaciones 
c. Promoción 
d. Estimulas y reconocimientos 
e. Medidas disciplinarias 

IV. SEPARACiÓN Y TERMINACiÓN DE LA CARRERA 
a. Separación y retiro 

TITULO NOVENO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS 

CAPITULO PRIMERO 
DE LA PLANEACION 

DISPOSICIONES GENERALES 

ArtIculo 51.- La Planeaci6n pormlte determinar las necesidades cuantitativas y cualitativas de personal que requiere el Servicio 
Profesional de Carrera Ponclal, asl como su plan de carrera para el eficiente ejercicio de sus funciones. de acuerdo con los criterios 
omlHdos por la Comlsl6n del Servicio Profesional de Carrera Policial. las sugerencias realizadas por el Consejo de Participación 
Ciudadana. la estructura orgánica. las categorlss o Jerarqulas, el perfil del grado por competencia. el perfil del puesto y el Catálogo 
General de Puestos del Servicio Profesional de Carrera Policial. 

Articulo 52.- La PlanoBclón tiene como objeto planear, establecer y coordinar los diversos procesos de Reclutamiento; Selección de 
Aspirantes; Formacl6n Inicial: Ingroso; Formacl6n Continua y Especializada; la Permanencia; Desarrollo y Promoción; Percepciones 
Extraordinarias no Regularlzables y Estlmulos; Sistema Disciplinario; Separacl6n y Retiro, y Recursos e Inconformidad que 
determinen BUB necesidades Integrales. 

CAPITULO SEGUNDO 
DeL SISTEMA DE PLANEACIÓN 

Articulo 53." El Plan do Carrera del Pollela debOrl\ comprender la rUla profesional desde que Ingrese a la InstituciÓn Policial huta su 
soparaclon, en el que se fomentaré su Dentldo de pertenencia B' la Inslltuclón y conservando la calegorla o jerarqula que \laya 
obteniendo a fln de Infundirle carteza y certidumbre. La categorla, Jerarqula del pollela lendrá validez en todo el territorIo nacional. 

Articulo 54,> Todoo 108 responsobloD de la aplicación de las olapas de la carrera policial colaborarén y se coordinarán con 01 
responsable de la Planeaclón. o fln de proporcionarles lodo la Información necesaria para el cumplimiento de sus funciones y 
mantener actualizado el perfil del grado por competencia. 

ArtiCUlo 55.- A través de sus dlvorsoB procesos, los responsables de la olecucl6n de oate Reglamento: 

Registraran y procesarén la Informacl6n necesario para la deflnlcl6n del Catalogo General de Puestos da lo Rama 
Policial: . 

11. Sallalaran las necesidades cuantitativas y cualltallvas dol Servicio y do 108 Policial de Carrera, rerarenloa B 
Capacitación, Rotacl6n, Separación y Rotlro, con el fln de que la ostructura del Servicio tanga el nOmero de elemento!! 
adecuado pora 8U 6ptlmo funcionamiento: 
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111. Elaboraran estudios prospeclivos de los escenarios del Servicio para determinar las necesidades de formación que 
requeriré. el mismo en el corto y mediano plazos, con el fin de permitir a los miembros del Servicio cubrir el perfil del grado 
por competencia de las diferentes cale90rla5 o jerarquías; 

IV. Analizaran el desempeño y los resultados de los Policlas de Carrera en las unidades de adscripción emitiendo las 
conclusiones conducentes; 

V. Revisaran y consideraran los resultados de las evaluaciones sobre el Servicio; 
VI. Realizarán los demas estudios, programas, acciones y trabajos que sean necesarios para el desarrollo del Servicio, y 
VII. Ejercerán las demás funciones que le señale este procedimiento y demás disposiciones legales y administrativas 

correspondientes. 

CAPITULO TERCERO 
DEL INGRESO 

DEL RECLUTAMIENTO 

Articulo 56.- El Reclutamiento es la fase de captación de los interesados en ingresar a la Institución Policial, a través del 
cumpllmiento de los requiSitos y procedimientos correspondientes al ingreso y formación inicial det Servicio Profesional de Carrera 
Policial. Inicia con la publicación de la convocatoria aprobada por la Comisión. 

CAPITULO CUARTO 
DE LA CONVOCATORIA ASIERTA 

Articulo 57.- Es convocatoria abierta, aquéUa dirigida a lodos los aspirantes interesados que deseen ingresar al Servicia, la que 
debera ser publicada en el Periódico Oficiala en el instrumento jurldico que se determine, segun sea el caso, y difundida en los 
centros de trabajo y demás fuentes de reclutamiento en los términos contenidos y las etapas que senala el presente Reglamento. 

CAPITULO QUINTO 
DEL CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA 

Articulo 58.- Cuando exista una plaza vacante o de nueva creación de Policía, la Comisión: 

Emitirá la convocatoria pública y abierta dirigida a todo aspirante que desee ingresar al Servicio, mediante invitación 
publicada en el Periódico Oficiala en el instrumento juridico equivalente y difundida en al menos dos diarios de mayor 
circulación; as'lmismo será colocada en los centros de trabajo y demas fuentes de reclutamiento internas y externas; 
Senalará en forma precisa. los puestos sujetos a reclutamiento y el perfil del puesto por competencia que deberán cubrir 

los aspirantes; 
UI Precisará los requiSitos que deberán cumplir los aspirantes; 
IV Senalara lugar, fecha y hora de la recepción de documentos requeridos; 
V. Señalará lugar, fecha y hora de verificación de los exámenes de selección de aspirantes para quienes cumplan con los 

reqUisitos de la convocatoria; 
VI. Senalara fecha del fallo relacionado con los requisitos del reclutamiento y con las evaluaciones que se vayan a aplicar; 
VII Señalará los requisitos, condiciones y duración de la Formación Inicial y demas caracterlslicas de la misma, y 

VIII Vigilara que no exista discriminación por razón de género, religión, estado civil, origen étnico o condición social, o 
cualquier otra que viole el principio de igualdad de oportunidades para quienes cumplan con los requisitos de la 
convocatoria. Los requisitos del perfil del puesto, en ningún caso constituyen discriminación alguna. Se verificará el 
requisito de que los aspirantes manifiesten su conformidad en someterse y aprobar la evaluación de control de confianza. 

CAPITULO SEXTO 
DE LOS REQUISITOS 

Articulo 59.- Los aspirantes interesados en ingresar al servicio, dentro del periodo de reclutamiento deberan cumplir con los 
siguientes requisitos establecidos en la convocatoria: 

Tener 18 años de edad como minimo y máxima de 35 de conformidad a la convocatoria para el grado y puesto de que se 
trate. 

11. Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no tenga otra nacionalidad, en pleno ejercicio de sus derechos polflicos y 
civiles; 

111. Ser de notoria buena conducta; 
IV. No haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito doloso, ni estar sujeto a proceso penal; 
V. Acreditar que ha concluido, al menos, los estudios siguientes: 

a) En el caso de aspirantes a las areas de investigación, enseñanza superior o equivalente; 
b) Tratándose de aspirantes a las areas de prevención, enseñanza media superior o equivalente; 
c) En caso de aspirantes a las areas de reacción, Jos estudios correspondientes a la enseñanza media basica; 

VI. Aprobar las evaluaciones del procedimiento de Selección de Asp'lrantes, y la Formación Inicial, en su caso; 
VII. Contar con los requisitos del perfil del puesto, el perfil flsico, médico y de personalidad que establezca la Comisión; 
VIII. Abstenerse de hacer uso ilicito de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares, 

padecer alcoholismo, y someterse a las evaluaciones periódicas que determine la Comisión, para comprobar el no uso de 
este tipo de sustancias; 

IX. No estar suspendido o inhabilitado en el servicio público federal, estatal y municipal; 
X. Cumplir con los deberes y las obligaciones establecidas en el procedimiento relativo a la etapa de Ingreso; 

XI. No ser ministro de algun culto religioso; 
XII. Estatura: en los hombres y mujeres (sin calzado); de conformidad a la convocatoria y del cargo o grado de que se trate. 
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111. Elaboraran estudios prospectivos de los escenarios del Servido para determinar las necesidades de formación que 
requerirá el mismo en el corto Ij mediano plazos, con el fin de permitir a los miembros del Servicio cubrir el perfil del grado 
por competencia de las diferentes categorlas o jerarquías; 

IV. Analizaran el desempeño y los resultados de los Polidas de Carrera en las unidades de adscripción emíliendo las 
conclusiones conducentes; 

V. Revisarán y consideraran los resultados de las evaluaciones sobre el Servicio; 
VI. Realizarán los demás estudios, programas, acciones y trabajos que sean necesarios para el desarrollo del Servicio, y 
VII. Ejerceran las demás funciones que le señale este procedimiento y demás disposiciones legales y administrativas 

correspondientes. 

CAPITULO TERCERO 
DEL INGRESO 

DEL RECLUTAMIENTO 

Articulo 56.- El Reclutamiento es la fase de captación de los interesados en ingresar a la Institución Policial, a través del 
cumplimiento de los requisitos y procedimientos correspondientes al ingreso y formación inicial del Servicio Profesional de Carrera 
Policial. Inicia con la publicación de la convocatoria aprobada por la Comisión. 

CAPtTULO CUARTO 
DE lA CONVOCATORIA ABIERTA 

Artículo 57,- Es convocaloria abierta, aquélla dirigida a lodos los aspiranles interesados que deseen ingresar al Servicia, la que 
debera ser publicada en el Periódico Oficiala en el instrumento jurldico que se determine, según sea el caso, y difundida en ros 
centros de trabajo y demás ruentes de reclulamiento en los términos contenidos y las etapas que senala el presente Reglamento, 

CAPITULO QUINTO 
DEL CONTENIDO DE lA CONVOCATORIA 

Artículo 53,- Cuando exista una plaza vacante o de nueva creación de POlicia, la Comisión: 

Emitírá la convocatoria pública y abierta dirigida a todo aspirante que desee al Servicio, mediante invitación 
pUblicada en el Periódico Olidal o en el inslrumento juridico equivalente en al menos dos diarios de mayor 
circulación', as'rmismo será colocada en los centros de trabajo y demás de reclutamiento internas y externas; 

11. Señalará en forma precisa, los puestos sujetos ti reclutamiento y el perfil del puesto por competencia que deberán cubrir 
los !:IC;rUf!:lnt .. ",· 

111, los requiSitos que deberán cumplir tos aspirantes; 
IV, Señalara lugar, fecha y hora de la recepción de documentos requeridos; 
V. Señalará lugar, recha y hora de verificación de los exámenes de selección de aspirantes para quienes cumplan con los 

de la convocatoria; 
VI. fecha del rallo relacionado con 105 requisitos del reclutamiento y con las evaluaciones se vayan a aplicar; 
VII. Señalará los requisitos, condiciones y duración de la Formación Inicial y demás caracterlstícas la misma, y 
VIII. Vigilara que no exista discriminación por razón de género, religión, estado civil, origen étnico o condición social, o 

cualquier otra que viole el principio de igualdad de oportunidades para quienes cumplan con los reqUisitos de la 
convocatoria. Los requisitos del perfil del puesto, en ningün caso constituyen discriminación alguna. Se verificará el 
requisito de que los aspirantes manifiesten su conformidad en someterse y aprobar la evaluación de control de confianza. 

CAPITULO SEXTO 
DE lOS REQUISITOS 

Articulo 59.- Los aspirantes interesados en ingresar al servicio, dentro del periodo de reclutamiento deberan cumplir con los 
siguIentes requisitos establecidos en la convocatoria: 

Tener 18 años de edad como mínimo y máxima de 35 de conformidad a la convocatoria para el grado Ij puesto de que se 
trate. 

11. Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no tenga otra nacionalidad, en pleno ejercicio de sus derechos pollticos y 
civiles; 

111. Ser de notaría buena conducta: 
IV. No haber sido condenado por sentencia irrevocable por delíla doloso, ni estar sujeto a proceso penal; 
V. Acreditar que ha concluido, al menos, los estudios siguientes: 

a) En el caso de aspirantes a las áreas de investigación, enseñanza superior o equivalente; 
b) Tratandose de aspirantes a las áreas de prevención, ensenanza media superior o equivalente; 
e) En caso de aspirantes a las áreas de reacción, los estudios correspondientes a la enseñanza media básica; 

VI. Aprobar las evaluaciones del procedimiento de Selección de Asp'trantes, y la Formación Inicial, en su caso; 
VII. Contar con los requisitos del perfil del puesto, el perfil flsica, médico y de personalidad que establezca la Comisión; 
VIII. Abstenerse de hacer uso iHeilo de sustancias psicolrópicas. estupefacientes u otras que produzcan efectos similares, 

padecer alcoholismo, y someterse a las evaluaciones periódicas que determine la Comisión, para comprobar el no uso de 
este tipo de sustancias; 

IX, No estar suspendido o inhabilitado en el servicio püblico federal, eslatal y muniCipal; 
X. Cumplir con los deberes y las obligaciones establecidas en el procedimiento relativo a la etapa de Ingreso; 

XI. No ser ministro de algün cuila religioso; 
XII. Estatura: en 105 hombres y mujeres (sin calzado); de conformidad a la convocatoria y del cargo o grado de que se trale. 
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XIII. No presentar tatuajes, ni perforaciones, y 
XIV. En caso de haber pertenecido a alguna Institución Policial, a las fuerzas annadas o empresa de seguridad privada, 

debera presentar las bajas correspondientes, debiendo éstas ser de caracter voluntario; cualquier otro motivo impedini su 
ingreso. 

CAPITULO SEPTIMO 
DE LA DOCUMENTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS ASPIRANTES 

Articulo 60.· Los aspirantes a ingresar al Servicio deberén presentar en el lugar, fecha y hora señalados en la convocatoria, la 
siguiente documentación: 

1. Acta de nacimiento; 
11. Cartilla liberada del Servicio Militar, en el caso de los hombres; 

111. Constancia reciente de no antecedentes penales, expedida por la autoridad competente: 
IV. Credencial de elector, 
V. Certificado de estudios correspondiente a ensenanza media superior, bachillerato o equivalente; 

VI. Copia de la o las bajas en caso de haber pertenecida a alguna Institución policial, fuerza armada o empresas de 
seguridad privada, teniendo que ser de caracter volunlario, y 

VII. Fotograffas tamaño filiación y tamaño infantil de frente y con las caracterlsticas sigUientes: Hombres, sin lentes, barba, 
bigote, patillas; con orejas descubiertas: Mujeres, sin lentes, sin maquillaje y con orejas descubiertas: 

VIII. Comprobante de domicilio vigente (luz, predial o teléfono): 
IX. Carta de exposición de motivos para el ingreso a la Institución. 

ArtIculo 61.- Los aspirantes que se inscriban al proceso de reclutamiento y entreguen la documentación solicitada, se les inlegrara 
un expediente personal para efectos de conlroL Aquellos aspirantes que no acrediten el proceso de reclulamiento, conllnuaran 
registrados durante un ano. 

CAPITULO OCTAVO 
DE LA SELECCION DE ASPIRANTES 

DISPOSICIONES GENERALES 

ArtIculo 62.- La Selección de Aspirantes permite elegir, de entre quienes hayan cubierto los requisitos del Reclutamiento, a los que 
mejor cubran el perfil del puesto de Policia para ingresar a la Institución, mediante la aprObación de la evaluación correspondiente y 
la formación inicial, a fin de obtener el caracter de aspirantes seleccionados. 

Articulo 63.- La Selección de Aspirantes, tiene como objeto determinar si el aspirante cumple con los conocimientos, habilidades, 
destrezas, competencias, actitudes y aptitudes psicológicas, físicas, intelectuales y de conocimientos conforme al perfil del grado 
por competencia a cubrir, mediante la aplicación de diversas evaluaciones, asi como los requerimientos de la formación inicial y con 
ello, preservar los principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 
Derechos Humanos. 

Articulo 64.- El aspirante que haya cubierto satisfactoriamente los requisitos correspondientes al Procedimiento de Reclutamiento, 
debera evaluarse en los términos y las condiciones que este Reglamento establece. 

Articulo 65.- El aspirante que hubiese aprobado la evaluación a que se refiere el presente Reglamento, estara obligada a llevar el 
curso de Formación Inicial que debera cubrir can una estancia en la Institución de formación destinada para tales efectos. 

Articulo 66.- No seran reclutados los candidatos que por los medios de prueba adecuados y consultando la información del Registro 
Nacional, se acredite que no han cumplida con las principias de legalidad, objetividad, eficiencia, profeSionalismo, honradez y 
respeto a los Derechos Humanos. Todo aspirante debera tramitar, obtener y mantener actualizado el Certificado Unico Policial, que 
expedira el Centro de Evaluación y Control de Confianza respectivo, señalado en el artículo 66, Capitulo VI de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CAPITULO NOVENO 
DEL PROCESO DE SELECC10N 

Articulo 67.- En el proceso de selección para verificar que el aspirante haya cubierto las evaluaciones y la formación inicial 
correspondientes, la Comisión realizara las siguientes acti .... idades: 

1. Verificar la veracidad y autenticidad de la información y documentación aportada por los aspirantes; 
11. Verificar que los criterios y politieas de selección sean aplicados adecuadamente; 
lit. Integrar los archivos y expedientes los resullados de las evaluaciones realizadas a las aspirantes: 
IV. Resol .... er las controversias que se susclten durante el desarrollo del proceso de selección: 
V. Procurar la devolución de documentación de los aspirantes rechazados. 

VI. Dar a conocer la lista de aspirantes que hayan cumplido cabalmente los requisitos correspondientes y seleccionados. 
VII. Señalar lugar y fecha en que los aspirantes deberan presentarse para ser notificados de la realización de las 

evaluaciones. 
VIII. Informar el resultado de las evaluaciones al Titular de la Institución Policial; 

CAPITULO DECIMO 
DE LAS EVALUACIONES DE LA SELECCION DE ASPIRANTES 

Articulo 66.* La Evaluación para la selección de aspirante, eslara integrada por los siguientes examenes: 
a. Médico; 
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XIlI. No presentar tatuajes, ni perforaciones, y 
XIV. En casa de haber pertenecido a alguna Institución Policial, a las fuerzas annadas o empresa de seguridad privada, 

deberá presentar las bajas correspondientes, debiendo éstas ser de carácter voluntario; cualquier otro motivo impedirá su 
ingreso. 

CAPITULO SEPTIMO 
DE LA DOCUMENTACION QUE DEBERAN PRESENTAR lOS ASPIRANTES 

Articulo 60.· Las aspirantes a ingresar al ServiciO deberán presentar en el lugar, fecha y hora señalados en la convocatoria, la 
siguiente documentación: 

1. Acta de nacimiento; 
11. Cartilla liberada del Servicio Militar, en el caso de las hombres; 

111. Constancia reciente de no antecedentes penales, expedida por la autoridad competente: 
IV. Credencial de elector; 
V. Certificado de estudios correspondiente a enseñanza media superior, bachil\erato o equivalente: 

VI. Copia de la o las bajas en caso de haber pertenecido a alguna Institución policial, fuerza armada o empresas de 
seguridad privada, teniendo que ser de carácter voluntario, y 

VII. Fotograftas tamaño filiación y tamaño infantil de frente y con las caracterlslicas siguientes: Hombres, sin lentes, barba, 
bigote, patillas; con orejas descubiertas; Mujeres, sin lentes, sin maquillaje y con orejas descubiertas; 

VIII. Comprobante de domicilio vigente (luz, predial o telérono): 
IX. Carta de exposición de motivos pilra el ingreso a la Institución. 

ArtIculo 61.· Los aspirantes que se inscriban al proceso de reclutamiento y entreguen la documentación solicitada, S8 les Integrará 
un e)(pediente personal para efectos de control. Aquellos aspirantes que no acrediten el proceso de reclutamiento, continuarán 
registrados duranle un año. 

CAPITULO OCTAVO 
DE LA SElECCION DE ASPIRANTES 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 62.- La Selección de Aspirantes penníte elegir, de entre quienes hayan cubierto los requisitos del Reclutamiento, a los que 
meíor cubran el perfil del puesto de Policía para ingresar a la Institución, mediante la aprobación de la evaluación correspondiente y 
la ronnación inicial, a fin de obtener el carckter de aspirantes seleccionados. 

Articulo 63.- La Selección de Aspirantes, tiene como objeto determinar si el aspirante cumple con los conocimientos, habilidades, 
destrezas, competencias, actitudes y aptitudes psicológicas, físicas, inlelectuales y de conocimientos conforme al perfil del grado 
por competencia a cubrir, mediante la aplicación de diversas eVElluaciones. así como los requerimientos de la formación inicial y con 
ello, preservar 105 principios constitucionales de legalidad. objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto alas 
Derechos Humanos. 

Articulo 64.- El aspirante que haya cubierta satisfactoriamente los requisitos correspondientes al Procedimiento de Reclutamiento, 
deberá evaluarse en los lénninos y las condiciones que este Reglamento establece. 

Articulo 65.- El aspirante que hubiese aprobado la evaluación a que se refiere el presente Reglamento, estará obHgado a llevar el 
curso de Formación Inicial que debera cubrir con una estancia en la Institución de formación destinada para tales efectos. 

Articulo 66.- No serán reclutados los candidatos que por los medios de prueba adecuados y consultando la información del Registro 
Nacional, se acredite que no han cumplido con los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y 
respeto a los Derechos Humanos. Todo aspirante deberá tramitar, obtener y manlener actuali.tado el Certificado Único Policial, que 
expedirá el Centro de Evaluación y Control de Confianza respectivo. señalado en el artículo 66, Capitulo VI de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguñdad Pública. 

CAPITULO NOVENO 
DEL PROCESO DE SELECCION 

Artículo 67.- En el proceso de selección para verilícar que el aspirante haya cubierto las evaluaciones y la formación inicial 
correspondientes, la Comisión realizará las siguientes actividades: 

1. Verificar la veracidad y autenticidad de la ¡nfonnación y documentación aportada por los aspirantes; 
11. Verificar que los criterios y politicas de selección sean aplicados adecuadamente; 

111. Integrar los archivos y expedientes los resultados de las evaluaciones realizadas a los aspirantes; 
IV. Resolver las controversias que se susciten durante el desarrolla del proceso de selección; 
V. Procurar la devolución de documentación de los aspirantes rechazados, 
VI. Dar a conocer la lista de aspirantes que hayan cumplido cabalmente tos requisitos correspondientes y seleccionados. 

VII. Señalar lugar y fecha en que los aspirantes deberán presentarse para ser notificados de la realización de las 
evaluaciones. 

VIII. Informar el resullado de las evaluaciones al Titular de la Institución Policial; 

CAPITULO DECIMO 
DE LAS EVALUACIONES DE LA SELECCtON DE ASPIRANTES 

ArticulO 66.- La Evaluación para la selecd6n de aspirante, estara inlegrada por los siguientes exámenes: 
B. Médico; 
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b. Toxicológico; 
c. psicológico; 
d. PolJgráfico: 
e. Socloeconómlco; 
f. capacidad Flelea. 

Las fases del proceso de evaluación, deberán ser aprobadas da forma secuencial por los candidatos a fin de poder continuar con el 
proceso. 

CAPITULO DECIMO PRIMERO 
DEL EXAMEN MEDICO 

Articulo 69.- El examen médico, permite conocer el estado de salud del aspirante mediante examen cHnico, estudios de laboratorio 
y de gabinete, a fin de delectar enfermedades crónico.c!egeneratlvas que Impidan el buen cumplimiento de la función a la que 
aspira. 

Articulo 70.- El examen médico hará énfasis en la detección de enfermedades crónico-degenerativas, signos cllnlcos de uso de 
drogas, Incapacidad para realizar esfuerzo fialco, antecedentes heredo familiares, personales patOlógicos y glneco·obstétricos en 
mujeres. 

CAPITULO DECIMO SeGUNDO 
OEL EXAMEN TOXICOLOGICO 

ArtIculo 71.· El examen toxIcológico es el medio por el cual se detecta oportunamente en el aspirante, que presenta adicciones a 
cualquier tJpo de droga, para evitar en su caso, su Ingreso al Servicio. 

ArtIculo 72.' El aspirante que resulte positivo no podrá Ingresar, bajo ninguna circunstancia, a la Institución Policial. 

CAPITULO DECIMO TERCERO 
DEL EXAMEN PSICOLOGICO 

ArtIculo 73.· Este examen, consiste en delectar aquellas caracterlstlcas de personalidad y nivel de rendImIento intelectual que 
posibiliten una mayor capacidad de adaptación a las activIdades de la Pollcla y que aseguren un desempelio eficiente y eficaz del 
elemento, acorde a los principios y normas que rlgan el funcionamiento de la Ins!iluclón. 

CAPITULO DECtMO CUARTO 
DEL EXAMEN POLlGRAFtCO 

ArtIculo 74.· El examen tiene por objetivo, detectar a través de la evaluación, factores de riesgos que ImplIcarla la contratación de 
algún candidato, que haya Incurrido en conductas que estén fuera de los lineamientos y principIos de legalidad, objetividad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos. 

CAPITULO DECIMO QUINTO 
DEL EXAMEN SOCIOECONOMICO 

ArtIculo 75.· El examen verificará que el nIvel de vida del evaluado corresponda a su nivel de ingresos y a su trayectoria profesIonal: 
en su caso, Identificar fadores que pongan en riesgo los principios y la Imagen Institucional. 

ArtIculo 76.· Este proceso consIste en corroborar la Información proporcionada por el evaluado, a través de la Investigación de sus 
antecedentes, la verlflcaclón de la autenticidad de sus documentos y la InvestigacIón del entorno socloeconómlco en el que se 
desenvuelve. 

CAPITULO DECIMO SEXTO 
DEL EXAMEN OE CAPACIDAD FISICA 

Articulo 77.' Este examen consistirá en la aplicación de pruebas de velocidad, fuerza muscular, elasticidad y resIstencia en carrera, 
con el fin de valorar su rendimiento flslco, y de conocer el nivel de las cualidades flsicas del candidato en relación a los 
requerimientos mlnlmos necesarios, dependIendo de la naturaleza de los actos que pretenda realizar en la Inslltuclón PolicIal. 

CAPITULO OECIMO SEPTIMO 
DE LA ENTREGA DE RESULTADOS 

Articulo 76.- Las Instancias evaluadoras efectuarán la entrega de resullados a la Comisión, en un término que no exceda de 15 dlas 
hábiles. 

ArtIculo 79.- Los resultados de la fase de selección seran los siguientes: 

l. Recomendable, refleja resultado satJsfadorlo a los requerimientos del puesto: 
11. Recomendable con restricciones, refleja resultado con Inconsistencias que pueden ser superadas en el transcurso de la 

vida laboral del Individuo; 
111. No recomendable, refleja ellncumplJmlento a los requerimientos del puesto. 

ArtIculo BO.' La Comisión, establecerá los parámetros mlnlmos de calificación para acceder al cargo. 
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b. Toxicológico; 
c. Psicológico; 
d. Poligráfico; 
e. Socloeconómlco; 
f. Capacidad Flales. 

Las fases del proceso de evaluación. deberén ser aprobadas de forma secuencial por los candidatos a fin da poder continuar con el 
proceso. 

CAPITULO DECIMO PRIMERO 
DEL EXAMEN MEDICO 

Articulo 69.- El examen médico, permite conocer el estado de salud del aspirante mediante examen cllnico, estudios de laboratorio 
y de gabinete, a fin de detectar enfermedades crónico-degeneratlvas que Impidan el buen cumplimiento de la función a la que 
aspira. 

Articulo 70.- El examen médico hara énfasis en la detección de enfermedades crónico-degenerativas, signos cllnicos de uso de 
drogas, Incapacidad para realizar esfuerzo (l5lco, antecedentes heredo familiares, personales patológicos y gineco-obstétricos en 
mujeres. 

CAPITULO DECIMO SEGUNDO 
OEL EXAMEN TOXICOLOGICO 

Articulo 71,- El examen toxlcol6glco es el medio por el cual se detecta oportunamente en el aspirante. qua presenta adicciones a 
cualquier tipo de droga, para evitar en su caso, su ingreso al Servicio. 

Articulo 72.- El aspirante que resulte positivo no podrá Ingresar, bajo ninguna circunstancia, a la Instltucl6n Policial. 

CAPITULO DECIMO TERCERO 
DEL EXAMEN PSICOLOGICO 

Articulo 73.- Este examen, consiste en delectar aquellas canll::lerls!lcas de personalidad y nivel de rendimiento intelectual que 
poslbllllen una mayor capacidad de adaptación e las actividades de la Polícla y que aseguren un desempeflo enclanta y eflcDZ del 
elemento, acorde a los principios y normas que rigen el funcionamlentQ de la Institución. 

CAPITULO DECIMO CUARTO 
DEL EXAMEN POLlGRAFICO 

Articulo 74.- El examen llene por objetivo. detectar a través de la evaluaciÓn, factores de riesgos qua Implicarla la contratación de 
algún candidato. que haya Incurrido en conduelas que estén fuera de los lineamientos y principiOS de legalidad, objetividad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez y respelo a los derechos humanos. 

CAPITULO DECIMO QUINTO 
DEL EXAMEN SOCIOECONOMICO 

Articulo 75.- El examen verlflcará que el nivel de vida del evaluado corresponda a su nivel de ingresos y a su trayectoria profesional: 
en su caso,/denllflcar factores Qua pongan en riesgo los principios y la Imagen Institucional. 

Articulo 76.- Este proceso consiste en corroborllf la Informnclón proporcionada por el evaluado, a lravés de la Investigación de sus 
antecedentes, la verlncaclón de la autenticidad de sus documentos y lB InvestigaciÓn del entorno socloecon6mlcQ en el que se 
desenvuellle. 

CAPITULO OECIMO SEXTO 
OEL EXAMEN OE CAPACIDAD FISICA 

Articulo 77.- Este s)(amen consistiré en la apHcaclÓn de pruebas de velocidad, fuarza muscular. elasticidad y resistencia en carrera, 
con el fin de valorar BU rendimiento trsleo, y de conocer el nivel da Iss cualidades nslcas del candidato en relaciÓn a los 
requerimientos mlnlmos necesarios, dependiendo de la naturaleza de los actos que pretenda realizar en la Institución Policial. 

CAPITULO DECIMO SEPTIMO 
OE LA ENTREGA OE RESULTAOOS 

ArtIculo 7B.- Las Inslanclns evaluadoras efectuaran la entrega de resullados a la Comisión, en un término qua no exceda de 15 dlas 
hábiles. 

Articulo 7e.- Los resultados de la fnse de seleccl6n serán los slgulenles: 

l. Recomendable. reneJa resultado satlsfactoriQ a los requerimientos del puesto: 
11. Recomendable con restricciones. refleja resultado con Inconsistencias que pueden ser superades en el transcurso de la 

vida laboral del IndiViduo; 
111. No recomendable. refleja ellncumpllmlenlo a los requerimientos del puesto. 

Articulo 80.- La Comlsl6n. eslableceré los parámetros mlnlmos de calificación para acceder al cargo. 
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Articulo 81,- La Comisión, una vez que reciba los resultados por parte de la Institución evaluadora, hará oficialmente del 
conocimiento del aspirante la procedencia o improcedencia del o 105 exámenes correspondientes, asr como la fecha de nueva 
aplicación de que se trate, si as! procediera a juicio de la Comisión. 

CAPITULO DECIMO OCTAVO 
VIGENCIA DE LAS EVALUACIONES 

Articulo 82.- la vigencia del examen Toxicológico sera de un año. la vigencia de los Exámenes Médico, Psicológico, POligráfico y 
Socioeconómico sera de dos años certificado por el centro de evaluación y control de confianza. 

Articulo 83.- El Centro de Evaluación y Control de Confianza, emitirá un certificado de conclusión del proceso de la permanencia al 
personal de seguridad pública que haya aprobado satisfactoriamente las evaluaciones, Las evaluaciones de Conocimientos 
Generales y Tecnicas Policiales requerirán de una calificación mlnima de 70/100 en cada uno de los módulos y disciplinas 
examinadas. 

Articulo 84.- Al término de esta evaluación, la lista de los Policias de Carrera deberá ser firmada, para su constancia por el servidor 
publico evaluado y un funcionario de la Institución Policial, quien estará presente durante el proceso de esta evaluación, 

Articulo 85.- Las ponderaciones de los exámenes se realizarán de acuerdo con lo que determine el Centro de Evaluación y Control 
de Confianza. 

CAPITULO DECIMO NOVENO 
FORMACION INICIAL 

Articulo 86.- La Formación inicial tiene como objeto lograr la formación del elemento a través de procesos educativos para personal 
de nuevo ingreso, dirigidos a la adquisición de conocimientos y el desarrollo de habilidades, destrezas y actitudes que, en 
congruencia con el pertil del puesto, permitan a los nuevos Policias garantizar los principios constitucionales de eficiencia y 
profesionalismo 

Articulo B7.- Los centros de evaluación y control de confianza autorizaran los resullados del aspirante que haya aprobado Jos 
examenes medico, toxicológico, Psicológico, Poligraflco y Socioeconómico; y publicará la lista de los candidatos que hayan sido 
admitidos para realizar los cursos de formación inicial 

Articulo BB.· Quien como resullado de la aplicación de los examenes de Selección, ingrese a su curso de Formación Inicial será 
considerado Elemento en Formación. 

Articulo 89.- Para ser miembro de las institUCIOnes poliCiales, se exigirán. por lo menos. los siguientes requisitos: 

De Ingreso: 

Para ser policia preventivo en cualquiera de las modalidades previstas por esta Ley, agente de transito, custodio o elemento de 
seguridad de los centros penitenciarios, preventivos, de reinserción social y en los de inlernamiento y de adaptación social de 
adolescentes, se deberá contar con el pertil de ingreso y cumplir con los reguisitos básicos siguientes: 

Ser ciudadano mexicano; 

11. Contar con certificado de educación media superior al momento de la selección y admisión; 

111. Cumplir con la estatura minima requerida y con peso corporal acorde con su estatura, segun la Norma Oficial Mexicana de 
la materia; 

IV. Tener entre 21 a 33 años de edad; 

V. No contar con tatuajes permanentes que resulten visibles aun vistiendo el pantalón y la camisa de manga corta de la policla 
preventiva; 

VI. Saber conducir vehlculos automotores y tener licencia de manejo vigente; 

VII. No haber sido condenado por sentencia irrevocable como responsable de un delito doloso; 

VIII. No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme como seNidor publico: 

IX. En el caso de los varones, haber cumplido con el SeNicio Militar Nacional; 

X. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares, ni padecer 
alcoholismo; 

XI. Gozar de buena salud flsica y mental; además, deberá encontrarse en condiciones que por las actividades del curso de 
formación inicial no pongan en riesgo su integridad; 

XII. Firmar consentimiento para someterse a las evaluaciones de control de confianza que prevé este ordenamiento; 
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Articulo B1.- La Comision, una vez que reciba los resultados por parte de la Institución evaluadora. hará oficialmente del 
conocimiento del aspirante la procedencia o improcedencia del o los exámenes correspondientes. asl como la fecha de nueva 
aplicación de que se trate. si as! procediera a juicio de la Comisión. 

CAPITULO OECIMO OCTAVO 
VIGENCIA OE LAS EVALUACIONES 

Articulo 82.- La vigencia del examen Toxicológico sera de un año. la vigencia de los Exámenes Médico. Psicológico, Poligráfico y 
Socioeconómico será de dos años certificado por el centro de evaluación y control de confianza. 

Articulo 83.- El Centro de Evaluación y Control de Confianza, emitirá un certificado de conclusión del proceso de la permanencia al 
personal de seguridad pública que haya aprobado satisfactoriamente las evaluaciones. Las evaluaciones de Conocimientos 
Generales y Técnicas Policiales requerirán de una calificación mlnima de 70/100 en cada uno de los módulos y disciplinas 
examinadas. 

Articulo 84.- Al término de esta evaluación. la lista de los Policías de Carrera deberá ser firmada. para su constancia por el servidor 
público evaluado y un funcionario de la Institución Policial, quien estará presente durante el proceso de esta evaluación. 

Articulo 85.- Las ponderaciones de los exámenes se realizarán de acuerdo con lo que determine el Centro de Evaluación y Control 
de Confianza. 

CAPITULO OECIMO NOVENO 
FORMACION INICIAL 

Articulo B6.- La Formación inicial tiene como objeto lograr la rormación del elemento a través de procesos educativos para personal 
de nuevo ingreso. dirigidos a la adquisición de conocimientos y el desarrollo de habílidades, destrezas y actitudes que, en 
congruencia con el perfil del puesto, permitan a 105 nuevos Policias garantizar 105 principios constitucionales de eficiencia y 
proresionalismo. 

Articulo 87.- Los cenlros de evaluación y control de confianza autorizaran los resullados del aspirante que haya aprobado los 
examenes médico, toxicológico, Psicológico, Poligráfrco y Socíoeconómico; y publicará la lista de tos candidatos que hayan sido 
admitidos para realizar los cursos de formación inicial. 

Articulo 88.- Quien como resullado de la aplicación de los examenes de Selección, ingrese a su curso de Formación Inicial sera 
considerado Elemento en Formación. 

Artículo 89.- Para ser miembro de las instltuclones pollclales, se exigirán. por lo menos, los siguientes requisitos: 

De Ingreso: 

Para ser policía preventivo en cualquiera de las modalidades previstas por esta ley, agente de tránsito, custodio o elemento de 
seguridad de los centros penitenciarios, preventivos, de reinserción social y en los de inlernamiento y de adaptación social de 
adolescentes. se deberá conlar con el perfil de ingreso y cumplir con los requisitos básicos siguientes: 

Ser ciudadano mexicano; 

11. Contar con certificado de educación media superior al momento de la selección y admisión; 

111. Cumplir con fa estatura minima requerida y con peso corporal acorde con su estatura, segün la Norma Oficial Mexicana de 
la materia; 

IV. Tener entre 21 a 33 años de edad; 

V. No contar con tatuajes permanentes que resulten visibles aún vistiendo el pantalón y la camisa de manga corta de la policla 
preventiva; 

VI. Saber conducir vehlculos automotores y tener lícencia de manejo vigente: 

VIL No haber sído condenado por sentencia irrevocable como responsable de un delito doloso; 

VIII. No estar suspendida ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme como servidor público: 

IX. En el caso de los varones, haber cumplido con el Servicio Militar Nacional; 

X. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas, estupefacientes u olras que produzcan efectos similares. ni padecer 
alcoholismo; 

XL Gozar de buena salud flsica y menlal; ademas, deberá encontrarse en condiciones que por las actividades del curso de 
formación inidal no pongan en riesgo su integridad; 

XII. Firmar consentimiento para someterse a las evaluaciones de control de confianza que prevé este ordenamIento: 

" .. ' 
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XIII. Presentar y aprobar el proceso de evaluación de control de confianza, obtener el registro y la certificación respectiva en su 
caso; y, 

XIV. Los demás requisitos que establezcan las Leyes, Reglamentos y olras disposiciones legalmente aplicables. 

Articulo 90.- El elemento en formación seleccionado, una vez que haya aprobado su Formación Inicial podrá ingresar al Servicio, 
conforme al orden de prelación y a juicio de la Comisión. 

ArtIculo 91.- El elemento en formación que haya concluido satisfactoriamente las actividades académicas de Formación Inicial e 
ingrese al servicio activo, tendrán derecho a obtener la certificación, título, constancia, diploma, reconocimiento que corresponda. 

ArtIcula 92.- Todo elemento en formación que haya sido admitido para realizar el Curso, recibirá una beca durante el tiempo que 
dure el mismo. 

Articulo 93.- Et elemento en formación que durante el periOdO de la formación, sin causa justificada cause baja, se Obligará a 
restituir el monto de la beca otorgada. 

Articulo 94.- El Curso tendrá una duración de al menos 6 meses, debiendo cubrir un minimo de 1,248 horas-clase, cuya evaluación 
se realizara mediante exámenes escritos, orales y/o prácticos, a juicio de la Comisión de Honor. 

CAPITULO VIGESIMO 
DEL NOMBRAMIENTO 

Articulo 95.- El nombramiento es el documento formal que se otorga al policia de carrera de nuevo ingreso por parte de la autoridad 
competente, del cual se deriva la relación jurídico-administrativa, y con el cual, se inicia en el servicio y adquiere los derechos de 
participación para la permanencia, formación, promoción, desempeño, dotaciones complementarias y retiro, en los terminas de los 
procedimientos aplicables. 

Articulo 96.- El Instituto de Formación proporcionará al Titular de la Institución Policial, la relación de los elementos en formación 
que hayan concluido satisfactoriamente el Curso, en el orden de prelación que hayan obtenido, con base en su promedia de 
calificación académica. El Titular de la Institución Policial, autorizará el trámite administrativo para su ingreso. 

Articulo 97.- La Adscripción a cualquier unidad administrativa de la Institución Policial, es la integración de los elementos en 
formación a la estructura institucional y tendrá verificativo después de que éstos concluyan y aprueben, a satisfacción de la 
Comisión, su proceso integral de formación, adiestramienlo y capaCitación 

Articulo 98.- Et elemento en formación que reciba y acepte el nombramiento, está obligada a permanecer en la Institución Policial, 
desempeñando funciones de carácter policial, por un tiempo minimo de un año; de lo contrario deberán restiluir el monto de la beca 
y el costo del curso recibido. 

Articulo 99.- En el nombramiento se asentaran 105 siguientes datos: 
1. Fundamento legal; 

11. Nombre y apellidos; 
111. Fotografía con uniforme de la Institución, segun las modalidades de! documento; 
IV. Jerarqula obtenida; 
V. Fecha en que se confiere dicho nombramiento; 

VI. Area o Servicio de adscripción; 
VII. Leyenda de la protesta constitucional impresa; 

VIII. DomicHio; 
IX. Remuneración; 
X. Edad; 

XI. Firma del elemento en formación, de aceptación del cargo y jerarqula a ingresar a la Instilución Policial; 
XII. Firma del ntular de la Institución Policial; y, 

XIII. Sello de la Institución Policial. 

CAPITULO VIGESIMO PRIMERO 
DE LA PROTESTA 

Articulo 100.- Al recibir su nombramiento, el Policla de Carrera debera protestar su acatamiento y obediencia a la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y al bando de policla y gobierno. Esta protesta deberá realizarse ante el Titular de la 
Institución Policial o su equivalente en una ceremonia oficial de manera posterior a su ingreso. 
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XIII. Presentar y aprobar el proceso de evaluación de control de confianza, obtener el registro y la certificación respectiva en su 
caso; y, 

XIV. Los demás requisitos que establezcan las Leyes, Reglamentos y otras disposiciones legalmente aplicables. 

Articulo 90.- El elemento en formación seleccionado, una vez que haya aprobado su Formación Inicial podrá ingresar al SelVicio, 
conforme al orden de prelacíón ya juicio de la Comisión. 

Articulo 91.- El elemento en formación 
ingrese al selVicio activo, tendrán 

haya concluido satisfactoriamente las actividades académicas de Formación Inicial e 
a obtener la certificación. titulo, constancia, diploma, reconocimiento que corresponda. 

Articulo 92.- Todo elemento en formación que haya sido admitido para realizar el Curso, recibirá una beca durante el tiempo que 
dure el mismo. 

Articulo 93.- El elemento en formación que durante el período de la (ormación. sin causa justificada cause baja, se obligará a 
restituir el monto de la beca otorgada. 

Articulo 94.- El Curso tendrá una duración de al menos 6 meses, debiendo cubrir un mínimo de 1,248 horas-clase. cuya evaluación 
se realizara mediante exámenes escritos, orales y/o prácticos, a juicio de la Comisión de Honor. 

CAPITULO VIGESIMO 
DEL NOMBRAMIENTO 

Articulo 95.- El nombramiento es el documento formal que se alarga al policia de carrera de nuevo ingreso por parte de la autoridad 
competente, del cual se deriva la relación jurídico-administrativa. y con el cual. se inicia en el servicio y adqUiere los derechos de 
part'lcipación para la permanencia, formación. promoción, desempeño, dotaciones complementarias y retiro, en los term'lOos de tos 
procedimientos aplicables. 

Artículo 96.- El Instituto de Formación proporcionara al Titular de la Inslilucíón Policíal, la relación de los elementos en formación 
que hayan concluido satisfactoriamenle el Curso, en el orden de prelación que hayan obtenido, con base en su promedia de 
calificación académica. El Tilular de la Institución Policial. aulorizará ellrámite administrativo para su ingreso. 

Articulo 97.- La Adscripción a cualquier unidad administrativa de la Institución Policial, es la integración de los elementos en 
formación a la estructura institucional y tendrá verificativo después de Que éstos concluyan y aprueben, a satisfacción de la 
Comisión. su proceso integral de formación. adiestramiento y capaCitación, 

Artículo 98.- El elemento en formación que reciba y acepte el nombramiento, está obligadO a permanecer en la Instilución Policial. 
desempeñando funciones de carácter policial, por un tiempo mínimo de un año; de lo contrario deberan restituir el monto de la beca 
y el costa del curso recibido. 

Articulo 99.- En el nombramiento se asentarán los siguientes datos: 
1. Fundamento legal; 

11. Nombre y apellidos; 
111. Fotografía con uniforme de la Institución. según las modalidades del documento; 
IV. Jerarqula obtenida; 
V. Fecha en que se confiere dicho nombramiento; 

VI. Área o SelVicio de adscripción; 
VII. Leyenda de la protesta constitucional impresa; 
VIII. Domicílio; 

IX. Remunerac¡ón~ 
X. Edad; 

XI. Firma del elemento en formación. de aceptación del cargo y jerarqula a ingresar a la Inslítución Policial; 
XII. Firma del TItular de la Institución Policial; Y. 
XIII. Sello de la Institución Policial. 

CAPITULO VIGEStMO PRIMERO 
DE LA PROTESTA 

Articulo 100.- Al recibir su nombramiento, el Po/ícra de Carrera deberá protestar su acatamiento y obediencia a la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y al bando de policla y gobierno. Esta protesta deberá realizarse ante el Titular de la 
Institución Policial o su equivalente en una ceremonia oficial de manera posterior a su ingreso. 
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TITULO DECIMO 
DE LOS DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LOS 

INTEGRANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS POLlC1AS 

ArtIculo 101.- La relación entre el Policía de Carrera y la Institución Policial se rige por los ArtIculas 123, fracción XIII del apartado B, 
de la Constitución PoHlica de 105 Estados Unidos Mexicanos, asi como por las leyes organicas, reglamentarias y las demás 
disposiciones administrativas que se emitan con arreglo a los ordenamientos constitucionales. 

Articulo 102.- El Policía de Carrera tendra los siguientes derechos dentro del servicio: 
1. Recibir el nombramiento como miembro del servicio; 

11. Estabilidad y permanencia en el servicio en los términos y bajo las condiciones que prevén los Procedimientos de 
Formación Inicial, Ingreso, Formación Continua y Especializada, Permanencia y participación en los procesos de 
Promoción, de este Reglamento y demas disposiciones aplicables; 

111. Percibir las remuneraciones correspondientes a su cargo, las Percepciones Extraordinarias no Regularizables y 
estJmulos que se prevean y demas prestaciones; 

IV. Ascender a una jerarqula superior cuando haya cumplida con los requiSilos de desarrollo; 
V. Recibir gratuitamente Formación Continua y Especializada para el mejor desempeño de sus funciones; 
VI. Ser evaluado por segunda ocasión, previa la capacilaclón correspondienle, cuando en alguna evaluación no haya 

resultado aprobado, en los términos previstos en los Procedimientos de Formación Inicial, Continua y Especializada; 
VII. Promover los medios de defensa que establece el Procedimiento de Recursos e Inconformidad, contra las resoluciones 

emitidas por la Comisión de Honor; 
VIII. Sugerir a la Comisión, las medidas que estime pertinenles para el mejoramiento del servicio, por conducto de sus 

superiores y en ejercicio del derecho de petición; 
IX. Percibir prestaciones acordes con las características del servicio, su categoria o jerarquía, de conformidad con el 

presupuesto asignado a la Institución Policial y demas normas aplicables; 
X Gozar de las preslaciones de seguridad social que el Eslado establezca; 

XI Gozar de un trato digno y decoroso por parte de sus sUbaltemos, sus iguales y superiores jerarquicos: 
XII. Recibir el equipo de trabajo necesario y sin costo alguno: 

XllI Recibir atención médica de urgencia sin costo alguno, cuando sea lesionado con motivo o durante el ejercicio de sus 
funciones; 

XIV Gozar de los beneficios que se deriven con motivo de ta Separación y Retiro; 
XV Gozar de permisos y licencias en términos de las disposiciones aplicables: 

XVI Recibir asesoría jurídica cuando en ejercicio de sus funciones se vea involucrado en algún problema legal; 
XVI! Los demás que establezcan las disposiciones aplicables y todos los procedimientos del Servicio. 

Articulo 103.- La actuación de los Policias se sujetara a los principios conshtucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los Derechos Humanos, debiendo cumplir las obligaciones siguientes 

1. Conducirse siempre con dedicación y disciplina, en apego al orden jurldico y respeto a tos derechos humanos; 
11. Prestar auxilio a las personas amenazadas por algún peligro o que hayan sido víctimas de algún delito, así 

como brindar protección a sus bienes y derechos 
111 Su actuación será congruente, oportuna y proporcIonal al hecho; 
IV. Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad, sm discriminar a persona alguna por su raza, religión, sexo, 

condición económica o social. ideologia politica o por algún otro motivo; 
V. Abstenerse en todo momento y bajo cualquier circunstancia de infligir, tolerar, permitir actos de tortura, 

sanciones crueles, inhumanos o degradantes, aun cuando se trate de una orden superior o se argumenten 
circunstancias especiales, tales como amenaza a la seguridad pública, urgencia de las investigaciones o 
cualquier otra; al conocimiento de ello, lo denunciará Inmediatamente ante la autoridad competente; 

VI. Observar un tralo respetuoso con todas las personas, debiendo abstenerse de todo acto arbitrario y de limitar 
indebidamente las acciones o manifestaciones que, en ejercicio de sus derechos constitucionales y con 
carácter pacifico realice la población; 

VII Desempeñar su misión sin solicitar ni aceptar compensaciones, pagos o gratificaciones distintas a las preVistas 
legalmente; 

VIII En particular se opondrán a cualquier acto de corrupción, sujetandose a los principios de legalidad, objetividad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a 105 derechos humanos. 

tX. Abstenerse de realizar detención arbitraria de persona alguna sin cumplir con los requisitos previstos en los 
ordenamientos constitucionales y legales aplicables. 

X. Velar por la vida e integridad fisica de las personas detenidas en tanto se ponen a disposición de la autoridad 
competente estatal o federal; 

XI. Participar en operativos de coordinación con aIras Instituciones Policiales, as! como brindades, en su caso, el 
apoyo que conforme a derecho proceda: 

XII. 

XIII. 

XIV. 

xv. 

Preservar el secreto de los asuntos que por razón det desempeño de su función conozcan, con las excepciones 
que determinen las leyes, y 
En el ejercicio de sus funciones deberá actuar con la decisión necesaria, sin demora cuando de ello dependa 

evitar un daño grave, inmediato e irreparable; rigiéndose al hacerlo por [os principios de congruencia, 
oportunidad y proporcionalidad en la utilización de la fuerza por los medios a su alcance; 
Solamente debera utilizar las armas en las situaciones en que exista un riesgo racionalmente grave para su 

vida, su integridad fisica o la de terceras personas, o en aquellas circunstancias que puedan suponer un grave 
riesgo para ta seguridad ciudadana y de conformidad con los principios a que se refiere la fracción anterior; 
Participar en las evaluaciones establecidas para su permanencia y desempeflo en el servicio; 
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TITULO DECIMO 
DE LOS DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LOS 

INTEGRANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL 

CAPITULO PRIMERO 
DE lOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE lOS POllCIAS 

Articulo 101,- La relación enlre el Policía de Carrera y la Institución Policial se rige por los Articulas 123, fracción XIII del apartado a, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por las leyes organicas, reglamentarias y las demás 
disposiciones administrativas que se emitan con arreglo a los ordenamientos constílucionales. 

Articulo 102.- El Policía de Carrera tendrá los siguientes derechos dentro del servicio: 
1. Recibir el nombramiento como miembro del servicio; 

11. Estabilidad y permanencia en el servicio en los términos y bajo las condiciones que prevén los Procedímienlos de 

111. 

IV. 
V. 

VL 

VII. 

VIII. 

IX. 

X 
XL 
XII. 

XIII. 

XIV, 
XV 

XVI 
XVII. 

Formación Inicial. Ingreso, Formación Conlinua y Especializada. Permanencia y participación en los procesos de 
Promoción, de este Reglamento y demás disposiciones aplicables; 
Percibir las remuneraciones correspondientes a su cargo, las Percepciones Extraordinarias no Regularizables y 

estimulas que se prevean y demás prestaciones; 
Ascender a una jerarqula superior cuando haya cumplido con los requisitos de desarrollo; 
Recibir gratuitamente Formación Continua y Especializada para el mejor desempeño de sus funcíones; 
Ser evaluado por segunda ocasión, previa la capacitadón correspondiente, cuando en alguna evaluación no haya 

resultado aprobado. en los términos previslos en los Procedimientos de Formación Inicial, Continua y Especializada; 
Promover los medios de defensa que establece el Procedimiento de Recursos e Inconformidad, contra las resoluciones 

emitidas por la Comisión de Honor; 
Sugerir a la Comisión, las medidas que estime pertinentes para el mejoramiento del servicio, por conduelo de sus 

superiores yen ejercicio del derecho de petición: 
Percibir prestaciones acordes con las características del servicio, su categoría o jerarquía, de conformidad con el 

presupuesto asignado a la Institución Policial y demás normas aplicables: 
Gozar de las prestaciones de seguridad sodat que el Estado establezca; 
Gozar de un Irato digno y decoroso por parte de sus subalternos, sus iguales y superiores jerárqUiCOS: 
Recibir el equipo de trabajo necesario y sin costo atguno; 
Recibír atención médica de urgencia sín casio alguno. cuando sea lesionado con motivo o durante el ejercicio de sus 
funciones; 
Gozar de los beneficios que se deriven con motivo de la Separación y Rellro; 
Gozar de permisos y licencias en lérminos de las disposiciones aplicables; 
Recibir asesoria jurídica cuando en ejercicio de sus funciones se vea involucrado en algún problema legal; 
Los demás que establezcan las disposiciones aplicables y todos los procedimienlos del Servicio. 

Articulo 103,- La acluación de los Policias se sujetara a los principios conshlucionales de legalidad, objetividad, encienda, 
profesionalismo. honradez y respelo a los Derechos Humanos, debiendo cumplir las obligaciones siguientes' 

L Conducirse siempre con dedicación y disciplina, en apego al orden jurldico y respeto él los derechos humanos; 
11. Prestar auxilio a las personas amenazadas por algún peligro o que hayan sido víctimas de algún delito. así 

como brindar prolecclon él sus bienes y derechos 
111. Su actuación será congruente, oportuna y proporcional al hecho; 
IV. Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad, sin discriminar a persona alguna por su raza. religión, sexo, 

condición económica o social. ideologia politica o por algún airo motivo; 
V. Abstenerse en todo momento y bajo cualquier circunstancia de infligir. tolerar, permitír actos de tortura, 

sanciones crueles, inhumanos o degradantes. aun cuando se trate de una orden o se argumenten 
circunstancias especiales, tales como amenaza a la seguridad pública. urgencia las investigaciones o 
cualquier otra: al conocimiento de ello, lo denunciará Inmediatamente ante la autoridad competente; 

VI. Observar un trato respetuoso con todas las personas. debiendo abstenerse de todo acto arbitrario y de limitar 
indebidamente las acciones o manifestaciones que. en ejercicio de sus derechos constitucionales y con 
carácter pacifico realice la población; 

VII, Desempeñar su misión sin solicilar ni aceptar compensaciones, pagos o gratificaciones distintas a las previstas 
legalmente; 

VIII, En particular se opondrán a cualquier acto de corrupción. Sujetándose a los principios de legalidad, objetividad. 
eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos. 

IX. Abstenerse de realizar detención arbitraria de persona alguna sin cumplir con las requisitos previstos en los 
ordenamientos constitucionales y legales aplicables. 

X. Velar por la vida e integridad física de las personas detenidas en tanlo se ponen a disposición de la autoridad 
competente estatal o federal; 

XI. Participar en operativos de coordinacíón con otras Instituciones Policiales, asl como brindarles, en su caso, el 
apoyo que conforme a derecho proceda; 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

Preservar el secreto de los aSuntos que por razón del desempeño de su runción conozcan. con las excepciones 
determinen las leyes, y 
el ejercicio de sus funciones deberá actuar con la decisión necesaria, sin demora cuando de ello dependa 

evitar un daño grave, inmediato e irreparable; rigiéndose al hacerlo por los principios de congruencia, 
oportunidad y proporcionalidad en la utilización de la fuerza por los medios a su alcance; 
Solamente deberé utilizar las armas en las situaciones en que eJ(ista un riesgo racionalmente gralle para su 

vida. su integridad fisica o la de lerceras personas, Q en aquellas circunstancias que puedan suponer un grave 
la seguridad ciudadana y de conformidad con los principios a que se refiere la fracción anterior; 

en las evaluaciones establecidas para su permanencia y desempeño en el servicio; 
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XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

xx. 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 

XXIV. 
xxv. 

XXVI. 
XXVII. 

XXVIII. 

XXIX. 

xxx. 

XXXI. 

XXXII. 

XXXIII. 

XXXIV. 

xxxv. 

XXXVI. 
XXXVII. 

XXXVIII. 

XXXIX. 

Participar en los programas de formación obligatoria a que se refieren los Procedimientos de Formación Inicial, 
Formación Continua y Especializada, sin menoscabo de otras condiciones de desempeño que deba cubrir, en 
los términos que establezca su nombramiento; 
Conocer la escala Jerárquica de la Institución Policial, debiendo guardar a los superiores, subordinados o 

iguales el respeto y la consideración debidos; 
Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad, esplritu de cuerpo y profesionalismo, en si mismo 

yen el personal bajo su mando; 
Responder, sobre la ejecución de las órdenes directas que reciba, de su superior jerárquico, respetando la 

linealidad del mando; 
Portar su identificación oficial asl como los uniformes, insignias y equipo reglamentario que le ministre la 

Institución Policial, mientras se encuentre en servicio; 
Mantener en buen estado el armamento, material, municiones y equipo que se le asigne con motivo de sus 

funciones, haciendo uso racional de ellos sólo en el desempeño del servicio. El uso de las armas se reservará 
exclusivamente para actos del servicio que as! lo demanden; 
Preservar fas pruebas e indicios de probables hechos delictivos o de faltas administrativas de forma que no 

pierdan su calidad probatoria y se facilite la correcta tramitación del procedimiento correspondiente; 
Entregar al superior de quien dependa, un informe escrito de sus actividades en las misiones encomendadas, 
no importando su rndole. Lo ejecutará en la periodicidad que las instrucciones o los manuales operativos 
señalen. Este informe deberá elaborarse en el apego más estricto a las actividades realizadas y a Jos hechos 
ocurridOS; 
Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio propio o de terceros; 
Apoyar, junto con el personal bajo su mando, a las autoridades que as! se lo soliciten en caso de investigación 

y persecución de delitos, así como en situaciones de grave riesgo, catastrofes o desastres; 
Prestar apoyo en la investigación y acciones contra la delincuencia organizada; 
Realizar aseguramientos que procedan, privilegiando la persuasión, cooperación o advertencia, con el fin de 

mantener la observancia de la Ley y restaurar el orden y la paz publicas; 
Proporcionar al públiCO su nombre cuando se lo solicite y mostrar su identificación de manera respetuosa y 
cortés en el desempeño de su servicio; 
Informar a su superior jerarquico, a la brevedad posible, las omisiones, actos indebidos o constitutivos de 

delito, de sus subordinados o iguales en categorla jerarquica. Tratandose de actos u omisiones de un superior 
jerárquico deberá informarlo al superior jerarquico de éste; 
Abstenerse de introducir a las instalaciones de la Institución Policial bebidas embriagantes, sustancias 
psicotrópicas, estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, salvo 
cuando sean producto de detenciones, cateos, aseguramientos u otros similares, y que previamenle exista la 
autorización correspondiente; 
Abstenerse de consumir, dentro o fuera del servicio, sustancias psicolrópicas, estupefacientes u otras 
sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, salvo los casos en que su consumo sea 
autorizado mediante prescripción médica, avalada y certificada por 105 servicios médicos de la Institución 
Policial; 
Abstenerse de presentarse a prestar sus servicios, bajo el innujo de bebidas embriagantes y de consumirlas en 
las instalaciones de la Institución Policial o en actos del servicio; 
Abstenerse de convocar o participar en cualquier practica de inconformidad, rebeldía o indisciplina en contra 

del mando o alguna otra autoridad; 
Ejercer sus funciones y atribuciones en correspondencia con el mando, categoria o jerarquica y cargo que 

ostente; 

Expedir por escrito las órdenes cuando lo solicite un subalterno, con objeto de salvaguardar la seguridad de 
éste, por la naturaleza de las mismas. Esta solicitud debera formularse dentro de la disciplina y subordinación 
debida; 
Identificar los indicadores de delitos con mayor incidencia, para instrumentar las acciones que correspondan; 
No permitir que personas ajenas a la Institución Policial realicen actos inherentes a las atribuciones que tenga 

encomendadas. Asimismo, no podra hacerse acompañar de dichas personas al realizar actos del servicio, 
Abstenerse de asistir uniformado a bares, cantinas, centros de apuestas y juegos, o prostlbulos u otros centros 

de este tipo, sino media orden expresa para el desempeño de funciones o en casos de flagrancia, y 
Las demás que determine el Titular de la Institución Policial o su equivalente y la Comisión en apego a las 

disposiciones aplicables. 

Articulo 104.- Ademas de lo señalado en el articulo anterior, los integrantes de las Instituciones 
Policiales, lendran especlficamente las obligaciones siguientes: 
1. Registrar en el Informe Policial Homologado los datos de las actividades que investigaciones que realice; 
11. Remitir a la instancia que corresponda la información recopilada, en el cumplimiento de sus misiones o en el desempeño 

de sus actividades, para su análisis y registro. Asimismo, entregar la información que le sea solicitada por otras 
Instituciones de Seguridad Publica, en los términos de las leyes correspondientes: 

111. Apoyar a las autoridades que asl se lo soliciten en la investigación y persecución de delitos, as! como en situaciones de 
grave riesgo, catastrofes o desastres; 

IV. Ejecutar los mandamientos judiciales y ministeriales: 
V. Obtener y mantener actualizado su Certificado Único Policial; 
VI. Obedecer las órdenes de los superiores jerárquicos o de quienes ejerzan sobre él funciones demando y cumplir con ladas 

sus obligaciones, realizandolas conforme a derecho; 
VII. Responder, sobre la ejecución de las órdenes directas que reciba, a un solo superior jerárquico, por regla general, 

respetando preponderantemente la linea de mando; 
VIII. Participar en operativos de coordinación con otras corporaciones policiales, as! como brindarles, en su caso, el apoyo que 

conforme a derecho proceda: 
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XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII, 

XXIII. 

XXIV. 
xxv. 

XXVI. 
XXVII. 

XXVIII. 

XXIX. 

XXX. 

XXXI. 

XXXII. 

XXXIII. 

XXXIV. 

XXXV. 

XXXVI. 
XXXVII. 

XXXVIII. 

XXXIX. 

Participar en los programas de formación obligatoria a que se refieren los Procedimientos de Formación Inicial, 
Formación Continua y Especializada, sin menoscabo de otras condiciones de desempeño que deba cubrir, en 
los términos que establezca su nombramiento; 
Conocer la escala Jerárquica de la Institución Policial, debiendo guardar a los superiores, subordinados o 

iguales el respeto y la consideración debidos; 
Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad, esplritu de cuerpo y profesionalismo, en sr mismo 

y en el personal bajo su mando; 
Responder, sobre la ejecución de las órdenes directas que reciba, de su superior jerárquico, respetando la 

linealidad del mando; 
Portar su identificación oficial as! como los uniformes, insignias y equipo reglamentario que le ministre la 

Institución Policial, mienlras se encuentre en servicio; 
Mantener en buen estado el armamento, material, municiones y equipo que se le asigne con motivo de sus 

funciones, haciendo uso racional de ellos sólo en el desempeño del servicio. El uso de las armas se reservara 
exclusivamente para actos del servicio que asl lo demanden; 
Preservar las pruebas e indicios de probables hechos delictivos o de faltas administrativas de forma que no 

pierdan su calidad probatoria y se facilile la correcta tramitación del procedimiento correspondiente; 
Entregar al superior de quien dependa, un informe escrito de sus actividades en las misiones encomendadas, 
no importando su Indole. Lo ejecutara en la periodicidad que las instrucciones o los manuales operativos 
señalen. Este informe debera elaborarse en el apego más estricto a las aclividades realizadas y a los hechos 
ocurridos: 
Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio propio o de terceros; 
Apoyar, junto con el personal bajo su mando, a las autoridades que asl se lo soliciten en caso de investigación 

y persecución de delitos, así como en situaciones de grave riesgo, catástrofes o desastres; 
Prestar apoyo en la investigación y acciones contra la delincuencia organizada; 
Realizar aseguramientos que procedan, privilegiando la persuasión, cooperación o advertencia, con el fin de 

manlener la observancia de la Ley y restaurar el orden y la paz publicas; 
Proporcionar al publico su nombre cuando se lo solicite y moslrar su identificación de manera respetuosa y 

cortés en el desempeno de su servicio; 
Informar a su superior jerarquico, a la brevedad posible, las omisiones, actos indebidos o constitulivos de 

delito, de sus subordinados o iguales en calegorla jerárquica. Tratándose de actos u omisiones de un superior 
jerarquico deberá informarlo al superior jerarquico de éste; 
Abstenerse de inlroducir a las instalaciones de la In51ilución Policial bebidas embriagantes, sustancias 
psicotrópicas, estupefacienles u olras sustancias adictivas de caracter ilegal, prohibido o conlrolado, salvo 
cuando sean producto de detenciones, cateas, aseguramientos u otras similares, y que previamenle exista la 
autorización correspondiente; 
Abslenerse de consumir, dentro o fuera del servicio, sustancias psicolrópicas, estupefacienles u airas 
sustancias adictivas de carácler ilegal, prohibido o conlrolado, salvo los casos en que su consumo sea 
autorizado mediante prescripción médica, avalada y certificada por los servicios médicos de la Instilución 
Policial; 
Abstenerse de presentarse a prestar sus servicios, bajo el influjo de bebidas embriaganles y de consumirlas en 
las instalaciones de la Institución Policial o en actos del servicio; 
Abstenerse de convocar o participar en cualquier practica de inconformidad, rebeldía o indisciplina en conlra 
del mando o alguna olra autoridad: 
Ejercer sus funciones y atribuciones en correspondencia con el mando, categoría o jerárquica y cargo que 

ostenle; 

Expedir por escrito las órdenes cuando lo solicite un suballerno, con objeto de salvaguardar la seguridad de 
éste, por la naturaleza de las mismas. Esla solicitud debera formularse dentro de la disciplina y subordinación 
debida; 
Identificar los indicadores de delitos con mayor incidencia, para instrumentar las acciones que correspondan; 
No permitir que personas ajenas a la Institución Policial realicen actos inherentes a las alribuciones que lenga 

encomendadas. Asimismo, no podra hacerse acompañar de dichas personas al realizar actos del servicio. 
Abslenerse de asistir uniformado a bares, cantinas, centros de apuestas y juegos, o prosllbulos u olros centros 
de este tipo, sino media orden expresa para el desempeño de runciones o en casos de flagrancia, y 
Las demas que determine el Titular de la Institución Policial o su equivalenle y la Comisión en apego a las 

disposiciones aplicables. 

Articulo 104.- Ademas de lo señalado en el articulo anterior, los integrantes de las Instituciones 
Policiales, tendrán especlficamente las obligaciones siguientes: 
1. Registrar en el Informe Policial Homologado los datos de las aclividades que invesligaciones que realice; 
11. Remilir a la instancia que corresponda la información recopilada, en el cumplimiento de sus misiones o en el desempeño 

de sus actividades, para su análisis y registro. Asimismo, entregar la información que le sea solicitada por otras 
Instituciones de Seguridad Pública, en los lérminos de las leyes correspondienles: 

111. Apoyar a las autoridades que asl se lo soliciten en la investigación y persecución de delitos, asl como en situaciones de 
grave riesgo, catástrofes o desastres; 

IV. Ejecutar los mandamientos judiciales y ministeriales; 
V. Obtener y mantener actualizado su Certiricado llnico Policial; 
VI. Obedecer las órdenes de los superiores jerarquicos o de quienes ejerzan sobre él funciones demando y cumplir con todas 

sus obligaciones, realizándolas conforme a derecho; 
VII. Responder, sobre la ejecución de las órdenes direclas que reciba, a un solo superior jerarqUiCo, por regla general, 

respetando preponderantemente la linea de mando; 
VIII. Participar en operativos de coordinación con otras corporaciones policiales, asl como brindarles, en su caso, el apoyo que 

conforme a derecho proceda; 
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IX. Mantener en buen estado el armamento, material, municiones y equipo que se le asigne con motivo de sus funciones, 
haciendo uso racional de ell05 sólo en el desempeño del servicio; 

X. Abstenerse de asistir uniformado 8 bares, cantinas, centros de apuestas o juegos, u otros centros de este IIpo, 51 no 
media orden expresa para el desempello de funciones o en casos de flagrancia, y 

XI. Las demás que establezcan las disposiciones legales apUcables. 

Articulo 105.- El Incumplimiento de las obligaciones previstas para el Ingreso en este Reglamento seré sancionado mediante los 
aclos de autoridad previstos en el Titulo relativo a la Separación y Retiro, segun lo determine la Comisión de Honor. 

Articulo 106.- Los miembros del Servicio Profesional de Carrera PoUcia!. tienen prohibido llevar a cabo cualquiera de las funciones 
que a continuación se describen: 

L Desempeñar otro emplea, cargo o comisión de cualquier naturaleza en los gobiernos Federal, del Distrito Federal, de los 
Estados y Municipios, as! como trabajos o servicios en instituciones privadas, salvo 105 de caracter docente y aquellos 
que autorice la Comisión, siempre que éstos no sean incompatibles con sus funciones dentro del Servicio; 

11. Realizar servicias técnicos a profesionales para cualquier persona o empresa, can fines de lucro. Sólo se podrá ejercer 
cualquier profesión por sI o par interpósita persona en causa propia, de su cónyuge, concubina o concubinario, de sus 
ascendientes o descendientes, de sus hermanos o de su adoptante o adoptado; 

Ill. Ejercer las funciones de tutor, Curador o albacea JudIcial, a no ser que tenga el caracter de heredero o legatario, o se 
trate de sus ascendientes, descendIentes, hermanos, adoptante o adoptado, y 

IV. Ejercer ni desempefiar las funciones de depositarlo o apoderado Judicial, sindico, adminIstrador, Interventor en qUiebra o 
concurso, notarlo, corredor, comisionista o arbllro. 

Articulo 107.- El Polleta de Carrera, sólo pOdra portar las armas de cargo que le hayan sido autorizadas Individualmente, o aquellas 
que se le hubiesen asignado en lo particular y que estén regIstradas colectivamente para la Institución Policial a que pertenezca, de 
conformIdad con la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

Articulo 106.- las armas sólo pOdrán ser portadas durante el tiempo del ejercicio de sus funciones. o para un horario, misión o 
comisión determInados, de acuerdo con los ordenamientos de cada Institución Policial. 

CAPITULO SEGUNDO 
DEL REINGRESO 

Articulo 109· Los Pollclas de Carrera padrón separarse voluntarIamente de sus cargos por In causal ordinaria de la renuncia 
voluntaria a que se refiere el Procedimiento de Separación y Retiro. 

Articulo 110.· los PoHclas de Carrera a que se refiere el articulo anterior padrnn reingresar 01 servicio siempre y cunndo reunan los 
Siguientes requisitos: 

1. Que exista acuerdo favorable por parte de la Comisión; 
11. Que la separación de! cargo haya sida por causa licita; 

lit. Que exista plaza vacante o de nueva creación; 
IV. Que presenten los examenes relativos al Procedimiento de Promoción del ultimo grado en el que ejerció su función; 
V. Que se encuentre dentro de los rangos de edad para desempeñar el cargo o puesto; 

VI. Que el perlado de tiempo entre la separación y el reingreso, no sea mayor a 2 atlas. 

Articulo 111.- Para efectos de reingreso. el Pollcla de Carrera que se hubiere separado voluntariamente del servicio mantendrá, en 
todo caso, la categorla o jerarqula que hubiere obtenido durante su carrera. 

Articulo 112,· Los miembros del Servicio Profesional de Carrera Policial que pretendan reingresar, deberán cumplir los requisitos 
antes mencionados, y no encontrarse en alguno de los supuestos siguientes: 

1. Haber sido removido, separado o destituido de su cargo anterior en la Institución: 
11. Estar sujeto a proceso penal, procedimiento administrativo o de responsabilidad. 

111. Haber presentado su renuncia encontrándose sujeto a procedimiento admlnlstralivo o de responsabilidad ante el Área de 
Responsabilidades Administrativas, o bien; 

IV. Cuando habiendo resultado administrativamente responsable. con motivo de la renuncia, no se haya ejecutado la 
sanción. 

Articula 113.· El personal que hubiese renunciado al Servicio Profesional de Carrera Policial, pero haya seguido prestando sus 
servicios en la Institución Policial como personal de base o de mando, podrá ser propuesto. por una sola ocasión, para concursar 
por la categorla o el nivel que corresponda al que tenia al momento de su renuncia. Los Integrantes del Servicio Profesional de 
Carrera Policial que renuncien cuando se encuentren en la categorla básica, en su caso. podrán reingresar a ésta. 

CAPITULO TERCERO 
DE LA RELACION LABORAL 

Articulo 114.- Las relaciones jurldlcas entre las Instituciones PolicIales y sus Integrantes se rigen por la fracción XIII, del apartada a, 
del articulo 123, de la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos. el presente Reglamento y la Ley de Seguridad 
Publica del Estado y demás dispOSiciones legales aplicables. 

Todos los servidores publicas de la Dirección de Seguridad Publica y Tránsito del Municipio del Cosalá que no pertenezcan a la 
Carrera Policial, se considerarán trabajadores de confianza. Los efectos de su nombramiento se podrán dar por terminados en 
cualquier momento, de conformidad con las disposiCiones aplicables, y en caso de que no acrediten las evaluaciones de control de 
confianza. 
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IX. Mantener en buen estado el armamento, material, municiones y equipo que se le asigne con motivo de sus funciones, 
haciendo uso racional de ellos sólo en el desempeño del servicio; 

X. Abstenerse de asistir uniformado a bares, cantinas, centros de apuestas o juegos, u otros centros de este lipa, si no 
media orden expresa para el desempello de funciones o en casos de flagrancia, y 

XI. Las demés que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Articulo 105.- El Incumplimiento de las obligaciones previstas para el Ingreso en este Reglamento sera sancionado mediante los 
aclos de autoridad previstos en el Titulo relativo a la Separación y Retiro, segün lo determine la Comisión de Honor. 

Articulo 106.- Los miembros del Servicio Profesional de Carrera Policial. tienen prohibido llevar a cabo cualquiera de las funciones 
que a continuación se describen: 

1. Desempeñar otro empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en los gobiernos Federal, del Distrito Federal, de los 
Estados y Municipios, asl como trabajos o servicios en instituciones privadas, salvo los de caracter docente y aquellos 
que autorice la Comisión, siempre que éstos no sean incompatibles con sus funciones dentro del Servicio; 

11. Realizar servicios técnicos o profesionales para cualquier persona o empresa, con fines de lucro. Sólo se podrá ejercer 
cualquier profesión por si o por interpósita persona en causa propia, de su cónyuge, concubina o concubinario, de sus 
ascendientes o descendientes, de sus hermanos o de su adoptante o adoptado; 

111. Ejercer las funciones de tutor, curador o albacea Judicial, a no ser que tenga el carácter de heredero o legatario, o se 
trale de sus ascendientes, descendientes, hermanos, adoptante o adoptado, y 

IV. Ejercer ni desempeñar las funciones de depositario o apoderado Judicial, sindico, administrador, Interventor on quiebra o 
concurso, notarlo, corredor, comislonist[) o árbllro. 

Articulo 107.- El Pollcla de Carrera, sólo podr¡'¡ portar las armas de cargo que le hayan sido autorizadas Individualmente, o aquellas 
que se le hubiesen asignado en lo particular y que estén registradas colectivamente para la Institución Policial a que pertenezca, de 
conformidad con la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

Articulo 10B.- Las armas sólo podrán ser portadas durante el tiempo del ejercicio de sus funciones, o para un horario, misión o 
comisión determlni3dos, de acuerdo con los ordenamientos de cada Institución PoHcia!. 

CAPITULO SEGUNDO 
DEL REINGRESO 

Articulo 109- Los Pollc:las de Carrera padrón separarse voluntariamente de sus cargos por la caus<J1 ordinaria de la renuncia 
voluntaria a que se refiere el Procedimiento de Separación y Retiro. 

Articulo 110.- Los Pollclas de Carrera a que se refiere el <J rtlculo anterior podrán reingresar 01 servicio siempre y cuando raunan los 
siguientes requisitos: 

1. Que exista ncuerdo favorable por parte de la ComiSión; 
11. Que la separaCión del cargo haya sido por causa licita: 

111. Que exista plaza vacante o de nueva creaciÓn; 
IV. Que presenten los edmenes relativos al Procedimiento de Promoción del último grado en el que ejerció su función; 
V. Que se encuentre dentro de los rangos de edad para desempeñar el cargo o puesto; 

VI. Que el periodo de tiempo entre la separación y el reingreso, no sea mayor a 2 años. 

Articulo 111.- Para efectes de reingreso, el Pollc:la de Carrera que se hubiere separado voluntariamente del servicio mantendrá, en 
todo caso, la categorla o Jerarqula que hubiere obtenido durante !lU carrera. 

Articulo 112,- Los miembros del Servicio Proreslonal de Carrera Policial que pretendan reingresar, deberan cumplir los requisitos 
antes mencionados, y no encontrarse en alguno de los supuestos siguientes: 

1. Haber sido removido, separado o destituido de su cargo anterior en ta Institución: 
11. Estar sujeto a proceso penal, procedimiento admlnlstmtlvo o de responsi3bllldad. 

111. Habar presentado su renuncia encontrándose sujeto a procedimiento administrativo o de responsabilidad ante el Area de 
Responsabilidades Administrativas, o bien; 

IV. Cuando habiendo resultado administrativamente responsable. con motivo de la renuncia, no se haya ejecutado la 
sanciÓn. 

Articulo 113.- El personal que hubiese renunciado al Servicio Profesional de Cmrera Policial. pero haya segu Ido prestando sus 
servicios en la Institución Policial como personal de base o de mando, podr¡'¡ ser propuesto, por una sola ocasión, para concursar 
por la catagorla o el nivel que corresponda al que tenia al momento de su renuncia. Los Integrantes del Servicio Profesional de 
Carrera Policial que renuncien cuando se encuentren en la categorla básica, en su caso, podrán reingresar a ésta. 

CAPITULO TERCERO 
DE LA RELACION LABORAL 

Articulo 114.- Las relaciones jurldlcas entre las Instituciones Policiales y sus Integrantes se rigen por la fracción XIII, del apartada B, 
del articulo 123, de la Constltuci6n Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, el presente Reglamento y la Ley de Seguridad 
Pública del Estado y demás disposiciones legales aplicables. 

Todos los servidores públicos de la DirecciÓn de Seguridad Pública y Transito del Municipio del Cosalá que no pertenezcan a la 
Carrera Policial, se consideraran trabajadores de confianza. Los efectos de su nombramiento se podrán dar por terminados en 
cualquier momento, de conformidad con las disposiCiones aplicables, y en caso de que no acrediten las evaluaciones de control de 
confianza. 
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Articulo 115.- Los integrantes de Dirección de Seguridad Pública y Tránsllo del Municipio del Cosafá podrán ser separadOS de su 
cargo si no cumplen con los requisitos de dispone este Reglamento, la Ley de Seguridad Publica Estalal y demás disposiciones 
legales aplicables, que en el momento de la separación sef\alen para permanecer en las Instituciones, sin que proceda su 
reinstalación o restitución, cualquiera que sea el juicio o medio de defensa para combatir la separación, y en su caso, sólo 
procederá la indemnización. 

Las legislaciones correspondientes establecerán la forma para calcular la cuantla de la indemnización que, en su caso, deba 
cubrirse. 

Tal circunstancia será registrada en el Registro Municipal y Est<!tal de Personal de Seguridad Pública. 

Articulo 116.~ La Carrera Policial comprende el grado policial, la antigOedad, las insignias, condecoraciones, estimulas y 
reconocimientos obtenidos, el resultado de 105 procesos de promoción, asl como el registro de las correcciones disciplinarias y 
sanciones que, en su caso, haya acumulado el integrante. 

ArtIculo 117.~ La Carrera Policial es independiente de los nombramientos para desempeñar cargos administrativos o de dirección 
que el integrante llegue a desempeñar en las Instituciones Policiales. En ningún caso habrá inamovilidad en los cargos 
administrativos y de dirección. 

En ténninos de las disposiciones aplicables, los titulares de las Instituciones Policiales podrán designar a 105 integrantes en cargos 
administrativos o de dirección de la estructura orgánica de las instituciones a su cargo; asimismo, podrán relevarlos libremente, 
respetando su grado policial y derecho Inherente a la Carrera Policial. 

CAPITULO CUARTO 
DE LAS PENSIONES 

ArtIculo 118.~ Los integrantes de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, o sus beneficiarios en sus casos, tendrán 
derecho al otorgamiento de pensiones por retiro, vejez, invalidez y muerte. 

Articulo 119,- Para el otorgamiento de 105 derechos de penSión o retiro y de las pensiones a que se refiere el articulo anterior, se 
estará a lo dispuesto por la Ley Estalal de Seguridad Pública, y en los convenios que se celebren con ese propósito. 

Articulo 120.- Para el caso de muerte, por causa de riesgos de trabajo, se otorgará pensión a los beneficiarios del agente fallecida, 
independientemente de la antigOedad, equivalente al cien por ciento del sueldo básico que hubiese percibido al momento de ocurrir 
el fallecimiento. 

Los servicios médicos, se les seguirán alargando a Jos beneficiarios de los agentes fallecidos por causas de riesgos de trabajo por 
el tiempo establecido y en las condiciones pactadas en el régimen de asistencia social que gocen. 

Articulo 12·1.~ Tienen derecho a la pensión por retiro, quienes tengan treinta o mas años de servicio de manera ininterrumpidos, 
cualquiera que sea su edad. En el caso de las mujeres gozaran de este beneficio al cumplir veinticinco años o mas de servicio 
ininterrumpidos. 

La pensión por retiro, dará derecho al pago de una cantidad equivalente al cien por ciento del salario que estén devengando. 

Las pensiones por retiro, recibirán los Incrementos salariales y prestaciones económicas en los mismos ténninos que [o reciban 105 
servidores públicos en activo, de acuerdo a su plaza y categorla. 

Articulo 122.- Los pensionados por retiro, tendrán derecho a un seguro de retiro en la cuanlla que establezcan los convenios 
respectivos. Esta prestación se cubrirá en una sola exhibición a los interesados. 

ArtIculo 123,- Tienen derecho a pensión por vejez, quienes habiendo cumplida 55 años de edad, tuviesen cuando menos quince 
años de servicio. 

Articulo 124.- La penSión por invalidez, se otorgará. a quienes tengan cuando menos quince años de servicio, y que se inhabiliten 
fisica o mentalmente, por causas ajenas al desempeño de su trabajo. 

El derecho al pago de esta prestación, nace a partir de la fecha en que la institución de Seguridad Social que preste la atención 
médica, extienda el certificado de incapacidad respectiva y para detenninar su monto, se aplicara la tabla contenida en el Articulo 
que precede en este reglamento. 

ArtIculo 125.~ El Monto de las pensiones por vejez e invalidez, se fijarán de acuerdo con la siguiente tabla de porcentajes: 

15 años de servicio 50% 
16 años de servicio 52% 
17 años de servicio 54% 
18 años de servicio 56% 
19 años de servicio 58% 
20 años de servicio 60% 
21 años de servicio 63% 
22 años de servicio 66% 
23 años de servicio 69% 
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~rtlculo 115.- Los integrantes de Dirección de Seguridad Pública y Tránsito del Municipio del Cosala podrán ser separados de su 
cargo 5i no cumplen con los requisitos de dispone este Reglamento, la Ley de Seguridad Publica Estatal y demás disposiciones 
legales aplicables, que en el momento de la separación sel\alen para permanecer en las Instituciones, sin que proceda su 
reinstalación o restitución, cualquiera que sea el juicio o medio de defensa para combatir la separación, y en su caso, sólo 
procederá la indemnización. 

Las legislaciones correspondientes establecerán la forma para calcular la cuantla de la indemnización que, en su caso, deba 
cubrirse. 

Tal circunstancia será registrada en el Registro Municipal y Esti:!tal de Personal de Seguridad Pública. 

Articulo 116.- La Carrera Policial comprende el grado policial, la antigüedad, las insignias, condecoraciones, estimulas y 
reconocimientos obtenidos, el resullado de los procesos de promoción, asl como el registro de las correcciones disciplinarias y 
sanciones que, en su caso, haya acumulado el integrante. 

Articulo 117.- La Carrera Policial es independiente de los nombramientos para desempeñar cargos administrativos o de dirección 
que el integrante llegue a desempeñar en las Instituciones Policiales. En ningún caso habrá inamovilidad en los cargos 
administrativos y de dirección, 

En términos de las disposiciones aplicables, los titulares de las Instituciones Policiales podrán designar a los integrantes en cargos 
administrativos o de dirección de la estructura orgánica de las instituciones a su cargo; asimismo, podrán relevarlos libremente, 
respetando su grado policial y derecho Inherente a la Carrera Policial. 

CAPITULO CUARTO 
DE LAS PENSIONES 

Articulo 118.- Los integrantes de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, o sus beneficiarlos en sus casos, tendriln 
derecho al otorgamiento de pensiones por retiro, vejez, iOl/alidez y muerte. 

Articulo 119.- Para el otorgamiento de los derechos de penSión o retiro y de las pensiones a que se refiere el articulo anterior, se 
estará a lo dispuesto por la Ley Estatal de Seguridad Pública, y en los convenios que se celebren con ese propósito. 

Articulo 120.- Para el caso de muerte, por causa de riesgos de trabajo, se otorgará pensión a los beneficiarios del agente fallecido, 
independientemente de la anligOedad, equivalente al cien por ciento del sueldo básico que hubiese percibido al momento de ocurrir 
el fallecimiento. 

Los servicios médicos, se les seguirán otorgando a los beneficiarios de 105 agentes fallecidos por causas de riesgos de trabajo por 
el tiempo establecido y en las condiciones pactadas en el régimen de asistencia social que gocen. 

Artículo 12'1.· Tienen derecho a la pensión por retiro, quienes tengan treinta o más años de servicio de manera ininlerrumpidos, 
cualquiera que sea su edad. En el caso de las mujeres gozaran de este beneficio al cumplir veinticinco años o mas de servicio 
ininterrumpidos. 

la pensión por relíro, dará derecho al pago de una cantidad equivalente al cien por ciento del salario que estén devengando. 

Las penSiones por retiro, recibirán los Incrementos salariales y prestaciones económicas en los mismos términos que lo reciban los 
servidores públicos en activo, de acuerdo a su plaza y categorfa. 

Articulo 122.- Los pensionados por retiro, tendrán derecho a un seguro de retiro en la cuantla que establezcan 105 convenios 
respectivos. Esta prestación se cubrirá en una sola exhibición a los interesados. 

ArtIculo 123.- Tienen derecho a pensi6n por vejez, quienes habiendo cumplido 55 años de edad, tuviesen cuando menos quince 
años de servicio. 

Articulo 124.- La pensión por invalidez, 5e otorgará a quienes tengan cuando menos quince años de servicio, y que se inhabiliten 
, fisica a mentalmente, por causas ajenas al desempeño de su trabajo. 

El derecho al pago de ésta prestación, nace a partir de la fecha en que la institución de Seguridad Social que preste la atención 
médica. extienda el certificado de incapacidad respectiva y para determinar su monto, se aplicara la tabla contenida en el Articulo 
que precede en este reglamento. 

Articulo 125.· El Monlo de las pensiones por veIez e inllalidez, se fijarán de acuerdo con la sigUiente tabla de porcentajes: 

15 años de servicio 50% 
16 años de selVicio 52% 
17 años de servicio 54% 
18 años de servido 56% 
1 9 años de servicio 58% 
20 años de servido 60% 
21 años de servicio 63% 
22 años de servicio 66% 
23 años de servicio 69% 
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24 años de servicio 72% 
25 anos de servicio 75% 
26 años de servicio 80% 
27 años de servicio 85% 
28 años de servicio 90% 
29 años de servicio 95% 

Articulo 126.- las pensiones por vejez e invalidez que se concedan, en ningún caso serán inferiores al salario mlnimo general 
vigente que rija en el Estado de Sinaloa al otorgarse las mismas, 

Articulo 127.- Los Integrantes de la Dirección de Seguridad Publica y Transito del Municipio de Salvador Alvarado, concederán 
licencias con goce de ingresos Integras hasta por 60 días naturales, quienes tengan derecho a iniciar las gestiones para obtener 
sus pensiones por retiro, vejes o invalides, termino que se computara a partir que se determiné la procedencia del beneficio solicito. 

Estas licencias se le de nominarán pre-retito. 

Si al vencimiento de cualesquiera de las licencias referidas no ha obtenido su pensión, pese haber realizado las gestiones 
pertinentes. Las licencias otorgaran con et mismo suetdo hasta el dla que se le se a otorgada la pensión. 

Articulo 128,- El cómputo de los años de servicios se aran considerando uno solo de los empleos, aun cuando el servidor publico 
alla desempeñada simultáneamente dos o más. 

Para el otorgamiento para las pensiones, toda fracción de tiempo que exceda de seis meses se considerara como año completo. 

El pago de las pensiones de retiros, vejez e invalidez se suspenderá durante el tiempo en que el pensionado desempeñe una 
actividad al servicio de alguna de las instituciones Estatales y Municipales de Seguridad Pública 

Articulo 129.- La deFunción de que tengan una mayor de 15 años a causas ajenas al servicio, a si como a un penSionado, dará D 

sus beneficiarios al pago de la pensión por muerte, que sera exigible a partir del día siguiente del fallecimiento. 

El monto de dich<1 pensión, si se trataré de un servidor público en activo, se determinara conforme a los articulas 140 y '141 En el 
caso del pensionado su importe consistira del salario mínimo general vigente para el Estado de Sinaloa, al ocurrir el deceso. 

Articulo 130.- La pensión por muerte, se asignará conforme al orden Siguiente: 
1) al cónyuge supérstite e hijos menores de 18 años; 
11) A falta de cónyuge supérstite o hijos, a la persona con quien el servidor pllblico pensionado vivió 

corno si fuera, su cónyuge durante los cinco años que presidieron inmediatamente a su muerte, 
siempre que ambos hallan permanecido libre de matrimonio durante el concubinato; 

111) Al cónyuge supérstite, siempre que a la muerte de la esposa, o el esposo tenga una incapacidad del 
cincuenta por ciento o mas para realizar una actividad y que hubiere dependido económicamente de 
ella; y 

IV) A falta de cónyuge, hijos concubina o concubina, la pensión se entregará a los ascendientes que 
hubieran dependido económicamente. 

Cuando fueran dos o más las personas que conforme a este articulo tengan derecho a la pensión, ésta se dividira por partes 
iguales; si alguna perdiera el derecho, la parte que le correspondan sera repartida proporcionalmente entre las restantes. 

Articulo 131.- Si el hijo pensionado llegaré a cumplir 18 años y no pudiere mantenerse por su propia activada, debido a una 
enfermedad verdadera, deficiencia física o enfermedad ps!quica, el pago de la pensión por orfandad se prorrogara por el tiempo que 
subsista su inhabilitación. 

En tal caso, el pensionado debera someterse a los reconocimientos tratamiento que la institución de seguridad social prescriba y 
proporcione, as! como a las investigaciones que en cualquier tiempo se ordenen para efectos de terminar su estado de invalidez; de 
incumplirse estas obligaciones, se suspendera la pensión, 

Articulo 132.- Al cónyuge supérstite, la concubina o concubina. lendran derecho a disfrutar de la pensión mientras contraigan 
matrimonio o no entre en concubinato. 

Articulo 133.- Es imprescriptible el derecho la pensión por retito y a las pensiones de vejez e invalidez 

CAPITULO QUINTO 
DE LA ANTIGUEDAO 

Articulo 134.- El MunicipiO de Salvador Alvarado, establece que la antigüedad se clasificará y computan:! para cada uno de los 
integrantes de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, de la siguiente forma: 

1. Antigüedad en el servicio, a partir de la fecha de su ingreso a las Instituciones Policiales, y 

ti. Antigüedad en el grado, a partir de la fecha señalada en la constancia o patente de grado correspondiente. 

La antigüedad contará hasta el momento en que esta calidad deba determinarse para los efectos de la Carrera Policial. 
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24 años de servicio 72% 
25 anos de servicio 75% 
26 años de servicio 80% 
27 años de servicio 85% 
28 años de servicio 90% 
29 años de servicio 95% 

Articulo 126.- las pensiones por vejez e invalidez que se concedan, en ningun caso seran inferiores al salario mlnimo general 
vigente que rija en el Estado de Sin aloa al otorgarse las mismas. 

Articulo 127.- Los Integrantes de la Dirección de Seguridad Publica y Transito del Municipio de Salvador Alvarado. concederán 
licencias con goce de ingresos Integras hasta por 60 días naturales, quienes tengan derecho a iniciar las gestiones para obtener 
sus pensiones por retiro, vejes o invalides. termino que se computara a partir que se determiné la procedencia del beneficio solicito. 

Estas licencias se le de nominarán pre-retito. 

Si al vencimiento de cualesquiera de las licencias referidas no ha obtenido su pensión. pese haber realizado las gestiones 
pertinentes. las licencias otorgaran con el mismo sueldo hasta el dla que se le se a otorgada la pensión. 

Articulo 128.- El cómputo de los años de servicios se aran considerando uno solo de los empleos. aun cuando el servidor publico 
alla desempeñada simuttaneamente dos o mas. 

Para el otorgamiento para las pensiones. toda fracción de tiempo que exceda de seis meses se considerara como año completo. 

El pago de las pensiones de retiros. vejez e invalidez se suspenderá durante el tiempo en que el penSionado desempeñe una 
actividad al servicio de alguna de las instituciones Estatales y Municipales de Seguridad Pública 

Articulo 129.- La defunción de que tengan una mayor de 15 años a causas ajenas al servicio. a si cama a Un pensionado, dará [! 

sus beneficiarios al pago de la pensión por muerte, que será exigible a partir del día siguiente del fallecimiento. 

El monto de dich~ pensión, si se trataré de un servidor publico en activo, se determinará conforme a los articulas 140 y '141. En el 
caso del pensionado su imporie consistirá del salario mínimo general vigente para el Estado de Sinaloa, al ocurrir el deceso. 

Articulo' 30.- la pensión por muerte. se asignará conforme al orden Siguiente: 
1) al cónyuge supérstite e hijos menores de 18 años: 
11) A falta de cónyuge supérstite o hijos. a la persona con quien el servidor pliblico pensionado vivió 

como si fuera, su cónyuge durante los cinco años que presidieron inmediatamente a su muerte, 
siempre que ambos hallan permanecido libre de matrimonio durante el concubinato; 

lit) Al cónyuge supérstite, siempre que a la muerte de la esposa, o el esposo tenga una incapacidad del 
cincuenta por ciento o mas para realizar una actividad y que hubiere dependido económicamente de 
ella; y 

IV) A falta de cónyuge, hijos concubina o concubino, la pensión se entregará a los ascendientes que 
hubieran dependido económicamente. 

Cuando fueran dos o más las personas que conforme a este articulo tengan derecho a la pensión, ésta se dividira por partes 
iguales; si alguna perdiera el derecho, la parte que le correspondan será repartida proporcionalmente entre las restantes. 

Articulo 131.- Si el hijo pensionado llegaré a cumplir 18 años y no pudiere mantenerse por su propia activada, debido a una 
enfermedad verdadera, deficiencia fisica o enfermedad pslquica, el pago de la pensión por orfandad se prorrogará por el tiempo que 
subsista su inhabilitación. 

En tal caso. el pensionado debera someterse a las reconocimientos tratamiento que la institucicin de seguridad social prescriba y 
proporcione, asl como a las investigaciones que en cualquier tiempo se ordenen para efectos de terminar su estado de invalidez; de 
incumplirse estas obligaciones. se suspenderá la pensión. 

Articulo 132.- At cónyuge supérstite, la concubina o concubina. tendrán derecho a disfrutar de la pensión mientras contraigan 
matrimonio o no entre en concubinato. 

Articulo 133.- Es imprescriptible et derecho la pensión por retito y a las pensiones de vejez e invalidez. 

CAPITULO QUINTO 
DE LA ANT1GUEDAO 

Articulo 134.- El Municipio de Salvador Alvarado, establece que la antigüedad se clasificará y computara para cada uno de 105 

integrantes de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, de la siguiente forma: 

1. Antigüedad en el servicio, a partir de la fecha de su ingreso a las Instituciones Policiales, y 

11. Antigüedad en el grado, a partir de ta fecha señalada en la constancia o patente de gradO correspondiente. 

la antigüedad contará hasta el momento en que esta calidad deba determinarse para los efectos de la Carrera Policial. 
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CAPITULO SEXTO 
DEL DESARROLLO. 
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Articulo 135.~ La Etapa de Desarrollo del Servicio ProfesIonal de Carrera Policial comprende fa profeslonallzac!ón a través de la 
acluaUzaclón '1 especialización; las evaluaciones de Control de Confianza, del Desempelio y Promoción, las licencias, las 
vacacIones, los eslfmulas y reconocimientos, la permanencia, las medidas dlsc:1pllnarlas y las sanciones. 

CAPITULO SEPTIMO 
DE LA FORMACION CONTINUA V ESPECIALIZADA 

Articulo 136.~ La Formación ContInua y Especializada Integra las acUvldades académicas encaminadas a lograr la actualizacIón y 
parfecc!onamlento de conocimientos, habilidades, destrezas, competencias, aptitudes y actitudes, asl como evaluac!ones periódicas 
y certificación como requisito de permanencia en el servicio. Y tiene por objeto lograr el desempetlo profesional de los Pollcras de 
Carrera en todas sus categorfas o jerarqufas, para responder adecuadamente a la demanda social de preservar la seguridad 
publica, garantizando los principios constitucionales de eficiencia y profesionalismo. 

Articulo 137.- Las etapas de Formación Continua y Especializada de los Integrantes del servicio se realizaran a través de 
acllvldades académicas como carreras, diplomados, especialidades, cursos, seminarios, talleres, esladras, congresos, entre otros, 
que se dlsetlen, programen e Impartan en las Instituciones de Formación, asl como en otras Ins!iluclones educativas nacionales e 
Internacionales. Estas actividades tienen el objetlvo de concebir la Formación con una misma visión nacional inlegradora y deben 
recibIr la acreditación formal que corresponda por parte de la autoridad competente. 

Articulo 138.- La formación y cursos deberán responder al Plan de Carrera, cuya elaboración correspondera al Instituto de 
Formación para cada grado o jerarqula de pollcla y seran requisito Indispensable para sus promociones, en 105 término;; del 
Procedimiento de Promoción. 

Articulo 139.- La Profeslonalización es el proceso permanente y progresivo de formación que se intogra por las elapas de formación 
inicial, actualización, promoción, especialización y alla dirección, para desarrollar al máximo tas competencias, capacidades y 
habilidades de 105 integrantes de las Instituciones Policiales. 

Articulo 140.- Los planes de esludlo para la Profeslonallzación se Integraran por el conjunto de contenidos estructurados en 
unidades dldacllcas de ensel1anza- aprendizaje que estaran comprendidos en el programa rector que apruebe la Conferencia de 
Secretarios de Seguridad Publica, a propuesta de su Presidente. 

ArtIculo 141.- Para efectos de este ordenamIento, se entendera por: 
1. Capacitación, al proceso de aprendizaje y desarrollo de destrezas y habilIdades propias de la actividad qUe realizan los 

integrantes dentro de la Institución Policial; 
11. AdIestramiento, al proceso de desarrollar con mayor efectividad y eficacia, las destrezas y habUidades adquiridas por los 

Integrantes en el proceso de capacitaCión; 
111. Actualización, al proceso de aprendizaje sobre las Innovaciones o modificaciones de los sistemas, equipos, técnicas 

policIales, asl como de los conocimIentos necesarios relacionados con las funciones de los integrantes, y 
IIJ.. Especialización, al proceso de aprendizaje en campos de conocimientos particulares, que demanden de Jos Integrantes, 

destrezas y habl1ldades precisas o especificas. 

ArtIculo 142.- La particIpación en las actividades académicas será de caracter obligatorIo y gratulto para Jos integrantes del Servicio 
Profesional de Carrera Po!1clal. 

ArtIculo 143.- A las activIdades académicas comprendIdas se les designará un valor en créditos, los cuales seran los que 
establezca el Programa Rector. 

Articulo 144.- Ellnslftuto de Formación promoverá que los estudios con validez oficial de los PollcJas de Carrera, sean reconocidos 
en el extranjero, en coordInación con la Secretaria de Educación Pública Federal y la Secretaria de Relaciones Exteriores. 

Articulo 145.- Cuando el resultado de la evaluación del desempetlo dentro del apartado de conocimientos generales no sea 
aprobatorIo, deberá presentarla nuevamente. En nlngun caso, ésta podrá realizarse en un perlado menor a sesenta dlas naturales y 
superior a los ciento veinte dlas transcurridos después de la notificación que se le haga de dicho resultado. 

Articulo 146.- Ellnslftuto de Formación deberá proporcionarle la capacitación necesaria antes de la siguiente evaluación. 

CAPITULO OCTAVO 
DE LA PERMANENCIA 

ArtIculo 147.- El procedimiento de permanencia es el que regula la continuidad del poJlcla de carrera en activo, que permite al 
Servicio Profesional de Carrera Pollcfal valorar lanlo en forma IndIvidual cemo colectiva, los aspectos cualllatlvos y cuantitativos de 
la actuación del pollcla de carrera, considerando su conocImIento y cumplimiento de las funciones y metas, en función de las 
habilidades, aplltudes, aclltudes, capacidades, formación recibida e Impartida, rendimiento profesional y BU adecuación al puesto, 
mediante evaluaciones de desempel'lo, Iss cuales serán obligatorias y periódicas como requisito de permanencia en el Servicio 
Profesional de Carrera Policial. 

La vorlflcaclón de loo requisitos de permanencia se realizará a través de: 
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Articulo 135.· La Etapa de Desarrollo del Servido Profesional de Cerrera Policial comprende la profeslonallzaclón a través de la 
actualización y especialización; las evaluadones de Control de Confianza, del Desempeno y Promoción, las licencias, las 
vacacIones, los esllmulos y reconocimientos, la permanencia, las medidas disciplinarias y las sanciones. 

CAPITULO SEPTIMO 
DE LA FORMACiÓN CONTINUA V eSPECIALIZADA 

Articulo 136.- La Formación Continua y Especializada Integra las actividades académicas encaminadas a logrer la actualización y 
perfeccionamiento de conocimientos, habilidades, destrezas, competencias, aptitudes y actitudes, asl como evaluaciones periódicas 
y certificación como requisito de permanencia en el servicio. Y llene por objeto lograr el desempello profesIonal de los Pollclas de 
Carrera en todas sus categorlas o jerarqufes, para responder adecuadamente a la demanda social de preservar la seguridad 
publica, garantizando los principios constitucionales de eficiencia y profesionalismo. 

Articulo 137.- Las etapas de Formación Continua y Especializada de los Integrantes del servIcio se realizaran a través de 
actividades académicas como carreras, diplomados, especialidades, cursos, seminarIos, talleres, estadfas, congresos, entre otros, 
que se dlsellen, programen e Impartan en las Instituciones de Formacl6n, asl como en otras Instiluclones educativas nacionales e 
Intemaclonales. Estas actividades llenen el objetivo de concebir la FormaciÓn con una misma visión nacional inlegradora y deben 
recibir la acreditacl6n formal que corresponda por parte de la autoridad competente. 

ArtIculo 138.- La formación y cursos deberán responder al Plan de Carrera, cuya elaboracIón corresponderá al Instituto de 
Formación para cada grado o jerarqura de pollcra y seran requisito Indispensable para sus promociones, en 105 término;; del 
Procedimiento de Promoción. 

Articulo 139.· La Profeslonalización es el proceso permanente y progresivo de formación que se integra por las elapas de (annación 
inicial, actualización, promoción, especialización y alta dirección, para desarrollar al máximo las competencias, capacidades y 
habilidades de los integrantes de las Instituciones Policiales. 

Articulo 140.- Los planes de estudio para la Profeslonal/zación se Integrarán por el conjunto de contenidos estructurados en 
unidades didácticas de ensel1anza- aprendizaje que eslaran comprendidos en el programa rector que apruebe la Conferencia de 
Secretarios de Seguridad Publica, a propuesta de su Presidente. 

Articulo 141.- Para efectos de este ordenamiento, se entendera por: 
1. Capacitación, al proceso de aprendizaje y desarrollo de destrezas y habilidades propias de la actividad que realizan los 

integrantes dentro de la Institución Policial; 
11. Adiestramiento, al proceso de desarrollar con mayor efectividad y eficacia, las destrezas y habilidades adquiridas por los 

Integrantes en el proceso de capacitación; 
111. Actualización, al proceso de aprendizaje sobre las Innovaciones o modificaciones de los sistemas, equipos, técnicas 

policiales, asl como de los conocimientos necesarios relacionados con las funciones de los integrantes, y 
IV.. Especialización, al proceso de aprendizaje en campos de conocimientos particulares, que demanden de los Integrantes, 

destrezas y habilidades precisas o especificas. 

Articulo 142.- La participación en las actividades académicas será de carecter obligatorio y gratuito para los integrantes del Servicio 
Profesional de Carrera Policial. 

ArtIculo 143.- A las actividades académicas comprendidas se les designare un valor en créditos, los cuales serán los que 
establezca el Programa Rector. 

Articulo 144.- El Instituto de Formacl6n promolleré que los estudios con validez oficial de los Polleras de Carrera, sean reconocidos 
en el extranjero, en coordinación con la Secretaria de Educación Pública Federal y la Secretaria de Rolaclones Exteriores. 

Articulo 145.- Cuando el resultado de la evaluación del desempeflo dentro del apartado de conocimientos generales no sea 
aprobatorio, deberá presentarla nuevamente. En nlngun caso, ésta podrá realizarse en un periodo menor a sesenta dlas naturales y 
superior a 105 ciento veinte dlas transcurridos después de la notificación que se le haga de dicho resultado. 

Articulo 146.- Ellnstlluto de Formacl6n debera proporcionarle la capacitación nocesarla antes de la siguiente evaluación. 

CAPITULO OCTAVO 
DE LA PERMANENCIA 

Articulo 147.- El procedimiento de permanencia es el que regulo la continuidad dol pollclo de carrera en actlllo, qua permite al 
Servicio Profesional de Carrera Policial valorar tanto en forma Indlvlduol cemo colectiva, los Ilspectos cualllallvos y cuantitativos do 
la actuación der pollela de carrera, considerando su conocimiento '1 cumplimiento de las funciones y metss, en función de las 
habllldadeo, aptltudeo, actitudes, capacidades, formacl6n recibida e Impartida, rendimiento profesional y DU adocuaclón al puesto, 
mediante evaluaciones de desempeflo, Iss cuales serén obligatorias y perlódlcBs como requisito de parmonencla on el Sorvlclo 
Profesional de Carrera Policial. 

Lo verificación de 10D requisitos de permanencia 90 roallzaré B través de: 
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1. El estudio del elCpediente administrativo dellntegranle del Servido Profesional de Carrera Policial; 
11. Además de los procesos de promoción, las siguientes evaluaciones deberén realizarse cuando as! lo determine 

procedente la Comisión: 
a. Médico; 
b. Toxicológico; 
c. Psicológico; 
d. Poligráfico; 
8. Socloeconómico. 
f. Capacidad FIslea 

111. El cumplimiento a lo que se establezca en el Programa Rector de profesionalización y. cualquier otro, que determine la 
Comisión para cada calegorla o jerarqula 

Articulo 148,· Para permanecer en el Servicio Profesional de Carrera Policial, los integrantes deberán acreditar las evaluaciones del 
desempeño que anualmente aplicará el Centro de Evaluación y Control de Confianza en coordinación con las Unidades 
competentes. 

Articulo 149.- La Permanencia será requisito indispensable para la estabilidad de un Policra de Carrera. En caso de obtener un 
resultado reprobatorio, será desde luego separado de su cargo. 

Articulo 150.- Los resultados de los procesos de evaluación serán públicos, con excepción de lo que establezcan las disposiciones 
legales aplicables. 

Articulo 151.- Dentro del servicio todos los Policias de Carrera deberán ser sometidos de manera obllgatoria y periódica a 
evaluaciones, en los terminos y condiciones que el mismo establece, con la debida participación de la Comisión, por lo menos cada 
dos años. 

Articulo 152.- La evaluación deberá acreditar que el Policia de Carrera ha desarrollado y mantiene actualizado el perfil del puesto y 
aptitudes requeridos para el desempeño de sus funciones, cargo o comisión, asi como 105 demás requisitos para la Formación 
Continua y Especiali~ada y la Promoción, en su caso, a que se refiere este Reglamento 

Articulo 153 - la aplObación de la EvaluaCión del Desempeño será un requisito indispensable para efeclos de la peffilanencia, las 
promociones y el régimen de estímulos 

Articulo ·154.- La Evaluación del Desempeño se aplicará, cuando menos, una vez al arlO y se realizará con el apoyo de las unidades 
administrahvas y organismos competentes, y comprenderá 

l Comportamiento, y 
!I Cumplimiento en ejercicio de las funciones encomendadas 

Artículo 155.- Los procesos de evaluación de control de confianza y del desempeño, se realizarán de manera periódica, permanente 
y Obligatoria para todos los miembros del Servicio Profesional de Carrera Policial y lendrim como propósito conocer, medir y valorar 
su desempeño. 

Articulo 156.- Las evaluaciones de control de confianza comprenden. 
a. Evaluación Médica; 
b. Evaluación Toxicológica; 
c. Evaluación Psicológica; 
d. Evaluación Poligráfica; 
e. Evaluación Socioeconómica; 
f. Capacidad Física. 

Articulo 157.- El Centro de Evaluación y Control de Confianza será el encargado de coordinar la aplicación de las evaluaciones de 
control de confianza. 

Articulo 158.- Las evaluaciones, tendrán verificalivo cuando asi lo determine el Centro de Evaluación y Control de Confianza. 

Articulo 159.- La Valoración del Desempeño contendrá las siguientes secciones: 

Información: 
a. Nombre completo y jerarquía del integrante; 
b. Adscripción y cargo actual; 
c. Fecha de ingreso a la Institución Policial y de la última promoción; 
d. Las dos últimas adscripciones y cargos desempeñados; 
e. Vacaciones, permisos y licencias disfrutadas en el periodo a evaluar, y 
f. Observaciones. 

11. Criterios de Evaluación: 

A. Legalidad, la cual cuenta con los siguientes factores: 
1. Apego a los ordenamientos de la Institución y 
2. Cumplimiento a los mandatos superiores 
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1. El estudio del elCpediente administrativo del Integrante del Servicio Profesional de Carrera Policial; 
11. Además de los procesos de promoción, las siguientes evaluaciones deberán realizarse cuando asl lo determine 

procedente la Comisión: 
a. Médico; 
b. TOl(icológico; 
c. Psicológico; 
d. Poligráfico; 
e. SocioeconÓmico. 
f. Capacidad FIsica 

111. El cumplimiento a lo que se establezca en el Programa Rector de profesionalización y, cualquier otro, que determine la 
Comisión para cada categorla o jerarqula. 

Articulo 148.- Para permanecer en et Servicio Profesional de Carrera Poticial, los integrantes deberán acreditar tas evaluaciones del 
desempeño que anualmente apticará el Centra de Evaluación y Control de Confianza en coordinación con las Unidades 
competentes. 

Artículo 149.- La Permanencia será requisito indisrensabte para la estabilidad de un Poliela de Carrera. En caso de obtener un 
resultado reprobatorio, será desde tuego separado de su cargo. 

Articulo 150.- Los resutlados de los procesos de evaluación serán publicos, con excepción de lo que establezcan las disposiciones 
legales aplicables. 

Articulo 151.- Dentro del servicio todos los Policias de Carrera deberán ser sometidos de manera obligatoria y periódica a 
evaluaciones, en los términos y condiciones que el mismo establece, con la debida participación de la Comisión, por lo menos cada 
das años. 

Articulo 152.- La evaluación deberá acreditar que el Policia de Carrera ha desarrollado y mantiene actualizado el perfil del puesto y 
aptitudes requeridos para el desempeño de sus funciones, cargo o comisión, así como los demás requisitos para la Formación 
Continua y Especializada y la Promoción, en su caso, a que se refiere este Reglamento. 

Articulo 153 - la aprobación de la EvaluaCión del Desempeño sera un requisito indispensable para efectos de la permanencia, las 
promociones y el régimen de estímulos 

Articulo '154.- La Evaluación del Desempeño se aplicará, cuando menos, una vez al arlO y se realizará con el apoyo de las unidades 
administrativas y organismos competentes, y comprenderá, 

1. Comportamiento, y 
11. Cumplimiento en ejercicio de las funciones encomendadas, 

Artículo 155,- Los procesos de evaluación de control de confianza y del desempeño, se realizarán de manera periódica, permanente 
y Obligatoria para todos los miembros del Servicio Profesional de Carrera Policial y tendrim como propósito conocer, medir y valorar 
su desempeño. 

Articulo 156.- Las evaluaciones de control de confianza comprenden. 
a. Evaluación Médica; 
b. Evaluación Toxicológica; 
c. Evaluación Psicológica; 
d. Evaluación Poligráfica; 
e. Evaluación Socioeconómica; 
r. Capacidad Física. 

Articulo 157.- El Centro de Evaluación y Control de Confianza será el encargado de coordinar la aplicación de las evaluaciones de 
control de confianza. 

Articulo 158.- Las evaluaciones, tendrim verificalivo cuando así lo determine el Centro de Evaluación y Control de Confianza. 

Articulo 159.- La Valoración del Desempeño contendrá las siguientes secciones: 

Información: 
a. Nombre completo y jerarquia del integrante: 
b. Adscripción y cargo actual; 
c. Fecha de ingreso a la Institución Policial y de la ultima promoción; 
d. Las dos últimas adscripciones y cargos desempeñados; 
e, Vacaciones, permisos y licencias disfrutadas en el periodo a evaluar, y 
r. Observaciones. 

11. Criterios de Evaluación: 

A. Legalidad, la cual cuenta can los siguientes factores: 
1. Apego a los ordenamientos de la Institución y 
2. Cumplimiento a 105 mandatos superiores 
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B. Objetividad, Es el apego a las normas con sus caracierlslicas de obligatoriedad, coercibilidad, generalidad, sociabilidad y origen 
público. 

1. 
2. 

Apego y observancia a las Normas vigentes 
Obligación de respeto al cumplimiento de la Normalividad. 

C. Eficiencia, la cual cuenta con los siguientes faclores: 
1. Eficiencia: Capacidad para lograr un fin empleando los mejores medios posibles, (Optimizando recursos). 
2. Eficacia: Capacidad de lograr el efecto que se desea o se espera, sin que priven para ello los recursos o los medios 

empleados, (En elliempo preestablecido). 

D. Profesionalismo, mismo que cuenta con los siguientes faclores: 
1. Aptitud hacia la prestación del servicio, que se basa en los siguientes indicadores: 

1. Conocimiento de sus funciones; 
2. Apego a los procedimientos institucionales; 
3. Solución de problemas; 
4. Iniciativa; 
5. Disposición; 
6. Actitud para la colaboración en grupo; 
7. Creatividad; 
8. Delegación 
9. Comunicación oral; 
10. Comunicación escrita 
11. Comprensión 

11. Adhesión a los principios y valores institucionales, que cuenta con los siguientes indicadores de 
evaluación: 

1, Toma de decisiones; 
2. Liderazgo; 
3. Confidencialidad y discreción sobre los asuntos a su cargo; 
4. Conducta; 
5, Disciplina; 
6. Responsabilidad; 
7. Puntualidad; 
8. Cuidado personal; 
9, Respeto y subordinación a los superiores en jerarqula, y 
10, Respeto y deferencia a los subordinados en jerarquía 

E. Honradez, que cuenta con los siguientes factores: 

1. Buena opinión adquirida por la virtud y el merito 
2. Ausencia de quejas en su contra y una valoración de apto que su~a del enlomo social 

F. Respeto a los Derechos Humanos, que cuenta con los siguientes indicadores: 
1. Respeto y defensa a los derechos humanos 
2. Felicitaciones; 
3. Intervenciones y 
4. Calidad de estas 

ArtIculo 160,· Cada criterio de evaluación tendré un valor del veinte por ciento del resultado, el valor del criterio se dividira 
equitativamente entre los factores de evaluación para que con la sumatoria se obtenga la apreciación cualitativa correspondiente 
menclonada en el siguiente artIculo. 

Articulo 161.- Al resullado le corresponderé una apreciación cualitativa, segun el rango de calificación siguiente: 

Extráordlnarla 100 puntos 

Excelente 95 puntos. 

Notable 90 puntos. 

Muy buena 85 puntos. 

Buena (10 puntos. 

Regular 75 puntos. 

Sí.¡ficfentfi 69 puntos'. : 

Insuficiente 59 Ó menos puntos. 
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F. Respeto a los Derechos Humanos, que cuenta con los siguientes indicadores: 
1. Respeto y defensa a los derechos humanos 
2. Felicitaciones; 
3. Intervenciones y 
4. Calidad de estas 
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Artículo 162.-los integrantes del Servicio Profesional de Carrera Policial que obtengan apreciación cualitativa igualo superior a 70 
puntos, se considerara que poseen una Valoración del Desempeño satisfactoria. Los resultados menores a 69 puntos serán 
estimados como resultados insatisFactorios. 

Articulo 163.- Los integrantes del Servicio Profesional de Carrera Policial que en las evaluaciones obtengan resullados no 
recomendables. serán objeto de iniciarles el proceso de separación del servicio, lo cual 58 haril del conocimiento del Titular de la 
Institución Policial y de la Comisión. 

TITULO DECIMO PRIMERO 
DE LA PROMOCiÓN 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 164,-la promoción es el acto mediante el cual se alarga a los inlegrantes de las Instituciones Policiales, el grado inmediato 
superior al que asienten, denlro del orden jerárquico previsto en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 165.- Las promociones sólo podrán conferirse atendiendo a la normatividad aplicable y cuando exista una vacante para la 
categoria jerarquica superior inmediata correspondiente a su grado. 

Articulo 166.- Al personal que sea promovido, le será ratificada su nueva categoria jerárquica, mediante la expedición del certificado 
de grado correspondiente 

Articulo 167 - Para ocupar un grado dentro de las Instituciones Policiales, se deberim reunir 105 requisitos establecidos por esta Ley 
y ID5 disposiciones normativas aplicables 

Articulo 168 - La Promoción tiene como objelo preservar el prinCipio del mérito, la evaluación periódica y la igualdad de 
oportunidades. medlanle el desarrollo y promociones de los Policías de Carrera hacia las categorias, jerarqulas superiores dentro 
del Servicio PlOfeslonal de Carrera PoliCial, con base en los resullados de la aplicación de los Procedimientos de Formación Inicial, 
Conlmua y Especializada, la Promoción, y consolidar los principIOS constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profeslOfwllslno, honradez y respeto a los derechos humanos 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LA PROMOCiÓN 

Articulo 169· Pilra pilrticlpar en los concursos de Promoción, los Policias de Carrera deberim cumplir con los perfiles del puesto, y 
ilprobar los cursos de actualización y formaCión asignados para el pUEsto en concurso 

Articulo 1 iD - Par<.! ascender en las categorias o Jerarquias del servicIO, se procedera en orden ascendente desde la jerarquia de 
Pollcia en su caso, hasta la de ComisariO de conformidad con el arden )erarquico establecido 

Articulo 171.- El mecanismo y los criterios para los concursos seran desarrollados por la Comisión, debiendo considerarse la 
trayectona, experiencia, los resultados de la aplicación del Procedimiento de Formación Inicial, Continua y Especializada y la 
Perrnarrencla 

Articulo 172 ~ Para la aplicación de los movimientos de promociones, se reahzarán conforme a lo establecido en los ordenamientos 
y lineamientos correspondientes, mismos que se liaran mediante concursos de oposición internos con base en: 

¡ Requisllos de participación; 
11 Requisitos del escalafón; 

111 Examenes especificas (Médico, Toxicológico, PSicológico, Poligrarico, Socioeconómico y Capacidad Fisica); 
IV Trayectoria, experiencia, resultados de formación inicial, continua y especializada, de la permanencia: 
V Promociones por mérito especial. 

En lo referente a las fracciones 111 y IV eslas se podran cubrir mediante los resultados aprobados de las evaluaciones del 
desempeño y permanencia o en su caso, se tomarán en cuenta las vigencias señaladas en el articulo 123 de este Reglamento. 

Artículo 173.- La movilidad horizontal se desarrollará, dentro de la misma Institución Policial y entre Instituciones Policiales, en las 
que se cumplan condiciones de equivalenCia. homologación y afinidad entre los cargos horizontales, con base al perfil del grado del 
policía por competencia 

Articulo 174.- La movilidad horizontal se sujetara a los Procedimientos que integran el Servicio Profesional de Carrera Policial 
correspondientes, con base en las siguientes condiciones: 

I Disponibilidad de una plaza vacante o de nueva creación; 
11 El aspirante a un movimiento horizontal debe lener la categoría, jerarquia equivalente entre Instituciones Policiales; 

111 Debe considerarse trayectoria, experiencia, resultados de formación inicial, continua y especializada y de la 
permanencia; 

IV. El Policia de carrera debe presentar los exámenes específicos (médico, toxicológiCO especifico de la categorla o jerarqula 
que se aspire, Psicológico, PO!igfi3fico y Socioer;onómico), y 

V Requisitos de antigüedad y edad maxima de permanencia de la calegoria o jerarquia al que se aspire. 

Viemes 22 de Enero de 2010 «EL ESTADO DE SINALOA» 93 

Artículo 162,- Los integrantes del Servicio Profesional de Carrera Policial que obtengan apreciación cualitativa igualo superior a 70 
puntos. se considerará que poseen una Valoración del Desempeño satisfactoria. Los resultados menores a 69 puntos serán 
estimados como resultados insatisfactorios. 

Articulo 163.- Los integrantes del Servicio Profesional de Carrera Policial que en las evaluaciones obtengan resultados no 
recomendables. serán objeto de iniciarles el proceso de separación del servicio, lo cual se haril del conocimiento del Titular de la 
Instílución Policial y de la Comisión. 

TITULO DECIMO PRIMERO 
DE LA PROMOCIÓN 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 164,- La promoción es el acto mediante el cual se olorga a los inlegrantes de las Instituciones Policiales. el grado inmediato 
superíor al que ostenlen, denlro del orden íerárquico previsto en las disposiciones legales aplicables. 

Articulo 165.- Las promociones sólo podrán conferirse atendiendo a la normalividad aplicable y cuando exista una vacante para la 
categoría jerinquica superior inmediata correspondiente a su grado. 

Articulo 166.- Al personal que sea promovido, le será ratificada su nueva categorla jerárquica. mediante la expedición del certificado 
de grado correspondiente. 

Articulo 167 - Para ocupar un grado dentro de las Instituciones Policiales. se deberán reunir los requisitos establecidos por esta Ley 
y las disposiciones normalívas aplicables. 

Articulo 168 - La Promoción tiene como objeto preservar el prinCIpio del mérito, la evaluación periódica y la igualdad de 
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del Servicio ProfeSional (Je C¡¡rrera PoliCial, con base en los resullados de la aplicación de los Procedimientos de Formación Inicial. 
Continua y Especializada, la Promoción, y consolidar los principIOS conshluclonalcs de legalidad. objetividad. eliciencía, 
profeSIOnalismo, honradeZ y respeto a los derechos humanos. 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LA PROMOCiÓN 

Articulo 169.· PMa pnrliclpar en los concursos de Promoción, los Policias de Carrera deberán cumplir con 105 perfiles del puesto. y 
aprobar 105 cursos de actualización y formaCión asignados para el puesto en concurso 

Artículo 170 Para ascender en las ~::lleOlnfí;l<:; o Jerarquías del serviCIO. se procederá en orden ascendente desde la íerarquia de 
Policía en su caso, hasta la de ComisariO conformidad con el orden Jerárquico establecido, 

Articulo 171.- El mecanismo y los criterios para 105 concursos seran desarrollados por la Comisión, debiendo considerarse la 
trayectoria, experiencia, los resultadas de la aplicación del Procedimiento de Formación Inicial, Conlínua y Espedalízada 'J la 
Pe rrnanenCla, 

Articulo 172 - Para la aplicación de los movimientos de promociones, se realizarán conforme a lo establecido en los ordenamientos 
y lineamientos correspondientes, mismos que se harán medlanle concursos de oposición internos con base en: 

I RequiSitos de partú::ipacián; 
11. RequisilO!; del eSCalafón; 

111. Examenes especificos (Médico. Toxicológico, PSicológico. Poligrafico. Socioecon6mico y Capacidad Física); 
IV Trayectoria. experiencia. resultados de formación inicial. continua y especializada, de la permanencia; 
V Promociones por mérito especial. 

En lo referente a las fracciones 111 y IV estás se podran cubrir mediante los resúllados aprobados de las evaluaciones del 
desempeño y permanencia o en su caso. se lomarán en cuenta las vigencias señaladas en el articulo 123 de este Reglamento. 

Articulo 173,- La mOVilidad horizontal se desarrollara, dentro de la misma Institución Policial y entre Instituciones Policiales. en las 
que se cumplan condiciones de equivalencia, homologación y afinidad entre los cargos horizontales, con base al perfil del grado del 
policía por competencia. 

Articulo 174.- La movilidad horizontal se sujetará a los Procedimientos que integran el Servicio Profesional de Carrera Policial 
correspondientes, con base en las siguientes condIciones: 

1. Disponibilidad de una plaza vacante o de nueva creación; 
11. El aspirante a un movimiento horizontal debe tener la categoría. jerarquia equivalente entre Instituciones Policiales: 

111. Debe considerarse trayectoria. experiencia, resultados de rormación inicial, continua y especializada y de la 
permanencia; 

IV. El Policía de carrera debe presentar 105 exámenes específicos (médico, toxicológico especifico de la categorla o jerarqula 
que se aspire. Psicológico. Poligráfico y Socioer:onómico). y 

V Requisitos de antigíiedad y edad maxima de permanencia de la calegoría o jerarquía al que se aspire. 
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Articulo 175.- La movilidad hOrizonlal dentro del Servicio Profesional de Carrera Policial de la misma Institución Policial o entre 
Instituciones Policiales debe procurar la mayor analogla entre puestas. 

Articulo 176.- El Titular dellnslitulo de Formación, en coordinación con las Unidades correspondientes diseñará el contenido de 105 
exámenes y proporcionará Jos lemarios de estudio y bibliografia correspondientes a cada categorla. 

Articulo 177.- En el caso de que dos o mas concursantes para la promoción, obtengan la misma calificación el orden de prelación se 
conferira, en primer lugar, al que lenga mayor número de créditos conforme a los cursos que se hayan lomado; si persistiera la 
igualdad, al que tenga mejores resultados en su historial de servicio; si aun persistiera la igualdad, al de mayor anligüedad en la 
Institución y, si aun persistiera el empate, se otorgará al concursante de mayor edad. 

Articulo 178.- En el caso de los integrantes del Servicio Profesional de Carrera Policial que no hayan sido ascendidos a la categorla 
inmediata superior en un término del doble de ailos para la permanencia en el grado, conforme a lo señalado en el articulo 153 de 
este Reglamento, la Comisión de Honor en coordinación con el área de adscripción, presentará un informe a la Comisión indicando 
la razón por la que el miembro del Servicio Profesional de Carrera Policial de que se trate, no haya sido promovido. 

Si la causa es la omisión de concurso o la falta de meritas suficientes para la promoción, se podrá determinar, con base en las 
circunstancias especiales, convocarlo al siguienle concurso de promoción y en el caso de que no concurse y/o que concurse y no 
apruebe se procederá a iniciar el proceso de separación. 

Articulo 179.- El personal femenino que reuna 105 requisitos para participar en un procedimiento de promoción y que se encuentren 
en estado de gravidez, sera exenta de 105 exámenes de capacidad nsica correspondientes y de cualquier otro en el que su 
condición pueda alterar la confiabilidad de los resultados, pero cumpliran con el resto de las evaluaciones de dicho proceso. 
Debiendo acreditar su estado, mediante el certificado médico respectivo. 

Articulo 180.- Los integrantes, para efectos de participar en 105 procesos de promoción, deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: Tener antigüedad mínima en el grado y servicio, de acuerdo a cada jerarquía y la edad límite para permanecer en el 
cargo; ta! como se establece a continuación: 

Poli cia· 3 3 

Pollcla Tarcero 3 6 45 AÑOS 

Nivel Básico 
Policla Segundo 3 9 

Policia Primero 2 12 

Suboficial ..... 3 3 3 ,. 
Mando Operativo Oficial 3 3 6 ,. 55 AFlOS 

Subinspector 4 4 10 22 

Articulo 181.- Los integrantes para acreditar buena conduela con efectos de promoción, deberán cubrir al menos el factor mínimo 
aprobatorio en las evaluaciones del desempeño, esta calificación, quedará sujeta a las siguientes situaciones: 

l. Para las categorlas de la escala básica se requerirá este resultado del ultimo año, y 
11. Para las categorías de Oficiales, Inspectores y Comisarios se requerirá el resultado de Jos dos ultimos años. 

Articulo 182.- Para efectos de promoción, los integrantes deberán tener aprobadas las evaluaciones de permanencia, desempeño y 
conocimientos generales del cargo a desempenar. 

Articulo 183.- Los criterios para la promoción seran: 
1. De los requisitos: 

, 
b. , 
d. 
e. 

11. 
a. 
b. , 
d. 
e. 
f. 

Créditos correspondientes, otorgados mediante cursos; 
La antigüedad en el grado; 
Los créditos obtenidos en los estudios validados, y 
AprObar la evaluación del desempeiio; y en su caso, 
Estimulas obtenidos. 

De 105 exámenes: 
Medico; 
Toxicológico; 
Psicológico: 
Poligráfica; 
Socioeconómica; 
Capacidad Fisica. 
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Articulo 175.- La movilidad horizontal dentro del Sen/icío Profesional de Carrera Policial de la misma Institución Policial o entre 
Instituciones Policiales debe procurar la mayor analogla entre puestos. 

Articulo 176.- El Titular del Instituto de Formación, en coordinación con las Unidades correspondientes diseñará el contenido de los 
exámenes y proporCionara los temarios de estudio y bibliografía correspondientes a cada categorla. 

Articulo 177.- En el caso de que dos o mas concursantes para la promoción, obtengan la misma calificación el orden de prelación se 
conferira, en primer lugar, al que tenga mayor número de créditos conforme a los cursos que se hayan tomado; si persistiera la 
igualdad, al que tenga mejores resuUados en su historial de sen/ido; si aún persistiera la igualdad, al de mayor antigüedad en la 
Institución y, si aún persistiera el empate, se otorgará al concursante de mayor edad. 

Articulo 178.- En el caso de los integrantes del Sen/icio Profesional de Carrera Policial que no hayan sido ascendidos a la categorJa 
inmediata superior en un término del doble de arIOS para la permanencia en el grado, conforme a lo señalado en el articulo 153 de 
este Reglamento, la Comisión de Honor en coordinación con el area de adscripción, presentara un informe a la Comisión indicando 
la razón por la que el miembro del Sen/icío Profesional de Carrera Policial de que se trate, no haya sido promovido. 

Si la causa es la omisión de concurso o la faUa de meritas suficientes para la promoción, se podra determinar, con base en las 
circunstancias especiales, convocarlo al siguienle concurso de promoción y en el caso de que no concurse y/o que concurse y no 
apruebe se procederá él iniciar el proceso de separación. 

Articulo 179.- El personal femenino Que reúna los requisitos para participar en un procedimiento de promoción y que se encuentren 
en estado de gravidez, sera exenta de los exámenes de capacidad fJsica correspondientes y de cualquier otro en el que su 
condición pueda aUerar la confiabilidad de los resultados, pero cumpliran con el resto de las evaluaciones de dicho proceso. 
Debiendo acreditar su estado, mediante el certificado medico respectivo. 

Articulo 180.- Los integrantes, para efectos de participar en los procesos de promoción, deberan cumplir con los siguienles 
requisitos: Tener antigüedad mínima en el grado y servicio, de acuerdo a cada jerarquía y la edad límite para permanecer en el 
cargo; tal como se establece a continuación: 

Palie/a' 3 3 

Pol/ela Tercero 6 45 AÑOS 

NIvel Básico 
Palie/a Segundo 3 9 

Policía Primero 2 12 

SubQficial~ 3 3 3 15 
, 

M.ando Operativo Dricla/ 3 3 6 18 55 A~lOS 

Subinspector 4 4 10 22 

Artlculo 181.- Los integrantes para acreditar buena conducla con efectos de promoción, deberan cubrir al menos el (aclor mínimo 
aprobatorio en las evaluaciones del desempeño, esta calificación, quedara sujeta a las siguientes situaciones: 

1. Para las categorlas de fa escala básica se requerira este resultado del ultimo año, y 
11. Para las categorías de Oficiales, Inspectores y Comisarios se requerirá el resultado de 105 dos ultimos años. 

ArtIculo 182.- Para efectos de promoción, los integrantes deberán tener aprobadas las evaluaciones de permanencia, desempeiio y 
conocimientos generales del cargo a desempenar. 

Articulo 183.- Los criterios para la promoción seran: 
1. De los requisitos: 

a, 
b. 
e, 
d. 
e. 

11. 
a. 
b. 
c. 
d. 
e. 
f. 

Creditos correspondientes, otorgados medianle cursos; 
La antigüedad en el grado; 
Los creditos obtenidos en los estudios validados, y 
Aprobar la evaluación del desemperlo; yen su caso, 
Estimulas obtenidos. 

De los exámenes: 
Médico; 
Toxicológico·, 
Psicológico: 
Poligráfica; 
Socioeconómica; 
Capacidad Fisica. 
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Referente al Inciso b, se tomara en cuenta el artIculo 116. del presente Reglamento. 

ArtIculo 184.- la Comisión estableceré. los criterlos de valoración a cada uno de los exámenes, a fin de cuantificar los resultados, 
estableciendo los resultados mlnlmos aprobatorlos que permitan, en orden de prelación, proponer las promociones. 

Articulo 185.- Los concursantes con calificación aprobatoria que queden sIn alcanzar vacantes, deberán de participar nuevamente 
en el próximo procedimIento de promoción. 

Articulo 186.- SI durante el periodo de tiempo comprendido entre la conclusIón de los exámenes y el dIe en que se expida la 
relaelón de concursantes promovidos, alguno de éstos causara baja del servicio; será ascendido el concursante que haya quedado 
fuera de las vacantes ofertadas que obtenga la mayor calificacIón global Inmediata, y asl subsecuenlemente; hasta ocupar las 
vacantes ofertadas. 

CAPITULO TERCERO 
DE LOS REQUISITOS DE PARTICIPACION 

ArtIculo 187." Los requisitos para que los Pollclas de Carrera puedan partIcipar en las acciones de Promoción, serán 105 siguientes: 

Haber obtenido las mejores calificaciones derivadas de la aplicación de los exámenes de Formación Inicial, tener 
aprobadas las evaluaciones del Desempeflo y Promoción; 

n. Presentar la documentación requerida para ello, conforme al procedimIento y plazo establecidos en la convocatoria; 
111. Contar con la antigüedad necesaria en el gradO anterior; 
IV. Acumular el número de créditos académicos requeridos para cada grado en la escala jerarqulca; 
V. Haber observado buena conducta; 
VI. Los demás que se señalen en la convocatoria respectiva. 

ArHculo 188." Cuando un Pollela de Carrera esté imposibilitado temporalmente por incapacidad médica comprObada, para participar 
total o parcialmente en las evaluaciones de promoción, tendrá derecho de presentarse una vez desaparecida esa causa, siempre 
que ese plazo se encuentre dentro del periodo señalado, desde el Inicio hasta la conclusIón de las evaluaciones relativas a la 
promoción. 

CAPITULO CUARTO 
DEL PROCEDIMIENTO DE LA PROMOCION 

Articulo 189." Cuando existan plazas vacantes o de nueva creación, la Comisión expedirá la convocatoria respectiva, en la que se 
señalará el procedimiento para la promoción, aplicando en lo conducente, los términos y condiciones de la convocatoria para el 
reclutamiento. 

Articulo 190.- Para la aplicación de las acciones de Promoción, la Comisión elaborará los instructivos operacionales en los que se 
estableceran además de la convocatoria, lo siguiente: 

l. Las plazas vacantes por categorla o jerarqula; 
11. Descripción del sistema selectivo; 

111. Calendario de actividades, de publicación de convocatoria, de trámite de documentos, de evaluaciones y, de entrega de 
resultados; 

tV. Duración del procedimiento, Indicando plazos máximos y mlnlmos para las diferentes evaluaciones; 
V. Temario de los exémenes académicos y blbllograffa para cada categorla o Jerarqula. 
VI. Para cada procedimiento de promoción, la Comisión elaboraré los examenes académicos y proporcionara los temarios 

de estudio y blbllografla correspondientes a cada calegorla o Jerarqula. 
VII. Los POllclas de Carrera serén promOVidos de acuerdo a la calificación global oblenlda y a los resultados de los exámenes 

para ascender a la siguiente categorla o jerarqula. 

ArtIculo 191." Los Pollelas de Carrera que participen en las evaluaciones para la promOCión podrán ser excluidos del mismo y por 
ningún motivo se les concederén promociones si se encuentran en algunas de las siguientes circunstancias: 

1. Inhabilitados por sentencia JudicIal ejecutoriada; 
11. Disfrutando de licencia para asuntos particulares; 

111. Por IncapaCIdad médica; 
IV. Sujetos a un procaso penal; 
V. Desempenando un cargo de elección popular, y 

VI. En cuelquler otro supuesto previsto aplicable. 

ArtIculo 192.- La permanencia en la Institución Policial concluiré si ocurren las siguientes condiciones: 
1. Cuando algún Pollcla de Carrera decida no participar en una promOCión y prefiera quedarse en la categorla, jerarqula en 

el qua se encuentre, haré la solicitud correspondiente a la Comisión, la que decidiré en ulllma Instancia si hayo no lugar a 
participar en dicha promocIón. 

11. Haber alcanzado la edad méxlma de permanencia correspondiente a su categorla o jerarqula. 

Articulo 193." Los Pollclas de Carrera que se encuentren previstos en la fracción 11 del artIculo anterior, su ralaclón jurrdlco" 
admInistrativa con la Institución Policial concluiré al alcanzar las edades mencionadas, sin embargo, pOdrén contemplar las 
siguientes opciones: 

1. Los POllcras de Carrera que hayan cumplido las edades de rellro antes mencionadas, podrén Ser reubicados por la 
Comisión en airas áreas de los servicios de la propia Institución, siempre y cuando tenga al menos 20 anos de sarvlclo, 
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Referente al Inciso b, se tomaré en cuenta el artIculo 116. del presente Reglamento. 

Articulo 184.- La Comisión establecerá los criterlos de valoración a cada uno de los exámenes, a fin de cuanllficar los resultados, 
estableciendo los resultados mlnlmos aprobatorios que permitan, en orden de prelación, proponer las promociones. 

Articulo 1B5.- Los concursantes con calificación aprobatoria que queden sin alcanzar vacantes, deberan de participar nuevamente 
en el próximo procedimiento de promoción. 

Articulo 186.- SI durante el periodo de tiempo comprendido entre la conclusión de los exámenes y el dIe en que se expida la 
relación de concursantes promovidos, alguno de éstos causara baja del servicio; sera ascendido el concursante que haya quedado 
fuera de las vacantes ofertadas que obtenga la mayor calificación global Inmediata, y asl subsecuentemente; hasta ocupar las 
vacantes orertadas. 

CAPITULO TERCERO 
OE LOS REQUISITOS OE PARTICIPACION 

Articulo 187.- Los requisitos para que los Pollclas de Carrera puedan participar en las acciones de Promocl6n, serán los siguientes: 

Haber obtenido las mejores calificaciones derivadas de la aplicaCión de los exámenes de Formación Inicial, tener 
aprobadas las evaluaciones del Desempel\o y Promoción; 

11. Presentar la documentación requerida para ello, conforme al procedimiento y plazo establecidos en la convocatoria; 
111. Contar con la antlglledad necesaria en el grado anlerior; 
IV. Acumular el número de créditos académicos requeridos para cada grado en la escala jerarqulca; 
V. Haber observado buena conducta; 

VI. Los demás que se señalen en la convocatoria respectiva. 

Articulo 188.- Cuando un Pollela de Carrer¡¡ esté imposibilitado temporalmente por incapacidad médica comprObada, para participar 
total o parcialmente en las evaluaciones de promoci6n, tendrá derecho de una vez desaparecida esa causa, siempre 
que ese plazo se encuentre dentro del periodo señalado. desde el Inicio la conclusión de las evaluaciones relativas a la 
promoción. 

CAPITULO CUARTO 
OEL PROCEOIMIENTO OE LA PROMOCION 

Articulo 189.- Cuando existan plazas vacantes o de nueva creaci6n. la Comisión expedirá la convocatoria respectiva, en la que se 
señalará el procedimiento para la promoción, aplicando en lo conducente, los términos y condiciones de la convocatoria para el 
reclutamiento. 

Articulo 190.- Para ia aplicación de las acciones de Promoción, la Comisión elaborará los instructivos operacionales en los que se 
establecerán ademas de la convocatoria, lo siguiente: 

1. Las plazas vacantes por categorla o jerarqula; 
11. Descrlpci6n del sistema selectivo; 

111. Calendario de actividades, de publicación de convocatoria, de trámite de documentos, de evaluaciones y, de entrega de 
resultados; 

IV. Duraci6n del procedimiento, Indicando plazos máximos y mlnlmos para las diferentes evaluaciones; 
V. Temario de los edmenes académicos y blbllografla para cada categorla o Jararqula. 

VI. Para cada procedimiento de promoción, la Comisión elaborara los exámenes académicos y proporcionara los temarios 
de estudio y blbllografla correspondientes a cada clltegorla o Jerarqula. 

VIL Los Policlas de Carrera serán promovidos de acuerdo a la calificación global obtenida y a los resultados de los eKámenes 
para ascender a la siguiente categorla o jerarqula. 

Articulo 191.- Los Palie/as de Carrera que participen en las evaluaciones para la promoción podrén ser eKcluldos del mismo y por 
ningún motivo se les concederán promociones si se encuentran en algunas de las siguientes circunstancias: 

1. Inhabilitados por sentencia judIcial ejeculorlada; 
11. Disfrutando de licencia para asuntos particulares; 

111. Por Incapacidad médica; 
IV. Sujetos a un proceso penal; 
V. Desempenando un cargo de eleccl6n popular. y 

VI. En cualquier olro supuesto previsto aplicable. 

Articulo 192.- La permanencia en la InsU!uclón Policial concluirá si ocurren las siguientes condiciones: 
1. Cuando algun Pollera de Carrera decida no participar en una promOCión y prefiera quedarse en la categorla, jerarqula en 

el que se encuentre, haré la solicitud correspondiente a la Comlolón, la que decidiré en ultima Instancia si hayo no lugar a 
participar en dicha promoción. 

11. Haber alcanzado la edad máxima de permanencia correspondiente a su calegorla o jerarqula. 

Articulo 193.- Los Pollclas de Carrora que se encuentren previstos en la fracción 11 dol articulo anterior, BU relacl6n jurldlco
administrativa con la Institución Policial concluIré al alcsnzar las edades mencionadas, sin embargo, pOdrán contemplar las 
siguientes opclonos: 

1. Los POllelaa de Carrera que hayan cumplido las edades de retiro antes mencionadas, podrán ser reubicados por la 
Comisión en otras áreas de los seNlelos do ra propia Institución, siempre y cuando tengo 01 manos 20 a/\08 do BeNlclo, 
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JI. Los Policlas de Carrera de los servicios podrán permanecer en la Institución diez años más después de cumplir fas 
edades de retiro, de conformidad con el dictamen favorable que para tal efecto emita la Comisión de Honor. 

CAPITULO QUINTO 
DE LAS PROMOCIONES POR MERITO ESPECIAL 

Articulo 194.· Podrán otorgarse promociones por mérito especial, a juicio de la Comisión de Honor y en coadyuvancia del Consejo 
de Participación, a 105 Pelielas de Carrera que .se destaquen en el servicio por actos de reconocido valor o por mérilos 
extraordinarios durante el desarrollo de sus funciones, independientemente de los estrmules que se deriven de dichos actos. En 
todo caso, deberá considerarse lo Siguiente: 

1. Salvaguardar la seguridad nacional o estatal; 
11. Preservar la vida de las pe~onas; 

111. Conservar los bienes de la Nación o del muniCipio; 
IV. Cumplir comisiones de naturaleza excepcional o en operaciones de alto riesgo; 
V. Inventar o instrumentar herramientas, equipos, programas Informáticos, o metodologlas didácticas de excepcional utilidad 

en beneficio de la Insli!ución Policial. 

Articulo 195.- Los miembros del Servicio Profesional de Carrera Policial podri3n ascender o promover por méritos extraordinarios en 
su desempeño, por una vez, sin que se cubran los requisitos, establecidos para tal efecto. 

Articulo 196.- Para determinar los méritos profesionales y extraordinarios, se aplicará el procedimiento Siguiente: 
1. El Titular de la Institución Policial, al que se encuentre adscrito el miembro del Servicio Profesional de Carrera Policial, 

formulará por escrito la propuesta en la que mencionará las causas, hechos y pruebas que funden y motiven la promoción 
por méritos profesionales o extraordinarios, anexando las constancias correspondientes; 

11. Esta documentación sera turnada a la Comisión de Honor para que evalúe las evidencias presentadas por el titular de la 
unidad administrativa. Hecho lo anterior, opinara sobre la propuesta y la presentara a la Comisión para su aprobación; 

En caso de que no sea aprobada la propuesta a que se refiere la fracción anterior, la Comisión, contestará por escrito al 
proponente, exponiendo los motivos de ta negativa. 

CAPITULO SEXTO 
DEL ESCALAFON 

Articulo 197.- Se considera escalafón a la relación que conliene a todos los Po licias de Carrera de la Institución Policial y que los 
ordena en forma descendente, de acuerdo a su categoría o jerarquia, división, servicio, antigüedad y demás elementos pertinentes 

Articulo 198.- La antigüedad se clasificara y computara para cada Policia de Carrera dentro del servicio, en la siguiente forma 
1. Antigüedad en el servicio, a partir de la fecha de su ingreso a la tnstitución, y 

11 Antigüedad en el grado, a partir de la fecha señalada en la constancia o patente de grado correspondiente otorgado. 

Artículo 199.- Para este efecto, se deberán descontar los dlas consumidos por las licencias ordinarias mayores de cinco días, 
licencias extraordinarias y/o suspensiones. 

Articulo 200.- la Institución Policial podrá, por necesidades del servicio, determinar el cambio de los integrantes de una división a 
otra; de una división a un servicio; de un servicio a otro; y de un servicio a una división, sin pe~uicio de los derechos escalafonarios 
que correspondan, conservando la categoría, jerarquia a que tenga derecho. 

Articulo 201.- Serán factores escalafonarios: 
1. La aprobación de la Formación Inicial, Continua, Especializada y de la Permanencia; 

11. La actitud; 
111. La disciplina cotejada en su hoja de servicios; 
IV. la puntualidad y asistencia, y 
V. La preservación de los requisitos de permanencia a que se refiere el Procedimiento de Separación y Retiro. 

TITULO DECIMO SEGUNDO 
DE LAS PERCEPCIONES EXTRAORDINARIAS NO REGULARIZABLES y LOS ESTIMULaS 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

ArtIculo 202.- las Percepciones Extraordinarias no Regularizables y los Estlmulos, tienen como objeto fomentar la calidad, 
efectividad, lealtad de los Policlas de Carrera e incrementar las posibilidades de promoción, as! como un reconocimiento a los 
méritos realizados durante el transcurso del año o en ocasiones especificas, y qué hayan cumplido con los requisitos de la 
Formación Inicial y Continua, Especializada y la Permanencia. 

Artrculo 203.- La Comisión, establecerá los conceptos y montos, as! como el procedimiento de otorgamiento de Percepciones 
Extraordinarias y Estlmulos a favor de los Policlas de Carrera, a través del Reglamento especifico para su otorgamiento. 
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JI. Los PoJiclas de Carrera de los servicios podrán permanecer en la Institución diez años más después de cumplir las 
edades de reliro, de conformidad con el dictamen favorable que para tal efeda emita la Comisión de Honor. 

CAPITULO QUINTO 
DE LAS PROMOCIONES POR MERITO ESPECIAL 

Articulo 194.- Podrán otorgarse promociones por mérílo especial, a juicio de la Comisión de Honor yen coadyuvancia del Consejo 
de Participación, a los Polielas de Carrera que .se destaquen en el servicio por actos de reconocido valor o por méritos 
exlraordinarios duranle el desarrolla de sus funciones, independientemente de los estimulas que se deriven de dichos actos. En 
tado caso, deberá considerarse lo Siguiente: 

l. Salvaguardar la seguridad nacional o estatal; 
11. Preservar la vida de las 

111. Conservar los bienes de Nación o del municipio; 
IV. Cumplir comisiones de naturaleza excepcional o en operaciones de alto riesgo; 
V. Inventar o instrumentar herramientas, equipas, programas Informaticos, o melodologlas didácticas de excepcional utilidad 

en beneficio de la Ins!iluelón Policial. 

Artículo 195.- Los miembros del Servicio Profesional de Carrera Polidal podrán ascender o promover por méritos extraordinarios en 
su desempeño, por una vez, sin que se cubran los requisaos, establecidos para lal efecto. 

Articulo 196,- Para determinar 105 méritos profesionales y extraordinarios, se aplicará el procedimiento siguiente: 
1. El Titular de la Institución Policial, al que se encuentre adscrito el miembro del Servicio Profesional de Carrera Policial, 

formulara por escrito la propuesta en la que mencionara las causas, hechos y pruebas que funden y motiven la promoción 
por méritos profesionales o extraordinarios, anexando las constancias correspondientes; 

11. Esta documentación será turnada a la Comisión de Honor para que evalúe las evidencias presentadas por el títular de la 
unidad administrativa. Hecho lo anterior, opinará sobre la propuesta y la presentara a la Comisión para su aprobación; 

En caso de que no sea aprobada la propuesta a que se reriere la Fracción anterior, la Comisión, contestará por escnto al 
proponente, exponiendo los motivos de ta negativa. 

CAPITULO SEXTO 
DEL ESCALAFON 

Articulo 197,- Se considera escalafón a la relación que contiene a lodos los Palicías de Carrera de la Institución Policial y que los 
ordena en Forma descendente. de acuerdo a su calegoría o íerarquia, división, servido, antigüedad y demás elementos pertinentes. 

Articulo 198.- La antigüedad se clasificara y para cada Policía de Carrera dentro del servicio, en la siguiente rorma: 
1. Antigüedad en el servicio, fA partir de fecha de su ingreso a la Institución, y 
II Antigüedad en el grado, a partir de la fecha señalada en la constancia o patente de grado correspondiente olorgado. 

Articulo 199.- Para este efecto, se deberán descontar los dlas consumidos por las licencias ordinarias mayores de cinco días, 
licencias extraordinarias y/o suspensiones. 

Artículo 200.- La Institución Policial podrá, por necesidades del servicio, delerminar el cambio de los integrantes de una división I.l 

otra; de una división a un servicio; de un servicio a airo; y de un servicio a una división, sin pe~uicio de los derechos escalafonarios 
que correspondan, conservando la categoria, jerarquía a que tenga derecho. 

Articulo 201.- Serán factores escalafonarios: 
1. La aprobación de la Formacíón Inicial, Continua, Especializada y de la Permanencia; 

11. La actitud; 
111. La disciplina cotejada en su hoja de servicios; 
IV" La puntualidad y asistencia, y 
V. La preservación de los requisitos de permanencia a que se refiere el Procedimiento de Separación y Retiro. 

TITULO DECIMO SEGUNDO 
DE LAS PERCEPCIONES EXTRAORDINARIAS NO REGULARIZABLES y LOS ESTIMULOS 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 202.- Las Percepciones Extraordinarias no Regularizables y los Estlmulos, tienen como objeto fomenlar la calidad, 
efectividad, lea liad de los Polielas de Carrera e incrementar las posibilidades de promoción, as! como un reconocimiento a los 
méritos realizados durante el transcurso del año o en ocasiones especificas. y qué hayan cumplido con los requisitos de la 
Formación Inicial y Continua, Especializada y la Permanencia. 

Artrculo 203.- La Comisión, establecera los conceptos y montos, as! como el procedimiento de otorgamiento de Percepciones 
Extraordinarias y Estlmulos a favor de las Policlas de Carrera, a través del Reglamento especifico para su otorgamiento. 
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CAPITULO SEGUNDO 
DEL REGIMEN DE LAS PERCEPCIONES EXTRAORDINARIAS NO REGULARIZABLES 

Articulo 204.- Las Percepciones Extraordinarias no Regularizables, se otorgarán a los Policías de Carrera que realizan funciones 
netamente operativas, en recompensa a su permanencia, capaCidad, desempeno, y acciones relevantes o extraordinarias en 
cumplimiento de su deber y con fundamento en los principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez y respeto a los Derechos Humanos. 

Articulo 205_- En ningún caso serán elegibles al pago de Percepciones Extraordinarias no Regularizables, los Policlas de Carrera 
que resulten positivos en algún examen toxicológico ni aquellos que tengan antigüedad menor a un año. 

Articulo 206.- Las Percepciones Extraordinarias no Regularizables; en ningún caso se considerará un ingreso fijo, regular o 
permanente ni fonnara parte de las remuneraciones que perciban los Policlas de Carrera en fonna ordinaria. 

CAPITULO TERCERO 
DEL REGIMEN DE LOS ESTIMULaS 

Artículo 207.- Los Estímulos que se otorgan en el transcurso del año o en ocasiones específicas a los Policías de Carrera que 
hayan cumplido con los requisitos de los Procedimientos de Fonnación Inicial y Continua y Especializada, se proporci.:maran 
mediante la evaluación específica o acciones destacadas correspondientes 

Los estimulas económicos seran gravables en los ténninos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, por lo que la Entidad Federativa 
hará las previsiones presupuestales necesarias para lo conducente, a través de la autoridad local competente. 

Articulo 208.- El régimen de estimulas dentro del servicio comprende las recompensas, condecoraciones, menciones han orificas, 
distintivos y citaciones. por medio de los cuales la Institución Policial gratifica. reconoce y promueve la actuación heroica, ejemplar 
sobresaliente. de probado valor, productividad e iniciativa discrecionalidad y confidenCialidad respeclo de sus funciones sustantivas 
y demás actos meritorios del Policia de Carrera 

Articulo 209.- Las acciones de los integrantes que se propongan para la entrega de algún estimulo, sertm motivo de un solo 
reconocimiento de los contemplados en este Procedimiento; pero no impedira el otorgamiento de algún otro u otros reconocimientos 
por parte de otras instituciones, asociaciones u organismos nacionales o internacionales 

Articulo 210.- Todo estimulo otorgado por la Institución Policial será acompañado de una constancia escrita que acredite el 
otorgamiento y, en su caso, la autorización de aportación de la condecoración o distintivo correspondiente 

Articulo 211.- Si un Policia de Carrera pierde la vida al realizar actos que merecieran el otorgamiento de algún estímulo, la Comisión 
de Honor resolvera sobre el particular. a fin de conferirselo a título post-mortem a sus beneficiarios previamente designados. 

CAPITULO CUARTO 
DE LOS ESTIMULaS 

Artículo 212.- Los estímulos a que se pueden hacer acreedores los Policias de Carrera son: 

1. Condecoración; 
JI Mención honorifica; 

111. Distintivo; 
IV. Citación como distinguido, y 
V Recompensa 

CAPITULO QUINTO 
DE LA CONDECORACION 

Articulo 213.- Es la presea o joya que galardona 105 actos especificas del Policía de Carrera. 
Las condecoraciones que se otorgaren al Policia de Carrera en activo de la Institución Policial, seran las siguientes: 

t Mérito Policia!; 
11 Mérito Clvico; 
tll. Mérito Social; 
IV Mérito Ejemplar; 
V. Mérito Tecnológico; 
V!. Mérilo Facutlativo; 
VII Mérito Docente, y 
VIII. Mérito Deportivo 

CAPITULO SEXTO 
DE LA CONDECORACION AL MERITO POLICIAL 

Articulo 214.- La Condecoración al Mérito Policial. se otorgará a los Policias de Carrera que realicen los siguientes actos: 

1. Actos de relevancia excepcional en beneficio de la Institución Policial; 
11. Actos de reconocido valor extraordinario y mérito en el desarrollo de las acciones siguientes: 
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CAPITULO SEGUNDO 
DEL REGIMEN DE LAS PERCEPCIONES EXTRAORDINARIAS NO REGULARIZABLES 

Articulo 204.- Las Percepciones Extraordinarias no Regularizables, se otorgaran a 105 Polidas de Carrera que realizan funciones 
nelamente operativas, en recompensa a su permanencia, capacidad, desempeño, y acciones relevantes o extraordinarias en 
cumplimiento de su deber y con fundamento en los principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez. y respelo a los Derechos Humanos. 

Articulo 205.- En ningún caso serán elegibles al pago de Percepciones Extraordinarias no Regulariz.ables, los Policlas de Carrera 
que resulten positivos en algún examen toxicológico ni aquellos que tengan antigüedad menor a un año. 

Articulo 206.- Las Percepciones Extraordinarias no Regularizables: en ningún caso se considerara un ingreso fijo, regular o 
permanente ni formará parte de las remuneraciones que perciban 105 Polie/as de Carrera en forma ordinaria. 

CAPITULO TERCERO 
DEL REGIMEN DE LOS ESTIMULOS 

Artículo 207.- Los Estimulas que se otorgan en el transcurso del año o en ocasiones especificas a los Po licias de Carrera que 
hayan cumplido con 105 requisitos de 105 Procedimientos de Formación Inicial y Continua y Especializada, se proporciclnarim 
mediante la evaluación específica o acciones destacadas correspondientes. 

Los eslimulos económicos serán gravables en los lérminos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, por lo que la Entidad Federativa 
hará las previsiones presupuestales necesarias para lo conducente, a través de la autoridad local competente. 

Articulo 208.- El régimen de estímulos denlro del servicio comprende las recompensas, condecoraciones, menciones honoríficas, 
distintivos y citaciones. por medio de los cuales la Inslitución Policial gratifica. reconoce y promueve la acluación heroica, ejemplar 
sobresaliente, de probado valor, productividad e iniCiativa discrecionalidad y confidenCialidad respecto de sus funciones sustantivas 
y demás actos meritorios del Policia de Carrera. 

Articulo 209.- Las acciones de 105 inlegrantes que se propongan para la enlrega de algún estimulo, seran motivo de un solo 
reconocimiento de los contemplados en este Procedimiento; pero no impedirá el otorgamiento de algún otro u olros reconocimientos 
por parte de otras instituciones, asociaciones u organismos nacionales o internacionales. 

Articulo 210.- Todo estimulo otorgado por la Institución Policial será acompañado de una constancia escrita que acredite el 
otorgi"lmlcnto y, en su caso, la autorización de aportación de la condecoración o distintivo correspondiente. 

Articulo 211.- Si un Po licia de Carrera pierde la vidi"l al realizar actos que merecieran el otorgamiento de algún estímulo, la Comisión 
de Honor resolvera sobre el particular, a fin de conferirselo a lítulo post-mortem a sus beneficiarios previamente designados. 

CAPITULO CUARTO 
DE LOS ESTIMULaS 

Articulo 212.- Los estímulos a que se pueden hacer acreedores los Policias de Carrera son: 

1. Condecoración; 
11. Mención honorifica; 

111. Distintivo; 
IV. Citación como distinguido, y 
V. Recompensa. 

CAPITULO QUINTO 
DE LA CONDECORACION 

Articulo 213.- Es la presea o joya que galardona los aclos especlficos del Policía de Carrera. 
Las condecoraciones que se otorgaren al Policia de Carrera en activo de la Institución Policial, seTían las siguientes: 

1. Merito Policial; 
11. Mérito Clvico; 

111. Mérito Social: 
IV. Mérito Ejemplar; 
V. Mérito Tecnológico; 

VI. Mérito Facultativo; 
VII. Merilo Docente, y 

VIII. Mérilo Deportivo. 

CAPITULO SEXTO 
DE LA CONDECORACION AL MERITO POLICIAL 

Articulo 214.- La Condecoración al Mérito Policial, se olorgará a los Policías de Carrera que realicen los siguientes actos: 

1. Actos de relevancia excepcional en beneficio de la Institución Policial; 
11. Aclos de reconocido valor extraordinario y mérito en el desarrollo de las acciones siguientes: 
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a. Por su dlUgencla en la captura de delincuentes; 
b. Por auxiliar con éxito a la población en general en accidentes y/o situaciones de peligro o emergencia, as! como en la 

preservación de sus bienes; 
c. Actos en cumplimiento de comisiones de naturaleza excepcional y en condiciones dlflclles; 
d. Actos consistentes en operaciones o maniobras de riesgo extraordinario; 
e. Actos que comprometan la vida de quien las realice. y 
f. Actos heroicos que aseguren conservar los bienes de la Nación. 

CAPITULO SEPTIMO 
DE LA CONDECORACION AL MERITO CIVICQ 

Articulo 215.- la Condecoración al Mérito Glvico se otorgará a los PolleJas de Carrera considerados por la comunidad donde 
ejerzan funciones, como respetables ejemplos de dignidad c1vica, diligente cumplimIento de la ley, firme defensa de los derechos 
humanos, respeto a las instituciones públicas y en general, por un relevante comportamiento ciudadano. 

CAPITULO OCTAVO 
DE LA CONDECORACION AL MERITO SOCIAL 

Articulo 216.- La Condecoración al Mérito Social se otorgará a los Pollclas de Carrera que se disllngan por el cumplimiento 
excepcional en el servicio, a favor de la comunidad, poniendo en alto el prestigio y dignidad de la Institución Policial, mediante 
acciones que beneficien directamente a grupos de personas determinados. 

CAPITULO NOVENO 
DE LA CONDECORACION AL MERITO EJEMPLAR 

Articulo 217.- la Condecoración al Mérilo Ejemplar se otorgara a los Pollclas de Carrera que se distingan en forma sobresaliente en 
las disciplinas clentlfica, artlsllca o cultural y que sea de relevante Interés, prestigio y dignidad para la Institución Policial. 

CAPITULO DECIMO 
DE LA CONDECORACION AL MERITO TECNOLOGICO 

ArtIculo 218.-la Condecoración al Mérito Tecnológico se otorgara a los PolleJas de Carrera qUe invenlen, diseñen o mejoren algún 
Instrumento, aparato, sistema o método, que sea de utilidad y prestigio para las lnsUtuclones de Seguridad Pública o para la Nación. 

CAPITULO DECIMO PRIMERO 
DE LA CONDECORACION AL MERITO DOCENTE 

ArtIculo 219.- La Condecoración al Mérito Docente se otorgara a los Pollcras de Carrera que hayan desempeñado actividades 
docentes con distinción y eficiencia por un tiempo mlnlmo de 3 años, pudiendo computarse en varios perlados. 

CAPITULO DECIMO SEGUNDO 
DE LA CONDECORACION AL MERITO DEPORTIVO 

Articulo 220.- la Condecoración al Mérito Deportivo se otorgará a los Policlas de Carrera que se distingan en cualesquiera de las 
ramas del deporte a nombre de la Institución Policial ya sea en Justas de nivel nacional o internacional obtenga alguna presea y a 
quien Impulse o particIpe en cualesquIera de las ramas del deporte, en beneficio de la Institución Policial, tanto en Justas de nivel 
nacional como Internacional. 

CAPITULO DECIMO TERCERO 
DE LA MENCION HONORIF1CA, EL DISTINTIVO Y LA C1TACION. 

ArtIculo 221.· la Mención Honorlfica se otorgaré al PolleJa de Carrera por acciones sobresalientes o de relevancia no consideradas 
para el otorgamiento de condecoraciones. La propuesta, sólo podré efectuarla el superior Jerárquico correspondiente, a Juicio de la 
Comisión. 

ArtIculo 222.- El Distintivo se otorga por actuación sobresaliente en el cumplimiento del servicio o desempeRo académico en cursos 
debidos a IntercambIos Interlnstltuclonales. 

ArtIculo 223.- la Citación como distinguido es el reconocImIento verbal y escrito a favor del Panda de Carrera, por haber realizado 
un hecho relevante, que no esté considerado para el otorgamiento de los estimulas antes referidos a Juicio de fa Comisión de 
Honor. 
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preservación de sus bienes; 
c, Actos en cumplimIento de comisiones de naturaleza excepcional y en condiciones dlflclles; 
d. Actos consistentes en operaciones o maniobras de riesgo extraordinario; 
e, Actos que comprometan la vida de quien las realice. y 
f. Actos heroicos que aseguren conservar los bienes de la Nación. 

CAPITÜLO SEPTIMO 
DE LA CONDECORACION AL MERITO CIVICO 

Articulo 215,- La Condecoración al Mérito Clvico se otorgara a los Policlas de Carrera considerados por la comunidad donde 
ejerzan funciones, como respetables ejemplos de dignidad clvica, diligente cumplimiento de la ley, firme defensa de los derechos 
humanos, respeto a las instituciones públicas yen general, por un relevante comportamiento ciudadano. 

CAPITULO OCTAVO 
DE LA CONDECORACION AL MERITO SOCIAL 

Articulo 216.- La Condecoración al Mérito Social se otorgará a los Pollclas de Carrera que se distingan por el cumplimiento 
excepcional en el servicio, a favor de la comunidad, poniendo en alto el prestigio y dignidad de la Institución Policial, mediante 
acciones que beneficien directamente a grupos de personas determinados. 

CAPITULO NOVENO 
DE LA CONDECORACION AL MERITO EJEMPLAR 

Articulo 217.- La Condecoración al Mérito Ejemplar se otorgara a los Pollclas de Carrera que se distingan en forma sobresaliente en 
los disciplinas clentlfica, artlstlca o cultural y que sea da relevante Interés. prestigio y dignidad para la Institución Policial. 

CAPITULO DECIMO 
DE LA CONDECORACION AL MERITO TECNOLOGICO 

Articulo 218.- La Condecoración 01 Mérito Tecnol6glco se otorgará a los Pollclas de Carrera que inventen, diseñen o mejoren algún 
Instrumento. aparato, sistema o método, que sea de utilidad y prestigio para las lnsllluclones de Seguridad Publica o para la Nación. 

CAPITULO DECIMO PRIMERO 
DE LA CONDECORACION AL MERITO DOCENTE 

Articulo 219.- La Condecoración al Mérito Docente se otorgara a los Pollcras de Carrera que hayan desempeñado actividades 
docentes con distinción y eficiencia por un tiempo mlnlmo de 3 alias, pUdiendo computarse en varios perlados. 

CAPITULO DECIMO SEGUNDO 
DE LA CONDECORACION AL MERITO DEPORTIVO 

Articulo 220.- La Condecoración al Mérito Deportivo se otorgara a los Policlas de Carrera que se distingan en cualesquiera de las 
ramas del deporte a nombre de la Institución Policial ya sea en justas de nivel nacional o internacional obtenga alguna presea y a 
quien Impulse o participe en cualesquiera de las ramas del deporte, en beneficio de la Institución Policial, tanto en justas de nivel 
nacional como Internacional. 

CAPITULO DECIMO TERCERO 
DE LA MENCION HONORIFICA, EL DISTINTIVO V LA CITACION. 

ArtIculo 221.- La Mención Honorlfica se otorgaré al Pollcla de Carrera por acciones sobresalientes o de relevancia no consideradas 
para el otorgamiento de condecoraciones. La propuesta, sólo podre elactuarla el superior Jerárquico correspondiente, a Juicio de la 
Comisión. 

ArtIculo 222.- El Distintivo se otorga por actuación sobresaliente en el cumplimiento del servicio o desempelio académico en cursos 
debidos a Intercambios Interlnstlluclonales. 

ArtIculo 223.- La Citación como distinguido es el reconocimiento verbal y escrito a lavar del Pollcla de Carrera, por haber realizado 
un hecho relevante, que no esté considerado para el otorgamiento de los esllmulos antes relerldos a Juicio de la Comisión de 
Honor. 
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CAPITULO DECIMO CUARTO 
DE LA RECOMPENSA 

Articulo 224.- Recompensa es la remuneración de carácter economlCO, que se otorga dependiendo de la disponibilidad 
presupuestal de la Institución Policial, a fin de incentivar la conducta del Policía, creando conciencia de que el esfuerzo y sacrificio 
son honrada y reconocida por la lostilución Policial y por la Nación. 

ArtIculo 225.- Para efectos de otorgamienlO de recompensas serán evaluadas las siguientes circunstancias' 
1. La relevancia de las actos, que en términos de proyección, favorezcan la imagen de la Institución, y 

11. El grado de esfuerzo, sacrificio y si se rebasaron los límites del deber o si se consiguieron resultados sobresalientes en 
las actuaciones del Policía de Carrera. 

Artículo 226,- En el caso de que el Policía de Carrera se hubiere hecho merecedor a la entrega de una recompensa, fallezca, 
ésta sera entregada a sus benefiCiarios previamente designado:!), 

TITULO DECIMO TERCERO 
DEL SISTEMA DE SANCIONES 

CAPITULO PRIMERO 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 227.- La disciplina de los mtegrantes de las in5h1uclones policiales del Estado y de los municipios y de los servidores 
publicos que contempla esta Ley, 58 regirán por las disposiciones contenidas en esta Ley, la Ley de Responsabilidades de 105 
Servidores Publicos del Estado de Sinaloa, en otras leyes aplicables y en los Reglamentos correspondienles. 

La disciplina comprende el aprecio de si mismo, la pUlcntud, los buenos modales, el rechazo a las ViCIOS, la puntualidad en el 
servicio, la exactitud en la obediencia, el escrupuloso respeto a las leyes y reglamentos. asi como a los derechos humanos. 

La diSCiplina es la base del funcionamiento y organizaCión de las InstitUCiones Policiales, por lo que sus Integrantes deberan suíelar 
su conducta a la observancia de las leyes, órdenes y Jerarquias, asi como ¡,¡ la obedlencl¡j y al allo concepto delllonor. de la justida 
y de la ética 

La diSCiplina demanda respeto y cOrlsldefilClón mutua entre quien ostente un mando y sus subordinados 

Articulo 228.- Las Instituciones PoliCiales 
cumpllmienlo del deber, ¡¡ electo de salval]u¡:¡rd:¡¡r 
preservar las libertades, el orden y la paz 

estos tienen el deber de observar el mas estricto 
de las personas. prevenir la comiSión de delitos, y 

Articulo 229.- Los integrantes de fas Instituciones PoliCiales, observarán las obligaciones previstas en los articulas 31 y 32 de esta 
ley, con independencia de su adscripción orgámca. 

Artículo 230.- La aplicación de las sanciones deberá registrarse en el expediente personal del infractor y en el Registro Estalal del 
Personal de Seguridad Publica. 

La Imposlclon de las sanciones que determinen las instituciones policiales y sus instancias correspondientes se hara con 
independencia de las que correspondan por responsabilidad CiVil, penal o administrativa, en que incurran los integrantes de las 
Instituciones Policiales de conformidad con la legislación aplicable. 

Se constiluiran las respectivas comisiones del serviCIO profeSional de carrera policial y de honor y justicia, 
registro de datos de los integrantes de sus instituciones. Dichos datos incorporarán las bases de datos del 
Publica. 

llevaran un 
de Seguridad 

En la Jnstitución de Procuración de Justicia se integrarán instancias equivalentes, en las que intervengan representantes de los 
policias ministeriales. 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LAS SANCIONES 

Artículo 231.- Se entiende por sanción y corrección disciplinaria a la medida a que se hace acreedor el integrante de alguna de las 
Instlluciones de Seguridad Pública que camela alguna falla a los principios de actuación previstos en esta Ley y a las normas 
disciplinarias específicas. La aplicación de sanciones y correcciones disciplinarias será proporcional a la gravedad y reíleración de 
la falla cometida. 

Artículo 232.- Las sanciones son: 

Amonestación: Que consiste en aclo mediante el cual el superior advierte al subalterno la omisión o falla en el cumplimiento 
de sus deberes y obligaciones, invitándolo a corregirse y apercibiéndolo de la aplicación de una sanción mayor en caso de 
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reincidencia. La amonestación puede ser de caracter publica o privada y deberá constar por escrito en el expediente del 
sancionado; 

11. Cambio de adscripción: Que consiste en la determinación que se haga cuando el comportamiento del elemento afecte 
nolonamente la disciplina y la buena marcha del grupo operaflvo al que este asignado, o bien, cuando sea necesario para 
mejorar la prestación del servicio policial y que contribuya a mantener una buena relación e imagen con la propia 
comunidad; 

111. Suspensión temporal: Que consiste en aquella qué procede en contra de aquellos elementos que incurran reiteradamente 
en faltas o indisciplinas que por su naturaleza no ameritan la dest!tución del cargo. En este caso, la suspensión será de 
quInce dlas a dos meses. La sanción a que se refiere esta fracción será sin la percepcIón de su retribución; pero en el 
supuesto de que el elemento sea declarado sin responsabilidad por la instancia competente, se le pagarán las percepciones 
retenidas y se le reincorporara inmediatamente a su puesto, recuperando sus derechos de antigüedad; 

IV. Inhabilitación: Que consiste en el impedimento para desempeñar cualquier cargo publico que será de un lapso cinco a diez 
años; 

V. Destitución del cargo: Que consiste en la separación y baja definitiva del elemento policial, por causa grave en el 
desempeño de sus funciones; lo anterior, sin que proceda ningún medio de defensa legal ordinario para su reinstalación, 
quedando impedido para desempeñar el servicio policial; y, 

VI. Suspensión cautelar: Que consiste en la medida preventiva con el elemento que se encuentre sujeto a investigación 
administratlva o de averiguación previa, por actos, hechos u omisiones graves que pudieran derivarse en presuntas 
responsabilidades y cuya permanencia en el servicio pudiera afectar a la corporación policia! o a la comunidad en genera!; 
sera decretada por la autoridad que conoz.ca del procedimiento interno, mediante resolución fundada y motivada y, el1 todo 
caso, respetando la garantia de audiencia del elemento sancionado. La suspensión cautelar subsistirá hasta que el asunto 
de que se trate quede definitivamente resuelto en la instancia final del procedimiento correspondiente, de conformidad a lo 
establecido en la Ley. En caso de que el elemento resulle declarado sin responsabilidad, se le pagaran los salarios y 
prestaciones que hubiese dejado de percibir hasta ese momento, por motivo de la suspensión cautelar, y en caso contrario 
se declarara la sanción que conforme a las constancias resulte procedente aplicar 

Las correcciones disciplinarias son: 

Apercibimiento: Que consiste en la llamada de atención que el superior jerárquico hace dirigida al responsable de la falla, 
exhortandolo a que evite la repetición de la misma, debiendo constar por escrilo en el expediente del sancioflndo; 

11. Arresto: Que consiste en la reclusión hasta por treinta y seis horas, que sufre un subalterno por haber incurrido en faltas 
considerables o por haber acumulado tres o mas amonestaciones en un lapso de un año. La orden de arresto deberá 
constar por escrito por la autoridad facullada para ello, describiendo el motivo y su duración. El arresto podrá perrnutarse 
por la asignación de tareas especificas a favor de la comunidad, distintas a las de su cargo y sin demérito de su dignidad, a 
elecdón de este; 

111. Cambio de adscripción: A la remoción del integrante del lugar o área donde desempeña su empleo, cargo o comisión al 
momento de cometer la infracción, el cual en ningún caso sera superior o de mayor beneficio. 

ArtIculo 233.- Las correcciones disciplinarias de apercibimiento, arresto y los cambios de adscripción, seran aplicados en una sola 
audiencia por el inmedialo superior jerarquico, sin que para ello se deban observar las formalidades establecidas en esta Ley; 
asimismo las demas sanciones se impondrim por la Comisión de Honor y Justicia en los términos que prevé este ordenamiento. 

Cualquier controversia que se relacione con el funcionamiento de las instituciones de seguridad pública del Estado y de los 
Munidpios deberá ser atendida y resuella por las unidades administrativas de control y asuntos internos. 

CAPITULO TERCERO 
DE LA APLlCACION DEL REGIMEN DICIPLlNARIO 

ArtIculo 234.- Los integrantes de las Instituciones Policiales, serán sujetos a la imposición de sanciones, cuando incurran en las 
faltas, acciones u omisiones siguientes: 

1. Presentarse después del horario señalado para el inicio del servicio o comisión, sin causa justificada; 

11. Tomar parte activa en calidad de participante en manifestaciones, mltines u otras reuniones de carácler público de igual 
naturaleza, asl como realizar o participar de cualquier forma, por causa propia o por solidaridad con causa ajena, en 
cualquier movimiento o huelga, paro o actividad similar que implique o pretenda la suspenSión o disminución del 
servIcio; 

111. Rendir informes falsos a sus superiores respecto de los servicios o comisiones que le fueren encomendados; 

IV. Acluar fuera del ámbito de su competencia y jurisdicción, salvo órdenes expresas de la autoridad competente; 

V. Valerse de su investidura para cometer cualquier acto ilicito o una conducta que no sea de su competencia; 

VI. Cometer cualquier aclo de indisciplina en el servicio o fuera de él; 
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reincidencia. La amonestación puede ser de carácter pública o privada y deberá constar por escrito en el expediente del 
sancionada; 

11. Cambio de adscripción: Que consiste en la determinación que se haga cuando el comportamiento del elemento afecte 
notoriamente la disciplina y la buena marcha del grupo operal'lvo al que esté asignado, o bien, cuando sea necesario para 
mejorar la prestación del servicio policial y que contribuya a mantener una buena relación e imagen con la propia 
comunidad; 

111. Suspensión temporal: Que consiste en aquella qué procede en contra de aquellos elementos que incurran reiteradamente 
en fallas o indisciplinas que por su naturaleza no ameritan la destitución del cargo. En este caso, la suspensión será de 
quince dlas a dos meses. La sanción a que se refiere esta fracción será sin la percepción de su retribución; pero en el 
supuesto de que el elemento sea declarado sin responsabilidad por la instancia competente. se le pagarán las percepciones 
retenidas y se le reincorporará inmediatamente a su puesto. recuperando sus derechos de antigüedad; 

IV. Inhabilitación: Que consIste en el impedimento para desempeñar cualquier cargo público que será de un lapso cinco a diez. 
años; 

V. Destitución del cargo: Que consiste en la separación y baja definitiva del elemento policial, por causa en el 
desempeño de sus funciones; lo anterior. sin que proceda ningún medio de defensa legal ordinario para su reiI1st¡:¡lalcióI1, 
quedando impedido para desempeñar el servicio policial; y, 

VI. Suspensión cautelar: Que consiste en la medida preventiva con el elemento que se encuentre sujeto a investigación 
administrativa o de averiguación previa, por actos, hechos u omisiones graves que pudieran derivarse en presuntas 
responsabilidades y cuya permanencia en el servicio pudiera afectar a la corporación policial o a la comunidad en genera!; 
sera decretada por la autoridad que conozca del procedimiento interno, mediante resolución fundada y motivi3da y, en todQ 
caso, respetando la garantía de audiencia del elemento sancionado. La suspensión cautelar subsistirá hasta que el asunto 
de que se trate quede definitivamente resuelto en la instancia final del procedimiento correspondiente, de conformidad a lo 
establecido en la Ley. En Caso de que el elemento resulle declarado sin responsabilidad. se le pagaran las salarios y 
prestaciones que hubiese dejado de percibir hasta ese momento, por motivo de la suspensión cautelar, y en caso contrario 
se declarará la sanción que conforme a las constancias resulte procedente aplicar, 

Las correcciones disciplinarias son: 

Apercibimiento: Que consiste en la llamada de atención que el superior jerárqUiCO hace dirigida al responsilble de la falla, 
exhortándolo a que evite la repetición de fa misma, debiendo const¡¡r por escrito en el expediente del sancionado; 

11. Arresto: Que consiste en la reclusión hasta por treinta y seis horas, que sufre un subollerno por haber incurrido en faltas 
considerables o por haber acumulado tres o más amonestaciones en un lapso de un año. La orden de arreslo deberá 
constar por escrito por la autoridad facultada para ello, describiendo el molívo y su duración, El arresto podrá permutarsc 
por la asignación de tareas especificas a favor de la comunidad, distinlas a las de su cargo y sin demerito de su dignidad, a 
elección de este; 

lit. Cambio de adscripción: A la remoción del integrante del lugar o área donde desempeña su empleo, cargo o comisión al 
momento de cometer la infracción, el cual en ningún caso sera superior o de mayor beneficio. 

Articulo 233.- Las correcciones disciplinarias de apercibimiento, arresto y los cambios de adscripción, serán aplicados en una sola 
audiencia por el inmediato superior íerarquico, sin que para ello se deban observar las formalidades establecidas en esta Ley; 
asimismo las demás sanciones se impondrim por la Comisión de Honor y Justicia en los términos que prevé este ordenamiento. 

Cualquier conlroversia que se relacione con el funcionamiento de las instituciones de seguridad pUblica del Estado y de los 
Municipios deberá ser alendida y resuella por las unidades administrativas de control y asuntos internos. 

CAPITULO TERCERO 
DE LA APLlCACION DEL REGIMEN DICIPLlNARIO 

ArtIculo 234.- Los integrantes de las Instituciones Policiales, serán sujetos a la imposici6n de sanciones, cuando incurran en las 
faltas, acciones u omisiones siguientes: 

t Presentarse después del horario señalado para el inicio del servicio o comisión, sin causa justificada; 

11. Tomar parte activa en calidad de participante en manifestaciones, mitínes u airas reuniones de carácter públíco de igual 
naturaleza, as! como realizar o participar de cualquier (orma, por causa propia o por solidaridad con causa ajena. en 
cualquier movimiento o huelga, paro o actividad similar que implique o pretenda la suspensión o disminución del 
servicio; 

111. Rendir informes falsos a sus superiores respecto de los servicios o comisiones que le rueren encomendados; 

IV. Actuar fuera del ámbito de su competencia y jurisdicción, salvo órdenes expresas de la autoridad competente; 

V. Valerse de su investidura para cometer cualquier acto ilícito o una conducta que no sea de su competencia; 

VI. Comeler cualquier acto de indisciplina en el servicio o fuera de él; 
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VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 

XXIV. 

xxv. 

XXVI, 

XXVII. 

XXVIII. 

XXIX. 

Desobedel:er las órdenes, emanadas de las autoridades competentes; 

Expedir órdenes cuya ejecución constituya un delito. Tanto el subalterno que las cumpla como el superior que las 
expida serán responsables conforme a la Ley; 

Permllir la participación de personas que se oslenten como pOllelas sin serlo, en actividades que deban ser 
desempeñadas por miembros de la poliela preventiva; 

Ser omiso en el desempeño del servicio en el cuidado '/ protección de los menores de edad, adultos mayores, 
enfermos, débiles o Incapaces y Que en razón de ello 58 coloquen en una situación de riesgo, amenaza o peligro; 

Poner en libertad a los presuntos responsables de algún delito o infracción administrativa, sin haberlos puesto a 
disposición del Ministerio Público o de la autoridad competente, según el caso; 

Solicitar o recibir regalos o dádivas de cualquier especie, as! como aceptar ofrecimiento o promesa, por acciones u 
omisiones del servicio y, en general, realizar cualquier acto de corrupción; 

Presentarse o desempeñar su servicio o comisión bajo los efectos de alguna droga, psicotrópico o enervante, en estado 
de ebriedad completa o incompleta, con aliento alcohólico, Ingiriendo bebidas alcohólicas; 

Presentarse uniformado en cantinas, bares, centros nocturnos, centros de apuesta, lugares donde se ejerza la 
prostitución y otros analogos a los anteriores, sin Justificación en razón del servicio; 

Realizar colecta de fondos económicos o rifas durante el servicio; 

Vender, empei\ar, facilitar a un tercero el armamento que se le proporcione para la prestación del servicio; 

Ejercer sus atribuciones sin portar el uniforme y las insignias correspondientes, salvo que ello obedezca a un mandato 
expreso de la autoridad competente y que por la naturaleza de la orden recibida as! lo requiera; 

Participar en actos públiCOS o privados en los cuales se denigre a la Institución, a los Poderes del Estado o a las 
Instituciones jurldicas que rigen en el pais; 

Faltar a su servicio sin permiso o causa que lo justifique; 

Comeler violaciones graves a los principios de actuación previstos en la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Politica del Estado de Sinaloa, la presente Ley y a los principios, deberes y normas de 
disciplina que se establezcan en la institución policial a la que pertenezca, evidenciando con ello una notoria deslealtad 
al servicio; 

Actuar deshonestamente en el desempei\o de sus funciones o cometer cualquier acto que alente contra la moral y el 
orden público; 

Portar cualquiera de los objetos que lo acrediten como elemento policial: el arma de cargo, equipo, uniforme, insignias u 
identificaciones sin la autorización correspondiente fuera del servicio, horario, misión o comisión a la que se le haya 
designado; 

Abandonar sin causa justificada el servicio o comisión que se le haya asignado, sin dar aviso de ello a sus superiores o 
abstenerse de recibirlo sin razón alguna; 

Ser negligente, imprudente o descuidado en el desempeño de sus funciones, colocando en riesgo, peligro o amenaza a 
las personas, compai\eros, sus bienes y derechos; 

Disponer para uso propio o ajeno el armamento, equipo, uniforme, insignias, identificaciones y demas objetos que lo 
acrediten como elemento policial, en perjuicio de terceras personas; 

Incitar en cualquier forma a la comisión de delitos o infracciones administrativas; 

Incurrir en desobediencia injustificada a las órdenes emitidas por sus superiores; 

Actuar negligentemente en el apoyo a las vlctimas del delito, o a quienes se encuentren en situación vulnerable o de 
riesgo; 

Alterar, contaminar, ocultar, disponer o destruir de manera negligente o inlencional las evidencias, objetos, 
instrumentos, bienes, vestigios o efectos del delito cometido, sin perjuicio de su consignación ante la autoridad 
correspondiente; 

xxx. Mostrar un comportamiento discriminatorio en perjuicio de personas en razón de su sexo, preferencia sexual, edad, 
nacionalidad, condición social, económica, religiosa, étnica o ideológica; 
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VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 

XXIV. 

XXV. 

XXVI. 

XXVII. 

XXVIII. 

XXIX. 

XXX. 

Desobedecer las órdenes, emanadas de las autoridades competentes; 

Expedir órdenes cuya ejecución constituya un delito. Tanto el subalterno que las cumpla como el superior que las 
e)(pida serán responsables conrorme a la Ley; 

Permitir la participación de personas que se asienten como polleras sin serlo, en actividades Que deban ser 
desempenadas por miembros de la policra preventiva: 

Ser omiso en el desempeflo del servicio en el cuidado '1 prolecci6n de los menores de edad, adultos mayores, 
enfermos, débiles o [ncapaces y que en razón de ello se coloquen en una situación de riesgo, amenaza o peligro; 

Poner en libertad a los presuntos responsables de algún delito o infracci6n administrativa, sin haberlos puesto a 
dispOSiCión del Ministerio Público o de la autoridad competente, según el caso; 

Solicitar o recibir regalos o dádivas de cualquier especie, asl como aceptar ofrecimiento o promesa, por acciones u 
omisiones del servicio y, en general, realizar cualquier acto de corrupción; 

Presentarse o desempef1ar su servicio o comisión bajo los efectos de alguna droga, psicotr6pico o enervante, en estado 
de ebriedad completa o incompleta, con aliento alcohólico, Ingiriendo bebidas alcohólicas; 

Presentarse uniformado en canlinas, bares, centros nocturnos, centros de apuesta, lugares donde se ejerza la 
prostitución y otros ana lagos a los anteriores, sin justificación en razón del servicio; 

Realizar colecta de fondos económicos o rifas durante el servicio; 

Vender, empeñar, facilitar a un tercero el armamento que se le proporcione para la prestación del servicio; 

Ejercer sus atribuciones sin portar el uniforme y las insignias correspondientes, salvo que ello obedezca a un mandato 
expreso de la autoridad competente y que por la naturaleza de la orden recibida asIlo requiera; 

Participar en actos publicas o privados en los cuales se denigre a la Institución, a los Poderes del Estado o a las 
Instituciones jurldicas que rigen en el pais; 

Faltar a su servicio sin permiso o causa que lo justifique; 

Cometer violaciones graves a los principios de actuación previstos en la Constitución Polllica de los Estados Unidos 
Mexicanos. la Constitución Política del Estado de Sinaloa, la presenle Ley y a los principios, deberes y normas de 
disciplina Que se establezcan en la institución policial a la que pertenezca. evidenciando con ello una nolaria deslealtad 
al servicio; 

Actuar deshonestamente en el desempe~o de sus funciones o cometer cualquier acto que atente contra la moral y el 
orden publico; 

Portar cualquiera de los objetos que lo acrediten como elemento policial: el arma de cargo, equipo. uniforme, insignias u 
identificacIones sin la autorización correspondiente fuera del servicio, horario, misión o comisión a la que se le haya 
designado; 

Abandonar sin causa justificada el servicio o comisi6n que se le haya asignado, sin dar aviso de ello a sus superiores o 
abstenerse de recibirlo sin razón alguna; 

Ser negligente, imprudente o descuidado en el desempeño de sus funciones, colocando en riesgo, peligro o amenaza a 
las personas, compañeros, sus bienes y derechos; 

Disponer para uso propio o aleno el armamento, equipo, unirorme, insignias, identificaciones y demás objetos que lo 
acrediten como elemento policial, en perjuicio de terceras personas; 

Incitar en cualquier (arma a la comisión de delitos o inlracciones administrativas; 

Incurrir en desobediencia injustificada a las órdenes emitidas por sus superiores: 

Actuar negligentemente en el apoyo a las vlctimas del delito, o a quienes se encuentren en situación vulnerable o de 
riesgo: 

Alterar, contaminar. ocullar, disponer o destruir de manera negligente o intencional las evidencias, objetos. 
instrumentos, bienes. vestigios o efectos del delito cometido, sin perjuicio de su consignación ante la autoridad 
correspondiente; 

Mostrar un comportamiento discriminatorio en perjuicio de personas en razón de su sexo, preferencia sexual, edad, 
nacIonalidad, condición social, económica, religiosa, étnica o ideológica; 
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XXXI. 

XXXII. 

XXXIII. 

XXXIV. 

Obligar por cualquier medio a sus subalternos o viceversa a la entrega de dinero o cualquier olro lipo de dadivas a 
cambio de prestaciones a las que lodo pOlicra tiene derecho o bien, a la asignación de actividades especfficas o de 
equipo, vehlculos o bienes relacionados con el servicio: 

Revelar asuntos confidenciales o información reservada de los que tenga conocimiento en razón de su empleo, cargo o 
comisión; 

Dañar o utilizar en forma negligente el equipamiento policial que 58 le proporcione para la preslación del servicio, 
asimismo disparar el arma asignada o uUlizar el equipo en ocasión que no se relacione al debido cumplimiento de su 
función policial y sin apego a la ley; y, 

Utilizar equipamiento policial y sistemas de radio comunicación móvil, diferentes a los proporcionados por la institución 
policiat a la que pertenezca, durante el cumplimiento de sus funciones. 

ArtIculo 235.- Serán motivo de la aplicación del apercibimiento como correctivo disciplinario las conductas descritas en las 
fracciones 1, VI ó XIV del artIculo anterior, pero si esta conducta es reiterada en un lapso de treinta dlas naturales se le aplicará 
incluso, el cambio de adscripción si con ella se afecta notoriamente la buena marcha y disciplina del grupo operativo al que esté 
asignada, y dependiendo de la gravedad, una sanción de amonestación. Si se acumulan tres o mas amonestaciones en el lapso de 
un año será motivo de arresto. 

Las conductas descritas en las fracciones 111, IV ó XXVIII del artIculo anterior, seran sancionadas con el cambio de adscripción; pero 
si además de ello, se afecta notoriamente la buena marcha y disciplina del grupo operativo al que esté asignado, se le impondrá 
como medida la suspensión temporal de sus funciones; si se produce un daño o pe~uicio a la seguridad pública, a la institución a la 
que pertenece o a terceras personas sera causa de destitución, según la gravedad del caso, independientemente de fa 
responsabilidad en que pueda incurrir. 

Quienes incurran en las conductas prevista en las fracciones VII ó XXXII del articulo anterior. se le aplicara como sanción la 
suspensión temporal o la destitución del cargo según corresponda por la naturaleza o gravedad del caso 

Las conductas descritas en las fracciones V ó XXII seran motivo de la aplicación como sanción de la suspensión temporal de sus 
funciones, pero si se realiza con la pretensión de obtener un lucro o beneficio indebido sera causa de destitución, según la gravedad 
del caso. 

Seran motivo de la imposiCión de suspensión temporal o destitución. según la naturaleza o gravedad del caso, las conductas 
previstas en las fracciones 11, X, XII, XIII, XVII, XVIII, XXIX ó XXXIV. 

Son causas de destitución las conduclas descritas en las fracciones VIII, IX, XI, XV, XVI, XIX. XX, XXI. XXIII. XXIV, XXV, XXVI, 
XXVII, XXX ó XXXI del Articulo anterior. 

También son causas de destitución e inhabilitación: 

a). Dar positivo en los exámenes toxicológicos que se practican institucionalmente, salvo en los casos de prescripción médica 
para el tratamiento y control de una enfermedad; 

b). No acreditar los exámenes de control de confianza; 

c). Ser condenado mediante sentencia que haya causado ejecutoria como responsable en la comisión de algún delito doloso; 
y, 

d). Las demás que señale expresamente esta Ley. 

ArtIculo 236.- La suspensión cautelar se aplicará en aquellos casos que por la gravedad de la conducta cometida se considere 
necesaria tal medida, únicamente en el supuesto de que la falta, acción u omisión se sancione con destitución del cargo. 

Articulo 237.- Corresponde a los titulares de las Instituciones de Seguridad Pública verificar que las sanciones descritas en los 
artIculas anteriores y que sean impuestas a sus integrantes, sean debidamente inscritas en el Registro Estatal del Personal de 
Seguridad Pública, procurando que dicha información conste por escrito y sea actualizada permanentemente. 

ArtIculo 238.- Para la aplicación de los correctivos disciplinarios y las sanciones, el superior jerarquico tomará en consideración los 
siguientes elementos: 

La conveniencia de suprimir practicas que afecten a la ciudadanla o lesionen la imagen de la insU!ución: 

11. La naturaleza del hecho o gravedad de la conducta del infractor; 

111. Los antecedentes y nivel jerárquico del infractor; 

IV. La repercusión en la disciplina o comportamiento de los demas integrantes de la institución; 

V. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución; 

VI. La antigüedad en el servicio pOliCial; 
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XXXI. 

XXXII. 

XXXIII. 

XXXIV. 

Obligar por cualquier medio a sus subalternos o viceversa a la entrega de dinero o cualquier otro tipo de dádivas a 
cambio de prestaciones a las que todo policla tiene derecho o bien, a la aSignación de actividades especfficas o de 
equipo, vehlculos o bienes relacionados con el servicio: 

Revelar asuntos confidenciales o información reservada de los que tenga conocimiento en razón de su empleo, cargo o 
comisión; 

Dañar o utilizar en forma negligente el equipamiento pOlicial que se le proporcione para la prestación del servicio, 
asimismo disparar el arma asignada o utilizar el eqUipo en ocasión que no se relacione al debido cumplimiento de su 
función pOlicial y sin apego a la ley; y, 

Utilizar equipamiento policial y sistemas de radio comunicación móvil, diferentes a los proporcionados por la institución 
policial a la que pertenezca, durante el cumplimiento de sus funciones. 

Articulo 235.- Serán motivo de la aplicación del apercibimiento como correctivo disciplinario las conduelas descrilas en las 
fracciones 1, VI ó XIV del articulo anterior, pero si esta conducta es reiterada en un lapso de treinta dlas naturales se le aplicará 
incluso, el cambio de adscripción si con ella se afecta notoriamente la buena marcha y disciplina del grupo operativo al que esté 
asignado, y dependiendo de la gravedad, una sanción de amoneslación. Si se acumulan tres o más amonestaciones en el lapso de 
un año sera motivo de arresto. 

Las conductas descritas en las fracciones 111, IV ó XXVIII del articulo anterior, serán sancionadas con el cambio de adscripción; pero 
si además de ello, se afecta notoriamente la buena marcha y disciplina del grupo operativo al que esté asignado, se le impondrá 
como medida la suspensión temporal de sus funciones; si se produce un daño o pe~uicio a la seguridad pública, a la institución a la 
que pertenece o a terceras personas sera causa de destitución, según la gravedad del caso, independientemente de la 
responsabilidad en que pueda incurrir. 

Quienes incurran en las conductas prevista en las fracciones VII ó XXXII del articulo anterior, se le aplicará como sanción la 
suspensión temporal o la destitución del cargo según corresponda por la naturaleza o gravedad del caso. 

Las conductas descritas en las fracciones V ó XXII seran motivo de la aplicación como sanción de fa suspensión temporal de sus 
funciones, pero si se realiza con la prelensión de obtener un lucro o beneficio indebido será causa de destitución, segun la gravedad 
del caso. 

Seran motivo de la imposición de suspensión temporal o destitución, según la naturaleza o gravedad del caso, las conductas 
previstas en las fracciones 11, X, XII, XIII, XVII, XVIII, XXIX ó XXXIV. 

Son causas de destitución las conduelas descritas en las fracciones VIII. IX, XI, XV, XVI, XIX, XX, XXI, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, 
XXVII, XXX ó XXXI del Articulo anterior. 

También son caUsas de destitución e inhabilitación: 

a). Dar positivo en los examenes toxicológicos que se practican institucionalmente, salvo en los casos de prescripción médica 
para el tratamiento y control de una enfermedad; 

b). No acreditar los examenes de control de confianza; 

e). Ser condenado mediante sentencia que haya causado ejecutoria como responsable en la comisión de algún delito doloso; 
y, 

d). Las demás que señale expresamente esta Ley. 

Articulo 236.- La suspensión cautelar se aplicara en aquellos casos que por la gravedad de la conducta cometida se considere 
necesaria lal medida, únicamente en el supuesto de que la falta, acción u omisión se sancione con destitución del cargo. 

Articulo 237.- Corresponde a los titulares de las Instituciones de Seguridad Pública verificar que las sanciones descritas en los 
articulas anteriores y que sean impuestas a sus integrantes, sean debidamente inscritas en el Registro Estatal del Personal de 
Seguridad Publica, procurando que dicha información conste por escrito y sea actualizada permanentemente. 

Articulo 236.- Para la aplicación de los correctivos disciplinarios y las sanciones, el superior jerárquico tomara en consideración los 
siguientes elementos: 

La conveniencia de suprimir practicas que afeden a la ciudadanfa o lesionen la imagen de la insli\ución: 

11. La naturaleza del hecho o gravedad de la conducta del infractor; 

111. Los antecedentes y nivel jerarquico del infractor; 

IV. La repercusión en la disciplina o comportamiento de los demás integranles de la institución; 

V. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución; 

VI. La antigUedad en el servicio pOlicial; 
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VII. La reincidencia dellnfraclor; y, 

VIII. El daño o perjuicio cometido a terceras personas. 

Articulo 239.- las Unidades de Asuntos Inlemos de las Instituciones policiales y de la Procuradurla General de Justicia, remitirán al 
Secretariado Ejecutivo y a la Contratarla respectiva, el Inicio de los procedimientos y las resoluciones mediante las cuales se 
impongan sanciones, para efecto de Inscribirlas en el Registro Estatal del Personal de Seguridad Pública, dejando constancia de 
ello en el expediente respectivo, ast como el aviso respectiva área de Recursos Humanos, para que proceda en los términos de Ley 
y cumplir con lo concerniente a 105 damas registros correspondientes previstos en esta Ley. 

Articulo 240,- La imposición de los correctivos diSciplinarios y las sanciones correspondientes se realizara a través del siguiente 
procedimiento: 

Se iniciará de oficio o mediante queja o denuncia fundada y motivada ante la autoridad compelente, acompañando las 
pruebas conducentes y el expediente del presunto infractor. 

La autoridad competente podra, para mejor proveer, allegarse en cualquier momento de los medios de prueba que estime 
necesarios y practicar diUgenclas u ordenar actuaciones a su Juicio adecuadas en la Investigación, determinación, 
conocimiento o esclarecimiento de los hechos. Cuando la queja resulte manifiestamente absurda, Inveroslmll e 
Improcedente, se desechará de plano. 

11. Iniciado el procedimiento, se citara al presunto infractor para que comparezca personalmente a una audiencia, haciéndole 
saber: 105 hechos que se le imputen; el lugar, dla y hora en que tendrá veriflcativo dicha audiencia y su derecho a declarar 
lo que a su Interés convenga; a ofrecer pruebas; que en su oportunidad podrá alegar en la misma por 51 o por medio de un 
abogndo; su derecho a que se le faciliten todos tos datos que solicite para su defensa y que consten en el procedimiento, 
derecho que consistlra en permitir a él y a su abogado imponerse del expediente, en la oficina habilitada para tal efecto y en 
presencia del personal de la misma, lo que podré realizar en dlas y horas hablles; que deberá señalar domicilio ubicado en 
ellugm del procedimiento, para que se les hagan las notificaciones y en su caso, designar a quien pueda recibirlas en su 
nombre y representación, aperCibido que de no hacerlo las notificaciones y citaciones aun las de carácter personal, se le 
efectuar¿n mediante escrito que se fijmá en lugar visible al publico de la dependencia; que 51 no comparece sin causa 
justificada a la audiencia o se abstiene de formular declaración alguna, se tendrán por presuntivamente ciertos los hechos 
imputlldos y par perdido el derecho que podrla haber ejercitado, sin que ello sea obstáculo para la continuación del 
procedimiento. 

111. La audiencia se celebrará dentro de los quince dlas hábiles siguientes a la notificación, y la misma se Hevara a cabo aun sin 
la presencia del presunto infraclor; en caso de comparecer se le recibirá su declaración, la cual podré presentarla por 
escnto y ratificarla en ese mismo acto. 

El servidor público autorizado al efecto, hará relación de las pruebas ofrecidas y acordara su admisión, preparación y 
desahogo; podrá rechazar las pruebas propuestas por el presunto infractor del caso, cuando no fuesen ofrecidas conforme 
a derecho, no tengan relación con el asunto, sean improcedentes e Innecesarias o contrarias a la moral y al derecho; tal 
acuerdo deberá estar debidamente fundado y motivado. Cuando el presunto infractor se comprometa a presentar el dla de 
la audiencia a sus testigos y ratlficantes, o tratándose de la prueba a cargo de peritos, si no presenta a unos o a los otros, 
se declarara desierta la probanza. 

En caso de que el oferente no ofrezca o no pueda presentar a sus testigos, la citación a los mismos deberá hacerla la parte 
resolutora, debiendo el oferente de la prueba propordonar el domicilio de los mismos; en caso de que el tesUgo no viva en 
el domicilio señalado por el oferente, la prueba será declarada desierta. En su oportunIdad procesa! se recibIrán en la 
audiencia 105 alegatos que se formulen ya sean verbales o por escrito, 51 el presunto Infractor los formulara en forma verbal 
por si o por su abogado, los mismos deberán realizarse en un tiempo no mayor de quince minutos; 

El hecho de que alguna de las pruebas allegadas al procedimiento no haya sido debidamente preparada el dla que tenga 
verificativo la audiencia, no será causa suficiente para diferirla, Se desahogarán las pruebas que estén en condiciones; una 
vez hecho lo anterior se suspenderá la audiencia, para continuarla en la fecha que fije el personal autorizado para eUo, 
quien ordenará la preparación de las pruebas pendientes, Se notificará legalmente de lo anterior al servidor publico 
Interesado directamente o por conducto de quien hubiese sido autorizado para tal efecto. Concluida la etapa de desahogo 
de pruebas, en la misma audiencia, el presunto Infraclor podrá formular o ampliar sus alegatos, en forma verbal o por 
escrito, directamente o por conducto de su abogado; 

IV. En el supuesto que no se cuente con los elementos sunclentes para resolver o, advierta elementos de prueba que impliquen 
nueva responsabilidad administrativa a cargo del presunto Infractor o de otras personas, se podrá ordenar la práctica de 
investigaciones y se cllará para otra u otras audiencias en los mismos términos antes se~alados. 

V. En cualquier momento, posterior al Inicio del procedimiento, se podrá determinar la suspensión del presunto infractor, 
siempre que asl convenga para la conducción de las investigaCiones. Esta suspenSión no prejuzgará sobre la 
responsabilidad que se Impute al presunto Infractor, lo que se hará constar en la resolución respectiva; y, 

VI. Concluida la audiencia segun sea el caso, si el expediente no excede de cien fojas, se dictará resolución dentro de Jos 
treinta dIos hábiles siguientes, sobre la existencia o no de responsabilidad administrativa, y en su caso, impondrá al servidor 
publico responsable la sanción que corresponda. Por cada veinte fojas de exceso o fracción, se aumentarán Ires dlas al 
plazo anterior. la resolución se notificará al elemento policial dentro de los tres dlas hábiles siguientes a su emisión. 
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VII. La reincidencia dellnfmclor; V, 

VIII. El daño o perjuIcio cometido a terceras personas. 

Articulo 239.· las Unidades de Asuntos Internos de las Instituciones policiales V de la Procuradurla General de Justicia, remitirán al 
Secrelariado Ejecutivo V a la Contralorla respectiva, el Inicio de los procedimientos V las resoluciones mediante las cuales se 
impongan sanciones. para efecto de Inscribirlas en el Registro Estatal del Personal de Seguridad Pública, dejando constancia de 
ello en el expediente respectivo, asl como el aviso respectiva área de Recursos Humanos, para que proceda en los términos de Ley 
y cumplir con lo concerniente a los demas registros correspondientes previstos en esta Ley. 

Articulo 240,- La imposición de 105 correctivos disciplinarios V las sanciones correspondientes se realizara a través del siguiente 
procedimiento: 

Se iniciará de oficio o mediante queja o denuncia fundada y motivada ante la autoridad competente, acompañando las 
pruebas conducentes y el expediente del presunto infractor. 

La autoridad competente podrá, para mejor proveer, allegarse en cualquier momento de los medios de prueba que estime 
necesarios y practicar diligencias u ordenar actuaciones a su Juicio adecuadas en la Investigación. determinación, 
conocimiento o esclarecimiento de los hechos. Cuando la queja resulte manifiestamente absurda. Inveroslmll e 
Improcedente. se desechará de plano. 

11. Iniciado el procedimiento, se cllará al presunto infractor para que comparezca personalmente a una audiencia. haciéndole 
saber: los hechos que se le imputen; el lugar, dla y hora en que tendré. verincativo dicha audiencia y su derecho a declarar 
lo a su Interés convenga; a ofrecer pruebos; que en su oportunidad podré. alegar en la misma por 91 o por medio de un 

su derecho a que se le faciliten todos los datos que solicite para su defensa y que consten en el procedimiento. 
consistirá en permitir a él y a su abogado imponerse del expediente, en la ofiCina habilitada para tal efecto y en 

del personal de la misma, lo que podra realizar en dlas y horas hábiles; que deberé señalar domicilio ubicado en 
lugar del procedimiento, para que se les hagan las notificaciones y en su caso, designar a quien pueda recibirlas en su 

nombre representación, aperCibido que de no hacerlo las notificaciones y citaciones aun las de carácter personal. se le 
ers'ctulariin mediante escrito que se fijara en lugar visible al público de la dependencia; que 51 no comparece sin causa 
justificada ti la audiencia o se abstiene de formular declaración alguna, se lendrén por presuntivamente ciertos 105 hechos 
imputodos y por perdido el derecho que podrla haber ejercltado, sin qUE! ello sea obstáculo para la continuación del 
procedimiento. 

111, Ln audiencia se celebrara dentro de los quince dlas hábiles siguientes a la nolificacl6n. y la misma se llevará él cabo aun sin 
la presencia del presunto infractor; en caso de comparecer se le recibirá su declaración, la cual podre) presentarla por 
escrito y ralificürla en ese mismo acto. 

El servidor público t1utorizado al efecto, hará relaci6n de las pruebas ofrecidas y acordará su admisión, preparación y 
desahogo; podra rechazar las pruebas propuestas por el presunto infractor del caso, cuando no fuesen ofrecidas conforme 
ti derecho, no tengan relación con el asunto, sean improcedentes e Innecesarias o contrarias a la moral y al derecho; lal 
acuerdo deberá estar debidamente fundado y motivado. Cuando el presunto infractor se comprometa a presentar el dla de 
In audiencia a sus testigos y rallficantes. o tratandose de la prueba a cargo de peritos, 51 no presenta a unos o a los otros, 
se declarará desierta la probanza. 

En caso de que el oferente no ofrezca o no pueda presentar a sus testigos, la citación a los mismos debera hacerla la parte 
resolutofil, debiendo el oferente de la prueba proporcionar el domicilio de los mismos; en caso de que el testigo no viva en 
el domicilio señalado por el oferente, la prueba será declarada desierta. En su oportunidad procesal se reciblran en la 
audiencia los alegatos que se formulen ya sean verbales o por escrito. si el presunto Infractor los formulara en forma verbal 
por 51 o por su abogado. los mismos deberán realizarse en un tiempo no mayor de quince minutos: 

El hecho de que alguna de las pruebas allegadas al procedimiento no haya sido debidamente preparada el dla que tenga 
verificativo ta audiencia. no será causa suficiente para diferirla. Se desahogaran las pruebas que estén en condicionas; Una 
vez hecho lo anterior se suspenderá la audiencia. para continuarla en la fecha que fije el personal autorizado para ello. 
quien ordenará la preparación de las pruebas pendientes. Se notificará legalmente de lo anterior al servidor público 
Interesado directamente o por conducto de quien hubiese sido autorizado para tal efecto. Concluida la etapa de desahogo 
de pruebas, en la misma audiencia, el presunto Infractor podra formular o ampliar sus alegatos, en forma verbal o por 
escrito, directamente o por conducto de su abogado: 

IV. En el supuesto que no se cuente con los elementos suficientes para resolver o, advierta elementos de prueba que impliquen 
nueva responsabilidad administrativa B cargo del presunto Infractor o de otras personas, se podrá ordenar la práctica de 
investigaciones y se citará para otra u otras audiencias en los mismos términos antes sef\alados. 

V. En cualquier momento, posterior al Inicio del procedimiento, se podrá determinar la suspensión del presunto infractor, 
siempre que asl convenga para la conducción de las investigaciones. Esta suspensión no prejuzgará sobre la 
responsllbllldad que 58 Impute al presunto Infractor, lo que se hará constar en la resolución respectiva; y, 

VI. Concluida la audiencia según sea el caso, si el expediente no excede de cien fojas, se dictará resolución dentro de 105 

treinla dlas habiles siguientes, sobre la existencia o no de responsabilidad administrativa, yen su caso, impondrá al servidor 
público responsable la sanción que corresponda. Por cada veinte fojas de exceso o fracción, se aumentarán tres dlas al 
plazo anterior. La resolución se notificará al elemento policial dentro de los tres dlas hábiles siguientes a su emisión. 
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Articulo 241.- Se podrá iniciar de oficio el procedimiento a que se refiere el articulo anterior tratándose de conduclas graves, que 
afecten la seguridad publica o bien, que causen descrédito o pe~uicio a la institución a la que pertenece el presunto infractor. 

Asimismo, si dentro del procedimiento se advierten hechos que pUdieren constituir delito previsto en las leyes, 58 debera comunicar 
de inmedialo a la institución del Ministerio Publico que corresponda, remitiendo las constancias respectivas. 

Articulo 242.- Si el elemento policial a quien se le impute la queja o denuncia confesare su responsabilidad ante la autoridad que 
instaure el procedimiento administrativo, 58 procederá de Inmediato a dictar resolución, a no ser que se disponga la recepción de 
pruebas para acreditar la veracidad de su confesión. En caso de que se acredite la plena validez probatoria de la confesión, la 
misma será considerada al momento de emitirse la resolución final en beneficio del imputado. 

Articulo 243.- Las resoluciones definitivas que se dicten, deberán cumplir con las exigencias y formalidades establecidas en el 
articulo 14 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, aplicimdose de manera supletoria respecto al 
procedimiento, la Ley de Responsabilidades de los Servidores publicas del Estado de Sinaloa yen lo no previsto, se fundara en los 
principios generales del derecho. 

ArtIculo 244.- Las resoluciones absolutorias que se dicten, podrán ser impugnadas por la parte interesada a través del recurso de 
inconformidad ante la propia autoridad en los términos de esta Ley, por el quejoso o denunciante. 

ArtIculo 245.- La suspensión cautelar a que se refiere la fracción VI del articulo 202 de este ordenamiento no prejuzga sobre la 
responsabilidad que se impute. En el expediente se hara constar esta salvedad. 

La suspensión cautelar a que se refiere el parrafo anterior interrumpe los efectos del acto que haya dado origen a la ocupación del 
empleo, cargo o comisión, y regira desde el momento en que sea notificada al interesado o éste quede enterado de la resoluci:'!n 
por cualquier medio. 

La suspensión cautelar cesara cuando asi lo resuelva la autoridad instructora, independientemente de la iniciación, conl!nuación o 
conclusión del procedimiento a que se refiere este articulo 

Si los servidores publicas suspendidos cautelarmente no resultaren responsables de la falta o faltas que se les imputa. serán 
restituidos en el goce de sus derechos y se les cubrirán las percepciones que debieron percibir durante elliempo de la suspensión. 

Articulo 246.- La ejecución de las sanciones administrativas Impuestas en resolución firme se llevará a cabo de inmediato en los 
términos que disponga la resolución. Dichas sanciones surtirán efectos al notificarse la resolución y se considerarán de orden 
publiCO 

Articulo 247.- Para el cumplimiento de las atribuciones que les confiere la Ley, las autoridades administrativas competentes podrtm 
emplear los siguientes medios de apremio: 

. Sanción económica de diez hasta ochenta veces el salario mlnimo diario Vigente en el Estado de Sin aloa; 

11. Auxilio de la fuerza publica; o, 

111. Si existe resistencia al mandamiento legitimo de autoridad, se estara a lo que prevenga la legislación penal en Vigor. 

ArtIculo 248.- Si la resolución impone sanciones administrativas el elemento_policial sancionado podra interponer juicio de nulidad 
ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, de conformidad a lo establecido en la Ley de Justicia Administrativa para el 
Estado de Sinaloa. 

CAPITULO CUARTO 
DE LAS CAUSALES DE SEPARACION y RETIRO 

ArtIculo 249.- La terminación de los efectos del nombramiento para un empleo, cargo o comisión de los integrantes de las 
instituciones policiales del Estado y de los Municipios de Sinaloa será: 

l. Ordinaria, que comprende: 

a) La renuncia; 

b) La incapacidad permanente para el desempeño de sus funciones; 

c) La pensión por retiro, vejez; y, 

d) La muerte. 

11. Extraordinaria, que comprende: 

a) La separación del empleo, cargo o comisión por el incumplimiento de los requisitos de ingreso y permanencia 
en la institución; y, 
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Articulo 241.- Se podrá iniciar de oficio el procedimiento a que se refiere el articulo anterior tralandose de conductas graves. que 
afecten la seguridad publica o bien, que causen descredito o perjuicio a la inslilución a la que pertenece el presunto infractor. 

Asimismo. si dentro del procedimiento se advierten hechos que pudieren constituir deUto previsto en las leyes. se deberá comunicar 
de inmediato a la institución del Ministerio Publico que corresponda, remitiendo las constancias respecUvas. 

Articulo 242.- Si el elemento policial a quien se le impute la queja o denuncia confesare su responsabilidad ante la autoridad que 
instaure el procedimiento administrativo, se procederá de inmediato a dictar resolución, a no ser que se disponga la recepción de 
pruebas para acreditar la veracidad de su confesión. En caso de que se acredite la plena valídez probatoria de la confesión, la 
misma será considerada al momento de emitirse la resolución final en beneficio del imputado. 

Articulo 243.- Las resoluciones definitivas que se dicten. deberán cumplir con las exigencias y formalidades establecidlls en el 
artIculo 14 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Me;cjcanos, aplicándose de manera supletoria respecto al 
procedimiento, la ley de Responsabilidades de los Servidores públicos del Estado de Sin aloa ven lo no previsto, se fundara en los 
prinCipios generales del derecho. 

Articulo 244.- Las resoluciones absolutorias que se dicten, podrán ser impugnadas por la parte interesada a través del recurso de 
inconformidad ante la propia autoridad en tos términos de esta Ley, por el quejoso o denunciante. 

Articulo 245.- la suspensión cautelar a que se refiere la fracción VI del articulo 202 de este ordenamiento no prejuzga sobre la 
responsabilídad que se impute. En el expediente se hara constar esta salvedad. 

La suspensión cautelar a que se refiere el pimafo anterior interrumpe los efectos del acto que haya dado origen a la ocupación del 
empleo, cargo o comisión. y regira desde el momento en que sea notíflcada al interesado o éste quede enterado de la resoluci3n 
por cualquier medio. 

La cautelar cesara cuando así lo resuelva la autoridad instructora, independientemente de la iniciación, continuación o 
COflCltlSiém del procedimiento él que se refiere este articulo. 

Si los servidores públicos suspendidOS cautelarmente no resullaren responsables de la falla o faltas que se les imputa. seriln 
resliluidos en el goce de sus derechos y se les cubrirán las percepciones que debieron percibir durante elliempo de la suspensión. 

Articulo 246.- La ejecución de Itls sanciones administrativas Impuestas en resolucíon firme se llevará a cabo de inmediato en los 
terminas que disponga la resolución, Dichas sanciones surtíran efectos al notificarse la resolución y se consideraran de orden 
público. 

Articulo 247.- Para el cumplimiento de las atribuciones que les confiere la Ley, las autoridades administrativas competentes podriln 
emplear los siguientes medios de apremio: 

. Sanción económica de diez hasta ochenta veces el salario mlnimo diario vigente en el Estado de Sinaloa; 

11. Auxilio de la fuerza pública; o, 

111. Si existe resistencia al mandamiento legitimo de autoridad, se estará a lo que prevenga la legislación penal en Vigor. 

ArtIculo 248.- Si la resolución impone sanciones administrativas el elemento_policial sancionado podrá interponer juicio de nulidad 
anle el Tribunal de lo Contencioso Administrativo. de conformidad a lo establecido en la Ley de Justicia Administrativa para el 
Estado de Sinaloa. 

CAPITULO CUARTO 
DE LAS CAUSALES DE SEPARACION y RETIRO 

ArtIculo 249.- La terminación de los efectos del nombramiento para un empleo. cargo O comisión de los integrantes de las 
instituciones policiales del Estado V de los Municipios de Sinaloa será: 

l. Ordinaria, que comprende: 

a) La renuncia; 

b) La incapacidad permanente para el desempeño de sus funciones; 

e) La pensión por retiro, vejez; y, 

d) La muerte. 

11. Extraordinaria. que comprende: 

a) La separación del empleo. cargo o comisión por el incumplimiento de los requisitos de ingreso y permanencia 
en la inslilución; y, 
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b) la remoción del empleo, cargo o comisión, por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones o 
incumplimiento de sus deberes. 

Articulo 250.- Los procedimientos de terminación extraordinaria, seran substanciados por los resultados que proporcione el Órgano 
Interno de Conlrol y/o el Área de Responsabilidades Administrativas. 

Articula 251.- El Área de Responsabilidades Administrativas resorvera la baja de la Institución de 10$ integrantes en 105 siguientes 
casos: 

1. 
1.1.. 

111. 

Por incumplimiento de los requisitos de permanencia; 
Por perdida de confianza, o dictamen de la autoridad judicial. 
Por dictamen médico, que determine la incapacidad fisica o mental 

Articulo 252.- La materialización de las conductas graves y violaciones a los deberes, motivará la inmediata suspensión de las 
funciones que el integrante estuviere desempeñando, debiendo quedar a disposición de! Órgano Interno de Control, hasta en tanto 
se dicte la resolución definitiva correspondiente en el procedimiento de baja iniciado por la instancia competente, conforme a las 
disposíciones legales aplicables. Asimismo, se considerará incumplimiento de los requisitos de permanencia por parte de los 
inlegrantes y motivará el inicio del procedimiento de baja correspondiente, por incurrir en alguno de los supuestos Siguientes: 

1. Por abandono del servicio sin justificación; 
11. Por faltar al servicio por tres días consecutivos sin causa justificada o por cuatro discontinuos durante el lapso de treinta 

dlas; 
111. Por traficar o proporcionar información de exclUsivo uso de la Institución Policial en cualquier tipo o especie de soporte, 

ya sea para beneficio personal, de terceros o en pe~uicio de terceros; 
tV. Por sustraer, ocultar, extraviar, allerar o dañar cualquier documento, prueba o indicio de probables hechos delictivos o 

fallas administrativas o equipo propiedad de la Instilución, en forma dolosa o negligente; 
V Por resultar pOSitivo en el examen toxicológico o negarse a somelerse al mismo; 
VI Por resultar aprObado y no confiable en la aplicación del examen pOligráfico o negarse a someterse al mismo; 

VII Por la entrega y utilización de documentación falsa para fines de ingreso, promoción o cualquier trámite administrativo 
dentro de la Institución 

VIII Articulo 274.- La conclusión del servicio por incumplimiento de los requisilos de permanencia, motivará la suspensión 
inmediala de los derechos que alarga el Servicio Profesional de Carrera Policial 

TITULO DECIMO CUARTO 
DE LA COMISION DE HONOR Y JUSTICIA 

CAPITULO UNICO 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 253.- Para el conocimiento, trámite y resolución de condecoraciones, estimulas, promociones y recompensas que se 
otorguen en relación con la actuación de las integrantes de las Inshtuciones Policiales; se crearan las Comisiones de Honor y 
Juslicia como instancias colegiadas, inlegradas por los servidores públicos que se determinen en las disposiciones reglamentarias 
correspondientes. 

En cada muniCipio, en los términos de su reglamentación respectiva, se crearán comisiones can iguales fines. La Procuraduria 
General de Justicia aplicará las disposiciones de la Ley Orgánica del Ministerio Público. 

Articulo 254.- Las Comisiones de Honor y Justicia tendrán, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones: 

1. Instruir a la Unidad de Asuntos internos la presentación de denuncias y querellas, ante la autoridad competente, si las faltas u 
omisiones realizadas por elementos en activo de las instituciones policiales, pudieran constituir algún delito; 

11. Otorgar condecoraciones, estimulos, promociones y recompensas, conforme a los reglamentos respectivos; 

111. Analizar y supervisar que en las promociones de los elementos de las corporaciones de seguridad pública se considere el 
desempeño, honorabilidad y buena reputación; y, 

IV. Las demás que le asigne esta Ley y demás disposiciones relativas. 
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b) La remoción del empleo, cargo o comisión, por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones o 
incumplimiento de sus deberes. 

Articulo 250.- Los procedimientos de terminación extraordinaria, serán substanciados por los resultados que proporcione el Órgano 
Interno de Control y/o el Área de Responsabilidades Administrativas. 

Articulo 251.- El Area de Responsabilidades Administrativas resolvera la baja de la Institución de los integrantes en los siguientes 
casos: 

1. 
11. 

111. 

Por incumplimiento de los requisitos de permanencia; 
Por pérdida de confianza, o dictamen de la autoridad judicial. 
Por dictamen medir::o, que determine la incapacidad física o mental 

Articulo 252.- La materializar::i6n de las conductas graves y violaciones a los deberes, motivara la inmediata suspensión de las 
funciones que el integrante estuviere desempeñando, debiendo quedar a disposición del Órgano Interno de Control, hasta en tanto 
se dicte la resolución definitiva correspondiente en el procedimiento de baja iniciado par la instancia competente, conforme a las 
disposiciones legales aplicables. Asimismo, se considerara incumplimiento de los requisitos de permanencia por parte de los 
integrantes y motivará el inicio del procedimiento de baja correspondiente, por incurrir en alguno de los supuestos siguientes: 

1. Por abandono del servicio sin justificación; 
11. Por faltar al servicio por tres días consecutivos sin causa justificada o por cuatro discontinuos durante el lapso de treinta 

dlas; 
111. Por traficar o proporcionar información de exclusivo uso de la Institución Policial en cualquier lipa o especie de soporte, 

ya sea para beneficio personal, de terceros o en pe~uicio de terceros; 
IV. Por sustraer, ocultar, extraviar, alterar o dañar cualquier documento, prueba o indicio de prObables hechos delictivos o 

fallas administrativas o equipo propiedad de la Institución, en forma dolosa o negligente; 
V. Por resultar pOSitivo en el examen toxicológico a negarse a someterse al mismo; 
VI. Por resultar aprObado y no r::onfiable en la aplicación del examen poligrafico o negarse a someterse al mismo; 
VII. Por la entrega y utilización de documentación falsa para fines de ingreso, promoción o cualquier tramite administrativo 

dentro de la Institución 
VIII. Articulo 274.- La conclusión del servicio por incumplimiento de los requisitos de permanencia, motivará la suspensión 

inmediata de tos derechos que otorga el Servicio ProFesional de Carrera Policial. 

TITULO DECIMO CUARTO 
DE LA COMISION DE HONOR Y JUSTICIA 

CAPITULO UNICO 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 253.- Para el conocimiento, tramite y resolución de condecoraciones, estimulas, promociones y recompensas que se 
otorguen en relación con la actuación de los integrantes de las Inslltuciones Policiales; se crearan las Comisiones de Honor y 
Justicia como instancias colegiadas, integradas por los servidores publicas que se determinen en las disposiciones reglamentarias 
correspondientes. 

En cada municipio. en los términos de su reglamentación respectiva, se crearan comisiones con iguales fines. La Procuraduría 
General de Justicia aplicara las disposiciones de la Ley Orgánica del Ministerio Publico. 

Articulo 254.- Las Comisiones de Honor y Justicia tendrilO, en el ambito de su competencia, las siguientes atribuciones: 

1. Instruir a la Unidad de Asuntos internos la presentación de denuncias y querellas, ante la autoridad competente, si las fallas u 
omisiones realizadas por elementos en activo de las instituciones policiales, pudieran constituir algún delito; 

11. Otorgar condecoraciones, estimulas, promociones y recompensas, conforme a los reglamentos respectivos; 

111. Analizar y supervisar que en las promociones de los elementos de las corporaciones de seguridad pública se considere el 
desempeño, honorabilidad y buena reputación; y, 

IV. Las demas que le asigne esta Ley y demas disposiciones relalivas. 
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TITULO DECIMO QUINTO 
DEL SISTEMA DE FORMACION y PROFESIONALIZACION 

DEL PERSONAL CE SeGURIDAD PUBLICA 

CAPITULO PRIMERO 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

ArtIculo 255,- El Sistema de Formación y Profeslonalizaclón del Personal de Seguridad Pública a que se refiere este Titulo tiene por 
objeto establecer las bases para el reclutamiento, selección, ingreso, formación, capacitación, actualización, desarrollo, 
profeslonalizacJón, y especialización del servicio policial del personal de seguridad Pública del Estado y de los Municipios. El 
Secretario Ejecutivo tendrá a su cargo la administración y operación del Instituto Estalal de Ciencias Penales y Seguridad Pública, 
como unlca Instancia responsable de dar cumplimiento a las disposIciones contenidas en este titulo. 

Para el cumpllmiento de la disposición anterior. se podra autorIzar la creacIón de extensIones del InsUMo Estatal de Ciencias 
Penales y Seguridad Pública. 

ArtIculo 256.- Los Municipios podrén desarrollar programas de actualización y capacitación para sus pOllclas preventivos. 
cumpliendo preViamente los requisitos de acreditacIón y validación por parte del Instituto de Ciencias Penales y Seguridad Publica, 
quien deberé cerciorarse que los mismos cumplan con las consideraciones previstas en esta Ley y de los planes y programas 
previamente autorizados: ademas, verificar que los Instructores cuenten con aptitud académIca, honradez y experiencia profesional. 
Asimismo, las autorIdades municipales pOdrén participar conjuntamente con el Instituto en los procesos de reclutamiento y selección 
de quienes aspiren a Ingresar a su pollcla preventiva, con apego a los lineamientos que la Institución policial establezca, en los 
términos que prevé este ordenamiento y la reglamentacIón respectIva; sin embargo, para la selección de candidato sera 
exclusivamente el Instituto de Ciencias Penales y Seguridad Pública quien determine la admisión del solicitante siempre ,t cuando 
cumpla con los requerimientos correspondientes. 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LA FORMACtON OEL PERSONAL PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 

ArtIculo 257.- En los términos de esta Ley y ademas con las atribuciones, finalidades y objetivos que le señala la Ley Organica de! 
Instituto Estatal de Gienclas Penales y Seguridad Pública. éste se integra dentro del Sistema Estatal de Seguridad Pública, para 
proveer a la formación y profesionaJización de 105 siguientes servidores públicos: 

J. Personal técnico y profesional en las areas de prevención del delito, tratamiento de adolescentes y menores infraclores, 
función policial. sistema penitenciario y de reinserción social, tratamiento, reintegración social y familiar e internamiento de 
adolescentes y en aquellas disciplinas que se relacionen con cumplimiento de! objeto y fines de esta Ley; 

11. Policla Ministerial del Estado; 

,111. PoJiclas preventivos del Estado y de los munIcipios, en todas sus mOdalidades; 

IV. Agentes de transito; 

V. Custodios o elementos de seguridad de 105 centros penitenciarios, preventivos y de reinserción social y en 105 de tratamiento, 
Internamiento y de reintegración social y familiar de adolescentes y tratamiento de menores infractores; y. 

VI. Aquellos que por sus funciones realicen actividades de supervisión o inspección en materia de transito, transporte, ambiental, 
entre otras. 

ArtIculo 258,- El Instituto Estata! de Ciencias Penales y seguridad Pública tendra obligadamente ademés de las finalidades 
señaladas por su Ley Organica, los objetivos especlficos siguientes: 

Formar profesionales en seguridad pública, aptos para la aplicación de conocimientos y el razonamiento crltico en la toma 
de decisiones, con un sentido de innovación en la incorporación de los avances cientlficos y tecnológicos; 

11. Inculcar en los alumnos los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, prOfesionalismo, honradez y respeto a los 
derechos humanos reconocidos en la Constitudón Federa!; haciendo especial énfasis en 105 procedimientos y estrategias 
para combatir la corrupción; 

111. Desarrollar estudios y diseñar proyectos en las areas de su competencia, que se traduzcan en aportaciones concretas 
que contribuyan al mejoramiento de la seguridad pública; 

IV. Desarrollar programas de vinculación con 105 sectores publico, social, académico y privado para la ejecución de acciones 
en materia de profesionallzación en seguridad pública, de acuerdo con lo establecido en esta Ley y de las demas, que por 
la naturaleza de ros actos, resulten aplicables; 

V. Fomentar actividades académicas, de manera independiente o en coordinación con otras instituciones públicas o 
privadas, sobre aspectos relacionados con el objeto y fines de esta Ley: 

VI. Fomentar y estimular la creación, difusión e investigación de técnicas policiales en sus diferentes acepciones; 

- ,-
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TITULO DECIMO QUINTO 
DEL SISTEMA DE FORMACION y PROFESIONALIZACION 

DELPERSONALDESEGU~DADPUBUCA 

CAPITULO PRIMERO 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

ArtIculo 255.- El Sistema de Formacian y Profeslonalizaclón del Personal de Seguridad Pública a que se refiere este Titulo tiene por 
objeto establecer las bases para el reclutamiento, selección, ingreso, formadan, capacitación, actualización, desarrollo, 
profeslonalizadón, y espedallzación del selVlclo policial del personal de seguridad Pública del Estado y de los Municipios. El 
Secretario Ejecutivo tendrá a su cargo la administración y operación del Instituto Estatal de Ciencias Penales y Seguridad Pública. 
como ünlca Instancia responsable de dar cumplimiento a las disposiCiones contenidas en este titulo. 

Para el cumplImiento de la dispOSición anterior, se podra autorizar la creación de extensiones del Instituto Estatal de Ciencias 
Penales y Seguridad Pública. 

ArtIculo 256,- Los Municipios podrán desarrollar programas de actualización y capacitaciÓn para sus pollclas preventivos, 
cumpliendo preViamente los requisitos de acreditación y validación por parte del Instituto de Ciencias Penales y Seguridad Pública, 
quien deberá cerciorarse que los mismos cumplan con las consideraciones previstas en esta Ley y de los planes y programas 
previamente autorizados: además, verificar que los Instructores cuenten con aptitud académica, honradez y experiencia profesional. 
Asimismo, las autoridades municipales pOdrán participar conjuntamente con el Instituto en los procesos de reclutamiento y selección 
de quienes aspiren a Ingresar a su pollcla preventiva, con apego a los lineamientos que la Institución policial establezca, en los 
términos que prevé este ordenamiento y la reglamenlaclón respectiva; sin embargo, para la selección de candidalo sera 
exclusivamente el Instituto de Ciencias Penales y Seguridad Pública quien determine la admisión del solicitanle siempre .~ cuando 
cumpla con los requerimientos correspondientes. 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LA FORMACION DEL PERSONAL PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 

Articulo 257.- En los terminas de esta Ley y ademas con las atribuciones, finalidades y objetivos que le señala la Ley Orgánica del 
Inslituto Estatal de Ciencias Penales y Seguridad Pública, éste se integra dentro del Sistema Estatal de Seguridad Pública, para 
proveer a la formaci6n y profesionalización de los siguientes selVidores públicos: 

Personal técnico y proresional en las areas de prevención del delito, tratamiento de adolescentes y menores infractores, 
función policial, sistema penitenciario y de reinserción social, tralamiento, reintegración social y familiar e internamiento de 
adolescentes y en aquellas disciplinas que se relacionen con cumplimiento de! objeto y fines de esta Ley; 

11. Policla Ministerial del Estado; 

,111. Polielas preventivos del Estado y de los municipios, en todas sus mOdalidades; 

IV. Agentes de transito; 

V. Custodios o elementos de seguridad de los centros penitenciarios, preventivos y de reinserci6n social y en los de tratamiento. 
Intemamiento y de reintegración social y familiar de adolescentes y tratamienlo de menores infractores; y, 

VI. Aquellos que por sus funciones realicen actividades de supelVisión o inspección en maleria de transilo, transporte, ambiental, 
entre otras. 

Articulo 258,- El Instituto Estatal de Ciencias Penales y Seguridad Pública tendrá obligadamente además de las finalidades 
señaladas por su Ley Orgánica, los objetivos especlficos sigutentes: 

Formar profesionales en seguridad pública, aptos para la aplicación de conocimientos y el razonamiento crllico en la toma 
de decisiones, con un sentido de innovación en la incorporación de los avances cientlficos y tecnol6gicos; 

11. Inculcar en los alumnos los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal: haciendo espec'lal énfasis en los procedimientos y estralegias 
para combatir la corrupción; 

111. Desarrollar estudios y diseñar proyectos en las areas de su competencia, que se traduzcan en aportaciones concretas 
que contribuyan al mejoramiento de la seguridad pública; 

IV. Desarrollar programas de vinculación con los sectores público, social, académico y privado para la ejecución de acciones 
en materia de profesionalización en seguridad pública, de acuerdo con lo establecido en esta Ley y de las demas. que por 
la naturaleza de los actos, resulten aplicables; 

V. Fomentar actividades académicas, de manera independiente o en coordinación con olras instituciones públicas o 
privadas, sobre aspectos relacionados con el objeto y fines de esta Ley; 

VI. Fomentar y estimular la creación. difusión e investigación de técnicas policiales en sus diferentes acepciones; 

- 1-



Viernes 22 de Enero de 2010 «EL ESTADO DE SINALOA» 107 

VII. Formular planes de estudio, programas, textos, mélodos y sistemas de enseñanza en las áreas educativas y niveles que 
imparta; 

VIII. Planear e impulsar la enseñanza policial en lodas sus manifestaciones tecníco-cientlfica, Inculcando el esplritu de servicio 
y respeto permanente al orden legal vigente, a la sociedad y sus valores, asl como al estricto sentido de disciplina, 
responsabilidad, honestidad, rectitud y lealtad institucional; 

IX. Expedir constancias, diplomas. reconocimientos, certificados y titulas de los estudios que se cursen en elln5lilulo; y, 

X. Las demás que sean necesarias para la realización de sus atribuciones. 

Articulo 259.- El InstituiD Estatal de Ciencias Penales y Seguridad Publica, sera responsable de aplicar los Programas Rectores de 
Profeslonalizadón para lo cual tendra, entre otras, las siguientes funciones: 

Aplicar los procedimientos homologados del Sistema; 

11. Capacitar en materia de investigación cientlfica y técnica a los servidores publicos; 

111. Proponer y desarrollar los programas de investigación académica en materia ministerial, pericial y policial, de conformidad 
con lo dispuesto en esta Ley y demas disposiciones aplicables; 

IV. Proponer las etapas, niveles de escolaridad y grados académicos de la Profesionalización; 

V. Promover y prestar servicios educativos a sus respectivas Instituciones; 

VI. Aplicar las estrategias para la profesionalización de 105 aspirantes y servidores publicos; 

VII. Proponer y aplicar 105 contenidos de los planes y programas para la formación de 105 servidores publicos a que se refiere el 
Programa Rector; 

VIII. Garantizar la equivalencia de 105 contenidos mínimos de planes y programas de Profesionahzación; 

IX. Revalidar equivalencias de estudios de la Profesionalización; 

X. Colaborar en el diseño y actualizaciÓn de politicas y normas para el reclutamiento y selección de aspirantes y vigilar su 
aplicación; 

XI. Realizar los estudios para detectar las necesidades de capacitación de los Servidores Públicos y proponer 105 cursos 
correspondientes; 

XII. Proponer y, en su caso, publicar las convocatorias para el ingreso allnstitulo; 

XIII. Tramitar 105 registros, autorizaciones y reconocimiento de 105 planes y programas de estudio ante las autoridades 
competentes; 

XIV, Expedir constancias de las actividades para la profesionalización que imparta; 

XV. Proponer la celebración de convenios con Instituciones educativas nacionales y extranjeras, públicas y privadas, con objeto 
de brindar fonnación académica de excelencia a los servidores públicos; 

XVI. Supervisar que 105 aspirantes e integrantes de las Instituciones Policiales se sujeten a los manuales del Instituto; y. 

XVII. las demas que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Articulo 260.- En maleria de planes y programas de Profesionalización para las Instituciones Policiales, la Secretaria de Seguridad 
Pública del Estado y la Procuradurla General de Justicia del Estado tendrán la facultad de proponer a las Instancias de 
Coordinación de esta ley, lo siguiente: 

1. los contenidos basicos de 105 programas para la formación, capacitación y profesionalización de 105 mandos de las 
Instituciones policiales; 

11. Los aspectos que contendrá el Programa Rector; 

111. Que los integrantes de las Instituciones Policiales se sujeten a los programas correspondientes al Instituto; 

IV. El diseño y actualización de politicas y normas para el reclutamiento y selección de candidatos a las Instlluciones Policiales 
y vigilar su apUcación; 

V. Estrategias y poHticas de desarrollo de formación de 105 integrantes de las Instituciones Policiales; 

VI. los programas de investigación académica en materia policial: 

VII. El diseño y actualización de polllicas y normas para et reclutamiento y selección de candidatos a las Instituclones Policiales; 
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VII. Formular planes de estudio, programas, textos, métodos y sistemas de enseñanza en las áreas edul:éltivas y niveles que 
imparta; 

VIII. Planear e impulsar la enseñanza policial en todas sus manifestaciones tecnico-cientlfica. Inculcando el esplritu de servicio 
y respeto permanente al orden legal vigente. a la sociedad y sus valores, asl como al estricto sentido de disciplina, 
responsabilidad, honestidad, rectitud y lealtad institucional; 

IX. Expedir constancias, diplomas. reconocimientos. certificados y tltulos de los estudios que se cursen en el Instituto; y, 

X. Las demas que sean necesarias para la realización de sus atribuciones. 

ArtiCulo 259.- El Instituto Estatal de Ciencias Penales y Seguridad Pública, será responsable de aplicar los Programas Rectores de 
Proreslonalizaclón para lo cual tendra, entre otras, las siguientes funciones: 

Aplicar los procedimientos homologados del Sistema; 

11. Capacitar en materia de investigación cientlfica y tecnica a los servidores publicas; 

111. Proponer y desarrollar los programas de investigación académica en materia ministerial, pericial y policial, de conformidad 
con lo dispuesto en esta Ley y demas disposiciones aplicables; 

IV. Proponer las etapas, niveles de escolaridad y grados académicos de la Profesionalización; 

V. Promover y prestar servicios edul:éltivos a sus respectivas Instiluciones; 

VI. Aplicar las estrategias para la profesionalización de los aspirantes y servidores publicas; 

VII. Proponer y aplicar los contenidos de los planes y programas para la formación de los servidores públicos a que se refiere el 
Programa Rector: 

VIII. Garantizar la equivalencia de los contenidos mínimos de planes y programas de Profesionalización; 

IX. Revalidar equivalencias de estudios de la Profesionalización; 

X. Colaborar en el diseño y actualización de polilicas y normas para el reclutamiento y selección de aspirantes y vigilar su 
aplicación; 

XI. Realizar los estudios para detectar las necesidades de capacitación de los Servidores Públicos y proponer los cursos 
correspondientes; 

XII. Proponer y, en su caso, publicar las convocatorias para el ingreso al Instituto: 

XIII. Tramitar los registros. autorizaciones y reconocimiento de los planes y programas de estudio ante las autoridades 
competentes; 

XIV. Expedir constancias de las actividades para la profesionalización que imparta; 

XV. Proponer la celebración de convenios con Instituciones educativas nacionales y extranjeras, publicas y privadas. con objeto 
de brindar fonnación académica de excelencia a los servidores publicas; 

XVI. Supervisar que los aspirantes e integrantes de las Instituciones Policiales se sujeten a los manuales dellnstiluto; y. 

XVII. Las demas que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

ArtIculo 260.- En materia de planes y programas de Profesionalización para las Instituciones Policiales, la SecretarIa de Seguridad 
Publica del Estado y la Procuradurla General de Justicia del Estado tendrán la facultad de proponer a las Instancias de 
Coordinación de esta ley, lo siguiente: 

1. Los contenidos basicos de los programas para la formación. capacitación y profesionalización de los mandos de las 
Instituciones poticiales; 

11. Los aspectos que contendra el Programa Rector; 

111. Que los integrantes de las Instituciones Policiales se sujeten a los programas correspondientes al Instituto; 

IV. El diseño y actualización de politicas y normas para el reclutamiento y selección de candidatos a las Instituciones Policiales 
y vigilar su aplicación; 

V. Estrategias y pollticas de desarrollo de formación de los integrantes de las Instituciones Policiales; 

VI. Los programas de investigación academica en materia policial: 

VII. El diseño y actualización de poUlicas y normas para el reclutamiento y selección de candidatos a las Instituciones Policiales: 
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VIII. la revalidación de equivalencias de estudios de la Proresionalización en el ámbito de su competencia; y, 

IX. las demás que establezcan olras disposiciones legales. 

Articulo 261.- Ellnstitulo contara con el presupuesto que le otorgue ta Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado; en los 
terminos de las disposiciones aplicables, pOdrá recibir aportaciones para su mejor funcionamiento mediante acuerdos, convenios o 
cualquier olro instrumento legal, con dependencias y entidades del Gobierno Federal, de olras enlidades federativas, del aslado a 
municipios; asl como de personas o instituciones privadas, sociales o academicas. 

TITULO DECIMO SEXTO 
EQUIPO DE TRABAJO 

CAPITULO PRIMERO 
DE LA IDENTIFICACtON OFICIAL 

Articulo 262.· La Dirección de Seguridad y Transito Municipal, debera expedir a los elementos de la Corporación Policial las 

credenciales que los identifiquen como miembros de la misma, seran de material especial, con textura gruesa y enmicable, 

utilizando las medidas necesarias que eviten su falsificación o alteración y aseguren su autenticidad. 

Dichas credenciales deberan contener los datos, claves de inscripción y la información que al efecto determinen Jos Registros 

Estatal y Nacional de Personal de Seguridad Publica; para el caso personal operativo, tendran inserta la aulorización para la 

portación de armas de fuego, expedida por la Secretaria de la Defensa Nacional 

Queda estrictamente prohibido el uso de credenciales metalicas 

Artículo 263.- Las credenciales a que se refiere el articulo anterior deben contener cuando menos' 

El Nombre; 

11 El Cargo; 

111 La Fotografía; 

IV La firma y Huella digital; 

V. El Domicilio panicular; 

VI. la Clave unica de identificación pOlicial; 

VII. la Fecha de expedición; 

VIII. La Vigencia; 

IX. El Nombre, cargo y firma del Secretario de Seguridad Publica; 

X. El Nombre, cargo y firma del Subsecretario de de Seguridad Pública y de Prevención y Readaptación Social y del 

Inspector General de la Corporación Policial; y 

XI. las demas que determine el Registro Nacional y Estatal de Personal de Seguridad Publica 

Articulo 264.· La información relativa a las credenciales expedidas deberá ser turnada al Registro Municipal y Estatal del Personal 

de Seguridad Pública, para los efectos correspondientes, 

ArtIculo 265.- la identificación oficial se expedira por la autoridad correspondiente dentro de las cuarenta y ocho horas después de 

autorizado el ingreso. 

Anlculo 266.- Incurriran en responsabilidad aquellos servidores públicos que expidan credenciales a personas que no pertenezcan a 

la Dirección de Seguridad Pública y Transito Municipal. 

Articulo 267.- Todo miembro de la corporación debera portar la identificación oficial que lo acredite, dentro y fuera de la corporación. 

La identificación oficial no debera presentar raspaduras, tachaduras o enmendaduras, y los datos a que señala este Reglamento y 

la Ley de Seguridad Pública del Estado, 
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VIII. La revalidación de equivalencias de estudios de la Profesionalización en el ámbito de su competencia; 'l. 

IX. Las demás que establezcan otras disposh:iones legales. 

Articulo 261.- El Instituto contará con el presupuesto que le otorgue la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado; en los 
términos de las disposiciones aplicables. podrá recibir aportaciones para su mejor funcionamiento mediante acuerdos, convenios o 
cualquier otro instrumento legal, con dependencias y entidades del Gobierno Federal, de otras entidades federativas, del estado o 
municipios; asl como de personas o instituciones privadas, sociales o académicas. 

TITULO DECIMO SEXTO 
EQUIPO DE TRABAJO 

CAPITULO PRIMERO 
DE LA IDENTIFICACJON OFICIAL 

Articulo 262.- La Dirección de Seguridad y Transito Municipal, deberá expedir a los elementos de la Corporación Policial las 

credenciales que los identifiquen como miembros de la misma, serán de material especial, con textura gruesa y enmicable, 

utilizando las medidas necesarias que eviten su falsificación o alteración y aseguren su autenticidad. 

Dichas credenciales deberán contener los datos, claves de inscripción y la información que al efecto determinen los Registros 

Estalal y Nacional de Personal de Seguridad Pública; para el caso personal operativo, tendrán inserta la aulorización para la 

portación de armas de fuego, expedida por la Secretaria de la Defensa Nacional. 

Queda eslrictamente prohibido el uso de credenciales melálicas. 

Artículo 263.- Las credenciales a que se refiere el articulo anterior deben conlener cuando menos: 

El Nombre; 

11. El Cargo; 

111. La Fotografia; 

IV. La firma y Huella digital; 

V. El Domicilio particular; 

VI. La Clave única de identificación pOlicial; 

VII. La Fecha de expedición; 

VIII. La Vigencia; 

IX. El Nombre, cargo y firma del Secretario de Seguridad Pública; 

X. El Nombre. cargo y firma del Subsecretaria de de Seguridad Pública y de Prevención y Readaptación Social y del 

Inspector General de la Corporación Policial; y 
XL Las demás que determine el Registro Nacional y Estatal de Personal de Seguridad Pública 

Articulo 264.- La inrormación relativa a las credenciales expedidas deberá ser turnada al Registro Municipal y Estatal del Personal 

de Seguridad Pública, para los efectos correspondientes, 

Articulo 265.- La identificación oficial se expedirá por la autoridad correspondiente dentro de las cuarenta y ocho horas después de 

autorizado el ingreso. 

Articulo 266.- Incurrirén en responsabilidad aquellos servidores públicos que expidan credenciales a personas que no pertenezcan a 

la Dirección de Seguridad Pública y Transito Municipal. 

ArtIculo 267.- Todo miembro de la corporación deberá portar la identificación oficial que lo acredite, dentro y fuera de la corporación. 

La identificación oficial no deberá presentar raspaduras, tachaduras o enmendaduras, y los datos a que señala este Reglamento y 
la Ley de Seguridad Pública del Estado. 
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Articulo 268.- En caso de deterioro o exlravlo de la identificación oficial debera expedirse una nueva. El interesado debera hacer el 

reporte de extravlo de inmediato ante su superior jerarquico y el Agente del Ministerio Publico, y anexarlo a la solicitud para la 

expedición de la nueva identificación. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LOS UNIFORMES 

Articulo 269,- la Dirección autorizara el diseño y controlara la adquisición y el uso de 105 uniformes que deberán portar durante el 

servicio las miembros de la Corporación Policial, de acuerdo con las lineamienlos del Manual de Identidad Corporativa. 

Articulo 270.- La Dirección expedira el Manual donde se establezca los lineamientos en [os que se implanten las características del 

uniforme, insignias, divisas y escudos de la Corporación Policial conforme los lineamientos que establece el Manual de Identidad 

Corporativa y de acuerdo al Modelo Policial para las Policias Preventivas Estatales y los publicara en el Periódico Oficial de! Estado 

de Sinaloa. 

Articulo 271.- El Superior jerárquico de cada grado será el encargado de solicitar los uniformes para sus elementos y vigilar que se 

les dé buen uso y se porten con dignidad. 

Articulo 272.- En caso de deterioro del uniforme el interesado debera reportarlo a su superior jerárquico a efecto de que se levante 

la constancia correspondiente y se le otorgue uno nuevo. 

Articulo 273.- Los miembros de la corporación que dejen de prestar sus servicios en la misma tendrán la obligación de devolver los 

uniformes que les fueren entregados 

CAPITULO TERCERO 

DE LAS INSIGNIAS Y DIVISAS 

Articulo 274.- Las insignias son señales exteriores o signos Indicadores de las graduaCiones jerarquicas dentro de la Corporación 

Policial. 

Articulo 275.- Las insignias que se establezcan para cada grado. tienen como propósito lograr el reconocimiento y respeto de los 

grados jerárquicos entre los elementos de la Corporación Policial, asi como para una adecuada determinación de los mandos que 

deban observarse entre los mismos 

Articulo 276.- Son divisas las seflales exteriores usadas exclusivamente por los miembros de la Corporación Policial, que permite 

distinguirlos de las demás instituciones policiales de seguridad pública en el Estado, sus diseflos se establecerán en el Manual que 

para el efecto expida la Secretaria. 

ArtIculo 277.- Las insignias y divisas que se usarán en la Corporación Policial, se estableceran con los lineamientos que marque 

este Reglamento, la Ley de Seguridad Pública del Estado y demás disposiciones legales vigentes 

Articulo 278.- Las divisas pueden usarse bajo la forma de sectores, contra sectores, monogramas o cualquier otra, pero en todo 

caso deberán ser bastantes, por su cometido, para identificar plenamente al portador, en cuanto a la corporación y unidad a la que 

pertenece. 

Articulo 279.- Las placas de la Dirección de Seguridad Pública y Transito Municipal se portarán en el uniforme del lado izquierdo de 

la camisa, a la altura de la tetilla, los cuales se elaboraran de acuerdo a las especificaciones que establezca el Manual respectivo y 

serán aprobados por el Secretario. 

Articulo 280,- Los elementos de la Corporación Policial, portaran arriba de la bolsa derecha de la camisa, una gafete de metal con 

velero que indique el nombre del elemento, grado jerarquico, corporación a que pertenece, escudo de la entidad y el lago de la 

Corporación Policial. 
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Articulo 268.- En caso de deterioro o extravlo de la identificación oficial deberá expedirse una nueva. El interesado deberá hacer el 

reporte de extravlo de inmediato ante su superior jerárquico y el Agente del Ministerio Público, y anexarlo a la solicitud para la 

expedición de la nueva identificación. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LOS UNIFORMES 

Articulo 269.- La Dirección autorizará el diseño y controlará la adquisiCión y el uso de los uniformes que deberán portar durante el 

servicio 105 miembros de la Corporación Policial, de acuerdo con los lineamientos del Manual de IdenUdad Corporativa. 

Articulo 270.- La DirecciÓn expedirá el Manual donde se eslablezca 105 lineamientos en los que se implanten las características del 

uniforme, insignias, divisas y escudos de la Corporación Policial conforme los lineamientos que establece el Manual de Identidad 

Corporativa 'i de acuerdo al Modelo Policial para las Policías Preventivas Estatales y los publicará en el Periódico Oficial del Estado 

de Sinaloa. 

Articulo 271.- El Superior jerarquico de cada grado será el encargado de solicitar los uniformes para sus elementos y vigilar que se 

les dé buen uso y se porten con dignidad. 

Articulo 272.- En caso de deterioro del uniforme el interesado debera reportarlo a su superior jerárquico a efecto de que se levante 

la constancia correspondiente y se le otorgue uno nuevo. 

Articulo 273.- Los miembros de la corporación que dejen de prestar sus servicios en la misma tendrán la obligación de devolver los 

uniformes que les fueren entregados. 

CAPITULO TERCERO 

DE LAS INSIGNIAS Y DIVISAS 

Artículo 274.- Las insignias son señales e:deriores o signos ,ndicadores de las graduaCiones jerárquicas dentro de la Corporación 

Policial. 

Artículo 275.- Las insignias que se establezcan para cada grado. tienen como propósito lograr el reconocimiento y respeto de tos 

grados jerárquicos entre los elementos de la Corporación Policial, asi como para una adecuada determinación de los mandos que 

deban observarse entre los mismos. 

Articulo 276.- Son divisas las senales exteriores usadas exclusivamente por los miembros de la Corporación Policial, que permite 

distinguirlos de las demás instituciones pOliciales de seguridad pública en el Estado, sus diseños se estableceran en el Manual que 

para el erecto expida la Secretaria. 

Articulo 277.- Las insignias y divisas que se usaran en la Corporación Policial, se estableceran con los lineamientos que marque 

este Reglamento. la Ley de Segundad Pública del Estado y demas disposiciones legales vigentes 

Articulo 278.- Las divisas pueden usarse bajo la (orma de sectores. contra seclores, monogramas o cualquier aira, pero en todo 

caso deberan ser bastantes, por su cometido, para identificar plenamente al portador, en cuanto a la corporación y unidad a la que 

pertenece. 

Articulo 279.- Las placas de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal se portarán en el uniforme del lado izquierdo de 

la camisa, a la altura de la tetilla, los cuales se elaboraran de acuerdo a las especificaciones que establezca el Manual respectivo y 

seran aprobados por el Secretario. 

Articulo 260,- Los elementos de la Corporación Policial, portarán arriba de la bolsa derecha de la camisa, una gafete de melal con 

velero que indique el nombre del elemento, grada jerárquico. corporación a que pertenece, escudo de la entidad y el logo de la 

Corporación Policial. 
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Articulo 281.- Los vehlcul05 de la Corporación Policial 58 clasificarán de la siguiente manera: 

,. 
". 
111. 
IV. 

V. 

VI. 

Automóviles; 

Camionetas tipo Pick-up; 

Motocicletas: 

Bicicletas 

Camiones; y 
Otros que adquiera la Dirección y que destine para los mismos fines. 

Articulo 282.- Los vehlculos destinados a la función operativa y patrullaje deber¡'m ajustarse al diseño que al efedo determine el 

Secretario, en razón a los lineamientos que establece el Manual de Identidad Institucional del Nuevo Modelo Policial y que deberan 

contener cuando menos la leyenda ·Poliela Municipal", la matricula de la unidad, el logotipo del 066, 105 colores azul cobalto 

metélico en combinación con gris plata metálico, códigos luminosos, equipo de radio comunicación, placas de circulación, alto 

partante y sirenas. 

En caso de que por cualquier circunstancia se altere cualquiera de los elementos del diseilo, el elemento responsable de 1" patrulla 

deberá inmediatamente dar aviso por escrito a su superior jerárquico para su arreglo o reemplazo. 

Articulo 283.~ Los vehiculos de que se disponga par:: rumplir con los fines de la corporación, serán asignados por el Director, de 

acuerdo a las funciones y los servicios que lenga encomendados 

Articulo 284.- Los vehiculos de la Corporación Policial deberán llevar en su interior en todo momento copia de la tarjeta de 

circulación correspondiente a la unidad y de la póliza de seguro que ampare la misma, siendo responsabilidad del elemento a quien 

se le haya asignado vigilar que se cumpla con lo dispuesto por este articulo. 

Articulo 285,· Todo vehlculo oficial debera de portar las placas de circulación, engomado y código de barras, conforme lo estipula la 

Secretaria de Vialidad y Transporte del Estado. En caso de robo o extravío, el conductor deberá notificarlo inmediatamente a su 

superior jerárquico, as! como al Área Jurldica de la Dirección, para la denuncia y trámite correspondiente. 

Articulo 286,- Todo elemento que tenga asignada una unidad oficial, deberá de portar su licencia de manejo vigente, conforme al 

vehículo que conduzca; en caso contrario recaerá responsabilidad tanlo de este como de quien le autorice la conducción det mismo. 

Artículo 287.- Toda descompostura, excepto las indispensables para no dejar varado el vehlcu[o fuera de los lugares de resguardo 

oficiales, deberá hacerse del conocimiento al superior jerárquico y al administrador de la Dirección, para que se haga cargo o remita 

la unidad oficial a los talleres autorizados. 

Artículo 288.- Queda estrictamente prohibido que fas vehículos oficiales destinados a patrullas, sean conducidos por civiles o 

personas vestidas de civil; de igual forma, queda prohibido transportar a civiles en dichos vehlculOs, a menos que se trate de 

personas detenidas o en auxilio a instituciones de proteCción civil. 

Articulo 289.- En caso de siniestro con el vehlculo oficial, el elemento que lo conduce o los acompailantes, lienen la obligación de 

dar parte inmediatamente a sus superiores y al Área Juridica de la Secretaria, a fin de que se les brinde la asesada jurldlca que 

corresponda, absteniendose de mover el vehículo de! lugar de! accidente, sin autorización. 

Articulo 290.- El responsable del parque vehicular, deberá tener cuidado que el elemento designado para que conduzca algun 

vehículo se encuentre en condiciones fisicas óptimas para ello. 

ArtIculo 291.- Los elementos que conduzcan un vehlcu!o de la Corporación Policial, deberán respetar el limite de velocidad, as! 

como las demás disposiciones establecida en la Ley de Transito y Transporte del Estado y su Reglamenlo, a menos que se 

encuentre en situación de respuesta a una emergencia, persecución, e en apoyo urgente, en CUyo caso deberá traer encendidos Jos 

códigos sonoros y/o luminosos, segun sea el caso, y tomar las precauciones necesarias para no provocar un accidente vial. 
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Articulo 261.- Los vehlculos de la Corporación Policial se clasificarán de la siguiente manera: 

1. 
11. 

111. 
IV. 

V. 

VI. 

Automóviles; 

Camionetas tipo Pick-up; 

Motocicletas; 

Bicicletas 

Camiones: y 
Otros que adquiera la Dirección y que destine para los mismos fines. 

Articulo 262.- Los vehlculos destinados a la función operativa y palrullaje deberan ajustarse al diseño que al efedo determine el 

Secretario, en razón a los lineamientos que establece el Manual de Identidad Institucional del Nuevo Modelo Policial y que deberán 

contener cuando menos la leyenda ·PolicJa Municipal", la matricula de la unidad. el logotipo del 066, los colores azul cobalto 

melálico en combinación con gris plata melálico, códigos luminosos, equipo de radio comunicación. placas de circulación, alto 

partante y sirenas. 

En caso de que por cualquier circunstancia se allere cuatquiera de los elementos del diseño, el elemento responsable de I~ patrulla 

deberá inmediatamente dar aviso por escrito a su superior jerárquico para su arreglo o reemplazo. 

Articulo 283.· Los vehículos de que se disponga pilr~ !"'umplir con los fines de la corporación, serán asignados por el Director, de 

acuerdo a las funciones y los servicios Que lenga encomendados. 

Artículo 2134.- Los vehículos de la Corporación Policial deberán llevar en su interior en todo momento copia de la tarjeta de 

circulación correspondiente a la unidad y de la póliza de seguro que ampare la misma, siendo responsabilidad del elemento a quien 

se le haya asignado vigilar que se cumpla con lo dispuesto por este artículo. 

Articulo 285.· Toda vehlculo oficial deberá de portar las placas de circulación, engomado y código de barras, conforme lo estipula la 

Secretaria de Vialidad y Transporte del Estado. En caso de robo o extravío, el conductor deberá notiricarlo inmediatamente a su 

superior íerárquico, asl como al Área Jurldica de la Dirección, para la denuncia y trámite correspondiente. 

ArtIculo 286.- Todo elemento que tenga asignada una unidad oficial, deberá de portar su licencia de manejo vigente, conforme al 

vehículo que conduzca; en caso contrario recaera responsabilidad lanto de éste como de quien le autorice la conducción del mismo. 

Artículo 287.· Toda descompostura, excepto las indispensables para no dejar varado el vehlculo (uera de los lugares de resguardo 

oficiales, deberé hacerse del conocimiento al superior jerárquico y al administrador de la Dirección, para que se haga cargo o remUa 

la unidad oficial a los talleres autorizados. 

Articulo 288.- Queda estrictamente prohibido que los vehículos oficiales destinados a patrullas, sean conducidos por civiles o 

personas vestidas de civil; de igual forma, queda prohibido transportar a civiles en dichos vehlculos, a menos que se trate de 

personas detenidas o en auxilio a instituciones de protección civil. 

Articulo 289.- En caso de siniestro con el vehlculo oficial, el elemento que lo conduce o los acompañantes, tienen la obligación de 

dar parte inmediatamente a sus superiores y al Área Jurídica de la Secretaria, a fin de que se les brinde la asesada jurldlca que 

corresponda, absteniéndose de mover el vehículo del lugar de! accidente, sin autorización. 

Articulo 290.- El responsable del parque vehicular, deberá tener cuidado que el elemento designadO para que conduzca algún 

vehiculo se encuentre en condiciones fisicas óptimas para ello. 

Articulo 291.- Los elementos que conduzcan un veh/culo de la Corporación Policial, deberán respetar el limite de velocidad, asl 

como las demás disposiciones establecida en la Ley de TréÍnsilo y Transporte del Estado y su Regtamento. a menos que se 

encuentre en situación de respuesta a una emergencia, persecución, e en apoyo urgente, en cuyo caso deberá traer encendidos los 

códigos sonoros y/o luminosos, según sea el caso, y tomar las precauciones necesarias para no provocar un accidente vial. 
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Articulo 292,- Queda prohibido el uso de vehlculos que hubieren sido asegurados con motivo de la comisión de delito o falta 

administrativa. 

TITULO DECIMO SEPTIMO 
DE LA POLlelA DE TRANSITO 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES COMUNES 

Articulo 293,- La Dirección Seguridad Pública y Tránsito Municípalliene su fundamento jurldico en el inciso h de la fracción 111 del 
articulo 115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos: en el inciso h del articulo 121 de la Constitución Polltica 
del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, asl como en el articulo 71 de la ley Orgánica Municipal de Sinaloa, y liene por objeto 
atender el servicio de tránsito municipal en el Municipio de Casata 

Articulo 294.- Con base en lo establecido por el segundo párrafo del artIculo 2 del Reglamento de la ley de Trfmsilo y Transportes 
del Estado de Sinaloa y en los términos del convenio de coordinación y colaboración en materia de vialidad y transito, celebrado 
entre el Ejecutivo Estatal y el Ejecutivo Municipal de Cosalá, la Dirección de Seguridad Pública y Transito Municipal a través de la 
Jefatura de Servicios de Vigilancia y Circulación, ejercerá todas las funciones inherentes a la Ley de Tránsito y Transportes del 
Estado de Slnaloa en materia de vialidad y las funciones operativas en los términos de la legislación estatal aplicable, de manera 
enunciativa y no limitativa de: 

1.- Informática; 
11.- Consultas y autorizaciones; 
111.- Inspecciones y condonaciones de mullas; 
IV.- Intervención en juicios; y, 
V.- Recursos Administrativos. 

Articulo 295.- El servicio de tránsito del Municipio de Cosalá será atendida por la Jefatura de Servicios de Vigilancia y Circulación, a 
través de una corporación policiaca denominada "Policla de Transita Municipal", misma que para lados las efectos del presente 
reglamento, será nombrada "Policia de Tránsito" 

Articulo 296.- La Policía de Tránsito tiene por objeto la vigilancia del transito de vehículos y peatones que hagan uso de las calles, 
caminos, vias y áreas de la jurisdicción del MunicipiO de Cosa la, impidiendo toda acto que perturbe o ponga en peligro esos bienes 
y sus condiciones de existencia, 

Articulo 297.- Para cumplir su finalidad, la Policia de Tránsito realizara las siguientes acciones de 

1.- Vigilancia del estncto cumplimiento de la Ley de Tránsito y Transportes del Estado de Sinaloa y demás disposiciones 
legales de la maleria; 

11.- Coordinación de programas y acciones con las otras corporaciones policiales de 105 dislintos niveles de gobierno; 

111.- Fomento de la partiCipación ciudadana en el diseño, aprobación, ejecución 'J evaluación de los planes y programas 
relativos al tránsito municipal; 

IV,- Realización del control, seguimiento y evaluación de infracciones a la Ley de Tránsito y Transportes del Estado; 

V.- Promoción y difusiÓn de una nueva cultura en materia de transito y educación vial, en la que se busque la 
participaCión activa de la ciudadan!a, as! como de las instituciones educativas y organismos sociales, con el fin de 
crear conciencia sobre la importancia que tienen las disposiciones normativas de la materia y lograr un clima de 
confianza en el que se lleve a cabo su adecuado cumplimiento; 

VI.- CoordinaciÓn con instituciones públicas o privadas prestadoras de servicios, que tengan un elevado tránsito de 
vehlculos en sus areas de acceso, o las destinadas para estacionamientos; y 

VII.- Las demas que establezcan las leyes, reglamentos y acuerdos de cabildo, o que expresamente le encomiende el 
Presidente Municipal. 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LAS FACULTADES y OBLIGACIONES GENERALES DE LA POLlCtA DE TRANSITO 

ArtIculo 298.- Son facultades y obligaciones generales de los elementos de la Policla de Tránsito las siguientes: 

1.- Vigilar el transito de vehlculos y peatones que hagan uso de las calles, caminos, vlas y areas de jurisdicción 
municipal: 

11.- Dirigir, controlar, orientar y auxiliar el tránsito de conductores de vehJculos y peatones que hagan uso de la vla 
pública: 
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Articulo 292,- Queda prohibido el uso de vehrcuros que hubieren sido asegurados con motivo de la comisión de delito o falla 

administrativa. 

TITULO DECIMO SEPTIMO 
DE LA POLlCrA DE TRANSITO 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES COMUNES 

Articulo 293,- La Dirección Seguridad Pública y Tránsito Municipal tiene su fundamento jurldico en el inciso h de la fracción 111 del 
articulo 115 de la Constitución PolIUca de los Estados Unidos Mexicanos; en el inciso h del articulo 121 de la Constitución Polllica 
del Estado Ubre y Soberano de Sinaloa, asl como en el articulo 71 de la Ley Orgánica Municipal de Sinaloa, y tiene por objeto 
atender el servicio de tránsito municipal en el Municipio de Cosala 

Articulo 294.- Con base en lo establecido por el segundo párrafo del articulo 2 del Reglamento de la Ley de Transito y Transportes 
del Estado de Sinaloa y en los términos del convenio de coordinación y colaboración en materia de vialidad y transito, celebrado 
entre el Estatal y el Ejecutivo Municipal de Cosalá, la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal a través de la 
Jefatura Servicios de Vigilancia y Circulación. ejercerá todas las funciones inherentes a la Ley de Tránsito y Transportes del 
Estado de Slnaloa en materia de vialidad y las funciones operativas en los términos de la legislación estatal aplicable, de manera 
enunciativa y no limitativa de: 

1.- Informática; 
11.- Consultas y autorizaciones; 
111.· Inspecciones y condonaciones de multas; 
IV.- Intervenci6n en juicios; Y. 
V.- Recursos Administrativos. 

Artículo 295,· El servicio de tránsito del Municipio de Cosala será atendido por la Jefatura de Servicios de Vigilancia y Circulación. a 
través de una corporación policiaca denominada "Policla de Transito Municipal". misma que para todos los efectos del presente 
reglamento, será nombrada "Policia de Tránsito", 

Artículo 296.- La Policía de Transito tiene por objelo la vigilancia del tránsito de vehiculos y 
caminos. via.s y áreas de la jurisdicción del Municipio de Cosala. impidiendo lodo acto que 
y sus condiciones de existencia. 

Artículo 297.- Para cumplir su fínalidad. la Policía de Tránsito realizara las siguientes acciones de: 

que hagan uso de las calles. 
o ponga en peligro eS05 bienes 

l.- Vigilancia del estricto cumplimiento de la Ley de Tránsito y Transportes del Estado de Sin aloa y demás disposiciones 
legales de la materia; 

11.- Coordinación de programas y acciones con las otras corporilciones policiales de los distintos niveles de gobierno; 

lit· Fomento de la partiCipación ciudadana en el diseño. aprobación, ejecucíón y evaluación de los planes y programas 
relativos al tránsito municipal: 

IV.- Realizaci6n del control, seguimiento y evaluación de infracciones a la Ley de Transito y Transportes del Estado; 

V.- Promoción y difusión de una nueva cultura en milleria de tránsito y educación vial, en la que se busque la 
participaCión activa de la ciudadanra, as! como de las inslituciones educativas y organismos sociales, con el fin de 
crear conciencia sobre la importancia que tienen las disposiciones normativas de la materia y lograr un clima de 
confianza en el que se lleve a cabo su adecuado cumplimiento; 

VI.- Coordinación con instituciones publicas o privadas prestadoras de servicios, que tengan un elevado tránsito de 
vehlculos en sus áreas de acceso, o las destinadas para estacionamientos; y 

VIL- Las demás que establezcan las leyes. reglamentos y acuerdos de cabildo, o que expresamente le encomiende el 
Presidente Municipal. 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LAS FACULTADES y OBLIGACIONES GENERALES DE LA POLletA DE TRANSITO 

Artrculo 298.- Son facullades y obligaciones generales de los elementos de la Poliela de Tránsito las siguientes: 

1.- Vigilar el tránsito de vehlculos y peatones que hagan uso de las calles. caminos, vras y áreas de jurisdicción 
municipal: 

11.- Dirigir, controlar, orientar y auxiliar el tránsito de conductores de vehlculos y peatones que hagan uso de la via 
pública: 
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111.-

IV.-

v.-

VL~ 

VII.~ 

VIII.-

IX.-

x.-

XL-

XII.-

XIII.-

XIV.-

XV.-

XVI.-

XVII.-

XVIII.-

XIX.-

XX.-

XXI.-

XXII.-

XXIII.-

XXIV.-

XXV.-

Anolar en las bolelas previamente aprobadas, las Infracciones a los preceptos establecidos en la ley de Tránsito y 
Transportes del Estado de Slnaloa y su Reglamento. mismas que debaran estar correctamente fundadas y 
motivadas, debiendo asenlar claramente las causas que originaron dicha infracción y los articulas de referencia; 

Tomar las providencias necesarias a fin de señalar y proteger el fugar donde se haya provocado un accidente de 
tránsito para preservar 105 indicios que 58 encuentren en el lugar de 105 hechos, as! como turnar a la autoridad 
competente los que por su naturaleza lo ameriten; 

Realizar el servicio ordinario de viglJanda en fas vlas, calles y lugares publicos y atender de manera especial a los 
cruceros, parques, establecimientos donde se expendan bebidas con contenido alcohólico, sitios sOlilarios, 
instituciones educativas y otros analogos; 

Realizar los servicios de vigilancia extraordInaria para acontecimientos especIales, tales como tianguis, encuentros 
deportivos, cines, teatros, fiestas populares y demas eventos Similares; 

Utilizar un trato cordial para informar a las personas que lo requieran, sobre lugares o servicios, para Jo cual 
deberan poner especIal atención en el conocim·lento de listas de médicos, hospitales, sanatorios, farmacias de 
guardia y demas lugares similares; 

Mantener una actllud amable y cortés para orientar y auxiliar al turismo extranjero y nacional sobre las disposiciones 
de transiJo; debiendo brindar a los conductores el apoyo que esté a su alcance, para que puedan negar a su destino 
con las adecuadas medidas de seguridad; 

Tomar las medidas de seguridad y orden que sean necesarias, con la urgencia que sea requerida, en los casos de 
accidentes, incendios, inundaciones y en general en lada clase de siniestros o fenómenos meteorológicos; 

Acudir en auxilio de las autoridades municipales, estatales y federales cuando sean requeridos para ello por medio 
de solicitud debidamente fundada y motivada, hasta el limite de sus alribuciones; 

Detener y turnar de inmediato a la autoridad competente a los individuos que se sorprenda en la comisión de una 
falta al Bando de Policía y Gobierno, que ese ordenamiento asilo establezca de manera expresa, o ejecutando un 
acto presumiblemente delictivo, de acuerdo con los ordenamientos penales en vigor; 

Cumplir de manera personal con sus propias funciones y las encomiendas que haya recibido de sus superiores 
jerarquicos, sin poder delegarlas a terceras personas; 

Vestir el uniforme oficial, insignias, armamento y demás equipo reglamentario que les asigne la autoridad 
competente, debiendo conservarlo en óptimas condiciones de servicio; 

Someterse a Jos examenes cJinicos que determine la autoridad competente, con el fin de detectar el consumo de 
cualquier droga o enervante, asi clasificada por la Ley General de Salud; 

Identificarse por su nombre, numero y grado a la persona que lo solicite, asi como portar gafete con su nombre y 
numero de agente, con caracteres que sean visibles para su interlocutor; 

Ser atentos y respetuosos con los miembros del Ejército, Armada y olras corporaciones policiales, debiendo aplicar 
el saludo que les corresponda, de acuerdo con su jerarquía; 

Realizar puntualmente el relevo del personal en el turno anterior al que les corresponda, enterimdose de las 
instrucciones que hayan sido dadas y recibiendo los objetos de cargo; 

Solicitar permiso a su inmediato superior para retirarse del servicio cuando exista causa justificada, por motivo de 
enfermedad o fuerza mayor; 

Solicitar el auxilio necesario cuando las circunstancias del caso les impidan actuar, dando aviso de inmediato a la 
comandancia; 

Vigilar cuidadosamente los sitios o sectores que les hayan sido designados y hacer cumplir las disposiCiones 
didadas por la ley de Transito y Transportes del Estado de Sinaloa; 

Extremar la vigilancia durante la noche; 

Cuidar la conservación y mantenimiento del equipo e instalaciones a su cargo: 

Operar con cuidado y eficiencia el equipo móvil y electrónico de trabaja; 

Acudir con diligencia a 105 sitios donde se produzcan accidentes de transito y siniestro diversos; 

Estar provistos de pluma y lapiz, libreta de notas, boletas de infracciones y talonarios de remisiones y partes, 
necesarios para el desempeño de sus funciones. Ademas debera contar con un ejemplar de la ley de Transito y 
Transportes del Estado de Sinaloa, otro del Reglamento de la referida ley, as! como del presente Reglamento 
Interior. 
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111.-

IV.-

V.-

VL-

VII.-

VIII.-

IX.-

X.-

XI.-

XII.-

XI/I.-

XIV.-

XV.-

XVI.. 

XVJI.-

XVIII.-

XIX.-

XX.-

XX 1.-

XXII.-

XXIII.-

XXIV.-

XXV.-

Anotar en las boletas previamente aprobadas, las infracciones a las preceptos establecidas en la ley de Tránsito y 
Transportes del Estado de Sinaloa y su Reglamento, mismas que deberán estar correctamente fundadas y 
motivadas, debiendo asentar claramente las causas que originaron dicha infracción y las articulas de referencia; 

Tomar las providencias necesarias a fin de señalar y proteger el lugar donde se haya provocado un accidente de 
tránsito para preservar los indicios que se encuentren en el lugar de los hechas, asl como turnar a la autoridad 
competente los Que por su naturaleza lo ameriten; 

Realizar el servicia ordinario de vigilancia en las vlas, calles y lugares públicos y atender de manera especial a los 
cruceros. parques, establecimientos donde se expendan bebidas con contenido alcohólico. sitios solitarios. 
instituciones educativas y otros anslogos; 

Realizar los servidos de VigilanCia extraordinaria para acontecimientos especiales, tales como tianguis. encuentros 
deportivos, cines, teatros, fiestas populares y demás eventos similares; 

Utilizar un trato cordial para inrormar a las personas Que lo requieran. sobre lugares o servicias. para lo cual 
deberán poner especial atención en el conocimiento de listas de médicos, hospitales. sanatorios. farmacias de 
guardia y demas lugares similares; 

Mantener una actitud amable y cortés para orientar y auxiliar al turismo extranjero y nacional sobre las disposiciones 
de tránsito; debiendo brindar a 105 conductores el apoyo que esté a su alcance, para que puedan llegar a su destino 
con las adecuadas medidas de seguridad; 

Tomar las medidas de seguridad y orden Que sean necesarias, con la urgencia que sea requerida, en los casos de 
accidentes, incendios, inundaciones y en general en toda clase de siniestros o renómenos meteorológicos; 

Acudir en auxilio de las autoridades municipales, estatales y federales cuando sean requeridos para ello por medio 
de solicitud debidamente fundada y motivada, hasta ell/mite de sus atribuciones; 

Detener y turnar de inmediato a la autoridad competente a los individuos que se sorprenda en la comisión de una 
ralla al Bando de Policia y Gobierno, que ese ordenamiento asilo establezca de manera expresa, o ejecutando un 
acto presumiblemente delictivo, de acuerdo con los ordenamientos penales en vigor; 

Cumplir de manera personal con sus propias runciones y las encomiendas que haya recibido de sus superiores 
íerárquicos, sin poder detegarlas a lerceras personas: 

Vestir el uniforme oficial, insignias, armamento y demás equipo reglamentario que les asigne la autoridad 
competente, debiendo conservarlo en óptimas condiciones de servicio; 

Someterse a los exámenes clinicos que determine la autoridad competente, con el fin de delectar el consumo de 
cualquier droga o enervante, asi clasificada por la Ley General de Salud: 

Identificarse por su nombre. nümero y grado a la persona que ro solidte, asi como portar gafete con su nombre y 
número de agente, con caracteres que sean visibles para su interlocutor; 

Ser atentos y respetuosos con los miembros del Ejercito, Armada y otras corporaciones policiales, debiendo aplicar 
el saludo que les corresponda. de acuerdo con su jerarquía; 

Realizar puntualmente el relevo del personal en el turno anterior al que les corresponda, enterándose de las 
instrucciones que hayan sído dadas y recibiendo los obietos de cargo; 

Solicitar permiso a su inmedialo superior para retirarse del servicio cuando e)(isla causa justificada. por motivo de 
enfermedad o fuerza mayor; 

Solícitar el auxilio necesario cuando las circunstancias del caso les impidan aduar, dando aviso de inmedialo a la 
comandancia; 

Vigilar cuidadosamente los sitios o seclores que les hayan sido designados y hacer cumplir las disposiciones 
dictadas por la ley de Tránsito y Transportes del Estado de Sinaloa', 

Extremar la vigilancia durante la noche; 

Cuidar la conservación y mantenimiento del equipo e instalaciones a su cargo; 

Operar con cuidado y eficiencia el equipo móvil y electrónico de Irabajo; 

Acudir con diligencia a ros sitios donde se produzcan accidentes de Irán sito y siniestro diversos; 

Estar provistos de pluma y lápiz. libreta de nolas, boletas de infracciones y talonarios de remisiones y partes. 
necesarios para el desempeño de sus funciones. Además deberá contar con un ejemplar de la Ley de Tránsito y 
Transportes del Estado de Sinaloa, otro del Reglamento de la rererida Ley. así como del presente Reglamento 
Interior. 
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XXVI.* Rendir a la comandancia el parte de novedades ocurridas al concluir el servicio asignado; 

XXVII.- Entregar a la superioridad los objetos de valor que se encuentren perdidos o abandonados, previo levantamiento del 
acta correspondiente; 

XXVIII.- As¡stlr puntualmente a la instrucción y entrenamientos que se les ordenen, existiendo la obligación para los mandos 
superiores de implementar los cursos de capacitación policial, academica y demas que sean necesarios; 

XX1X.- Proporcionar a la Dirección su domicilio particular, teléfono y referencias de familiares cercanos que vivan en olro 
domicilio; 

xxx.- Presentar a la ciudadanla la mejor imagen de la corporación y su servicio, lanlo en 105 actos públicos como en los 
privados: 

XXXL- Proporcionar a los particulares la información que requieran sobre hechos o accidentes de tránsilos en los que se 
vean involucrados o en lo que se refiere al funcionamiento de la corporaCión; 

XXXII.- Identificar a sus superiores y satudarlos conforme al uso militar, guardándOles el respeto y la consideración debidos; 

XXXIIL- Conducirse de manera comedida y respetuosa en el trato con sus compañeros, absteniéndose de participar y 
fomentar cualquier conducta que obstaculice la prestación del servicio; 

XXXIV.- Presentarse en la jefatura cuando por cualquier circunstancia se traslade a lugar distinto al de su adscripción; 

XXXV,- Elaborar los convenios conciliatorios a los que se refiere el artículo 92 de la Ley de Tránsito y Transportes del 
Estado de Sinaloa; y, 

XXXV\.- Las demás que les asignen las Leyes, este Reglamento o les encomiende de manera expresa su superior 
jerárquico. 

CAPITULO TERCERO 
DE LA ESTRUCTURA DE LA POLlCIA DE TRANSITO 

Articulo 299.- La Policía de Tránsito Municipal estará bajo el mando inmediato del Director. 

Articulo 300.- Para el buen funcionamiento de la Policia de Tránsito Municipal. se nombrará: una Jefatura de Servicios de Vigilancia 
y Circulación que dependerá de la Dirección 

Articulo 301.- Son grados jerárquicos de la Policla de Tránsito los siguientes 

l. Subinspector: 

a. Oficial 

b. Suboficial 

11. Escala Básica: 

a. Policia Primero 

b. Pollcla Segundo 

c. Pollcla Tercero 

d. Pollcla 

CAPITULO CUARTO 
DE LAS FACULTADES y OBLIGACIONES ESPECIFICAS DE LA POLlCIA DE TRANSITO MUNICIPAL 

Articulo 302.- Son facultades y obligaciones del Jefe de Servicios de Vigilancia y Circulación las siguientes: 

Conducirse siempre con dedicación y disciplina, as! como con apego al orden jurldico y respeto a las garanllas 
individuales y derechos humanos reconocidos en la Constitución; 
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XXVI.- Rendir a la comandancia el parte de novedades ocurridas al concluir el servicio asignadO; 

XXVII.- Entregar a la superioridad los objetos de valor que se encuentren perdidos o abandonados, previo levantamiento del 
acta correspondiente; 

XXVIII.- Asislir puntualmente a la instrucción y entrenamientos que se les ordenen, existiendo la oblígación para los mandos 
superiores de implementar los cursos de capacitación policíal. académica y demás que sean necesariOS; 

XXIX.- Proporcionar a la Dirección su domicilio particular, teléfono y rererencias de familiares cercanos que vivan en otro 
domicilio; 

XXX.- Presentar a la dudadanla la mejor imagen de la corporación y su servicio, tanto en 105 acles públicos como en los 
privados: 

XXXL- Proporcionar a los particulares la información que requieran sobre hechos o accidentes de trimsítos en los que se 
vean involucrados o en lo que se refiere al funcionamiento de la corporaCión; 

XXXII.- Identificar a sus superiores y saludarlos conforme al uso mililar, guardándoles el respeto '1 la consideración debidos; 

XXXIIL- Conduc.irse de manera comedida y respetuosa en el trato con sus compañeros, absteniéndose de participar y 
romentar cualquier conducta que obstaculice la prestación del servicio; 

XXXIV.- Presentarse en la jefatura cuando por cualquier circunstancia se traslade a lugar dislinto al de su adscripción; 

XXXV.- Elaborar los convenios conciliatorios a los que se refiere el artículo 92 de la Ley de Tránsito y Transportes del 
Estado de Sinalaa; y. 

XXXVI.- Las demas que les asignen las Leyes, este Reglamento o les encomiende de manera expresa su superior 
jerárquico. 

CAPITULO TERCERO 
DE LA ESTRUCTURA DE LA POLlCIA DE TRANSITO 

ArtiCulo 299.- La Po licia de TránSito Municipal estan'! bajo el mando inmediato del Director. 

ArtiCUlo JOO.- Para el buen funcionamiento de la Policia de Tránsito Municipal, se nombrará una Jeratura de Servicios de Vigilancia 
y Circulación que dependerá de la Dirección. 

Articulo 301.- Son grados íerárquicos de la Policía de Tránsito los siguientes: 

1. Subinspector. 

a. anclal 

b. Suboficial 

11. Escala Básica: 

a. Policia Primero 

b. Pollcfa Segundo 

c. Pollcfa Tercero 

d Pollcia 

CAPITULO CUARTO 
DE LAS FACULTADES y OBLIGACIONES ESPECIFICAS DE LA POLlCIA DE TRANSITO MUNICIPAL 

Articulo 302.- Son racultades y obligaciones del Jefe de Servicios de Vigilancia y Circulación las siguientes: 

Conducirse siempre con dedicación y disciplina, as! como con apego al orden jurldico y respeto a las garantlas 
individuales y derechos humanos reconocidos en la Constitución; 
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11. Preservar la secrecla de los asuntos que por razón del desempeño de su función conozcan, en términos de las 
disposiciones aplicables; 

111. Preslar auxilio a las personas amenazadas por algún peligro o que hayan sido vlclimas u ofendidos de algún delito, as! 
como brindar protección a sus bienes y derechos. Su actuación será congruente, oportuna y proporcional al hecho; 

IV. Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad y sin discriminación alguna; 

V. Abstenerse en todo momento de infligir o tolerar actos de tortura, alÍn cuando se trate de una orden superior o se 
argumenten circunstancias especiales, tales como amenaza a la Seguridad Pública, urgencia de las investigaciones o 
cualquier otra; al conocimiento de ello, lo denunciara inmediatamenle ante la autoridad competente; 

VI. Observar un trato respetuoso con ladas las personas, debiendo abslenerse de todo acto arbitrario y de limitar 
indebidamente las acciones o manifestaciones que en ejercicio de sus derechos constitucionales y con caracler pacffico 
realice la población; 

VII. Desempeñar su misión sin solicitar ni aceptar compensaciones, pagos o gratificaciones distinlas 
a las previstas legalmente. En particular se opondran a cualquier aclo de corrupción y, en caso de lener conocimiento de 
8lguno, deberán denunciarlo; 

VIII Abstenerse de ordenar o realizar la detención de persona alguna sin cumplir con los requisitos previstos en los 
ordenamienlos constitucionales y legales aplicables; 

IX. Velar por la vida e integridad fisica de las personas detenidas; 

A. Actualizarse en el empleo de métodos de investigación que garanticen la recopilación técnica y científica de evidencias: 

XI. Utilizar los protocolos de investigación y de cadena de custodia adoptados por las Instituciones de Seguridad Publica; 

XII Participar en operativos y mecanismos de coordinación con airas Instituciones de Seguridad Pública, asl como brindarles, 
en su caso, el apoyo que conforme a derecho proceda; 

XIII. Preservar, conrorme a las disposiciones aplicables, las pruebas e indicios de probables hechos delictivos ° de faltas 
administrativas de forma que no pierdan su calidad probatoria y se facilite la correcta tramitación del proCedimiento 
correspondiente; 

XIV. XIV.- Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio propio o de terceros; 

XV. Someterse a evaluaciones periódicas para acreditar el cumplimiento de sus requisitos de permanencia, as! como obtener y 
mantener vigente la certificación respectiva: 

XVI. Informar al superior jerárquico, de manera Inmediata, las omisiones, actos indebidos o constitutivos de delito, de sus 
subordinados o iguales en categorla jerarqulca; 

XVII. Cumpllr y hacer cumplir con diligencia las órdenes que reciba con motivo de! desempeño de sus funciones, evitando todo 
acto u omisión que produzca deficiencia en su cumplimiento; 

XVIII. Fomentar la diSCiplina, responsabilidad, decisión, integridad, esplritu de cuerpo y profesionalismo, en si mismo y en el 
personal bajo su mando; 

XIX. Inscribir las detenciones en el Registro AdmlnlstraUvo de Detenciones conforme a las disposiciones aplicables; 

Xx. Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes en pe~ulcio de las Instituciones; 

XXI. Abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, 
documentos, registros, imagenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualqUier otra Información reservada o confidencial 
de la que tenga conocimiento en ejercicio 'J con motivo de su empleo, cargo o comisión; 

XXtl. Atender con diligencia la solicitud de Informe, queja o auxilio de la cludadanla, o de sus propios subordinados, excepto 
cuando la petición rebase su competencia, en cuyo caso debera turnarlo al area que corresponda; 

XXIII. Abstenerse de introducir a las Instalaciones de sus instituciones bebidas embriagantes, sustancias ·psicotróplcas, 
estupefacientes u olras sustancias adjetivas de caracter Hegal, prohibido o controlado, salvo cuando sean producto de 
detenciones, cateas, aseguramientos u otros similares, y que prevIamente exista la autorización correspondiente; 

XXIV. Abstenerse de consumir, dentro o fuera del servicio, sustancias psicotróplcas, estupefacientes u otras sustancias adictivas 
de caracter ilegal. prohibido o controlado, salvo los casos en que el consumo de los medicamentos controlados sea 
autorizado mediante prescripción médica, avalada por los servicios médicos de las Instituciones; 

XXV. Abstenerse de consumir en las instalaciones de sus instituciones o en actos del servicio, bebidas embriagantes; 

XXVI. Abstenerse de realizar conductas que desacrediten su persona o la imagen de las tnstituclones, dentro o fuera del servicio; 
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11. PreselVar la secrecla de los asuntos que por razón del desempeño de su función conozcan, en términos de las 
disposiciones aplica bies; 

111. Prestar auxilio a las personas amenazadas por algún peligro o que hayan sido vlctimas u ofendidos de algún delito, as! 
como brindar protección a sus bienes y derechos. Su actuación será congruente, oportuna y proporcional at hecho; 

tV. Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad y sin discriminación alg una; 

V. Abstenerse en todo momento de infligir o tolerar actos de tortura, aún cuando se trate de una orden superior o se 
argumenten circunstancias especiales, tales como amenaza a la Seguridad Pública, urgencia de las investigaciones o 
cualquier otra; al conocimiento de ello. lo denunciará inmediatamente ante la autoridad competente; 

VI. Observar un trato respetuoso con todas las personas, debiendo abstenerse de todo acto arbitrario y de limitar 
indebidamente las acciones o manifestaciones que en ejercicio de sus derechos constitucionales '1 con carácter paCifico 
realice la población; 

VII. Desempeñar su misión sin solicitar ni aceptar compensaciones, pagos o gratificaciones distintas 
a las previstas legalmente. En particular se opondrán a cualquier acto de corrupción '1, en caso de tener conocimiento de 
<:Ilguno, deberán denunciarlo; 

VIII. Abstenerse de ordenar o realizar la detención de persona alguna sin cumplir con los requisitos previstos en los 
ordenamientos constitucionales y legales aplicables; 

IX. Velar por la vida e integridad fisica de las personas detenidas; 

A. Actualizarse en el empleo de método!; de investigación que garanticen la recopilación técnica y cientifica de evidencias: 

XI. Utilizar los protocolos de investigación y de cadena de custodia adoptados por las Instituciones de Seguridad Pública; 

XII. Participar en operativos y mecanismos de coordinación con otras Instituciones de Seguridad Pública, asl como brindarles, 
en su caso, el <:Ipoyo que conforme a derecho proceda; 

Xltl. Preservar, conrorme a las disposiciones aplicabtes, las pruebas e indicios de probables hechos delictivos o de raltas 
administrativas de forma que no pierdan su calidad probatoria y se facilite la corred a tramitación del procedimiento 
correspondiente; 

XIV. XIV.- Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio propio o de terceros; 

XV. Someterse a evaluaciones periódicas para acreditar el cumplimiento de sus requisitos de permanencia, as! coma obtener y 
mantener vigente la certificación respectiva; 

XVI. Informar al superior jerarquico. de manera Inmediata, las omisiones, actos indebidos o constitutivas de delito, de sus 
SUbordinados o iguales en categorla jerárquica: 

XVII. Cumplir y hacer cumplir con diligencia las órdenes que reciba con motivo del desempeño de sus runclones, evitando todo 
acto u omlsi6n que produzca deficiencia en su cumplimiento; 

XVIII. Fomentar la diSCiplina, responsabilidad, decisión, integridad, esplritu de cuerpo y profesionalismo, en si mismo y en el 
personal bajo su mando; 

XIX. Inscribir las detenciones en el Registro Administrativo de Detenciones conforme a las disposiciones aplicables: 

xx. Abstenerse de sustraer, ocullar, alterar o dañar información o bienes en pe~ulcio de las Instituciones; 

XXI. Abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, 
documentos, registros, imágenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra Información reservada o confidencial 
de fa que tenga conocimiento en ejercicio y con motiva de su empleo, cargo o comisi6n; 

XXtl. Atender con diligencia la solicitud de Informe, queja o auxilio de la cludadanla, o de sus propios subordinados, excepto 
cuando la petiCión rebase su competencia, en cuyo caso deberá turnarlo al área que corresponda; 

XXIII. Abstenerse de introducir a las Instalaciones de sus instituciones bebidas embriagantes, sustancias ·psicotr6plcas, 
estupefacientes u otras sustancias adlctivas de carácter Ilegal. prohibido o controlado, salvo cuando sean producto de 
detenciones, cateos, aseguramientos u otros similares, y que prevIamente exista la autorización correspondiente; 

XXIV. Abstenerse de consumir, dentro o fuera del servicio, sustancias psicotróplcas, estupefacientes u otras sustancias adictivas 
de carácter ilegal. prohibido o controlado, salvo los casos en que el consumo de los medicamentos controlados sea 
autorizado mediante prescripción médica, avalada por los servicios médicos de las Instituciones; 

XXV. Abstenerse de consumir en las instalaciones de sus instituciones o en actos del servicio, bebidas embriagantes; 

XXVI. Abstenerse de realizar conductas que desacrediten su persona o la imagen de las Instituciones, dentro o fuera del servicio; 
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XXVII. No permitir que personas ajenas a sus instituciones realicen aclos inherentes a las atribuciones que tenga encomendadas. 
Asimismo, no podrá hacerse acompañar de dichas personas al realizar actos del servicio, y 

XXVIII. Los demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Articulo 303.- Además de lo señalado en el articulo anterior, los integrantes de las Instituciones Policiales, lendran específicamente 
las obligaciones siguientes: 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VII 

VIII. 

IX. 

X 

XI 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

xx. 

XXI. 

XXII. 

Registrar en el Informe Policial Homologado los datos de las actividades e investigaciones que realice; 

Remitir a la instancia que corresponda la información recopilada, en el cumplimiento de sus misiones o en el desempeño 
de sus actividades, para su análisis y registro. Asimismo, entregar la información que le sea solicitada por otras 
Instituciones de Seguridad Publica, en los términos de las leyes correspondientes; 

Apoyar a tas autoridades que asl se lo soliciten en la investigación y persecución de delilos, asi como en situaciones de 
grave riesgo, catástrofes o desastres; 

Ejecutar los mandamientos judiciales y ministeriales; 

Obtener y mantener actualizado su Certificado Único Policial; 

Obedecer las órdenes de los superiores jerárquicos o de quienes ejerzan sobre él funciones de mando y cumplir con 
todas sus obligaciones, realizándolas conforme a derecho; 

Responder, sobre la ejecución de las órdenes directas que reciba, a un solo superior jerárquico, por regla general, 
respetando preponderanlemenle la línea de mando; 

Participar en operativos de coordinación con airas corporaciones policiales. asi como brindarles, en su caso, el apoyo que 
conforme a derecho proceda; 

Mantener en buen estado el armamento, material, municiones y equipo que se le asigne con 
motivo de sus funciones, haciendo uso racional de ellos sólo en el desempeño del servicio; 

Abstenerse de asistir uniformado a bares. cantinas. centros de apuestas o juegos. u olros centros de este tipo, si no 
media orden expresa para el desempeño de funciones o en casos de flagrancia. y 

Las demás que establezcan las disposiCiones legales aplicables 
Siempre que se use la fuerza publica se hará de manera racional. congruente, oportuna y con respeto a los derechos 
humanos. Para tal efecto, deberá apegarse a las disposiciones normativas y administrativas aplicables, realizándolas 
conforme a derecho 

Coordinar y supervisar los servicios de vigilancia que realice el personal bajo sus órdenes; 

Vigilar que el personal bajo su mando acuda puntualmente a todos los actos de servicio, debidamente uniformado y con el 
equipo necesario para realizar sus funciones; 

Procurar la formulación oportuna de los partes informativos y de hechos de tránsito que rindan 105 elementos a su mando, 
responsabilizándose de la canalización adecuada de dichos documentos; 

Informar de manera inmediata al Director, de los hechos consignados en los partes informativos o de accidentes que por 
su naturaleza o gravedad lo ameriten, procurando el envio de la documentación y pruebas correspondientes, en un plazo 
máximo de 24 horas, después de realizado el informe; 

Procurar que el mobiliario y equipo asignado a la jefatura a su cargo, sea utilizado de manera exclusiva en comisiones de 
servicio y se le mantenga en las mejores condiciones de operación; 

Entregar a su personal subordinado los uniformes, armas, municiones y equipo diverso, inmediatamente que lo reciba en 
la jefatura a su cargo, debiendo recabar los recibos o resguardos según corresponda; 

Ordenar al personal bajo su mando, que se presente ante fa autoridad administrativa o judicial correspondiente, cuando el 
caso lo requiera; 

Realizar recorridos periódicos por la jurisdicción a su cargo, con el fin de lener un amplio conocimiento del terreno en que 
operan los elementos bajo sus órdenes, tomando en cuenta todas las incidencias para la planeación de los servicios de 
vigilancia y de las acciones generales que deban emprenderse: 

Imponer sanciones a sus subordinados en los términos establecidos por el presente Reglamento Interior; 

Resolver las quejas que le presente el personal a su mando y turnar a la superioridad las que no sean de su competencia; 

Coadyuvar en la planeación de las actividades inherentes al tránsito municipal, proponiendo las medidas técnicas, 
administrativas, operativas y educativas para optimizar el desarrollo de las funciones de la corporación; 
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XXVII. No permitir que personas ajenas a sus instituciones realicen actos inherentes a las atribuc:!ones que lenga encomendadas. 
Asimismo, no podrá hacerse acompañar de dichas personas al realizar actos del servicio, y 

XXVIII, Los demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

ArtIculo 303.- Además de lo señalado en el articulo anterior, los integrantes de las Instituciones Policiales, tendrán específicamente 
las obligaciones siguientes: 

Registrar en el Informe Policial Homologado los dalos de las actividades e investigaciones que realice; 

11. Remitir a la inslancia que corresponda la información recopilada, en el cumplimiento de sus misiones o en el desempeño 
de sus actividades, para su análisis y registro. Asimismo, entregar la inrormación que le sea solicitada por olras 
Instituciones de Seguridad Publica, en 105 términos de las leyes correspondientes; 

111. Apoyar a las auloridades que asl se lo solicilen en la investigación y persecución de delitos, asi como en situaciones de 
grave riesgo, catástrofes o desastres; 

IV. Ejecutar los mandamientos judiciales y ministeriales; 

V. Obtener y mantener actualizado su Certificado Único Policial; 

VI. Obedecer las órdenes de 105 superiores jerarquicos o de quienes ejerzan sobre él runciones de mando y cumplir con 
todas sus obligaciones, realizándolas conforme a derecho; 

VII. Responder, sobre la ejecución de las órdenes directas que reciba, a un solo superior jerarquico, por regla general, 
respetando preponderantemente la línea de mando; 

VIII. Participar en operativos de coordinación con otras corporaciones policiales, así como brindarles, en su caso, el apoyo Clue 
conforme a derecho proceda; 

IX. Mantener en buen estado el armamento, malerial, municiones y equipo que se le asigne con 
motivo de sus runciones, haciendo uso racional de ellos sólo en el desempeño del servido; 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI, 

XXII. 

Abstenerse de asistir uniformado a bares. canlinas. cenlros de apuestas o 
media orden expresa para el desempeño de funciones o en casos de 1I<I!:I'ó""I<,. 

Las demas que establezcan las disposiCiones legales aplicables, 

u airas centros de este tipo. si no 

Siempre que se use la ruerza pública se hará de manera racional. congruente, oportuna y con respeto a los derechos 
humanos. Para tal efeclo. deberá apegarse a las disposiciones normalivas y adminislralivas aplicables, realizándolas 
conforme a derecho, 

Coordinar y supervisar los servicios de vigilancia que realice el personal bajo sus órdenes; 

Vigilar que el personal bajo su mando acuda puntualmente a todos los aclos de servicio, debidamente uniformado y con el 
equipo necesario para realizar sus funciones; 

Procurar la formulación oportuna de 105 partes informativos y de hechos de tránsito que rindan 105 elementos a su mando, 
responsabilizándose de la canalización adecuada de dichos documentos; 

Informar de manera inmediata al Director, de los hechos consignados en 105 partes informativos o de accidentes que por 
su naturaleza o gravedad lo amerilen. procurando el envio de la documentación y pruebas correspondientes, en un plazo 
máximo de 24 horas, después de realizado el informe; 

Procurar que el mobiliario y equipo asignado a la jeratura a su cargo, sea utilizado de manera e)(clusiva en comisiones de 
servicio y se le mantenga en las mejores condiciones de operación; 

Entregar a su personal subordinado los uniformes, armas, municiones y equipo diverso, inmediatamente que lo reciba en 
la jefatura a su cargo, debiendo recabar 105 recibos o resguardos segun corresponda; 

Ordenar al personal bajo su mando, que se presente ante la autoridad administrativa o judicial correspondiente, cuando el 
caso lo requiera; 

Realizar recorridos periódicos por la jurisdicción a su cargo. con el fin de tener un amplio conocimiento del terreno en que 
operan los elementos bajo sus órdenes, tomando en cuenta todas las incidencias para la planeación de los servicios de 
vigilancia y de las acciones generales que deban emprenderse; 

Imponer sanciones a sus subordinados en los términos establecidos por el presente Reglamento Inlerior; 

Resolver las quejas que le presente el personal a su mando y turnar a la superioridad las que no sean de su competenCia; 

Coadyuvar en la planeación de las actividades inherentes al tránsito municipal, proponiendo las medidas técnicas, 
administrativas, operativas y educativas para optimizar el desarrollo de las fundones de la corporación; 
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XXIII. Coordinarse con las autoridades correspondientes para el mantenImiento del orden y observancia de la seguridad publica 
en la Jurisdicción municipal; 

XXIV. Atender y resolver los asuntos que le presente la ciudadanla de su jurisdicción, sometiendo a la superIoridad los que no 
sean de su competencia o que por su importancia así 10 requieran; 

xxv. Elaborar los roles de servicio; y, 

XXVI. Las demas que le asigne la superioridad o re señale el presente Reglamento. 

ArtIculo 304.- Las facultades y obligaciones del Comandante de Tránsito, seran en cierta medida las comprendidas en el articulo 
anterior, ademas, las que le encomiende el Director. 

Articulo 305.- Son facultades y obligaciones del Subcomandanle de Transito las siguientes: 

l.. Responder del correcto desarrollo de las labores aSignadas al personal que integre el turno a su cargo; 

Ii.· Atender y resolver las solicitudes que le haga el personal suballerno durante el desempeño de sus funciones, 
lumando a la superioridad las que no sean de su competencia; 

JlI.- Vigilar que el personal a su cargo, formule los partes informativos o de accidentes y adjunte los documentos 
correspondientes, debiendo remitirlos de inmediato a la instancia correspondiente; 

IV.- Recibir y revisar la documentación generada por la realización de las funciones del persona! de vigilancia a su cargo, 
dándole el tramite que proceda; 

V.- Vigilar que el personal bajo arreslo cumpla debidamente con la sanción impuesta; 

VI.- Atender, informar y orientar al público sobre todo lo relacionado con las funciones de la corporación: 

VII.- Recibir del personal de vigilancia 105 reportes de actas de infracción elaborados, partes de accidenles e informativos, 
revisando que la documentación y sus anexos estén en orden: y 

VIII.- las demás que les asignen los mandos superiores de la corporación 

Articulo 306.- Son facullades y obligaciones de 105 Primeros Oficiales de Tránsito las siguientes: 

1.- Suplir las ausencias temporales del Subcomandante: 

11.- Auxiliar al Subcomandante en las actividades propias de sus funciones; 

111.- Responder por la conservación, custodia y mantenimiento de 105 vehlculos, armamento y enseres que reciba para su 
servicio; y 

IV.- Supervisar las labores de vigilancia llevadas a cabo por el personal que se encuentre en el área que se le asigne; y 

V.- Las demas que les asignen Jos mandos superiores de la corporación. 

Articulo 307.- Las facultades y obligaciones de los Oficiales y Agentes son las contempladas en el articulo 59 del presente 
ordenamiento. Ademas todos aquellos Elementos que desempeñen labores de Patrulleros, Radio operadores y encargados de 
Casetas, deberán observar lo previsto en los articulas 51, 52 Y 53 del presente ordenamiento. 

Articulo 30B.- Son facultades y obligaciones de los Cadetes que prestan sus servicios de prácticas las siguientes: 

1.- Desempeñar las actividades administrativas, técnicas y especializadas que se requieran para el cumplimiento de las 
funciones básicas de la Policía de Tránsito; 

11.- Sujetarse a las normas disciplinarias y de conduela de la Policla de Tránsito, en lo conducente; y 

111.- Las demas que les sean asignadas por los mandos superiores de la institución. 

CAPITULO V 
DEL PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR LAS INFRACCIONES COMETIDAS A LA LEY DE TRANSITO Y TRANSPORTES O SU 

REGLAMENTO. 

Articulo 309.- los Agentes cuidarán de manera especial de la seguridad de los peatones y que éstos cumplan las obligacione!5 
establecidas en la Ley de Transito y su Reglamento. Para tales efectos, los Agentes actuarán de la manera siguiente: 

1.- Cuando uno o varios peatones estén en vias de contravenir alguna de las reglas establecidas en la ley de Transito y 
Transportes del Estado, o su Reglamento, los Agentes les indicarán amablemente que deben desistir de su propósito; 
y 
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XXIII. Coordinarse con las autoridades correspondientes para el mantenimiento del orden y observancia de la seguridad publica 
en la Jurisdicción municipal; 

XXIV. Atender y resolver los asuntos que le presente la ciudadanla de su jurisdicción, sometiendo a la superioridad los que no 
sean de su compelencia o que por su importancia así lo requieran; 

XXV. Elaborar los roles de servicio; y, 

XXVI. Las demás que le aSigne la superioridad o le señale el presente Reglamento. 

ArtIculo 304.- Las facullades y obligaciones del Comandante de Transito, serim en cierta medida las comprendidas en el artículo 
anterior, ademas, las que le encomiende el Director. 

Articulo 305.- Son facultades y obligaciones del Subcomandante de Transito las siguientes: 

1.- Responder del correcto desarrollo de las labores asignadas al personal que integre el turno a su cargo; 

11.- Atender y resolver las solicitudes que le haga el personal subalterno durante el desempeño de sus funciones, 
turnando a la superioridad las que no sean de su competencia; 

111.- Vigilar que el personal a su cargo, formule los partes informativos o de accidentes y adjunte los documentos 
correspondientes, debiendo remitirlos de inmedIato a la instancia correspondiente; 

IV.- Recibir y revisar la documentación generada por la realización de las funciones del personal de vigilancia a su cargo, 
dándole el trámite que proceda; 

V.- Vigilar que el personal bajo arreslo cumpla debidamente con la sanción impuesta; 

VI.- Atender, informar y orientar al público sobre todo lo relacionado con las funciones de la corporación; 

VIl.- Recibir del personal de vigilancia los reportes de actas de infracción elaborados, partes de accidentes e informativos, 
revisando que la documentación y sus anexos eslén en orden; y 

VIII.- Las demas que les asignen los mandos superiores de la corporación. 

Articulo 306.- Son facultades y obligaciones de los Primeros Oficiales de Transito las siguientes: 

1.- Suplir las ausencias temporales del Subcomandante; 

11.- Auxiliar al Subcomandante en las actividades propias de sus funciones; 

111.- Responder por la conservación, custodia y mantenimiento de los vehlculos, armamento y enseres que reciba para su 
servicio; y 

IV.- Supervisar las labores de vigilancia llevadas a cabo por el personal que se encuentre en el area que se le asigne; y 

V.- Las demas que les asignen los mandos superiores de la corporación. 

Articulo 307.- Las facultades y obligaciones de los Oficiales y Agentes son las contempladas en el articulo 59 del presente 
ordenamiento. Ademas todos aquellos Elementos que desempeñen labores de Patrulleros, Radio operadores y encargados de 
Casetas, deberan observar lo previsto en los articulos 51,52 Y 53 del presente ordenamiento. 

Articulo 30B.- Son facultades y obligaciones de los Cadetes que prestan sus servicios de practicas las siguientes: 

1.- Desempeñar las actividades administrativas, técnicas y especializadas que se requieran para el cumplimiento de las 
funciones basicas de la Policía de Tránsito; 

11.- Sujetarse a las normas disciplinarias y de conduela de la Policla de Tránsito, en lo conducente; y 

111.- Las demás que les sean asignadas por los mandos superiores de la institución. 

CAPITULO V 
DEL PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR LAS INFRACCIONES COMETIDAS A LA LEY DE TRANSITO Y TRANSPORTES O SU 

REGLAMENTO. 

ArtIculo 309.- Las Agentes cuidarán de manera especial de la seguridad de los peatones y que éstos cumplan las obligacione!; 
establecidas en la Ley de Tránsito y su Reglamento. Para tales efectos, los Agentes actuaran de la manera siguiente: 

1.- Cuando uno O varios peatones esten en vías de contravenir alguna de las reglas establecidas en la Ley de Tránsito y 
Transportes del Estado, o su Reglamento, los Agentes les indicaran amablemente que deben desistir de su propósito; 
y 
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11.- Ante la comisión de una infracción, los Agentes harán de manera eficaz pero comedida, que la persona que esté 
cometiendo la infracción cumpla con la obligación que segun el caso le señalen la Ley o el Reglamento de Transito; al 
mismo tiempo, el agente amonestará a dicha persona explicándole su falta a los ordenamientos mencionados. 

ArtIculo 310.- Los Agentes, en el caso de que las conductores contravengan alguna de las disposiciones de la Ley de Tránsito o su 
Reglamento, debenln proceder de la manera siguiente: 

1.- Indicar al conductor en forma ostensible, que debe detener la marcha del vehículo y estacionarlo en algún lugar 
donde no obstaculice el tránsito; 

11.- Identificarse con su nombre y numero de placa; 
111.- Señalar al conductor la infracción que ha comelido, mostrándole el articulo correspondiente de la Ley de Tránsito o su 

Reglamento, as! como la sanción a la que se hace acreedor; 
IV,- Indicar al conductor que mueslre su licencia y la~eta de circulación; 
V.- Una vez mostrados los documentos, levanlar el acla de infracción y recabar la firma del infractor, para posteriormente 

entregarle el ejemplar o ejemplares que correspondan. Si el conduclor no cuenla con alguno o ningurto de los 
documentos anteriores, esto deberá ser asentado en el acta de infracción. Si el vehiculo tampoco cuenta con placas 
de circulación, deberá recogerse dicho vehlculo y remitirse a la pensión municipal, levantando en presencia del 
conductor el inventario respectivo y pidiendo al infractor que asiente su firma en ese documento; y, 

VI.- En todo caso, deberá recogerse una garantla, bajo el siguiente orden: primero la licencia de manejo; en caso de que 
no se cuente con ella, la tarjeta de circulación; si no hay ninguno de los dos documentos anteriores, una placa; si 
tampoco hay placas, el vehlculo. Estas garantlas deberán ser puestas a dispOSición de la autoridad correspondiente 
cuando haya concluido el turno respectivo 

Artículo 311.- Cuando se tenga conocimiento de la ocurrencia de un hecho de tránsito, por observación directa. aviso del publico o 
por orden de su Cenlral de Comunicaciones, los Agentes deberán seguir por lo menos los pasos siguientes: 

1- Informar de inmediato a la Central de ComUnicaciones los datos de los vehículos involucrados, así como del lugar y la 
hora en que el hecho de tránsito haya sucedido 

11.- Acudir al lugar del hecho, estactOnando el carro patrulla en lugar estratégico, de forma que la posición advierta a los 
usuarios la precaución conducente al aproximarse a dicho lugar y encender las luces de la torreta y las estacionarias; 

111.- Verificar SI hay leSionados o muertos, con el objeto de soliCitar los servicios de asistencia correspondientes, realizando 
el reporte respectivo a la Central de Comunicaciones. No deberán mover a los muertos, ni los objetos que constituyan 
indicios para establecer la causalidad de los hechos; 

IV,- Abanderar y proteger el lugar del hecho de tránSito, utilizando banderas, conos, luces de bengala o mechones y 
reflectantes, con ellin de canalizar adecuadamente la Circulación de los vehiculos; 

V,- Atender a los lesionados, en su caso, proporcionando los primeros auxilios y la comodidad necesaria e iniciar la 
investigación si es posible, recogiendo las distintas versiones que puedan darse sobre lo ocurrido y los datos generales 
para anotarlos en el parte de accidente; 

VI.- Elaborar un croquis a escala de las posiciones de los vehículos involucrados en el hecho de transito; 
Vtl.- Identificar plenamente a los conductores como presuntos responsables, mediante los documentos que por1en. y, de no 

estar lesionados, trasladarlos en el carro patrulla al destacamento correspondiente, en los casos que proceda su 
detención; 

VIII.- Recabar información tal como: informes, pruebas, testimonios, fotografias y las demás que sean posibles, para 
anexarlas en el repor1e del hecho, e investigar los factores que intervinieron en el mismo, con el fin de lograr su 
esclarecimiento; 

IX.- Proceder a una supervisión ocular, en forma espiral, tomando como punto central el lugar del hecho y caminando en 
forma circular hacia el exterior, debiendo extender la supervisión hasta una distancia de 500 metros, de ser posible, con 
el fin de identificar algunos indicios que pudieran tener relación con el hecho de tránsito; 

X.- Analizar los impactos en los vehículos, respecto del hundimiento del golpe, corrimiento del mismo, as! como el aspecto 
mecánico; y, 

XI.- Registrar en el reporte del hecho, la hora en que se presenta el servicio de ambulancia, en su caso. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- El presente reglamento entrará en vigor al dia siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado 
de Sinaloa ;, lodos los ingresos y promociones que se realicen a par1ir de su vigencia, deberán ser acordes a los requisitos y 
perfiles que definen el presente reglamento y los manuales y procedimientos señalados en los mismos. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se deroga el Decreto Municipal No, 16, que contiene el Reglamento de la Policia Preventiva y Transito del 
Municipio de Cosalá, publicado en el Periódico Olicial" El Estado de Sinaloa" el dia 01 de Julio de 199B. 

ARTICULO TERCERO.- El personal en activo para ser considerado personal de carrera deberá cubrir, a más tardar en dos anos, 
lo señalado en los requisitos y perfiles que definen el presente reglamento y los manuales y procedimientos señalados en los 
mismos. 

ARTICULO CUARTO.- Los manuales, procedimientos. perfiles de grado, y programa rector de profesionalización, deberán ser 
emitidos 90 dlas posteriores a la publicación del presente reglamento. 
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11.- Ante la comisión de una ¡nfracción. los Agentes harán de manera eficaz pero comedida. que la persona que esté 
cometiendo la infracción cumpla ron la obligación que según el caso le señalen la Ley o el Reglamento de Tránsito; al 
mismo tiempo, el agente amonestará a dicha persona explicándole su falla a los ordenamientos mencionados. 

Artrculo 310.- Los Agentes, en el caso de que los conductores contraverigan alguna de las disposiciones de la Ley de Tránsito o su 
Reglamento, deberan proceder de la manera siguiente: 

1.- Indicar al conductor en forma ostensible, que debe detener la marcha del vehículo y estacionarlo en algún lugar 
donde no obstaculice el transito; 

11.- Identificarse con su nombre y número de placa; 
111.- Señalar al conductor la infracción que ha cometido, mostrandole el artículo correspondiente de la Ley de Tránsito o su 

Reglamento, as! como la sanción a la que se hace acreedor; 
IV,- Indicar al conductor que muestre su licencia y ta~ela de circulación; 
V.- Una vez mostrados los documentos. levantar el acta de infraccíón y recabar la firma del infractor, para posteriormente 

entregarle el ejemplar o ejemplares que correspondan. Si el conductor no cuenta con alguno o ninguno de los 
documentos anteriores, esto deberá ser asentado en el acta de infracción. Si el vehículo tampoco cuenta con placas 
de circulación, debera recogerse dicho vehlculo y remitirse a la pensión muniCipal. levantando en presencia del 
conductor el inventario respectivo y pidiendo al infractor que asiente su firma en ese documento; y. 

VI.- En todo caso, deberá recogerse una garanlla, bajo el siguiente orden: primero la licencia de manejo; en caso de que 
no se cuente con ella, la tarjeta de circulación; si no hay ninguno de los dos documentos anteriores. una placa; si 
tampoco hay placas, el vehlculo. Estas garanl/as deberán ser puestas a disposición de la autoridad correspondiente 
cuando ha'la concluido el turno respectivo 

Artículo 311,- Cuando se tenga conocimiento de la ocurrencia de un hecho de tránsito, por observación directa. aviso del público o 
por orden de su Cenlral de Comunicaciones, los Agentes deberán seguir por lo menos los pasos siguientes: 

I - Informar de inmediato a la Central de ComUnicaciones los datos de los vehículos involucrados, así como del lugar y la 
hora en que el hecho de tránsito haya sucedido. 

11.- Acudir al lugar del hecho, estaCionando el carro palrulla en lugar estratégico, de forma la posiCión advierta a los 
usuarios la precaución conducente al aproximarse a dicho lugar y encender las luces de la y las estacionarías; 

111.- Verificar 51 hay leSionados o muertos, can el objeto de soliCitar los servicios de asistencia realizando 
el reporte respectivo a la Central de Comunicadones_ No deberán mover a los muertos, ni 105 que constituyan 
indicios para establecer la causalidad de 105 hechos; 

IV.- Abanderar y proteger el lugar del hecho de tránSito, utilizando banderas, conos, luces de bengala o mechones y 
reflectantes, con el fin de canalizar adecuadamente la Circulación de los vehículos; 

V.- Atender a los lesionados, en proporcionando los primeros auxilios y la comodidad necesaria e iniciar la 
investigación si es posible, distintas versiones que puedan darse sobre lo ocurrido y los datos generales 
para anotarlos en el parte de 

VI.- Elaborar un croquis a escala de las posiciones de los vehículos involucrados en el hecho de transito; 
VII.- Identificar plenamente a los conductores como presuntos responsables, mediante los documentos que porien, y, de no 

estar lesionados, trasladarlos en el carro patrulla al destacamento correspondiente, en los casas que proceda su 
detención; 

VII 1.- Recabar información tal como informes, pruebas, testimonios. fotografías y las demás que sean posibles, para 
anexarlas en el reporte del hecho, e invesligar los faclores que intervinieron en el mismo, con el fin de lograr su 
esclarecimiento; 

tX.- Proceder a una supervisión ocular, en forma espiral, tomando como punto central el lugar del hecho y caminando en 
rorma circular hacía el exlerior, debiendo extender la supervisión hasta una distancia de 500 metros, de ser posible. con 
el fin de identificar algunos indicios que pudieran lener relación con el hecho de transita; 

X.- Analizar los impactos en los vehículos, respecto del hundimiento del golpe. corrimiento del mismo. así como el aspedo 
mecánico; '1, 

XI.- Registrar en el reporte del hecho, la hora en que se presenta et servicio de ambulancia, en su caso. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado 
de Sinaloa ;. todos los ingresos y promociones que se realicen a partir de su vigencia, deberán ser acordes a las requisitos y 
perfiles que definen el presente reglamento y los manuales y procedimientos señalados en ros mismos. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se deroga el Decreta Municipal No. 16, que contiene el Reglamento de la Policía Preventiva y Transito del 
Municipio de Cosal:'!. publicado en el Periódico Oficial" El Estado de Sinaloa" el día 01 de Julio de 199B. 

ARTICULO TERCERO.- El personal en activo para ser considerado personal de carrera debera cubrir, a mas tardar en dos afias, 
lo señalado en los requisitos y perfiles que definen el presente reglamento y los manuales y procedimientos seria lados en los 
mismos_ 

ARTICULO CUARTO.- Los manuales. procedimientos, perfiles de grado. y programa rector de profesionalizadón. deberéin ser 
emitidos 90 dlas posteriores a la publicación del presente reglamento. 



118 "EL ESTADO DE SINALOA» 

ARTICULO QUINTO.- la Comisión, establecera los conceptos y 
Percepciones Extraordinarias y Estimulas a favor de los Palielas de 
olorgamiento. 
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como el procedimiento de otorgamiento de 
a través del Reglamento especifico para su 

Es dado en la sala de cabildo del H. Ayuntamiento de Cosalá, Sinaloa, Mó"cn",.,a '" dlas del mes de Diciembre del año 2009. 

EL PRE'SIDEW<J 

C. PROFR. I 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debida observancia, e dificio sede del H. Ayuntamiento de Casala, 
Sina!oa, México, el dia 23 de Diciembre de del año 2009. 

EL SECRETARI 
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ARTICULO QUrNTO.- La Comisión, establecera los conceptos y monlos asl como el procedimlenlo de otorgamienlo de 
Percepciones Extraordinarias y Estlmulos a favor de los Policias de Carr a través del Reglamento especIfico para su 
alargamiento. 

Es dado en la sala de cabildo del H. Ayuntamiento de Cosalá, Sinaloa, Mé 'c 23 dlas del mes de Diciembre del año 2009. 

} 

Por lo lanlo mando se imprima, publique y circule para su debida observancia, e dificio sede del H. Ayuntamiento de Cosala, 
Sinaloa, México, el dia 23 de Diciembre de del año 2009. 

ELSECRETAR;'~~~~~~~~ 


